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·:La Crisis Socia( efe Nuestro Tiempo y Ca 
Doctrina Socia( efe (a lg(esía 
Por el Doctor LUIS ECHECOPAR GARCIA {l) 

El tema da mi corúerencia es la crisis social de nuestro tiempo y la 
.doctrlina social de la Iglesia . 

Debo co.nfesar que, después de haberlo escogido, me he sentido 
-abrumado por mi propio: a.udacia. 

No soy sociólogo, ni economista, ni en forma alguna versado en 
teología. ¿Porqué habría, pues, de ocuparme yo, simple abogado, de asun .. 
to tan complejo que exige ser perito en todas estas materias y sobre el 
cual se han escrito volúmenes enteros? 

Sin duda esta simplísima pregunta pudo obligarme a dejar el tema; 
pe::: o ha haJJido algo que me ha reaíirmado en la decisión de tratarlo. 

Si no soy un experto, tengo sí profunda inquietud por los problemas 
,que encierra y el deseo de llegcrr al fondo de los mismos. So·n en la ac­
tualidad los más dignos de estudio, puesto que afectan ya en grado sumo 
nuestras vidas y también a nuestras familias y pueden pesar en forma 
definitiva sobre las futuras generaciones. 

Por lo mismo, considero que debe trasmitirse esta inquietud y el 
<Ifán de estudiarlos, porque sólo en tal forma y para el bien general po­
drem.os encontrar las soluciones anheladas. Hay también en ello un deber 
de caridad para con nuestros semejantes y una obligación moral en rela­
ción con la comunidad social en que vivimos. Los pensadores eminentes 
nos dan sin duda las grandes ideas y las normas-guías; pero somos los 
hcmbres comunes quienes debemos practicarlas. 

No cabe duda de que vivimos en medio de una de las más grandes 
conmociones sociales de la historia. Después de las dos tremendas gue­
rras que asolaron la tierra en la primera parte de este siglo, Oriente y 
Occidente viven una contienda fría, sorda e implacable. A diario se cierne 
sobre el mundo entero la amenaza de una guerra nuclear, del exterminio 

(l) Catedrático Emérito y ex-Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Polític:xs 
de la Pontificia Universidad Católica; ex-Ministro de Hacienda y Comercio. 

ConferenC'ia dictada en la Universidad Peruana de Ciencias Médicas y BiológicaJ:.•, Ccr· 
yetano Heredia. 24-10-63. 
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total de vidas y ciudades. En el seno de las naciones reina la incertidum-· 
bre y la desesperanza. 

Alemania sigue dolorosamente dividida después de más de quince 
años de la terminación de la última guerra .. La Europa Central ho recobra 
aún su libertad . 

En España sólo el recuerdo de los indecibles sufrimientos padecidos 
durante la última guerra civil impide que surja de nuevo la contienda. En 
Francia y en Portugal la incognita sobre el porvenir pólítico-social es cada 
vez más incierta a medida que se acerca el fin de los períodos de los ac~ 
tuales gobernantes. Oriente vive la amenaza del crecimiento y desborde 
de la China. Los pueblos de .Africa salidos del colonialismo no logran aún_ 
encontrarse a sí mismos. En América del Norte arrecia la lucha de razas. 
En nuestra América del Sur, la Argentina encuentra cada vez más düícil 
superar sus dificultades. El Brasil lucha entre el desempleo, la inflación y 
el clamor por una vida más ordenada. En Venezuela los choques de fac­
ciones son cada vez más agudos. Colombia no logra aún poner fin al ban-­
dolerismo, síntoma evidente del desconcierto social. Cuba vive la ominosa 
pesadilla del régimen castrista. Entre nosotros, los políticos hablan cada 
vez con más frecuencia de la necesidad de una revolución social o eco­
nómica. 

Síntomas son todos éstos de una grave crisis; pero no de una simple 
crisis cíclica, de exceso de producción o de sub-consumo, de la cual pue-­
dan reestablecerse prontamente las naciones mediante simples reajustes 
económicos, sino de algo muchísimo más grave. ¿Estamos acaso en un 
momento semejante a aquel que precedió a la caída del Imperio Romano 
o a la Revolución Francesa? o ¿Es simplemente que, siguiendo los prin­
cipios de Spengler, el mundo vive la decadencia de Occidente y la calma 
no volverá a reinar hasta que surja una nueva Cultura? 

Roepke afirma (1) que. simplemente, hemos agotado las reservas 
culturales del siglo pasado y cita a Renán que dijera que "vivimos del 
perfume de un frasco vacío" . 

Sólo examinando los sfntomas de la crisis podrá llegarse a califi­
carla. Son éstos según el mismo Roepke de dos clases; de tipo moral- es­
piritual; y de tipo sociológico o mejor dicho socio-económico. 

En lo moral-espiritual, sostiene que predominan hoy la arbitrariedad 
y el carácter discrecional de los puntos de vista, la pérdida general del 
estilo, la degeneración de la ortografía motivada por la falta de respeto a 
la lengua, la decadencia de la facultad de expresión viva, "el destierro del 
hombre fuera del arte", la emocionalización, por- no decir la sexucdizasión, 
de la música desde que terminó el llamado período clásico. El relativismo 
y el agnosticismo científico . 

Dentro de este proceso de decadencia, dice, se ha producido el aban­
dono de las certidumbres esenciales, el relativismo ilimitado, el agotamien-

(1) Wilbelm Roepke, la "Crisis Social de Nuestro Tiempo''. Ed. Revista de Occidente •. 
Madrid 1956, p. 10 y sgtes. 
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to progresivo de un patrimonio heredado; y como consecuencia "el hom­
bre ha ido perdiendo paralelamente su seguridad instintiva natural, su cri­
terio para apreciar lo idóneo en la natura:leza humana hasta el punto de 
que su relación con las cosas más elementales - con el trabajo y el 
descanso, con la naturaleza, con el tiempo y la muerte, con el sexo con­
trario, con el hijo y 1~ descendencia, con la juventud y la ancianidad, con 
el goce natural de la vida, con lo numular, lo ultraterreno, con la propiedad, 
con la guerra y la paz, con la razón, el sentimiento y la comunidad - ha 
quedado gravemente trastornada. Han olvidado casi por completo esa me­
dida de las cosas que hay en el hombre mismo, y oscilan ahora de un 
extremo a otro, ensayando tan pronto eso como aquello, aceptando una 
u otra opinión de moda, siguiendo unas u otras atracciones externas, pero 
sin escuchar apenas la propia voz, sin oir las razones del fuero interno". 

"De esta forma - concluye - se produjo un vacío, con razón sen­
tido insoportable, que acabó por ser rellenado con seudo ciencia y con 
seudo política." . 

En el aspecto socio-económico hace notar el mismo Roepke que, le­
jos de mantenerse estructuras auténticas, con gradaciones in!ermedias, con 
jerarquías debidamente establecidas, en las que predominen la capacidad 
y los dotes de mando y las colectividades rodeadas de calor humano, se 
ha producido un proceso de desmenuzamiento y de apelotonamiento que 
destruye la estructura social y al que se ha llamado "masificación", esto 
es un proceso colectivo en que la sociedad se ha disgregado en montones 
de individuos abstractos, solitarios y aislados en cuanto hombrés, pero api­
ñados en cuanto son portadores de una función social; proceso en que los 
hombres se encuentran en la más estrecha y anónima relación de tipo 
material y mecánico con la totalidad de los demás conciudadanos en la 
calidad de compradores y vendedores, como radioescuchas y espectado­
res de cine, como pensionistas, como beneficiarios de seguros sociales o 
de cualquier otro tipo de organización centralizada, etc.; pero en el que 
se hallan aislados y desconcerta pues, faltan los lazos de la proximidad, 
de la espontaneidad de su origen y del calor de las relaciones humanas 
directas. 

Indica, así mismo, que las condiciones sociológicas que favorecen: 
esta masificación son tres: 

a).-La demográfica, constituída por el aumento descomunal de la 
población; 

b).-La técnica, constituída por la proletarización de una mayor o 
menor parte de la población, o sea por la: reducción de ésta a una situación 
sociológica y antropológica caracterizada por la dependencia económica 
social, por la falta de arraigo, por la vida al estilo cuartel, por el aleja­
miento de la naturaleza y por la carencia de propiedad, y por falta de 
atractivo en el trabajo, debidos a: la moderna técnica de la máquina, al 
modo de emplearla, a ciertas formas de organización de empresas indus­
triales y a determinadas medidas político sociales del ~tado, que conde­
nan á millones de seres a llevar Wla vida que no les permite desenvolverse 
positivamente como hombres ni como ciudadanos; y 
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e). -La político-social-institucional, caracterizada por la decadencia 
de la familia reducida hoy en muchos casos a una simple comunidad de 
consumo, por el aniquilamiento de la vida rural en comunidad; por la de­
cadencia de los pueblos en favor de la ciudad; por la crisis de la demo­
cracia; por la merma de la autoridad, de la imparcialidad y de la unidad 
del Estado; por el crecimiento del centralismo y de la burocracia; y por el 
desa:rrollo de tendencias precolectivas o en algunos casos por la franca 
implantación del colectivismo o del socialismo no como superación de la 
crisis de la democracia sino como la última y más grave consecuencia de 
la enfermedad que afecta a la moderna ~ociedad de masas, ya que agra­
va hasta el máximo el mal número uno de nuestro tiempo, a saber: la 
''masificación" y proletarización que conduce a un despótico estado de 
masas. 

Concluye también que a la seudo integración de la sociedad corres­
ponde paralelamente el seudo gobierno, es decir, la dominación del Estado, 
la cultura y la sociedad por hombres sin títulos legítimos para el ejercicio 
de la a1:1téntica dirección espiritual. 

De:p.tro de este cuadro, Roepke hace notar especialmente que el sis­
tema económico europeo-americano "capitalista", caracterizado históricamen­
te por la propiedad privada de los. bienes, tanto de consumo cuando de 
producción, por la división del trabajo y por la libre competencia del mer­
cado, ha evolucionado en muchos países en forma inestable e injusta por 
el amplio y creciente margen que deja para el enriquecimiento mediante 
maniobras monopolistas y la política de opresión de grupos de intereses, 
por el deficiente funcionamiento de muchos mercados particulares, por la 
proletarización, comercialización, concentración y aglomeración del poder; 
por exageraciones especulativas y destrucción de capitales; por ser exce­
sivo y antinatural, hasta imponer a los hombres condiciones de vida con­
tra las cuales acaban por rebelarse empujados por un vago malestar y 
por objetivos poco claros. 

También advierte que esta rebelión contra el sistema del mundo oc-­
cidental ha desembocado en el anticapitalismo, con sus múltiples grada­
ciones que llegan hasta el radicalismo, en el socialismo y en el colectivismo, 
que él no considera una solución, sino más bien el último extremo hasta 
donde podemos alejarnos de ella. 

Entre nosotros este planteamiento se complica por no existir en el 
Perú un régimen económico unüorme sino, en realidad, como bien lo ha 
dicho Rómulo Perrero en reciente conferencia, tres situaciones diferentes, 
pero yuxtapuestas: la economía precapitalista o capitalista de la costa; la 
economía semi-feudal de la sierra; y la economía- primitiva tradicional de 
la mayoría de las comunidades indígenas. 

Es de preguntarse, sin embargo, cómo se explica que, a pesar de 
no estar plenamente desarrollado en nuestro país ni en otras naciones el 
sistema capitalista cuya crisis socio-económica describe Roepke, la misma 
nos ha afectado ya, quien sabe con más intensidad que en-los lugares de 
origen. 
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Para. mí la respuesta es clara. Hemos adquirido el sistema de los 
Estados desarrollados, pero no sólo con sus aciertos sino también con sus 
errores. Por consiguiente, mientras a ellos el mal los ha atacado en la 
madurez, ha hecho impacto en nosotros durante la adolescencia y cuando 
aún no se habían acumulado suficientes reservas y defensas moráles, eco­
nómicas y políticas para hacerle frente con pronto éxito. 

Además considero que en todas partes el mal se ha hecho patente 
debido a la existencia de un mismo denominador común que es el des­
pertar de las masas . 

Por la gran extensión de la educación; por la comunicación con otras 
personas; por el contacto con otros medios, en virtud de las facilidades que 
brinda el transporte moderno; por la lectura de los diarios y revistas; y 
me·diante el cine, la radio y la televisión; se ha llevado a la mayoría de 
los hombres a la certidumbre de su igualdad intrínseca ante la ley y ante 
la divinidad. Por la comparación con otros niveles de vida ha hecho carne 
en ella la extensión de los desniveles sociales, de sus sufrimientos, de los 
desequilibrios económicos y sociales y de todo lo que le hace falta y se 
le ha suscitado una inquietud y, en ciertos casos, podiía decirse, un espí­
ritu de rebelión por cambiar tal estado de cosas . Por el desarrollo de la 
democracia y el fomento de los sindicatos, la masa ha adquirido además 
conciencia de su poder y de su capacidad para actuar. Así ha sucedido 
que al poder de la aristocracia, de la situación social preexistente, de la 
riqueza o de las élites intelectuales viene a oponerse ahora el poder del 
gran número. 

¿Cuál es la solución para ello? ¿Ha: de producirse un choque? ¿Debe 
destruirse todo lo anterior? ¿Presenciarán ésta y las futuras generaciones 
une lucha hasta lo último por el predominio? ¿Será el socialismo en alguna 
ele su~ form':Is, inclusive el comunismo, la solución? ¿No hay más solución 
quo una revolución? 

Son estas interrog:rntes las que, en mi concepto, absuelve con éxito 
la doctrina social de la lg lesia. 

No requiere ella choques, revolución, ni destrucción, sino la obser­
vancia de los principios morales y sociales imperecederos de la justicia, 
del amor al semejante y de la libertad efectiva de todos los pueblos para: 
que reine la paz entre los hombres ., 

No es ella una teoría más, sino la proyección del dogma y de la 
moral cristiana en el plano social. 

Sus fuentes son, las Sa.gradas Escrituras, la teología moral, los docu­
mentos pontificios y los resultados de la investigación y estudios cotidianos 
(escritos de los Obispos, libros de divulgación, artíc;:ulos de revistas, expo­
siciones y debates de las semanas sociales, etc.). 

Como se concreta especialmente en las encíclicas papales, que cons­
tituyen la palabra: oficial de la Iglesia, vale la pena recordar en síntesis 
el contenido de las principales . 

La Rerum Novarum .. de SS León XIII, de 15 de Mayo de 1891 y a 
la que por su extraordinaria trascendencia Pío XII calüicara como "la Ca:rta 
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Magna que debe constituir el fundamento de toda actividad cristiana en el 
orden social", tuvo por objeto puntualizar la situación mísera y calamitosa cm 
que vivían los obreros a fines del siglo pasado y encontrarle remedio. 

Previendo la lucha de clases dice "no se halla ya cuestión ninguna. 
por grande que sea, que con mayor fuerza que ésta preocupe los ánimos 
de los hombres" . 

Condena por igual al socialismo que, después de excitar en los po­
bres el odio a los ricos, pretende acabar con la propiedad privada para 
sustituirla por la colectiva, con injusticia y daño aún para los mismos obre­
ros; y al liberalismo del tipo manchesteriano que había sido impotente para 
solucionar legítimamente la cuestión social. 

Proclama netamente la potestad de la Iglesia para dirimir en el asun­
to; señala normas para la intervención del Estado como guardián del bien 
común y defensor de los pobres y puntualiza los deberes de los obrer0s y 
de los patronos en materia de justicia, de caridad y de fraternidad cris· 
tianas. 

Muy en especial insiste en la legitimidad de la propiedad privada, en 
la necesidad de extender ésta al mayor número; en la obligación imperiosa 
de mejorar las condiciones del trabajo de hombres, mujeres y niños y de 
pagar al obrero un justo salario, esto es una remuneración suficiente para 
atender al obrero, a su mujer y a su familia, aún para que pueda formarse 
un pequeño capital, y en ningún caso insuficiente para la susten_tación del 
hombre frugal y de buenas costumbres. Recomienda insistentemente la for­
mación de gremios y asociaciones. 

La Quadraqésimo Anno de SS Pío XI, fechada en 15 de Mayo de 
1931 reafirma estos principios pero tomando en cuenta los cambios ocurri­
dos desde la publicación de la Rerum Novarum. 

Señala los derechos y deberes de la Iglesia, precisa algunos puntos 
de su doctrina social y amplia su ámbito a las nuevas situaciones creadas 
desde 1891. 

E;n especial es importante por su definición de carácter social e in~ 
dividua! del salario; por su indicación de que es necesario suavizar el 
contrato de trabajo con elementos del contrato de sociedad; por su conde­
na del comunismo; por su anatema contra la codicia del predominio co­
mercial e industrial y por su exhortación para que se reins~rte el orden 
moral en el mundo económico y para que se persiga los intereses indivi­
duales y sociales en el ámbito del bien cop¡ún y con espíritu de justicia 
y de caridad. 

También es importante por su recomendación para que se ponga en 
vigencia una ordenación jurídica, interna o internacional, con un complejo 
de instituciones estables, tanto públicas como privadas, inspirada en la 
justicia social y concorde con la economía y el bien común., 

La Divini Redemptoris de SS Pío XI de 19 de Marzo de 1937, define 
más ampliamente la posición de la Iglesia ante el Comunismo y depués 
de examinarlo en todos sus aspectos lo condena expresamente. Esta misma 
condena se reitera en el decreto de la Sagrada Congregación del Santo 
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·~Oficio de 30 de Junio de 1949 que declara que no es lícito cooperar con 
el comunismo y que los fieles que profesan la doctrina del comunismo ma­
-terialista y anticristiano y los que lo difunden y propagan incurren, ipso­
facto, como apóstatas de la fé, en la excomunión reservada de modo espe­
cial a la Sede Apostólica . 

La Mater et Magistra de SS Juan XXIII, de 15 de Mayo ele 1961, tiene 
por objeto ampliar las enseñanzas de las anteriores y está orientada a la 
acción. 

Trata, así de la iniciativa personal y de la intervención de los pode­
res públicos en el campo económico; de la socialización como fenómeno de 
la época moderna; de la remuneración del trabojo dentro de los criterios 
de justicia y de equidad; de las exigencias de la justicia frente a las estruc­
.turas productoras; de la propiedad privada y pública y de su función social; 
,de las exigencias de justicia entre los sectores productores y entre las na­
.ciones en diverso grado de desarrollo económico; y de la reconstrucción de 
las relaciones de convivencia en la verdad, en la justicia: y el amqr. 

La Pacem in Terris también de SS Juan XXIII, de 11 de Abril de 1963, 
en fin, trata sobre la forma de implantar la paz en toda la tierra funqa:da en 
.la verdad, en la justicia, en el amor y en la libertad, analizando pa:ra ello 
,el orden de los seres humanos, las relaciones del hombre con los poderes 
·públicos y con las comunidades políticas, las relaciones entre éstas y, por 
·.último, de todos con la comunidad mundial y señala las normas respectivas 
cde comportamiento y de acción. 

Como se verá, el campo cubierto por estas encíclicas es inmenso y 
muchos puntos de ellas. por sí solos, podrían dar campo para escribir libros 
·enteros. 

Cabe mencionar al lado de ellas el discurso de SS Pío XII con moti­
vo del cincuentenario de la Encíclica Rerum Novarum; su mensaje de Pen­
.tecostés de 1941 y su radio mensaje de Navidad de 1942. 

Algunos se han preguntado porqué la Iglesia ha intervenido en estos 
,campos; pero la respuesta es obvia, si se tiene en cuenta que a ella le co­
·rresponde formar las conciencia:s, proyectar el dogma y la moral no sólo en 
·el plano individv al sino también en el social, poner en guardia contra el 
.error y el mal y dar directivas de acción según sus principios. 

No pretende con ello ser infalible, salvo cuando habla ex-cathedra en 
-.a:sun;os de dcgma, pero sí definir con su doctrina principios morales impe .. 
..recederos ~ impartir enseñanzas con valor para todos los hombres. 

No e~ posible en una conferencia de una hora analizar tan amplia 
doct:-ina, que cubre todo el campo económico-social y múltiples relaciones 
·hurr..cna3, nacionales e internacionales; y por eso he de referirme única­
.me:nte en apretada síntesis a sus elementos básicos . 

Tres ideas presiden la teoría social de la Iglesia, o sea: la dignidad 
rle la persona humana, el bien común y el derecho del Estado de actuar 
como gestor del bien común. 

La dignidad de la persona humana significa que el hombre no es 
"Un sirr .. ple animal racional, sino mucho más que eso. 
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Es desde luego una naturaleza con inteligencia y con voluntad libre­
pero además tiene una dignidad especial por haber sido creado por Dios,_ 
por haber sido redimido por Jesucristo, por ser hijo y amigo de Dios y pot 
ser heredero de la gloria eterna. 

De esta dignidad nace que tenga derechos y deberes naturales que,. 
según el Pontífice Juan XXIII, son universales, inviolables e inalienables. 

Entre tales derechos figuran: 

El derecho a la existencia que incluye tanto su integridad Hsica, cuan­
to un nivel de vida digno, cuanto la previsión o seguridad social para los 
casos de infortunio; 

El derecho a los valores morales y culturales, como son el respeto c:t: 

su persona, a su reputación, a la búsqueda de la verdad, a ~xpresar sus: 
ideas, a cultivar el arte, a estar informado y, en general, a participar en 
los bienes de la cultura. 

El derecho de honrar a Dios pública y privadamente; 
El derecho a elegir su propio estado, que incluye la adopción del 

estado matrimonial o del sacerdotal, la formación de la familia, la educa­
ción de los hijos, el trabqjo y la propiedad privada, tanto de bienes de con~ 
sumo como de producción; 

El derecho de asociación; 
El derecho de emigración e inmigración; 
E! derecho a tomar parte en la vida pública y a contribuir a la con­

secución del bien común; y 
El derecho de defender jurídicamente sus propios derechos. 
Entre los deberes que corresponden a su dignidad figuran todos los 

correlativos a sus derechos. 
Consecuencia de su derecho a la vido: e integridad es el deber deo 

conservarlas; 
Fruto de su naturaleza sociable y de su personalidad dotcida de con­

cie:r..cia libre es el deber de mutua colaboración con los demás, la obliga­
ción de actuar en forma responsable, respetando derechos y cumpliendo 
obligaciones, por convicción, por iniciativa propia y no sólo a fuerza de 
imposiciones; 

Corolario de su dignidad es también el deber de vivir con los demás 
hombres en forma ordenada, propia de su condición de hombre, deponiendo 
la .mentira, comunicando sus conocimientos de luz y de vergad, actuando­
con justicia, fraternalmente y dentro de un ambiente de libertad y de mo­
ralidad. 

Ha habido por cierto quien ha negado que estos derechos y obliga­
ciones, emanan de una ley natural, pretendiendo que sólo provienen de la 
ley positiva; pero lo cierto es que sólo la dignidad del hombre y el carácter 
natural de la misma son las que impiden que el poderoso abuse del hu­
milde, que lo reduzca a la esclavitud o que lo use como conejillo de Indias 
para sus experimentos; que el Estado por decisión de una mayoría. dicte 
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leyes tirániccr.s para ejecutarlas tiránicamente; o q'!J.e una Nación omnipo­
tente avasalle a sus vecinos inermes . 

Paralelo a este concepto de la dignidad humana enuncia la Iglesia: 
el del bien común, que es, según SS. Juan XXIII, CE~ncíclica Pacem in Terris) 
"el conjunto de condiciones sociales que consienten y favorecen en los se­
res humanos el desarrollo integral de su propia. persona'' .. 

Este no se determina, según SS. Pío XII (Encíclica Sumi Pontificatus) 
por concepciones arbitrarias, ni encuentra su ley primordial en el desarro­
llo material de la so:iedad "sino en el desarrollo armonioso. y en la per-­
fección moral del hombre a que el Creador ha destinado a la sociedad en 
cuar .. to medio". 

Significan estos conceptos que el hombre no puede actuar egoísta­
mente; que la Iglesia no ampara el individualismo exclusivista; y que cla-­
ramente reconoce la dignidad del hombre que vive en sociedad, pero no 
para uno sólo sino para cada uno de ellos, esto es para todos los hombres; 
pero también significa que el bien común no está orientada en favor de~ 
la sociedad como una masa informe superior a los hombres que le so!:l an­
teriores y que la constituyen, sino en beneficio de los individuos que la 
forman, como hambres dignos, como hijos de Dios. La sociedad resulta~ 
así el medio de la perfección, el medio para ejercitar el bien común pero 
no el fin del bien común. 

Por eso, se considera realizado el bien común, dice SS. Juan XXIII, 
(Encíclica Pacem in Terris), cu:xndo se han salvado los derechos y los debe-­
res de la persona humana; cuando se reconocen~ respetan, armonizan, tu-­
telan y promueven aquellos derechos y cuando se contribuye a hacer más 
fácil el cumplimiento de los respectivos deberes. 

Rector del bien común en concepto de la Iglesia, es el Estado; y, por­
lo mismo, no debe limitarse a actuar como simple vigilante. Ha de respetar, 
sin duda, la iniciativa personal de particulares o de grupos y no le corres­
ponde sustituirlos donde son capaces; pero le toca adoptar un papel posi-· 
tivo para evitar y sancionar el mal, para reducir los desequilibrios, para 
lin~itar las oscila'ciones, para descartar la desocupación y asegurar el pleno 
empleo y, en general, para perseguir el desarrollo armonioso y la perfección. 
moral de sus súbditos . 

Esto se puede lograr, según SS. Juan XXIII (Encíclica Pacem in Terris), 
mediante la armoniosa composición y eficaz tutela por acción del Estado, 
de los derechos y deberes con que unos hombres están vinculados a otros 
en la sociedad y mediante la promoción de los derechos de la persona;; 
creando un ambiente adecuado en el que a todos los miembros del cuerpo 
soci:x:l se les haga posible y se les facili:te el efectivo ejercicio de los dere­
chos mencionados, velando para que el desarrollo de la economía corres-­
ponda al progreso social, estableciendo equilibrio entre las diversas formas 
de intervención del Estado, cuidando de la perfección de la estructura y­
del funcionamiento de los poderes públicos, de acuerdo con las situaciones­
históricas de las respectivas comunidades políticas, haciendo que la orde-­
nación jurídica corresponda al grado de madurez de la comunidad política;, 
de modo que se amolde a la realidad, dando participación a todos los: 
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-<Ciudadanos en la vida pública, siempre de acuerdo con el grado de madurez 
de cada Comunidad; y, en fin, actuando en forma tal que no haya privi­
legios y que no se impida a cada ·cual el pleno ejercicio de sus derecho3, 
ni se sofoque la libertad privada. 

A este respecto, el correcto equilibrio entre la intervención del Estado 
_y los derechos y actuación del individuo fué perfectamente delineado por 
SS. Pío XII que, en una comunicación al Congreso Nacional de la UCID, 

.. en Roma, en Agosto de 1957, dijera lo siguiente: 
"El Estado tiene su propia función en el ordenamiento de la ccnvi­

vencirx social. Para llenar tal función debe ser fuerte y tener autoridad. Pero 
·aquellos que lo invocan contínuamente y le atribuyen toda la responsabi­
lidad, lo conducen a la ruina y no hacen sino el juego de poderosos grupos 
interesados. La conclusión es que así viene a terminar cual~uier respon­

.sabilidad personal en la cosa pública y que cuando alguno habla de debe­
res o negligencia del Estado, quiere decir deberes o faltas de grupc-s c:nó­

. nimos entre los cuales naturalmente no cree encontrarse". 
"Todos los ciudadanos deben conocer que el Estado, cuya interven­

. ción solicitan, concretamente y en último análisis, es siempre la colectivi­

.dad de los ciudadanos .mismos, y que nadie puede pretender que el futado 
tenga obligación o carga a ·cuya ejecución él mismo no esté resuelto a 
~contribuir con la conciencia de la responsabilidad que, en uso del derecho, 
le haya sido acordada por la ley". 

El mismo Pontífice, en su Radio :Mensaje de Navidad de 1944 establece 
.en hermosa forma la posición de cada cual dentro del cuadro que acaba 
de dibujarse. 

''La dignidad del hombre, dice, es la dignidad de la imagen de Dios; 
la del Estado es la dignidad de la comunidad moral querida por Dios; la 
.de la autoridad política es la dignidad de su participación en la autoridad 
.do Dios". 

Las relaciones entre los hombres y el Estado, en la prosecución del 
bien común deben realizarse, según ya se ha dicho anteriormente, dentro 
de un concepto de verdad, de justicia, de amor fraterno y de libertad. 

De ellos resulta, igualmente, la: solución de la Iglesia a los diversos 
_proble.mas que embargan a los pueblos modernos, en relación con la orga­
nización de la sociedad y del Estado; y con la propiedad, los salarios, el 
trabajo, la: remunerración, el sindicalismo y la solución de los conflictos so­
·,ciales. 

Tratándose de la organización integral de la sociedad, la Iglesia no 
_fija un patrón determinado. Más bien señala normas. Indica lo que a su 
juicio es malo y aconseja poner en práctica lo que juzga bueno. Dentro de 
~esos cauces hay ancho espacio para regular o construir la sociedad en 
cadu lugar de acuerdo con la madurez de la respectiva comunidad política. 

Así condena al socialismo en sus diversas formas: en las extremas, 
"por ser enemigas de la autoridad política, de toda propiedad privada, de 
.todo orden social y ;profundamente anti-religiosas; y, en sus fases más mo­
deradas, por cont~ner siempre elementos de ateismo y de capitalismo de 

:Estado y de absoreión total del individuo. 
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Por eso ha llegado a decir SS. Pío XI en la Encíclica Quadragésimo 
.Anno "el socialismo, ya se considere como doctrina, ya como hecho histó­
.rico, ya como "Acción", si sigue siendo verdadero socialismo, aún despué;;; 
de sus concesiones a la verdad y a la justicia ... , es incompatible con los 
.dogmas de la Iglesia católica, ya que su manera de concebir la sociedad 
se· opont~ dia.metralmente a la verdad cristiana" . 

En particular tratándose del comunismo, la Iglesia lo repudia clara 
y especüicamente. Y a hemos visto que, inclusive por decreto de la Sagrada 
Congregación del Santo Oficio, se ha establecido que los que se adhieren 
·.a tal doctrina están de hecho sujetos a excomunión. 

Repetidas veces, desde 1849 se ha expresado la condenación de este 
sistema, pero muy en especial en la Encíclica Divini Redemptoris de SS. 
Pío XI, de 19 de Marzo de 1937. 

Las razones fundamentales que da para tal condena son que el co­
n:unismo es ateo; que niega a la vida humana todo carácter espiritual; qua 
se basa en el materialismo histórico; que favorece la lucha implacable de 
clases; que signilica la desaparición de la propiedad privada y la priva­
·ción total de la libertad para el hombre. 

Así, dice el Pontífice: "La doctrina que el comunismo oculta bajo 
apariencias a veces tan seductoras, se funda hoy sobre los principios del 
materialismo dialéctico e histórico proclamado antes por i'Aarx. . . Esta doc­
trina enseña que no existe más que una sóla realidad: la materia con sus 
fuerzas ciegas, la cual por evolución, llega a ser planta, animal, hombre. 
La misma sociedad no es más que una apariencia y una forma de la ma­
teria que evoluciona del modo dicho, y que por ineludible necesidad tiende, 
en un perpétuo conflicto de fuerzas, hacia la síntesis final, una sociedad 
sin clases. Es evidente que en semejante doctrina no hay lugar para la 
idee de Dios, no existe diferencia entre espíritu ni materia, ni entre cuerpo 
y alma; ni sobrevive el alma a la muerte, ni, por consiguiente, puede haber 
·esperanza alguna de una vida futura". 

"Insistiendo en el aspecto dialéctico de su materialismo, los comu­
nistas sostienen que los hombres pueden acelerar el conflicto que ha de 
conducir el mundo haci<;~ la síntesis final. De ahí sus esfuerzos por hacer 
más agudos los antagonismos que surgen entre las diversas clases de la 
,sociedad; la lucha de clases, con sus odios y destrucciones, toma el aspecto 
da una cruzada por el progreso de la humanidad. En cambio, todas la::; 
fuerzas, sean las que fueran, que resistan esas violenciag sistemáticas, de­
ben ser aniquiladas como enemigas del género humano". 

"El comunismo, además, despoja al hombre de su libertad, principio 
.espiritual de su conducta moral: quita toda dignidad a la persona humana 
y todo freno moral contra el asalto de los estímulos ciegos. No reconoce 
al individuo, frente a la colectividad, ningún derecho natural de la persona 
·humana, por ser ésta en la teoría comunista simple rueda engranada en 
,el sistema ... Ni conceda a los individuos derecho alguno de propiedad 
sobro los bienes naturales y sobre los medios de_ producción. . . Niega la 
-existencia de un vínculo matrimonial de naturaleza jurídico moral. En par­
.ticular no existe para el comunismo nada que ligue a la mujer con la fami-
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lia y la ca~ a ... Niega finalmente a los padres el derecho a la educación ... "r 
Es. . . "un sistema lleno de errores y sofismas, contrario a la rezón­

y a las verdades de la revelación divina, subversivo del orden social, porque 
equivale a la destrucción de sus bases fundamentales, desconocedor del 
verdadero origen de la naturaleza y del fin del Estado, negador de los de­
rechos de la persona humana, de su dignidad y libertad" . 

Igualmente ha reprobado la Iglesia otros reqímenes totalitarios, como 
el facismo y el nacismo. Las encíclicas Non Abbiamo Bisogno de SS. Pío 
XI fechada en 29 de Junio de 1931 y Mit Brennender Sorge del mismo Pon­
tífice, expedida el 14 de Marzo de 1937, son elocuentes expresiones al res­
pecto. 

"Una concepción que hace pertenecer al Estado las generaciones ju­
veniles, enteramente y sin excepción, desde la edad primera hasta la edad 
adulta, - dice la primera - es inconciliable para un católico, con la ver-­
dadera doctrina católica; y no es menos inconciliable con el derecho na­
tural de la familia; para un catóiico es inconciliable con la doctrina cató­
lica el pretender que la Iglesia, el Papa, deben limitarse a las prácticas 
exteriores de la religión (la misa y los sacramentos) y que todo lo restante 
de la educación pertenezca al Estado". 

Si una raza o el pueblo, si el Estado o una forma determinada del 
mismo, si los representantes del poder estatal u otros elementos fundamen­
talers de la sociedad humana tienen en el orden natural un puesto esencial 
y digno de respeto -dice la segunda-; con todo, quien los arranca de esta 
escala de valores terrenales elevándose a suprema norma de todo, aún de 
los valores religiosos, y, divinizándolos con culto idolátrico, pervierte y fal­
sifica el orden creado e impuesto por Dios, está lejos de la verdadera fé y 
de une( conc13pción de la vida conforrne a ella'. 

Nc es menos severa la Iglesia para censurar el I.Jherallsmo primitivo, 
esto es el llamado liberalismo manchesteriano, igualmente ateo, basado en 
el individualismo, en una despiadada libre concurrencia sin freno alguno y 
que trataba al obrero como simple mercancía. 

Dice por eso SS. Pío XI en su Encíclica Quadragésimo Anno, que el 
Liberalismo proponía un remedio que Eiendo mucho peor que el mismo mal, 
arrojaría a ]a sociedad humana a mayores peligros". 

Agrega también por ello refiriéndose a León XIII: sobrepasando au­
dazmente lo.s límites hnpuestos por el liberalismo (a la intervención del Esta­
dot el Pontífice enseñó sin vacilaciones que (el Estado) no puede limitarse 
a ser mero guardián del derecho y del recto orden, sino que debe trabajar· 
con todo empeño para que "conforme a la naturaleza y a la institución del 
Estado, florezca por medio de las leyes y de las instituciones la prosperidad 
tanto de la comunidad cuanto de los particulares" .. 

No repudió sin embargo al liberalismo que reconozco: a la divinidad y 
se desarrolle dentro de cauces ju.sto.s. 

Dice SS. Pío XI en su encíclica Qu~dragésimo Anno. 
"Para evitar arribos escollos, el individualismo y el socialismo, debe 

sobr.~ todo tenerse presente el doble carácter individual y social del capital o. 
de la propiedad y del trabajo" . 
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"Las Ielaciones que anudan el uno al otro deben ser reguladas por 
las leyes de una exactísima justicia conmutativa, apoyada en la caridad 
cristiana". 

"Es imprescindible que la libre concurrenc:a contenida dentro de lí­
mites razonables y justos, y, sobre todo el poder económico, estén someti­
dos efectivamente a la autoridad pública, en todo aquello que le está pecu· 
liarmente encomendado". 

''Finalmente, las instituciones de los pueblos deben acomodar lG so­
ciedad entera a las exigencias del bien común, es decir, a las reglas de la 
justicia social". 

En cuanto al capitalismo, régimen basado en la propiedad privada 
de los bienes tanto de consumo cuanto de producción, lo censura también 
la Iglesia en cuanto persigue el lucro como objetivo primordial; y en cuanto 
se basa también en una libre concurrencia sin tasa ni medida, que permite 
el mcll trato de los trabajadores, la destrucción de los débiles y de los pe­
queños, la formaciÓI). de monopolios y la conquista de éstos por los aligo­
polios o peder supremo del dinero que domina a la sociedad y al Estndo; 
y cr.yos males se han agudizado particularmente en los tiempos modernos". 

Reconoce sin embargo la Iglesia que el capitalismo no es por su 
naturaleza vicioso, esto es en cuanto se basa en la existencia de !a pro­
piedad privada de los bienes de consumo y de producción. Lo tacha por 
las deformaciones o vicios a que está afecto. 

Dijo a tal efecto SS. Pío XI en su encíclica Quadragésimo Anno: 
"León XIII puso todo empeño en ajustar esa organización económica 

<I las normas del recto orden, de donde se deduce que no puede conden~rse 
por si misma. Y en realidad no es por su naturaleza viciosa; pero viola 
el re::-to orden cuando el capital esclaviza a los obreros o a la clase pro­
letaria con tal fin y forma que los negocios y, por tanto, todo el capital 
sirvan e su voluntad y a su utilidad despreciando la dignidad humana de 
los obreros, la índole social de la economía y la misma justicia 50cial y 
bien común''. 

En esta situación, en que prácticamente la Iglesia rechaza varios de 
los sistemas sociales existentes en el mundo y pone graves reparos a los 
demás, es de preguntarse ¿cuál es la solución? y ha de responderse que 
la Iglesia ha señalado el remedio: poner en práctica los preceptos de la 
recta razón, esto es de la filosofía social cristiana. 

Para ello los doctores de la Iglesia consideran que puede elegirse 
entre dos caminos: o bien reformar el capitalismo despojándolo de sus vi­
cios; o crear un tercer sistema, ir más allá del capitalismo. -

Ambas soluciones requieren sea la reforma de las estructuras soda­
les, sea el cambia de las mismas. 

A muchos preocupa el uso de este término "estructuras sociales" o 
el que se diga que deben ser reformadas o cambiadas. Seguramente se 
recuerda que Marx sostiene que la producción determina la infra-estructura 
de la sociedad y que, según como ésta se encuentre organizada, en cada 
medio será la super-estructura, esto es la organización política y jurídica y 
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a las cuales corresponden determinadas formas de la conciencia: social, lo­
político, lo espiritual. 

Pero no hay que temer eso del empleo, del término "estructuras'' por 
la Iglesia. 

Prua ella dicho vocablo significa, sencillamente, "el funcionamiento 
de los ambientes en un sistema económico" (Encíclica Mater et Magistra), 

Pedir que sean reformadas si comprometen la dignidad humana, si 
entorpecen sistemáticamente el sentido de responsabilidad o si impiden la 
expresión de la iniciativa personal, no es nada amenazador ni contrario a 
la sana razón. Muy al revés, es simplemente señalar el medio de corregir 
los males sociales de la humanidad. 

, Mediante la reforma de estructuras puede sin duda causarse un mal 
incalculable e irreparable a la humanidad si tal reforma es llevada a cabo 
apresuradamente y en forma equivocada; pero en cambio, se le puede depa­
rar un gran bien si se lleva a cabo en forma sensata y de acuerdo con las 
:necesidades de la sociedad . 

En tal sentido la reforma del capitalismo para quitarle sus vicios, o 
la adopción de una tercera solución "más allá del capitalismo" significaría,.. 
en todo caso: dar nuevo estímulo y quien sabe nuevas formas a la pro­
piedad privada; y organizar el régimen del trabajo, de las remuneraciones~, 
de las or·ganizaciones sindicales y de solución de conflictos colectivos . 

Significaría también reconocer la dignidad de la persona humana y 
actuar de acuerdo con ello, en especial en cuanto concierne a los trabaja­
dores, perfeccionar las relaciones entre los hombres y los poderes públicos 
en el seno de las distintas comunidades políticas, de las comunidades mis· 
mas entre sí y de todos con la comunidad mundial. 

N o pudiendo. examinarse todos estos temas en una sola conferencia,. 
cor..viene recordar a este respecto algunos puntos: 

Tratándose de la propiedad privada la Iglesia considera que consti­
tuye un derecho natural del hombre. Por eiio en vez de censurarla, alienta 
sn extensión al mayor número, especialmente en la forma de pequeña y 
mediana propiedad, en modo tal que disminuyan los grandes desniveles 
económicos y sociales que actualmente prevalecen . 

Se funda la Iglesia para aprobarla en que la propiedad privada com­
pleta la expansión de la persona humana, contribuye a su dignidad, alienta 
la vida y desarrollo de la familia y contribuye al bien común. 

En lo que concierne al trabajo, reconoce la Iglesia que el esfuerzo del 
trabajador se hace sobre un capital; pero al mismo. tiempo advierte que es. 
un derecho fundamental del trabajador que en el ejercicio del mismo se 
le reconozca su dignidad humana. 

Ve la Iglesia al trabajo como un instrumento del trabajador para sub­
venir a sus necesidades y a las de su familia, pero también considera que' 
es para él un medio de disciplina y de perfección, y un instrumento de 
caridad y de goce humano que le permite colaborar al bien de la sociedad. 

Refiriéndose a la remuneración del trabajador, la Iglesia busca que 
prevalezca la justicia y la caridad entendida en su sentido más amplio. 

Censura severísimamente el sistema que considera el trabajo como· 
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una mercancía. 
Condena también el sistema en que la empresa, con desmedro del 

trabajador, pone como fin último la utilidad sin tener en consideración el 
bien común. 

No rechaza el régimen del salario, pero quiere que éste sea suficiente 
para subvenir a las necesidades del obrero y de su familia, que lo ponga 
al abrigo de los riesgos y que le permita hacer economías . 

Claramente indica que el beneficio no puede ser exclusivamente para 
el empresario. Debe participar en el mismo el trabajador, sea considerán­
dolo por anticipado en sus remuneraciones, sea viendo el medio de que 
participe en la: liquidación de las mismas. 

Aconseja, que, cuando sea posible, este sistema se suavice con el 
de la sociedad que permita al trabajador la participación en los beneficios, 
en el capital y aún en la gestión. 

Pronunciándose sobre las asociaciones obreras, la Iglesia muy enfá­
ticamente las favorece. Considera que el rico se puede defender por sí solo,, 
pero que el obrero debe agruparse para tener vigor en su defensa. 

En carta de la Sagrada Congregación del Concilio a Monseñor Lienart 
(l929) dice claramente: 

l. La Iglesia reconoce y afirma el derecho de los patronos y obreros a. 
constituir asociaciones sindicales, bien separadas, y vé en ellas un 
medio eficaz para la solución de la cuestión social. {sin lucha de clases). 

2. La Iglesia en el estado actual de cosas, estima moralmente necesoria. 
la constitución de tales asociaciones sindicales . 

3. La Iglesia exhorta a constituir tales asociaciones sindicales. 
4. La Iglesia quiere que las asociaciones sindicales se establezcan y rijan 

según los principios de la fé y de la moral cristiana. 
5. La Iglesia quiere que estas asociaciones sindicales sean instrumentos 

de concordia y de paz y con ese fin sugiere la institución de comisiones 
mixtas como medio de unión entre ellas. 

6 . La Iglesia quiere que las asociaciones sindicales, suscitadas por los 
católicos para los católicos, se constituyan entre los católicos, sin des­
conocer, no obstante .. que las necesidades particulares puedan obligar a 
actuar en forma diferente. 

En cuanto a los conflictos laborales, la Iglesia rechaza la lucha da 
clases, propicia las soluciones pacíficas y reconoce el derecho de huelga: 
sólo en caso justificado. 

Por ello favorece el establecimiento de un ambiente social y el desa­
nollo de instituciones {comisiones mixtas - contactos permanentes) qua 
tiendan hacer los conflictos poco posibles; y también aconseja crear pro .. 
cedimientos que permitan resolver pacíficamente los conflictos que estallen 
a pesar de todo. 

Largo e imposible sería entrar en todo el detalle de cuanto pued& 
hacerse según la Iglesia en materia social. Son las Encíclicas Pontíficias una 
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·odmi.rable guía al respecto. Favorece ella la empresa artesana y la coope­
_rativista, lo. presencia aciiv.a del obrero en las empresas grandes y medias, 
y en todos los niveles, la difusión, como se ha dicho de la pequeña y me­
diana propiedad, la reforma del medo c:grario, la adecuación de lo~ servi·· 
cios públicos esenciales a tal medio, como caminos, tr:msportes, comunica­
ciones, agua potable, habitación, asistencia zanitaria, instrucción, vida reli­
giosa, medios recreaUvos, etc. Muy precisamente propicia los seguros so­
ciales y sistemas de _previsión soci::d, la integración de los réditos agrícolas 
y una acción de propulsión y nivelación de las zonas desarrolladas. 

Días enteros tomaría exponer en detalle tan amplia doctrina. Baste, 
por eso, concluir hoy diciendo que es una doctrina de paz y no de agresión. 

"No en la revolución, dijo el Sumo Pontífice, en su alocución de 13 de 
Junio de 194:3, sino en una solución concorde, está la salvación y la justicia. 
La violencia no ha hecho nunca otra cosa que destruir, no levantar; en­
cender las pasiones, no calmarlas; acumular odios y ruinas, no hermanar 
a los contendientes; y ha precipitado a los hombres y a los partidos en la 
<iura necesidad de reconstruir lentamente, tras de pruebas dolorosas, sobre 
los despojos de la discordia". 

"Solo una evolución progresiva y prudente, valiente y conforme a la 
naturaleza, iluminada por las santas normas cristianas de justicia y de 
equi¿ad puede conducir a la satislacción de los deberes y de las necesi­
dade5 del obrero". 

Juan XXIII por eso, poco antes de morir, hizo su último llamado a 
los hombres y fué él un llamado de paz entre todos los pueblos, fundada 
Jsobre la verdad, la justicia, el amor fraterno y la libertad ... Pacem in Te • 
. nis .. ; La dirigió no solo a los cristianos, sino también a todos los hombres 
de buena voluntad. No lo desoigamos. Es un legado invalorable del cual 
iodos somos .herederos .. 



DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO 

,Gran Bretaña y Estados Unidos 
Por el Dr. RAUL FERRERO (l) 

Entre las contadas constituciones de valor típico, que han servido de 
ttnodelc a gran número de países, las de mayor trascendencia en el mundo 
~ccidental son la de Gran Bretaña y la de los Estados Unidos de América. 

La constitución británica es el pxoducto de una. larga evolución, en 
la que la experiencia ha venido creando instituciones y modelándolas sa­
biamente, sin responder a esquemas previos. Difiere por ello sustancialmen­
te de los sistemas de otros países, formados por virtud de una elqboración 
:racional o bien por simple trasplante. Inglaterra ha sido la cuna de las irus­
tituciones democráticas modernas, tales como el Parlamento, el Gabinete Mj­
:nisterial y el control del Presupuesto. 

Posteriormente, el pensamiento francés, siempre cartesiano, fundamen­
:.tó doctrinariamente dichas instituciones. Ha sistematizado y ha procurado 
dar un carácter orgánico a lo que era el fruto de una tradición peculiar, he· 
,cha de contrastes, de precedentes variados y de la necesidad de una tole­
:rancia surgida del conflicto. La constitución británica., muestra en su evo­
.lución y en su estado actual una gran heterogeneidad de formas, explicable 
por el proceso histórico. 

En cambio, la carta de los Estados Unidos tiene un carácter orgá­
.nico y su texto enuncia los principios que la inspiran. 

1.-EVOLUCION HlSTORICA DE GRAN BRETAÑA 

De una sociedad de tipo estamental en el medioevo, Inglaterra pa­
;SÓ al parlamentarismo oligárgico en los siglos diecisiete y dieciocho. Por 
·último, ya avanzado el siglo dieciocho, el sistema fue evolucionando ha­
,cia una democracia de tipo liberal y democrático. 

Las instituciones británicas tienen un doble origen: anglosajón y nor­
·mando. Del período anglo-sajón, que abarca del siglo cinco a la conquis­
·ta normanda del siglo XI, merecen especial mención la Asamblea de Prin-

{1) Catedrático titular ce Derecho Constitucional y de Derecho Internacional Público. 
·Decano de la Facultad de Derecho y CienCias Políticas de la :Pontificia U:niv~rsidad Cató1ica. 
:Decano del Colegio de Abog.:xdo& de Lima. 
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cipales (witenagemot) que asesoraba al Rey, los gobernadores locales (al­
dermans) que muchas veces se transformaron en cargos hereditarios, y los. 
representantes del poder central (sheriffs). 

Con la conquista normanda (1066) se introdujo el feudalismo econó­
mico y político . Guillermo despojó a los propietarios de tierras y entregó· 
el dominio de ellas a los guerreros normandos. Los campesinos sajones 
quedar•n, en gran parte, baJo señores que habían recibido la tierra en feu­
do y no en propiedad. El Consilium o curia Regia se dividió en la prác-· 
tica, en dos: el Gran Consejo y el Pequeño Consejo. El Gran Consejo, con­
tinuación del witenagemot transformado en un cuerpo de bcn:ones, vasa­
llos feudales del Rey, se reunía raram~nte. El Pequeño Consejo, compues-· 
to por los barones máa ligados a la administración, asesoraba directamen­
te al Rey y constituía el órgano de gobierno, pues el Gran Consejo sólo­
era convocado para aprobar subsidios. extraordinarios. Los altos dignata­
rios eclesiásticos eran también barones . Por virtud de la idea feudal del 
pacto, los barones, o sea los grandes y medianos vasallos, representaban 
una limitación al poder real; éste admitía que ciertos actos no eran lega­
les, por no estar basados en la costumbre del pueblo inglés. Los dere-· 
chos del Rey se denominaban prerrogativas y los derechos reconocidos al 
pueblo eran llamados privilegios. voces que hasta hoy subsisten. 

Carta de la Coronación de Enrique I. 

A Guillermo le sucedió su hijo Guillermo Il y a éste su hermane> 
Eruique I. Al ascender al trono, en el año 1,100, fué obligado a declarar 
que no repetiría los actos arbitrarios cometidos por su hermano y antece­
sor Guillermo II. Gracias a este compromiso, llamado "Carta de la coro­
nación", los barones lo reconocieron como Rey, desplazando nuevamen­
te al primogénito de Guillermo I, el duque Roberto, que había permaneci­
do gobernando Normandia. 

La Carta Maqna. 

En 1.215 los barones impusieron al Rey Juan sin Tierra la firma del 
documento que recogía los principios consuetudinarios pre-existentes y afir­
maba con precisión dos fundamentos: a) que existen leyes que el go­
bierno debe acatar; b) que si el gobierno no las respe!a, la nación puede 
derrocado. La carta dispone reiteradamente que las garantías que el Rey 
otorga a sus barones son extensivas a los vasallos de éstos, o sea qun los 
barones pactaron para sí y también para el pueblo. Las claúsulas más 
importantes son las que prohiben que alguien sea apresado o desposeído 
sino por fallo de sus pares o según las leyes -del país y la que dis~e 
qua todo impÚesto ssrá acordado, necesariamente, por el Consejo común 
del reino. Este último principio sería enunciado más tarde como doctrina 
constitucional: "todo impuesto debe ser consentido por los contribuyentes 
representados en el Parlamento", o sea "no taxation vrithout representa­
üon". 
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Orígenes del Parlamento. 

Al gran consejo se le agregaron, a mediados del siglo trece, dos 
representantes de los caballeros de cada condado; a poco, se reconoció 
1epresentación a los burgos y ciudades, con lo que resultó una Asamblea 
de los tres estamentos del reino; "los que rezan, los que guerrean y los 
que trabajan" . Al finalizar el siglo existía ya configurado el parlamento, 
que prcnto se agrupó en dos cámaras estamentales: la de los Lores o ha­
renes y la de los Comunes, integrada ésta por los burgueses y los caba­
lleros. El Rey convoca, suspende y disuelve el Parlamento, siendo su apro­
bación indispensable para que rija toda forma legislativa. El pequeño 
Consejo. integrado por los principales nobles, aminora el poder real cuando la 
personalidad del monarca, o su corta edad, lo permiten . 

En el siglo catorce el Parlamento creó el "impeachment'', procedi­
miento de acusación a los ministros que formulaba la C(;mara de los Comu­
nes ante la de los Lores y que podía terminar con la sentencia de muerte. 

El Estado moderno de los Tudor (gobierno conciliar y absolutismo) 

En el siglo XVI, bajo el gobierno de los Reyes Tudor, Inglaterra ter­
mina con el localismo medieval. Se forma un Estado nacional, centraliza­
do, pero sin aniquilar las instituciones medievales; las que pasan a servir 
como agentes del estado. El "common law'' afirma su preeminencia sobre 
el particularismo de las comarcas. Los Jueces reales extienden por doquie­
ra la aplic(lción de un mismo derecho . El Parlamento actúa sometido al 
Rey y la única institución que podría haber hecho hente al absolutismo, 
es casi aniquilada: la Iglesia Católica.. La clase media, formada por las 
profesiones liberales y los pequeños propietarios rurales, accede a un pa­
pel relevante. El Consejo asume mayores funciones, adoptando la deno­
minación de 11Privy Councll" integrado por mentes ilustres y hombres de 
voluntad decidida, extraídos de la clase media y que por _ello sirven a la 
Corona con lealtad, puesto que le deben su posición. El Consejo tiene tam­
bién funciones judiciales; una de sus comisiones, la llamada cámara es­
trellada, constituye el tribunal central del Reino . 

La época Tudor fue de gobierno conciliar, pues la voluntad del Rey 
estuvo influí da por el Consejo . Privado. A la vez, imperó el absolutismo, 
ya que el Parlamento carecía de independencia. 

Los tecursos de la Corona, aumentados por "donativos'' logrados ba­
jo forma voluntaria, le permiten diferir las convocatorias del Parlamento 
y ést~ confiere al Rey la facultad de dictar normas jurídicas en Consejo, 
llamadas proclamas. Con Isabel, la docilidad del Parlamento se acentúa, 
en parte por el odio común al catolicismo y el creciente sentimiento na­
cionalista, que era anti-hispano y anti-papista. El pequeño consejo llama­
dJ consejo privado, adquiere una gran importancia como órgano perma­
nente de la administración. Dado que sus componentes eran miembros de 
alguna de los dos cámaras ejercían una influencia dominante en el Po­
der Legislativo. Sin faltar a las formas, los Tudor gobernaron como monar-
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cas absolutos, aparentando que no hacían sino ejecutar las resoluciones. 
del Parlamento. En realidad, mediante la creación de burgos, o sea atri­
buyendo representación a poblaciones sin importancia, y gracias al em­
pleo de halagos y pre$iones, la Corona obtuvo la colaboración compla­
ciente del Parlamento, tanto para las innovaciones religiosas como para 
evitar el control político. 

Lucha por la supremacía entre el Rey y el Parlamento. 

Jacobo I, primer rey de la casa Estuardo, tenía la convicción de go­
bernar por derecho divino, como creían los monarcas del continente. Ello 
entrañó una causa de conflicto con el Parlamento, algo rebelde desde los 
últimos años del reinado Tudor. La dinastía de los Lancaster había respe­
tado los principios constitucionales . El período de los York y los Tudor fué 
de absolutismo, pero bajo formas acordadas por el Rey y el Parlamento. 

La quQrella de Jacobo con el Parlamento duró todo su reinado (1603-
1625). El conflicto hizo crisis al advenimiento de Carlos I, igualmente in­
fatuado y con la desventaja de su debilidad de carácter y su limitada inte­
ligencia. El primer Parlamento que convocó le negó los subsidios pedidos 
y acordó que debían reformarse los abusos, en especial la recaudación de 
impuestos ilegales que pretendían revivir usos feudales. De nada sirvió a 
la Corona disolver sucesivos Parlamentos, pues fué acentuándose el áni­
mo de reforma. 

A la vez que el Parlamento negaba que el Rey fuera "lege solutus", 
los jueces, cuyo inspirador era el célebre Juez Coke, también jefe de le. opo­
sición en el Parlamento, cibraron una victoriosa campaña para imponer 
el predominio del common law sobre los tribunales de prerrogativas. El 
common law no es un derecho racional sinó un derecho histórico, cuya 
captación correcta por los jueces requiere gran aptitud y versación. La 
tesis parlamentarista se va construyendo en torno de la defensa de las li­
bertades civiles inglesas, hecha por Elliot, Pim y Hampden y debía servir 
de base para la teoría del pacto social y de los derechos naturales, desa­
rrollada más tarde por el racionalismo francés . 

Las guerras con España y Francia, que habían ~bligado al Rey a 
imponer contribuciones ilegales, dejaron a la Corona en verdadera inopia. 
De otro lado, la resistencia contra la Iglesia oficial hizo progres~s en Esco­
cia y gran parte de Inglaterra. Para evitar obstrucciones, Carlos I disol­
vió el Parlamento y se negó a convocarlo durante once años. 

El documento más importante de la época es la Petición de Derechos, 
impuesta a Carlos I eri 1628 en señal de aceptación de las exigencias par­
lamentarias. Constituye una restauración del derecho violado y se afirma 
en los principios de la Carta Magna. Prohibe establecer impuestos sin el 
consentimiento del Parla:p1ento, efectuar detenciones y juicios en desacuer­
do con la ley común, aplicar la ley marcial u obligar al alojamiento de 
soldados en los domicilios privados. La abolición de la Cámara Estrellada 
y demás tribunales de prerrogativa, en 1641. confirmó la supremacía del 
common law. La ejecución del Ministro Strafford, el mismo año, sentó el 
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princ1p1o de la responsabilidad de los Ministros ante el Parlamento, me­
diante el proceso criminal del "impeachment" que podía terminar en una 
condena de muerte y que siglos más tarde se humanizaría al trocarse en 
simple voto de censura. 

La guerra civil terminó con la derrota y la decapitación de Carlos I. 
La dictadura militarista de Gromwell abolió la monarquía y proclamó la 
"Commoqwealth", o sea comunidad libre gobernada por los representan­
tes del pueblo (la expresión equivale a república). 

La Restauración. 

La repulsa al gobierno arbitrario de Cromwell, condujo a la restau­
ración de la monarquía en 1660, poco después de haber muerto el dicta­
dor. Bajo el reinado de Carlos ll se promulgó la Ley de Habeas Corpus, 
que estableció el procedimiento para hacer efectiva la garantía de que na­
die puede ser detenido sin mandato judicial, debiendo ser presentado el 
cuerpo o persona del preso ante el tribunal que amparara la denuncia de 
secuestro. También es importante consignar el nacimiento de los partidos 
tories y whigs, con motivo del proyecto de ley para excluir a los católicos 
del trono. 

Los tories, que más tarde se llamarían conservadores, eran deseen .. 
dientes de los caballeros realistas, propietarios rurales, anglicanos, cleó­
cales y enemigos del catolicismo y del puritanismo. Eran partidarios de 
una Corona fuerte, sin perjuicio de los fueros del Parlamento. Los whigs, 
que se denominarían más tarde liberales, descendían de los antiguos par· 
tidarios de Cromwell; eran puritanos y partidarios de la tolerancia religio­
SG: para !os protestantes. Estaban vinculados al comercio y a la industria; 
luchaban por reducir los derechos de la Corona y se basaban, aunque no 
lo proclamaran claramente, en la teoría del pacto social. 

De la revolución de 1688 a la reforma de 1832. 

La revolución de 1688, denominada "Gloriosa Revolución" confirmó 
el principio de la soberanía de la Nación, puesto que derrocó a Jacobo ll 
invocando que éste había violado la Constitución. La ley que declaró la 
vacancia del trono expresaba que el Rey había tratado de subvertir la 
Constitución del Reino, rompiendo el contrato originario entre el rey y el 
pueblo al vjolar las leyes fundamentales. -

Comenzó el gobierno parlamentario de base oligárquica y la Co­
rona asumió un carácter simbólico, impersonal, de encarnación del Esta­
do. Dos importantes documentos hacen desaparecer los restos de la doc· 
trina del derecho divino y configuran la monarquía constitucional: la De­
claración de Derechos, en 1689, y el Acta de Establecimiento, en 1701. La 
DecJaración de Derechos, que Guillermo y María tuvieron que jurar co­
mo condición para ascender al trono, enumeraba los actos arbitrarios de 
Jacobo II y los declaraba ilegales; promulgada luego como Estatuto con 
algunas adiciones, es el documento más valioso de la historia inglesa des-
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pués de la: Carta Magna e implica el reconocimiento de la supremacía de 
la ley y de la Soberanía Nacional. En el Acta de Establecimiento, cuyo prin· 
cipal objeto fue conceder el trono de Inglaterra a la Casa de Hanover, se in­
aertaron importantes disposiciones de carácter orgánico, tales como la 
garCILtía de inamovilidad de los jueces "mientras observen buena conduc­
ta", y la norma de que todos los asuntos de Gobierno fueran tratados en 
el Consejo Privado, cuyos miembros debían firmar las resoluciones de su 
ramo para dejar constancia de su responsabilidad. 

En el siglo dieciocho nació el Gabinete, la institución más importan­
te á.esde aquella época. Bajo el reinado de Ana (1702-1714) se hizo costum­
bre tratar los asuntos gubernativos no con el pleno del Consejo Privado 
sino en el Subcomité compuesto por los consejeros que desempeñaban los 
cargos principales. Este subcomité o Gabinete fué substituyendo a:l Con­
sejo Privado en cuanto órgano de deliberación y dirección en casi todos 
los asuntos del Estado. A partir de Jorge I, que no asistía a la.s reuniones 
del Gabinete porque no en'"tendía las instituciones, ni el idioma, ni los pro­
blemas británicos, los reyes fueron dejando que las sesiones se realizaran 
sin su presencia lo que originó el espíritu de cuerpo del gabinete ministe~ 
rial y su homogeneidad política, así como la creciente relación con la ma­
yoría parlamentaria. 

Reformas electorales de 1832, 1867, 1884 y 1918: disminución del poder de 
la oligarquía y de los Lores. 

En líneas generales, el sistema electoral anterior a 1832 era el mis. 
mo que el de la Edad l\1edia. Ciudades despobladas conservaban el dP.­
recho de enviar representantes a los Comunes, en tanto que importantes po­
blaciones surgidas en la era industrial carecían de representación . Un sis­
tema arbitrario y feudal daba a los terratenientes predominio sobre los in­
dustriales y sobre la creciente clase media y el pueblo. Las reformas 
electorales de 1832, 1867 y 1884 ampliaron progresivamente la masa dE' 
electores, transformando la oligarquía en una democracia restringida. En 
1918 se estableció el sufragio universal, poniéndose término a las discri· 
minociones por ~azón de propiedad, domicilio o familia. 

El Parlamento ganó en autoridad frente al pueblo y frente a la Co­
rona. En cambio la fué perdiendo frente al Gabinete, cuya cabeza, el Pri­
mer Ministro, ha pasado a ser la clave del gobierno. En 1911, se despojó 
a los Lores de la facultad de revisar laG leyes de carácter financiero, de­
jár.dose a la Cámara Alta sólo un voto suspensivo de dos años respecto 
de las demás leyes. Sus funciones actuales son, predominantemente, ju­
diciales y de fiscalización del ejecuüvo. La supremacía de la Cámara de 
los Comunes es completa, al punto de que el Primer Ministro debe ser dipu­
tado y es poco frecuente que se encargue alguna cartera ministerial a un 
miembro de la Cámara Alta. El reciente caso de Lord Home, que renunció 
a su título nobiliario para asumir . el cargo de premier y postular a los Co­
munes, es muy ilustrativo. 
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11.-SISTEM:A CONSTITUCIONAL DE GRAN BRETAÑA 

Flexibilidad y caráder consuetu:dinario. 

Las particularidades más notables de la constitución británica son 
las siguientes: 

a) que no existen leyes especialmente caracterizad:rs como consti­
:tucionales; 

b) que las reglas consuetudinarias. pese a ser desprovistas de san­
·Ción legal, son observadas escrupulosamente, como convenciones nacidas 
de la costumbre, o sea de la repetición de los precedentes. 

La constitución británica, por tanto, es el arquetipo d·3 las constitu­
ciones flexibles, o sea que se reforma por. el mismo órgano y el mismo pro­
-cedimiento que las leyes ordinarias. En base a su ejemplo, Bryce estable­
~ió la distinción entre cartas rígidas y carta:s flexibles . Por excepción, la 
ley que regula las relaciones entre el Reino Unido y los Dominios (Estatuto 
<le Westminster) no podría ser alterada por acto unilateral del Parlamento. 
La cOI:stitución inglesa, acabada expresión de lo tradicional y evolutivo, 
.es un desarrollo de decisiones parciales y de usos, costumbres y prece­
dentes. 

Principios fundamentales. 

Los principios fundamentales del sistema británico son los siguientes: 
a) el liberalismo, caracterizado por su respeto a los derechos indi­

viduales, el .Estado de derecho y la separación de poderes; 
b) la amplitud de facultades del Parlamento, el que no está limita­

do por la constitución y puede dictar reglas generales o reglas individua­
les sin limitación (desde abolir la Corona hasta declarar nulo un matrimo­
nio, en hipótesis), si bien el Gabinete es en la práctica quien dirige la crea­
ctón de las leyes; 

e) la democracia representativa, según la cual es el sufragio popu­
lar la Íuen:e de: gobierno y la voluntad que decide, por acto plebiscitario, 
quiE;;nes deben asumir el Gobierno, ya que, al votar por los representantes 
parlamentario:;, b que interesa al elector es cuál será el equipo gobeman· 
te. 

Fuentes ccl Derecho Constitucional Británico. 

Por ausencia de una .constitución formal, o sea de una carta orgá­
nica, el régimen de gobierno se basa en las fuentes siguientes: 

A) La legislación (statute law), cuyos principales documentos son 
la Carta Magna, de 1215, la Declaración de Derechos, de 1689, el Acta de 
Establecimiento, de 1701, las Actas de Unión de Escocia, de 1707, e lrlan­
rla, de 1800, y el Estatuto de Westminster, de 1931. 

]) Las decisiones júdiciales (case law o common law), que crean 
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normas o interpretan el derecho legislado, como sucede con el derecho d& 
reunión y otros. 

C) Las convenciones, o sea los usos y precedentes que han dado 
origen, sin ley alguna, a instituciones tales como el Gabinete Ministerial, 
el Primer Ministro, la oposición de Su Majestad, la convocatoria anual d~I 
Parlamento, la responsabilidad ministerial, la disolución de la Cáman:t de 
los Comunes, la nulidad del veto real. Dichas convenciones son esenciales 
a la estructura constitucional y su violación constituiría una verdadera: 
ruptura r~volucionaria. 

La Corona. 

Las palabras "Rey'' o "Corona'' son usadas indistintamente parcr 
expresar al Estado. A la vez, significa Poder Ejecutivo, corrientemente, tal 
como en muchos países se menciona al Supremo Gobierno. La pala.hra· 
Corona da concreción a la unidad jurídica y política y vínculo de los tres 
poderes. A la Corona se le imputan los actos jurídicos más diversos, pues 
al Ejecutivo se le denomina rey en Consejo; al Legislativo, rey en Parlae· 
mento; y al Judicial, rey en su Tribunal. 

También se entiende por Corona una de las instituciones del poder 
ejecutivo, integrada por el Rey y sus Ministros. El Rey es irresponsable; 
carece de veto pero su firma es la que sanciona las leyes; puede disolver 
el Parlamento a requerimiento del Primer Ministro; es origen de toda juris­
dicción en lo judicial y puede conceder gracia; es la fuente de honores y 
dignidades; confiere la representación diplomática y gobierna teóricamen­
te la Iglesia Anglicana. Sobre todo es vínculo y símbolo de la comunidad 
británica de naciones (British Commonwealth). 

El Gabinete. 

Los Ministros son nombrados por el Rey, a propuesta del Primer Mi­
rustro La composición del ministerio está completamente al arbitrio del 
Premier, quien no tiene otras limitaciones que las que derivan de su par­
tido, pues ha de escoger dentro de la mayoría de la Cámara de los Comu­
nes; algunas veces se confía Ministerios a los Lores. No todos los compo­
nentes del Gabinete llevan el título de Ministros, pues algunos cargos son 
residuos del sistema vetusto, tales como el Primer Lord del Almirantazgo, 
el Lord Presidente de la Junta de Comercio y el Lord del Sello Privado. En 
circunstancia.s especiales puede crearse dentro del Gabinete un Comité o 
Gabinete restringido que concentra las responsabilidades de conducir la 
guerra. 

Además de actuar como Ministerio, el Gabinete funciona como in-· 
tegrante del "Privy Council", organismo . del que surgió el Gabinete como 
Junta restringida o Comité. El Privy Council tiene alrededor de 300 miem­
bros, designados casi siempre a título honorífico; le corresponde la mera 
formalidad de dar fuerza jurídica a las decisiones gubernamentales, que 
así revisten el carácter de leyes virtuales, adoptadas por el Rey en su Con­
.Sejo. 



GRAN BRETAÑA Y ESTADOS UNIDOS' 

Modificando el ''rule of law'' o imperio del Derecho, los poderes dis­
cre::ionales han venido aumentando notablemente ep favor de los departa­
mentos administrativos. Además de la legislación delegada, debe conside­
rarse que en Gran Bretaña no es fácil recurrir al pode~ judicial contra 
los excesos de la Administración, a diferencia: del sistema de los Estados 
Unidos o de la amplia jurisdicción contencioso-administrativa imperante en. 
Franda. La separación de poderes no se observa en la práctica, ya que el 
Gabinete ejerce dominio sobre el Parlamento y éste le delega con frecuen-­
cta la facultad de legislar bajo forma de decretos. Por cierto, el Parlamento 
retiene la facultad de fiscalizar, enmendar y hasta anulár los actos del 
Ejecutivo, pero la práctica de la delegación legislativa ha alterado la es-­
tru:-n:Ja tradicional de los poderes. En cuanto a la· dirección del Parla­
mento por el Gabinete, lograda por disciplina de partido y mediante el 
control del orden del día por el Gobierno, debe advertirse que la inicía• 
tiva de las leyes es ejercida casi totalmente por el Gabinete, a tal pur..to 
que se puede afirmar que es éste quien legisla con el consentimiento y 
la i11tervención moderadora del Parlamento. 

El Primer Ministro. 

Es el Jefe del Gobierno y la clave del Gabinete, equiparable al Pre­
sidente de los Estados Unidos. En la práctica, el pueblo, al votar por los 
miembros del Parlamento, sabe quién es la personalidad relevante q¡¡e 
ejercerá el gobierno. E..c:; el leader del Parlamento y puede emplear la or~­
ganización de su partido contra los colegas disidentes de su opinión. Si 
bien es responsable ante el Parlamento, su derecho a pedir al Rey la di­
solución de la Cámara le d:x una influencia muy grande. La dirección del 
Estado se halla en sus manos, no obstante ser el Parlamento un verdadee­
ro soberano. Es usual aue los autores británicos traten al Parlamento como 
soberano porque, no e;.istiendo propiamente una Constitución, goza de fa­
cult::xdes legislativas ilimitadas. 

En realidad, el Gabinete recibe su mandato del pueblo, en las elec­
ciones generales, ya que los electores votan por los parla·mentarios que 
pertenecen al partido de sus preferencias a fin de asegurar la nominaciÓIT. 
del equipo gobernante. El poder ejecutivo se asienta en la opinión públicu 
y vive cuidando de conservarla a su favor. 

El Parlamento 

Se dice que el Parlamento es soberano porque, no existiendo propia­
mente una Constitución, las facultades legislativas son ilimitadas o sea' 
qu~ el Parlamento goza: de un poder jurídico de total amplitud. 

Tiene una duración máxima de cinco años y g.oza de gran presti-­
gio, sobre todo la Cámara de los Comunes, e.n la cual reside el poder y de 
c~yo seno salen prácticamente todos los Ministros pues no es frecuente, 
que ejerza una cartera: algún miembro de la Cámctra de los Lores. Nu­
merosos representantes, además del distrito electoral, llevGn en la prácti:.-
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ca la representación cl:e los grupos econom1cos con los que se hallan vin­
,-culacio~. Casi todos los distritos eligen solamente un diputado, siendo ra­
ros los qne tienen derecho a designar dos o más. No existe representación 
de la minoría como sistema previo, ya que cada distrito elige solamente 
a los mayoritarios. Pera, dada las diversas tendencias de los distritos elec-
torales, la oposición se halla representada por quienes obtuvieron la m.a­
yoríc: en aquellos distritos en que predominaba el partido opuesto al que 
ha ganado el poder. El sistema uninominal, o sea no proporcional, ex­
plica que la composición de la Cámara refleje muy despropordonadamE"n­
te las corrientes partidistas . 

La oposición juega un papel fundamental. Ocupa los asiento.s situa­
dos al frente del escaño del Gobierno (Government Front Bench y Oppositicn 
:Front Bench). Su líder percibe un sueldo anual, a fin de hacer posible 
que se dedique a controlar al Gabinete. 

El Presidente (Speaker) tiene la facultad da seleccionar las enmien­
dab p1esen.tadas a una moción o a un proyecto de ley, de modo que sean 
ct.batidas sólo las principales o de fondo (facultad llamada de "canguro" 
en el lenguaje corriente). 

Bipartidismo. 

Desde tres siglos atrás el poder se alterna entre dos grandes parti-
,dos. Hasta la presente centuria eran el conservador y el liberal. Desde hc.­
ce medio siglo, el partido laborista hace la balanza del poder con el par­
tido conservador, pues los liberales no alcanzan un volumen de votos que 
les permita ejercer influencia. 

La "Oposición de Su Majestad" es la más notable contribución del 
p:r.sado siglo. El partido que se halla fuera del poder es reconocido como 
1ecl a las instituciones del país y en situación de espera para alcanzar el 
·gobierno, cuando alcance la mayoría de los sufragios. 

El r0qimen de partidos se ha tornado consubstancial a la democracia 
.. británica. Les partidos cristalizan el sufragio, ofreciendo el pueblo on cadrr 
elección dos equipo.s de gobierno y dos programas definidos. Sobro todo, 
preparan a los hombres mejores en la carrera pública, seleccionándolos des. 
de l:rs aulas univers'itaria.s o las ()rganizaciones sindicales v brindándoles 
oportunidad de participar una y otra vez, según sean sus ~éxitos o even­
:tuales fracasos. El sistema de partidos, con disciplina sobre los grupos par­
lamentarios mediante los célebres whips, asegura al Gabinete una mayoría 
sólida y constante, a la vez que permite influir sobre la opinión en todo mo· 
mento, captando los votos desde muchos años antes de la elección. Una 

,·convención anual es la máxima autoridad, a la que se agrega una red de 
asociaciones locales, un consejo central y un comité ejecutivo. El debate 
parlamentario es un diálogo contínuo entre oposición y gobierno, con la 
convicción general de que la oposición realiza un juego leal e indispen­
sable. El líder de cada partido concreta o personaliza la aspiración a go­
'bernar y constituye un candidato alterno al poder, señalado desde meses 
o años antes a la celebración de comicios. 



Constitución de los Estados Unidos de América 

Antecedentes de la Federación. 

Al iniciarse el movimiento de emancipación de Estados Unidos da 
.Norte América, en 1776, existían 13 colonias o comunidades. fundadas en 
distintas épocas y sin vinculación política entre sí. En conjunto, su ternto­
.rio abarcaba la región situada entre el Atlántico y los fvlontes Alieghanis, 
o sea menos de una cuarta parte de la actual extensión del país . La Coro­
n::x designaba a los gobernadores, excepto en Connecticut y Rhode Island 
que, por Real Carta, gozaban del privilegio de elegir a sus gobernadores. 
Una .Asamblea representativa dictaba leyes en cada colonia y las leyes 
del parlamento británico regían sólo en aquellos casos en que el Parlamen­
to había ordenado su aplicación en las colonias . Al igual que en la Metró­
poli el common law normaba las relaciones jurídicas. Salvo en el orden co­
mercial, la autoridad inglesa era laxa. Las comunicacione;:; e:an e::;:::as~s 

y cada colonia mantenía relación más bien con la Metrópoli que con la~ 
.colonias distantes . 

El año 1776, para hacer frente común contra los impuestos estable­
cic.os inconsultamente, las trece colonias, o sea M·assachuseits, New Hamp­
.shire, Rhode Island, Connecticut, Nev¡ York, New Jersey, Pannsylvania, 
.Delaware, Maryland, Virginia, North Carolina, South Carolina y Georgia, 
..acordaron designar delegados a un "Congreso Continental" para cor..siiiuir. 
una unión. El 4 de julio de dicho año, el Congreso reunido en Filadelfia 
.con asistencia de delegaciones de doce colonias, aprobó la célebre "Decla­
ración de Independencia'', redactada principalmente por Jefferson. 

La Declaración fue firmada a poco por Rhode Island, que no había 
-c:oncurrido al acto. Constituye una afirmación de verdades de derecho na­
tural que los padres de la pJtria considerabCL'1. evidentes, tales como la 
libertad, la igualdad esencial de todos los hombres, su derecho a la "bús­
queda de la felicidad", el asentimiento de los gobernados como única fuente 
.d·al poder y el derecho a cambiar de gobierno mediante b: rebelión cuando 
-éste se vuelve tiránico. 

Al año siguiente, o sea en 1777, se convino un pacto de federación 
y unión perpétua. Cada estado conservaba su soberanía, estableciéndose 
un Congreso como órgano común para la guerra. Los ''Artículos de la 
Confederación'' fueron aprobados por cada uno de los estados . Pero la 



32 DERECHO 

falta de Poder Ejecutivo y las débiles atribuciones del gobierno congresio­
nal entorpecieron la conducción de la guerra y determinaron un estado anár­
quico durante los primeros años de vida independiente. 

La situación de desgobierno impuso rectificar tan exagerada auto­
nomía. A iniciativa de Virginia., cinco Estados designaron delegados para 
una reunión en Annápolis, Estado de Maryland, a fin de contemplar una 
organización más firme. La Convención así reunida recomendó al Congreso 
y a los Estados que se convocara un.:r Convención más amplia, con dele­
gados de todos los Estados. La Convención se reunió el año 1786 en la 
ciudad de Filadelfia; aunque debía limitarse a enmendar los Artículos de 
la Confederación, acordó reunirse en sesiones reservadas hasta dictar una 
constitución para los Estados Unidos, excediéndose del objeto de la convo­
catoria. La Constitución fué promulgada en 1787 y quedó ratificada por 
todos los Estados dos años después . 

La Convención de Filadeliia fué presidida por Washington y reunió· 
a los hombres más ilustres por el saber y la virtud. La mayor gravitación. 
idec,lógica fué, sin duda, la de Tomás Jefferson, pese a encontrarse a cargo· 
de una misión diplomática en Europa. Muy pronto, la Constitución fué 
modificada en algunos de sus artículos. Para las enmiendas se requiere 
·el voto conforme de dos tercios de cada Cámara, así como la ratificación 
por el cuerpo legislativo de las tres cuartas partes de los Estados. 

Esta rigidez del texto constitucional tiene mucho de aparente; en la 
práctica, la evolución del derecho constitucional ha sido lograda insensi4 

blemente por medio de la interpretación de la Corte Suprema, la cual ha. 
alterado el sentido literal de muchos preceptos. La simplicidad del ·lexto 
(éste no excede de 7,500 palabras) ha favorecido la flexibilidad en la inter­
pretación jurisprudencial. que ha venido expresando el sentido en que 
deben entenderse hoy el espíritu y la letra de los preceptos constitucio­
nales. 

Lo característico de una constitu.ción federal es que integra varias 
unidades territo-dales en una organización conjunta. El substratum es un. 
pueblo con soberanía única hacia el interior y hacia el exterior, pero apa· 
rentemente existe en el interior una doble soberanía por los Estados miem­
bros. Ciertas materias son legisladas por el conjunto federal y otras son 
de competencia de los Estados particulares. Para la delimitación formal de 
competencias lo usual consiste en enumerar las materias que son compe­
tencia de la Federación, como sucede en los Estados Unidos y en Alema­
nia, quedando en la esfera de cada Estado miembro las demás compe· 
tencias. El sistema canadiense es una excepción, pues enumera los pode­
res de los Estados y deja. el resto de competencias librado a la Federación. 

En cuanto a la ejecución de lo legislado por la Federación existen 
dos sistemas: En Norteamérica, se cumple por los órganos federales, o sea 
de modo inmediato, en tanto que en Suiza la ejecución tiene lugar de modo 
:mediato a través de los Estados miembros, los cuales operan como órganos·. 
federales en dichos aspectos. 
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Gobiemo dual: órganos federales y estatales. 

La técnica de la constitución es original, en razón de las circunstan­
cias histólicas que motivaron la unión y del recelo de cada estado para 
mantener al mínimo los poderes federales. En efecto, los poderes de la 
Unión están enumerados, en tanto que los poderes de los estados están 
so:Creentendidos ., La clave del federalismo norteamericano es la enmienda 
Diez, según la cual corresponden a los estados o al pueblo todas las facul­
tades que la Constitución no delega a los órganos de la Unión. Inicialmen­
te, se concibió al gobierno federal como una simple agencia común para 
las relaciones. Pero más tarde, en una evolución acentuada desde la 
guerra de .secesión, la Unión ha venido ganando atribuciones y afirmando 
la homogeneidad y el centralismo en cuanto fueran necesarios. 

Paralelamente a los órganos federales. existen en cada estado órganos 
propios (legislativo, ejecutivo y judicial) debidamente organizados por la 
-Constitución adoptada por cada estado. Ello supone doble administzadón 
y la coexistencia de dos clases de normas y de autoridades . 

·poder Legislaüvo Federal. 

El Congreso está compuesto por el Senado y la Cámara de Repra­
-sentantes. Los senadores son elegidos por seis años, en tanto que los rep.re· 
sentantes lo son cada dos años por el pueblo de los diferentes Estados 
-"proporcionalmente a su población" . Para ser elegido se necesita tener 
25 años y ser residente en el Estado. La elección se hace por distritos, a 
razón de un representante por cada uno de ellos. 

A base del censo que se practica cada diez años, una ley fija el 
número total de representantes y los distribuye entre los Estados en pro­
porción. Cada Estado señala sus distritos electorales1 así como los requi­

.. sitos de los votantes. Según haya sido el crecimiento demográfico en la 
última década, los Estados pierden o ganan bancas en la Cámara de Re­
presentantes. Actualmente, la ley fija en 435 el número de representantes. 

El Senado Federal se renueva por tercios cada dos años y está com­
-puésto de senadores elegidos por voto popular a razón de dos por cad.a 
Estado, sin que irr1porte la población, pues los constituyentes idearon dicha 

. distribución para mante·ner garantizada la equiparidad de los Estados. Su 
Presidente es el Vice-Presidente de la República y vota solamente en caso 
de empate. Para ser senador se requiere tener 30 años de edad y residen­
cia en el Estado respectivo. El Senado tiene mayor importancia que la 
Cámara de Representantes, especialmente porque el mandato de los sena­
dores dura cada 6 afi.os, Jo que permite una política más definida. El gran po-

-der de la Cámara de Representantes para influir en política radica, prin­
cipalmente, en que es de su competencia la iniciativa en materia de tri­
butación, que luego revisa el Senado. 

_ Atribuciones del Senado 

Le corresponde aprobar los tratados internacionales por una mayo­
ría conforme de dos tercios y prestar su ratificación a los nombramientos 
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de los altos funcionarios. Entre éstos se considera a los Ministros, a quienes: 
se denomina Secretarios porque para: la Constitución son simples jefes de 
los IR.pa:rtamentos lidministrativo.s. El Senado ratifi::-a los nombramientos 
de Embajadores, Ministros y Cónsules, así como los de los magistrados 
judiciales. Por medio de sus Comisiones, ejerce gran influencia en la vida 
na:cior..al. Tiene el carácter de Tribunal de Justicia para juzgar a los altos 
fw1cionarios, inclusive el Presidente, a los propios Senadores, a los miem­
bros de la Cámara de Representantes y a los Ministros. La acusación la 
hace la Cámara de Representantes y la declara:ción de culpabilidad re­
quiere reunir dos tercios de los votos del Senado . 

Las cr~edenciales de los Senadores, lo mismo que las de los Repre­
sentantes, .son revisadas por sus respectivas Cámaras, que califican su. 
validez p~a incorporar o no al elegido. 

Funcionamiento de las Cámaras 

El hecho de que el mandato senatorial sea de seis años y el de los 
I&presentantes sólo de dos, hace más selecta la composición del Senado 
y le permite fijar una política contínua. El Presidente de b: Cámara de­
Representantes tiene el nombre de "speaker'' como rezago de la tradición 
británica. Los diferentes asuntos se entregan al estudio de Comisiones; és-­
tas tienen una gran importancia, pues su dictamen es generalmente con­
sagrado por la Cámara. Para las cuestiones más importantes se hace pre­
dominar en la Comisión a personas del partido mayoritario, pero en general 
la composición de las Comisiones es acertada y sirve para que un perso­
nal idóneo trate los asuntos con conocimiento, atenuando así los peügros 
de la improvisación popular, ya que la función parlamentaria es, en todo el 
mundo, una de las pocas para cuyo desempeño no se requiere título aca­
dé:mico o profesional. Se puede requerir y sancionar a los miembros de 
las Cámaras para que concurran a sesiones en los casos en que, por mo­
tivos políticos, quieran ausentarse para privar de quórum. 

El Congreso Federal. 

Ambas Cámaras son iguales; en caso de discrepancia sob~e un pro­
yecto ~e Jey, se nombra una Comisión mixta. Es competencia del congreso 
la dación de las leyes, para cuya vigencia se requiere la aprobación por 
ambas Cámaras y su promulgación por el Poder Ejecutivo; la regulación 
del comercio interestatal; la fijación de aranceles aduaneros; la contrata­
ción de empréstitos y sus condiciones; la legislación laboral federal, le 
organización de los servicios de Correos, Telégrafos, Ejército y Marina, así 
como pronundarse sobre la declaración de guerra y la concertación de 
la paz. El sistema monetario debe ser regulado por el Congreso Federal,. 
que resuelve el tipo y la acuñación de la moneda, así como la emisión de 
papel moneda. El Congreso determina, igualmente, los lugares en que· 
deben est<:tblecerse en cada Estado los Tribunales de Justkia Federal. 

El Congreso Federal es la autoridad gubernativa del Distrito Fede­
ral de Washington, por ser la Capital de la Unión, y le compete la legisla~-
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ción sobre dicho distrito. Cuando el Estado Federal adquiere propiedades~. 
cualquiera qu~ sea el Estado en que estén radicadas, sea para arsenales, 
astilleros, fortificaciones o servicios, ejerce jurisdicción sobre ellas con inde­
per..dencia de la legislación local. En materia monetaria; legisla sobre el. 
sistema de la Reserva Federal, o sea. el Banco nacional. 

El Pode..- EieC"..züvo Federal. 

El Presidente de la República tiene muy amplias facultades, inclu­
sive el de observar las leyes. Según la ley de sucesión, aprobada en 194Z, 
en defecto del Vice-Presidente, lo reemplazan, por orden, el Presidente da 
la Cám~ra de Representantes y el Presidente temporal del Senado debien­
do realizarse elecciones si vacaran la Presidencia y la Vicepresidencia. Son 
miembros del Poder Ejecutivo. aún cuando la Constitución no los mendone 
como tales, los Secretarios o Jefes de los Diez Departamentos de la Adminis­
tración PúbJi:a. Son nombrados por el Presidente con aprob::r.ción del Senad(),. 
que casi nunca la niega. Removerlos es atribución exclusiva del Presidente·~ 
En conjunto se les denomina Gabinete, pero la reunión de Secretarios ca­
rece de atribuciones y no forma un cuerpo político ni frente al Congreso 
ni frente al Jefe del Estado. No tiene otra presidencia que la de éste. Los 
IYiinistros no pueden ser interpelados ni pueden dirigirse a las Cámaras. 

Tanto el Presidente como el Vir-e-Presidente, duran en su cargo 
cuatro años y son elegidos por sufragio virtualmente directo. La forma de 
elección constituye un anacronismo y se debe a que la Constitución ·esta­
bl&ció la elección indirecta, en parte porque los patricios fundadores des· 
confiaban d0l juicio popular y en parte porque se quizo subr:tyar el carácter 
federativo dando a cada Estado una expresión aislad,:r. En las elecciones 
generales, o sea cada cuatro años, se elige ciudadanos llamados electo-­
res ó compromisarios, los cuales se reúnen en colegios en la capital de 
cada Estado y emiten su voto para Presidente y Vice-Presidente. Actual~ 
mente, los compromisarios son elegidos bajo el mismo lema partidista del 
candidato presidencial, de modo que su posterior reunión es una mera: 
brmalidad, pues han recibido un mandato moral y consideran que no debe 
cambiarse la decisión popular. 

L:r redistribución de bancas cada diez años, conforme al ceMo de· 
poblcción, afe.cta también la participación de cada Estado en el Colegio-' 
Electoral para designar Presidente de la República, pues el número de 
compromisarios o electores es igual al de representantes y senadores deL 
Estado. Algunas veces, debido a la insatisfacción de ciertas aspiraciones, 
ur.:.os cuantos compromisarios anuncian antes de su elección que no vota· 
rán por el candida.1o presidencial de su partido y que harán uso de la 
libertad de decisión que la Constitución reconoce. No es raro que los adhe­
rentes a un partido voten por la lista de representantes que el partido re­
conüenda y, a la vez: otorguen su voto a los compromisarios del candidato 
presidencial opuesto al de su partido. Tal fue el caso resonante que se 
produjo a· favor de Eisenhower por dos veces. Propiamente, el Colegio 
Electoral no celebra reunión nacional, los compromisarios de cada Estado· 
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se reúnen en la capital local, el lunes que sigue al segundo miércoles de 
·diciembre. La relación de sus votos es remitida al Senado . Luego el Con­
-greso realiza el cómputo y proclama oficialmente a los que hayan obteni-
-do la mayoría absoluta de todos los votos. Dado el hecho de existir sólo 
dos grandes partidos, uno de los candidatos logra siempre mayoría ab­
soluta. 

En teoría, nada impide que el Colegio Electoral designe triunfetdor 
-al candidato que alcanzó el segundo lugar en votos populares. En 1888, 
por ejemplo, Cleveland fue elegido Presidente no obstante tener por re3-
paldo una votación popular ligeramente menor que la que apoyaba cr su 
contender. El proyecto Lodge-Gosset ha ideado un sistema menos defec­
tuoso, que consistiría en atribuir a cada candidato un número de votos 
.electorales que guarde proporción con los sufragios populares . En dicha 
forma, cada Estado reflejaría la proporción existente en los votos popula­
res. En nuestra opinión, la madurez política del pueblo estadounidense hace 
poco menos que imposible que los compromisarios escamoteen la decisión 
ciudadana, por lo que, pese a lo anacrónico del sistema imperante, la 
elección presidencial se realiza en la práctica, por sufragio popular directo. 
La opinión pública y los propios gobernantes acatan al ganador desde el 
.momento de conocerse el veredicto popular. · 

La Constitución ha previsto que ningún candidato alcance la mayo­
xía absoluta de votos electorales, caso que no se presenta desde hace cien 
..años. En taJ even.to corresponde a la Cámara de Representantes elegir al 
.Presidente entre los tres que hayan obtenido mayor votación. Se requiere 
_para ello la mayoría absoluta con un quórum de dos terceras partes de 
los Estados, pues el voto se computa en tal caso por Estados. Los repre­
.sentantes de cada Estado emiten un voto conjunto. 

El Vice-Presidente de la República asume la Pr~sidencia por inca­
pacidad, renuncia, destitución ó muerte del Presidente. Es Presidente del 
Ser~ado, lo que le da valiosa práctica política y un relieve constante. Si 
.:ninguno de los candidatos a Vicepresidente lograra mayoría electoral, co­
rresponde al Senado practicar la elección. 

Corresponde al Presidente la ejecución de las leyes, la iniciativa 
.exclusiva del Presupuesto, el mantenimiento del orden, la celebración de 
tratados internacionales, que luego debe ratificar el Congreso Federal, y la 
designación de los funcionarios y empleados públicos, inclusive los Secre­
iarios ó Ministros. Los Jueces y los funcionarios de mayor jerarquía re­
<JUieren la ratificación del Se.nado. El Presidente ejerce el comando de la 
fuerza armada y tiene el derecho de indulto. 

Puede devolver con observaciones una ley y ésta no entra en vigor 
,Sino en caso que el Congreso insista por m,ayoría especial de dos tercios 
da cada Cámara, en votación nominal, lo que hace casi imposible sobre­
pasar la objeción presidencial, impropiamente llamada veto. Cuando mP.­
dia delegación expresa del Congreso, el Presidente puede legislar. N e 
tiene facultad de remitir proyectos de Ley, pero recomienda al Congreso, 
por medio de mensajes, la dación de las leyes que cree convenientes. En 
.el mensaje de instalación del Congreso puntualiza, de ordinario, las diver-
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sas leyes que solicita sean dictadas, sin perjuicio de dirigir mensajes pos­
teriores tecomendando la expedición de determinadas leyes. En lo refe­
rente al Presupuesto tiene iniciativa de modo exclusivo y la ejerce a través 
del "Bureau cf the Budget'' . No es raro que una iniciativa saludable sea 
aprobada con el voto de los representantes del pqrtido opositor. 

Poder Judicial Federal. 

Conoce los casos da comercio entre los Estados, de almirantazgo ó 
navegación, de quiebras, inmigración, etc. La Primera Instancia: está cons­
tituida por los tribunales federales de distrüo, -cuya demarsación no siempre 
coincide con los límites de los_ Estados. La segunda Instancia

1 
está consti~ 

tuída por diez Cortes de Circuito; generalmente, un circuito judicial com• 
prende varios Estados y en algunos casos está formado por un solo Estado 
de importancia:, como New York. Tercera Instancia, la constituye la Corte 
Suprema Federal. que tiene nueve miembros. En muchos casos, por ra­
zón de su naturaleza, se recurre a la Corte Suprema como Segunda lns· 
tancia, sin acudir previamente a las Cortes de Circuito, ó bien, como su­
cede con los diplomáticos extranjeros o euando es parte un Estado, se r•· 
curra en primera instancia. Es poco frecuente seguir las tres instancia. . 

Racionalidad y Estado de Derecho 

Los Estados Unidos son el típico Estado de Derecho, con imperio de 
la juridicidad y no sólo de la legalidad, pues el Tribunal Supremo recurr• 
a los principios generales del Derecho cuando iaterpreta la Carta Funda­
mental para establecer si determinada ley no está de acuerdo con ella. 
La Constitución de los Estados Unidos tiene el carácter de un compromiso, 
pues, de un lado, afirma el gobierno en la voluntad del pueblo, en tanto 
que, de otro lado, previene contra la demagogia y la precipitación pur· 
lame11taria. ' 

Inspirados en los enciclopedista5, los padres de la independencia 
norteamericana ponían la idea de libertad por sobre todo, como verdad 
evidente e incontestable . Así lo expresa la Declaración de la Independen­
cia, imbuida en el racionalismo y en la doctrina de derecho natural. Opo· 
ner la Constitución a las leyes anti-liberales es una valla de la razón a la 
prepotencia de las mayorías eventuales. Significa situar la racionalidad 
por encima del voluntarismo político. Algo así como preferir la doctrina 
de Santo Tomás y . de Suárez al voluntarismo popular, como podría obser­
var el filósofo Bertrand Russell. 
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Dominio T erritoría( 
Por el Doctor RAUL FERRERO 

El territorio de un Estado es la extensión comprendida dentro de sus 
froir.:.teras, o sea el límite de su soberanía. Los modos de adquirir tenito­
rios o, más propiamente, competencia sobre territorios, pueden ser agrupa­
dos en tres categorías, tal como distingue Rousseau: modos jurídicos, modo 
histórico-político y modos geográficos. 

A) MODOS JURIDICOS.- Han sido traspuestos de las instituciones 
de derecho privado, por analogía, salvo la adjudicación, que es forma to­
mada del derecho público interno. Los modos jurídicos se clasifican en ori· 
ginarios y derivados. Una adquisición se efectúa de modo originario cuan­
do se trata de un territorio que no formaba parte de ningún Estado, caso 
actual de la accesión. La adquisición es derivada cuando tiene por objeto 
un territorio perteneciente a otro Estado. 

Los modos jurídicos originarios son la ocupación y la accesión. 
La ocupación de un territorio sin dueño o res nullius, se funda en el 

derecho natural y no puede ser ejercida sino por Estados, pues cuando la 
realiza un particular la soberanía corresponde al Estado respectivo. Jurí­
dicamente, la ocupación es un acto de Estado, aun cuando la realizaren 
personas privadas. Los límites de la o~pación, o sea la extensión del te­
rritorio sometido, son determinados por la capacidad efectiva de imponer 
la autoridad del Estado ocupante. 

Por extensión del derecho de ocupación, surgió la tesis del hinterland 
o tierra de atrás, zona de influencia (comprendiendo tierras situadas de­
trás de un litoral o en la cuenca de un río) que las potencias ofrecían res­
petar en el continente africano, por interés recíproco. Tuvo frecuente apli­
cación en la segunda mitad del siglo pasado. Las doctrinas de la continui­
dad y de la contigüidad son sistemas análogos que pretenden extender· 
los efectos de , la ocupación. 

La accesión consiste en el aumento aportado a un territorio por u.n 
hecho físico. Generalmente es natural, sea por aluvión o sedimentación 
gradual, por avulsión o arrancamiento, que consiste en la segregación SÚ· 
bita de una parte del territorio y su agregación al de otro Estado, por for­
mación de islas, o por cambio de cauce de un río. También existe accesión 
artificial cuando, por efecto de obras de ingeniería, el tenitorio crece, co­
mo en los puertos o en una vasta región de Holanda, en la que el avance 
de territorio ha ocupado hasta el mar libre. 
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Los modos derivados son la cesión, la compra, el cambio y la pres­
crip:-ión. 

Hay cesión en algunos tratados de paz, como sucedió con Alsuciu 
y Lorena, en 1871, con Niza y Saboya en 1860 y con Tarapacá tras la gue­
rra del Pocífico. Ello constituye una aberración jurídica, puesto que no se 
concilia con el de:echo de conservación inherente a todo Estado. También 
hay cesión por plebiscito formal, que envuelve una presión o conquista 
no po::as veces. Hay venta de territorio cuando un Estado transfiere una 
región contra el pago de dinero, caso de la Louisiana vendida por Francict 
a los Estados Unidos en 1803, o de Alaska, vendida por Rusia en 1867, o de 
las In:lias occidentales danesas, adquiridas por Estados Unidos en 191S. 
Los cambios de territorio, denominados canje o permuta, se efectúan gene­
ralmente para facilitar una delimitación racional de fronteras . Se adquiere 
por prescripción ·cuando media presión inmemorial, no interrumpida ni 
pertm bada, según estableció en el pasado la jurisprudencia internacional, 
como el caso del arbitraje del Rey de Italia respecto del diferendo entre 
Bra~il y Gran Bretaña. Actualmente, la adquisición por usucapión o pres­
cripción adquisitiva es controvertida fuertemente, además de que supone 
períodos de abo.ndono seculares. 

La adjudicación es el único modo de adquirir soberanía que se ha 
tomado o transpuesto del derecho público interno. Consiste en la atribución 
de un territorio por vía de arbi~rcje, o por una Conferencia Internacional, 
o por un tratado multilateral, o por sentencia internacional. Debe distin­
guirse el caso en que consagra un derecho pre~existente, como el caso de 
la isla "P.Jlmas", arbitraje de 1918, o sea cuando constituye un acto sim­
p!emenie declarativo, del caso en que fija una frontera "ex equo et bono". 
con ]a finalidad de asegurar la paz, porque entonces constituye un acto 
atributivo que hacer n:xcer el derecho, como sucedió en las Conferencias 
de Paz de 1819 y después de la últL'lla guerra mundial. 

B) MODO HI8TORICO-POLITICO. -En el pasado, la adquisición por 
conqui~ta: fue muy frecuente. La Revolución Francesa declaró solemnemen­
te en 1790, que sus ejércitos no invocarían "el derecho de conquista'' en los 
territorios que ocuparan; en sustitución, usó el plebiscito como forma de 
justificar la usurpación arguyéndose el reciente dogma de la soberanía 
nacional. Los países americanos han sido radicales en negar la conquista 
como título de dominio. Desde el Congreso de Panamá, 1826, y el de Limcr. 
en 1865, han condenado, por inmoral, el llamado "derecho de conquista". 
El Presidente \hlilson la proscribió solemnemente y el art. 10° del Pacto 
de la Sociedad de las Naciones estableció: ''los Estado~ miembros se com­
prometen a re!=>petar y a mantener contra toda agresión exterior la integri­
dad terrHorial y la independencia política presente de todos los miembros 
de la Sociedad" . 

Lct doctrina Stimson, enunciada por los E.stados Unidos en las notas 
dirigidas a los gobiernos de China y Japón, en 1932, con motivo de la cam­
pañc. de Mcmchuria, proclamó que no sería reconocida ninguna situación 
de hecho ni los tratados que se lograran por el uso de la fuerza. La Asam­
blea de la Sociedad de las Naciones consagró tal doctrina dos meses des-
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pués y la aplicó en numerosos casos, como en la guerra del Chaco y en la 
invasión de Etiopía. La VIII Conferencia Interamericano, reunida en 1938 
emitió la Resolución de Lima, declarando sin validez jurídica la ocupación 
o la adquisición de territorios, o .cualquier arreglo de fronteras mediante la 
conquista por la fuerza o cualquier forma no pacífica. La Carta de las Na­
ciones Unidas y la Carta de la Organización de Estados Americanos, 1948, 
han recogido tan importante principio. 

C) MODOS GEOGRAFICOS.-Se fundan en la proximidad y ocul­
tan propósitos anexionistas de fundamento muy debatido. 

Según la doctrina de la continuidad, surgida como extensión implí­
cita de la ocupación, por efecto de la posesión de una parte de determinado 
territorio debe considerarse ocupadas las tierras nullius, que forman unidad 
de hoya hidrográfica, o de relación geológica. Así lo adujeron los Estados 
Unidos frente a Gran Bretaña en el territorio de Oregón, sosteniendo que, 
por haber ocupado la desembocadura del río, tenían derecho a toda la 
cuenca hidrográfica. El tratado de 1848 no amparó dicha doctrina, pues 
reconoció a Gran Bretaña el dominio sobre la parte superior de la cuenca. 
Tampoco prosperó la pretensión de Gran Bretaña contra Venezuela tocan­
te a la región de los ríos tributarios del Essequibo. 

Para la doctrina de la contigüidad. o vecindad geográfica, los efec­
tos de la ocupación se extienden a los territorios que se hallan separado.s 
por un brazo de mar, así como a !as islas que están próximas al mar terri­
torial del territorio ocupado. La doctrina ha sido aplicada en los archipi~ 
lagos del Pacífico, sosteniendo que la ocupación de una parte implica la 
del conjunto, en función de la adyacencia y de la dependencia geográfica. 

Régimen especial_ de las regiones polares 

Por tratarse de vastas zonas sin población, no ha podido apl:•:arse 
en ellas las reglas habituales para atribuir la soberanía. En la adquisición 
de las regiones polares, .caracterizadas por la lejanb de las tierras, la po­
breza biológica y el clima glacial, se han aplicado sistemas distintos, según 
se trate de la región árHca o de la antártica. 

En el mar Artico, cubierto en gran parte por glaciares, se admite 
como título efectivo de soberanía el principio de vecindad geográfico., o 

sea de la contigüidad . Rige el sistema de triángulos esféricos, ideado en 
1907 por el senador .canadiense Poirier. Consiste en reconocer a cada uno 
de los países que tienen litoral sobre el Artico un sector triangular, cuya 
base es su línea de litoral. El polo norte sirve de ápice y los lados del 
triángulo están formados por los meridianos que pasan por los extremos del 
litoral respectivo. 

Tal principio de los sectores ha sido aplicado con criterio geográ­
fico e histórico. La U.R.S.S. ha delimitado su sector, que es el más vasto, 
por decreto de 1926. Los Estados Unidos, Canadá, Dinamarca y Noruega 
han trazado también sus regiones. Finlandia, que no tiene ribera sobre el 
Artico pero que llega a una distancia muy próxima, también invoca dere­
chos. El extenso litoral de la U.R.S.S. abarca todo el norte del Asia y 
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una parte de Europa, pero el sector más conocido e importante, del punto 
da vista de la utilización, está constituído por Groenlandia y su proyección, 
que son de soberanía danesa. Los vuelos regulares que se realizan a tra­
vés del polo norte .confieren a la zona ártica una creciente importancia 
práctica. 

En. la A.ntártida prima una realidad muy distinta a la del mar A1tico, 
pues se trata de un verdadero continente, cubierto todo el año por un espeso 
casquete de hielo. La aspereza de los vientos y el extremo rigor de la tem· 
percdura hacen imposible toda explotación y constituyen peligro grave para 
la vida humana. Ello ha determinado que ningún país pueda efectuar una 
ocupación contínua, salvo sobre áreas diminutas y sólo en la periferia. El 
principio de accesión o vecindad, que sirve de base a la teoría de los sec-

. tores, es de difícil aplicación a la Antártida, pues ésta se halla a distancias 
enormes de los otros continentes, excepto Sudamérica. Además, su exten­
sión es tan considerable, quince millones de kilómetros cuadrados, que 
resulta desproporcionado proyectar sobre ella el derecho de adyacencia 
por parte de territorios notablemente menores. 

Del punto de vista de la precisión geográfica, se admite generalmen­
te una división de la Antártica en cuatro regiones o cuadrantes iguales, 
como referencia de ubicación y sin prejuzgar en cuanto al dominio. · Men­
cionados en el sentido de las agujas del reloj, los cuadrantes son los si­
gui&ntes: el cuadrante sudamericano, que comprende de 0° de Greenwich 
a 90t• de longitud Oeste; el del Pacífico, de 90° a 1800 de longitud Oeste; el 
australiano, de 180° a 90° de longitud Este, y el africano, de 90" longitud 
Este a 0°. La denominación de cada cuadrante corresponde al continente u 
océano al que hace frente. 

Los Estados que mantienen pretensiones sobre la Antártica invocal1. 
fundamentos muy diversos, de lo que resulta el intento de aplicar sistemas 
coexistentes. Los sectores se interfieren y superponen, como en el caso de 
los de Chile y Argentina y de estos dos países con respecto a la preten­
sión británica. 

El descubrimiento es invocado como título por la Unión de Repúblicas 
Soviéticas, Noruega, Francia y aún Australia, no obstante que la doctrína 
internacional niega validez al descubrimiento cuando éste no es seguido 
por una ocupación real. 

La pretensión de Gran Bretaña se refiere al territorio de varios mi­
llones de kilómetros cuadrados, comprendidos entre los meridianos 20 a 55 
de longitud Oeste y 50 a 80 de longitud Oeste, como masa antártica de­
pendiente de las islas Malvinas. Además, Gran Bretaña pretende que el 
sector denominado Tierra de Ross es dependencia de Nueva Zelandia. 

Estados Unidos sostuvo tener derecho a la región denominada Tierra 
de Graham, sita en el cuadrante sudamericano y descubierto por el mari­
no norteamericano Palmer en 1820, pero desde 1924 ha venido decla1ando 
que no plantea ninguna pretensión domini::rl ni tampoco las acepta. En 
1940, la expedición del Almirante Byrd realizó una invernada con gran 
éxito den tífico. La reciente actitud estadounidense consiste en auspiciar la 
internacionalización de la Antártica y su control o tutela ejercida por los 
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países que tienen posesión o puntos de apoyo. Así lo propusieron p?r neta 
que enviaron en 1948 a los países interesados, de los que solamente Gran 
Bretaña no expresó rechazo. 

Respecto de Chile y la Argentina existe una relativa vecindad, pues 
el extremo del continente dista de la Antártida 428 millas . Dado que la 
Cordillera de los Andes penetra en el mar en dirección a la tiarra antár­
tica, es fundado suponer que dicha: formación orográfica se prolonga bajo 
el espeso casquete d? hielo, por lo que ambos países invocan como titulo 
la continuidad geológica, así como la contigüidad o vecindad geográfica. 
Chile viene ejerciendo soberanía, de modo contínuo, mediante una bas~ 
na.val erigida en la bahía del Paraíso; por decreto del 6 de noviembre de 
1940, ha fijado los límites de su territorio ant~rtico entre los meridanos 53 y 
90 de longitud Oeste de Greenwich. E.1lo abarca una parte considerable 
del cuadrante sudamericano; el meridiano 53 corresponde a la zona en que 
ha venido operando la Sociedad Ballenera de Magallanes desde princi.pic'1 
del siglo y el meridiano 90 es el que pasa al Oeste de la isla Juan Fernán· 
dez. Argentina, que mantiene un observatorio meteorológico en las i'ilas 
Oreadas de! Sur, ha fijado los límites de su territorio antártico entre bs 
meridianos 25 y 74 de longitud Oeste de Greenwich. Por acuerdo celebrado 
en 1950, convino con Chile y Gran Bretaña en no enviar durante un año 
barcos de guerra al sur del paralelo 60, el cual sirve generalmente de basa 
para los triángulos o sectores de pretensión dominial. Tal convenio, qua 
ha sido renovado anualmente, constituye sólo una tregua. Gran Bretañ:r 
colisiona sus pretensiones con lo.s derechos argentinos, sobre todo por la 
proyección de las islas Malvina.s. Argentina y Chile, por declaración con­
junta efectuada en 1948, han convenido en actuar de común acuerdo en 
la protección y defensa jurídica de sus derechos antárticos, sin perjuicb 
de estudiar la delimitación de la región no definida entre ellos. 

La idea del condominio, que propusiera Fauchile hace varict'3 déca­
das, es de düícil aplicación pues entrañaría frecuentes disputas, aparte da 
que resulta superada por la de internacionalizar el continent9 antárUco, so­
metiéndolo al control de los ocho países, c'Omo proponen los Estados Unidc.s. 

Con ocasión del año geofísico internacional, en 1957, se definió un:t 
tendencia hacia la cooperación internacional en ]as regiones polares, con 
fines científicos. En nuestra é~ca, en que apunta ya una tendenci::r .supra­
nacional, Jo razonable sería que la comunidad internacional aplicara su 
jurisdicción sobre los vastos territorios circumpolares de la región austral, 
por intermedio de un organismo especializado. Desde luego, ello compor· 
taría la previa aceptación por parte dEt los países que ejercen soberanía 
de modo contínuo aunque ello sucede sobre extensiones muy reducidas. 

Tocante al Perú, puede afirmarse que la expedición comandada por 
el navegante portugués Fernández de Quiroz, en uso de la autoriza:ión 
regia otorgada en 1605, le permite inVQCar título de descubrimiento. Dicha 
expedición partió del Callao y descubrió las islas Nuevas Hébridas, que 
recibieron el nombre de "Australia del Espíritu Santo". En cuanto a los 
derechos que podríamos sostener sobre el cuadrante sudamericano, caba 
determinar que la proyección de nuestro litoral comprende desde el meri~ 
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di ano 77 hasta el meridiano 90. 
Las proclamas de Chile y Argentina en 1948, que determinaron la 

oposición de Gran Bretaña y la prepuesta de someter el diferendo u la 
Corte Internacional, así como -la determinación de un sector ruso en 1949, 
han dado actualidad al debate sobre la Antártida. El tratado que se fir· 
mara en \Vashington en diciembre de 1959 prohibe el establecimiento de 
bases, la construcción de fortificaciones y la realización de maniobras de 
guerra, inclusive las explosiones nucleares. Dicho convenio ha cuidado 
de expresar que ninguno de los interesados renuncia a su3 derechos de 
.soberanía o reivindicación territorial. 

MODALIDADES DE COMPETENCIA TERRITORIAL LIMITADA·. Son las 
-siguientes: a) condominios internacionales, como los d'3 la isla de la Con· 
ferencia o de los Faisanes, en el río Bidasoa en la frontera hisp::mo-francesa, 
o el que existe respecto de las aguas del Lago Titicaca, o de las aguas del 
Zarumilla; b) servidumbres internacionales, forma abolida al igual que las 
Concesiones, subsisten en algunos casos, como sucede respecto del tráfico 
y de ciertos servicios portuarios en Arica; e) cesiones temporales, o sea 
arrendamiento o autorización para bases estratégicas, como la bahía de 
Guantánamo en Cuba o las bases que se han establecido por virtud de la 
OT.AN; d) ocupación militar, sea en tiempo de guerra o por ejecución de 
un tratado de paz. 

También pueden considerarse como modalidad de competencia te· 
rritorial limitada la jurisdicción que ejerce el país costero sobre la "zona 
marítima contigua" y los llamados territorios bajo tutela (fideicomiso). La 
vigilancia aduanera, sanitaria y de defensa que se ejerce en la zona con­
tiqua constituye una competencia fragmentaria y especializada. Tocante 
a la conservación de los recursos marinos mediante zonas de preserva­
ción de amplitud mayor, ello configura una realidad nueva que desborda 
los conceptos tradicionales y conduce a regímenes distintos a los antes 
vigentes, por una diferencia que es de naturaleza y na simplemente da 
qrado. 
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Por el Dr. ERNESTO PERLA VELAOCHAGA (*) 

VI PRUEBA INSTRUMENTAL 

Consiste en el medio probatorio que acredita los hechos controverti­
dos valiéndose de un documento pre-constituído. La definición puede se~ir 
para distinguir la prueba documental de la instrumental. Documento es 
aquello en que consta por escrito una expresión del pensamiento o rela­
ción de un hecho. Puede ser así redactado durante el juicio o por lo merros 
con posterioridad a la demanda. En cambio la prueba ins1nunental ea 
exclusivamente una de las formas de representación del pensC!lmiento, (l) 
que contiene el hecho controvertido, que ha sido constituída antes del juicio. 
Débese notar que en sentido lato documentos son también fotografías, inscrip­
ciones, monumentos, etc. por lo que la prueb:r instrumental se toma en sen· 
tid•l estricto. Los demás están sujetos a las reglas de prueba peñcial o d9' 
inspección ocular, (2) así la prueba instrumental es prueba pre-constituída 
a favor del que la: presenta y contra quien se exhibe. (3). 

Importancia. -Esta se deduce de su frecuencia y de su carácter. 
La constancia de casi . todos los actos importantes tanto de la vida con­
tractual como familiar se conservan en documentos, así como los actos ju­
rídicos más importantes o vinculados a intereses valiosos. Hay actos de 
tal naturaleza que requieren necesariamente la prueba instrumental. Hay 
derechos ~u e dependen de la existencia de un documento. Pero además 
tiene un valor excepcional porque teniendo el valor de prueba plena de­
muestra el hecho controvertido con certeza legal, eficacia y fuerza que pro­
viene de ser un acto emanado de las propias personas litigantes, haber sido 
constituído precisamente para dejar memoria del hecho y estar al márgen 

(x) Ver Nos. XIX, XX y XXI de la Revista "Derecho''. 
{~) Catedrático titular de Derecho Civil. y de Derecho Procesal Civil en Ia Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Pontificia Universidad Católica del Perú. .. 

(1) L. Prieto Castro. D. Procesal-T.I - pág. 331. 
(2) t. Prieto Castro. D. Procesal-T. I - pág. 331. 
(3) JUcci - Comentario del C.P. C. T. II pág. 284 .. 



TEMAS DE LEGISLACION PROCESAL CIVIL 

de todo prcpósito de acreditar algo distinto de lo que en él se contiene y 
así sirve para resguardar el interés privado y la paz social. Es de tal im-­

. pcrtancia que sin exageración puede afirmarse que los otros medios proba­
torios sólo existen, porque no todos los actos aparecen por escrito. Por esto, 
sin duda, Bentham la califi<Xl de anti-litigiosa. 

Clasificación. -Hay varias clasificaciones de la prueba instrumental.. 
a) En ;tazón de la persona de que- emana. Es la plincipal. Se cla­

sifica en documentos públicos, emanados de funcionario público en el. 
desempeño de sus funciones y documentos privados en los que no inter­
viene por lo menos, en el ejercicio de sus funciones, ningún funcionario· 
sino sólo personas privadas. 

b) Por su solemnidad Sil clasifican en documentos ad solemnitatem. 
y ad probationem según constituyan la única forma de reconocer la exis-­
tencia de un acto jurídico determinado o solo sean prueba de este acto,_, 
que se puede a::Teditar también por cualquier otro medio probatorio. 

e) Por su fuerza probatoria es auténtico, aquel que prueba por sí 
mismo y fehaciente, que permite presumir la existencia de este hecho. 

l.-DOCUMENTOS PUBLICOS SU VALOR.-(Arts. 401-402-403-407).­
La regla general es la contenida en el art. 401, según el cual los instru­
mentos públicos otorgados con bs formalidades legales producen fe plena 
respecto a la realidad del acto presenciado por el funcionario que lo exten­
dió o autorizó.- Es de notar: 

19 Que es condición para que el documento público merezca fe ple-­
na que sea extendido con las formalidades que la ley establece. Esto sig­
nifica que el juez para otorgarle o negarle valor a una escritura pública 
o cualquier otro documentos de esta calidad debe previamente examinar 
si reune las condiciones de ley o la omisión de las fees que debe dar el 
notario sobre la capacidad, libertad y conocimiento de los otorgantes, estas 
omisiones negarían valor de prueba plena al documento aunque no hubie-­
ra sido tachado de nulo. Así la fe plena se refiere a la fidelidad del actc>. 
celebrado, mas no nece~ariamente a la eficacia de dicho acto, el que de­
pende que se haya realizado con la capacidad y demás condiciones exi--­
gibles para la validez de los actos. Por otra parte por falta de los requisitos. 
propios puede el documento no valer como público pero sí puede valer 
como documento privado. 

2°-Que la fe plena que, contiene los documentos públicos se limita 
a los actos que presenció o autorizó el funcionario. Por lo tanto una escritu-­
ra pública de compra-venta acreditará que este contrato se celebró, mas 
nó que se enhegó el precio respectivo, si el notario no dejó en la escritura 
fe de que en su presencia se verificó dicha entrega:. Esto es muy de tener­
se en cuenta en los certificados que otorgan no los notarios, sino otros fun-· 
cionarios y que más bien suelen tener el carácter de informes sobre deter­
minados hechos. Debe notarse igualmente que todo lo expresado no impide 
que se deduzca la simulación del contrato o del acto en general, celebrado 
ante un funcionario. 

Como una consecuencia, el art. 402 otorga a lQS copias autorizadas· 
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por los funcionarios, }cr misma fe que tienen los originales. Lo único qu9 
se exige e3 que tales copias sean auténticas, es decir, autorizadas por el 
funcionario, esto es, copia certificada y no copia simple; que sea una de 

"aquellas copia·s que se expiden en el ejercicio de facultades legales, tales 
como las boleta.s o los testimonios que expiden los notarios; las copias 
literales y otras que otorgan los Registros Públicos. En cuanto a los prime· 
ros, creo, apesar de más autorizada opinión (1) que las boletas y los testi­
monios merecen igual fe aunque es verdad _ _gue las primeras por su calidad 
-de suscinto resumen dé la escritura sólo acreditarán el contrato o acto 
celebrado; mientras que lo3 testimonios acreditarán además todas y cada 
-una de las condiciones bajo las cuales se ha celebrado. 1\sí también lr.> ha 
establecido la jurisprudencia. 

También como consecuencia de la regla general, el art. 403 dispon~ 
·que tendrán valor de prueba plena los documentos públicos otorgado! en 
país extranjero con estas condiciones: 

19-Que se haya extendido con sujeción a las leyes del país en que 
se han hecho. Es la aplicación de la ley locus reqit actus. Por ella se im­
pone a los jueces -.a apreciar esta clase de probanzas de conformidad con 
las leyes extranjeras y n l:rs partes, comprobar el hecho de que ellas se 
han cumplido al extender documentos. Este hecho se puede acreditar con 
·la certlJicación pertinente de los agentes diplomáticos o consulares. 

2<?-La leg-alización sirve para autenticar el documento mediante lct 
declaración de autenticidad da las firmas del funcionario que lo SU3cribs 
·y de su carácter de tal. 

Los documentos escritos en idioma exh·anjero deben ser presenta­
-dos con su respectiva traducción al castellano. Art. 408.- Este e3 un 
prin:ipio general de tal manera que se refiere también a los documentos 
privados. Lo: traducción puede ser presentada por la parte que exhibe el 
documento·. La parte contraria puede aceptar o no la traducción. Sólo 
en este último caso el juez nombrará un perito traductor. En la práctica se 
-acostumbra obviar estas dificultades. presentando, con el documento origi­
nal, su traducción oficiaL 

Por último, el crt. 407 también señala una regla sobre la fe del do. 
;cumento público estableciendo que constituye la única forma de probar 
1os actos para los cuales la ley exige como requisito de la existencia de! 
·:acto un documento de esta calidad. 

Esto es que los documentos constituyen una forma de prueba, ea 
algunos ca-sos, de la existencia del acto mismo y entonces se exige el do­
cumento ad solemnitatem y o1ras veces se puede probar el acto valiéndose 
-de cualquier medio probcrtorio en cuyo caso el documento es sólo ad pro­
'bationne. Este precepto leqa.l establece el principio de que siempre qu~ 
la ley exija como solemnidad. es decir como condición para la existencia 
del acto, el documento p\lblico, ~ta sería la única ·forma de probar s-.~ 
existencia. 

L!) -- .-o:aero- Ob. cit. a'. li- púq. Sil. 
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Y a se ha indicado que un documento público que no merece fe plena 
por algún defecto formal puede valer como documento privado y mediante 
el reconocimiento (1) quedar autenticado; esto ha sido admitido por nues­
tra jurisprudencia. 

La fuerza probatoria del documento público está así sujeta a las re­
qlas siguientes: 

a) El documento público produce por ·sí fe . p1ena teniéndose por 
auténtico, mientras no se pruebe lo contrario. Por lo tanto quien impugna. 
esta autenticidad es quien debe probar contra ella (2). Si la tacha de fal­
sedad se refiere a la copia presentada bastará su comprobación con ol 
original o la presentación de una nueva copia. Si la tacha es relativa al 
original, debe procederse a deducirla en vía de acción o por vía incidental. 

b) Las manifestaciones del funcionario están sujetas a prueba, tal 
la capacidad de las personas que comparecen ante ellos. 

e) Las manifestaciones de las partes igualmente están sujetas a las 
probanzas que se hagan contra ellas. 

d) Los actos realizados ante Notario como entrega de dinero, etc, 
producen fe plena sobre la realidad del acto. 

Nulidad y Falsedad.-Arts. 404, 405, 406.- En el C.P.C. se soro';!. 
ten a las mismas reglas la nulidad y .la falsedad. La diferencia entra 
ambas es sin embargo clara: la nulidad se refiere a un defecto esencial 
.del documento que lo hace absolutamente ineficaz de tal manera qu9 no 
tiene ninguna validez formal. En cambio la falsedad proviene de una dis­
·crepancia de lo que aparece en el documento con la reaHdad, ya sea por 
alteración material del documento, probado por borraduras y enmendadu­
ras al texto original, o intelectual del instrumento ya sea por la alteración 
de la realidad, consignando hecho falsos o actos distintos de los que de­
bían aparecer, así la alteración de cantidades, dar por recibido el precio 
para simular una donación, etc. 

Tales reglas se pueden sintetizar en las siguientes: 

1) El documento público produce efectos mientras no se resuelva 
sobre su ineficacia o sobre su nulidad, salvo aquellos caso.:s en que el 
vicio sea manifiesto, de conformidad con los artículos 405 del e. p. e. 

2) La nulidad y falsedad se puede plantear da oficio o a: pedido 
de parle: 

a) De oficio. Esto puede suceder cuando la nulidad o falsedad es 
osteMible. Así un documento público que estuviera otorgado por persona 
incapaz por razón de edad, aquello.3 contratos que fueran contra el orden pú­
blico o lO$ buenws costumbres, carecen ipso jure de valor. O también las ~g .• 
crituras públicas que no se encuentren dentro del orden correlativo. (art. 

·59 y 60 de la L. del N.Y 
b) La nulidad ~ falsedad también se puede deducir a instancb. de 

(1) Romero - Ob. cit. T. II pág _ 525. 
(2) Alsina - Ob. cit. T. 11 - pág. 299. 
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parte. Esta se puede hacer en dos vías: a) en vía de acc1on o sea e-nta· 
blando juicio ordinario para que se declare la nulidad o falsedad de un 
documento público o privado total o parcialmente; y. b) por vía incidental 
dedro de un juicio ya entablado deduciéndose la: falsedad y nulidad de un 
documento presentado. Estos incidentes, contra la regla general, suspenden la 
presecución de lo principal. En ellos se puede usar toda clase de pruebas. 
La probanza corresponde, si se trata de documento público al que alega 
la nulidad; y de documento privado, al que lo ha presentado, pues carece 
de fe mientras no esté autenticado. Basta en este caso negar el documento 
para que carezca de valor. 

e) La nulidad y falsedad se puede deducir en cualquier momento 
del juicio. No importa el término transcurrido desde su presentación. Pero 
segúr:. el anteproyecto Cornejo se fija el plazo de 3 días contados desde la 
admisión del documento para deducir su tacha. Sin embargo que es evi­
dente la necesidad que existe de fijar límites para el ejercicio de este dere­
cho de tacha, evitando así maniobras dilatorias, debe tenerse en considera·­
ción que hay documentos cuyos defectos no les 'permiten que se tengan en 
cuent:r, cualquiera que sea el transcurso del tiempo desde su presentación. 

4) La nulidad y falsedad se tramita en cuerda separada. Esta dis­
posición tiene por objeto no interrumpir la secuela de lo principal. Pero 
no puede producirse sentencia mientras no haya terminado la tramitación 
del incidente. 

S) La resolución ~e expide conjuntamente con la sentencia. En esto 
se establece una excepción, pues los incidentes pueden resolverse por 
lo general, antes o con la sentencia. 

6) La misma tramitación tiene· la nulidad y falsedad en Segunda 
·liflstancia. 

II}.-DOCUMENTOS PRIVADOS 

La segunda parte de este capítulo del C. de P.C. se refiere a los 
documentos privados. La definición ha sido dada como aquellos docum~n­
to3 en que no intervienen funcionarios públicos en su carácter de tal. 

También adquieren el carácter de tales, los documentos públicos que 
resultaron inválidos e ineficaces por falta de los requisitos y solemnidades 
que la ley les impone. 

Se distinguen de los documentos públicos: 
19 Porque los documentos privados no requieren de forma alguna.­

Art. 41 O. 
29 Por su fuerza probatoria. Los documentos públi~os valen por sí 

mismos y mieniras no se establezca su nulidad o falsedad. En cambio, el 
mérito del documento privcrdo depende de que pueda ser autenticado y del 
grado de certeza que produzca su reconocimiento. 

39 El documento público se emplea para cualquier acto jurídico; 
mientras que el documento privado no es .suficiente para acreditar la exis­
tencia de todos los actos jurídicos sin excepción. Para la comprobación de 
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la existencia de ciertos actos que se consideran muy importantes o de 
trascendencia no es suficiente el documento privado. 

Como debe entenderse por documento privado en contraposición al 
público, aquel en que no interviene funcionario público alguno en el ejar. 
cicio de su cargo, como consecuencia e~te documento carece de una forma 
pre-determinada, estableciéndolo así el artículo 41 o del e. p. e. al decir 
que "se puede redactar en cualquier forma e idioma". Así su calidad no está 
vinculada a que se firme o no por los otorgantes o testigos ni tampo::o a 
la: legalización de la firma . 

Pero nuestra ley procesal establece en el art. 411 una regla especia! 
respecto a la firma de documentos que se otorgan en varios ejemplaxes. 
Se podría considerar la cuestión en toda su extensión: a) documentos sin 
firma, tienen valor en cuc:nto han sido extendidos o mandados extendP.r 
por otras personas. 

b) El documento con sola firma del que lo presenta no tiene valor 
a su favor, pero puede tenerlo para terceros (1). A este respecto la regla 
del art. 411 según la cual "si el instrumento privado se ha extendido en 
varios ejemplares, basta que el que tiene en su poder cada uno de los 
otorgantes, se halle firmado por el otro". 

La condición de que se trate de documentos otorgados en varios ejem* 
plares solo se produce en los contratos sinalagmáticos, en los que cada. 
parte tiene jnterés en acreditar las obligaciones de lcr otra. Está justificado 
·que no exista la obligación de la firma del que la presenta o exhibe desde 
que con el mismo acto de la presentación está acreditando que recono:-e 
la efectividad y mérito del documento. 

e) El último caso, el documento firmado por todas las partes es la 
forma que más se conforma con la naturaleza de los contratos, no requiera 
ninguna aclaración salvo que como los otros documentos privados deben 
quedar autenticados. 

El mérito del documento privado se adquiere por el reconocimiento 
y SP, pierde por la declaración de falsedad o nulidad y por los cont~a do· 
·cumentos. 

Trataremos sucesivamente de estas cuestiones. 
El reconocimiento constituye la forma de autenticar un documento 

mediante la declaración jurada sobre si la firma y el contenido son del 
·que aparece como otorgante del mismo documento, sólo excepcion:lmente 
se pronuncia sobre si la obligación que contiene es exacta. 

Constituye así un acto formal sobre los aspectos extrínsecos del do­
curr~ento no generalmente, sobre la efectividad del a:::to que contiene. Th 
·cierto que un documento así reconocido constituye una presunción iud.s 
tantum de la existencia de la obligación que aparece en él, pero también 
que contra ella procede la prueba en contrario. 

Personas obligada$ al reconocimiento.-Art. 401. Es evidente que el 
reconocimiento lo puede solicitar toda persona qúe tenga interés en ello; 
es sólo la aplicación de principios generales. 

(1) Romero. - Oh. cit. T. 11 - pág. 571. 
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En cuanto a quiénes están obligados a practicarlo, el art. 403, impo·· 
ne esta obligación a toda persona que ha suscrito u otorgado un documento 
y el art. 420 extiende esta obligación a quien aún sin firmarlo lo ha exten-
dido o hizo extender. 

Esto supone que el reconocimiento puede practicarse no sólo por el 
propio otorgante sino por su apoderado con poder esencial, por el que firmó 
a ruego de otro, por los herederos, por los testigos instrumentales, por los 
representantes legales y los mandatarios judiciales. 

ACTUACION DEL RECONOCIMIENTO.- Arts. 416-428- 429. 
Oportunidad. -Puede ofrecerse y actuarse en cualquier comento del 

juicio según los artículos 413 y 419 . 
La forma de su aciuación depende de la person:r que debe practi­

carlo y de los documentos que debe reconocer. Se puede señalar por 
etapas en esta forma: 

}9 Pedido el reconocimiento, el juez ordenará que el obligado com~ 
parezca el día y hora que se le cite (art. 414). Este auto es inapelable :;egún 
el a11. 414. El único recurso que cabe es el de oposición que se estudiara 
oportunamente. 

29 a) El obligado es indudablemente quien aparece suscribiendo el 
documento por sí o por otro. Esta diligencia es personal. Sólo puede prac­
ticarla el apoderado con poder especial para reconocer, si el que lo ha 
solicitado consiente en ello (art. 415.- b) El representante legal está obli­
gado a reconocer el documento que suscribió esté o no en el ejercido del 
cargo. El reconocimiento se puede hacer por los actuales rep1esentantes 
(roi. 424), esto es por el que ejerce la representación en el moment-J en 
que pide el reconocimiento, y en este caso el reconocimiento no sólo versa 
sobre la autenticidad del documento sino también sobre si es verd:t.dero 
el hecho o 1a obligación que contiene. Pero puede obligarse al reconoci­
miento a los representantes que han cesado en el cargo conforme al art. 
425, en cuyo caso el reconocimiento se apreciará de conformidad con las 
reglas de la prueba testimonial. El incapaz, apto para el momento del 
reccmocimiento, está obligado a reconocer el documento que en su nombre 
firmó su representante (art. 422).- e) El reconocimiento por los mandata­
rios judidales, gerentes o administradores de sociedades civiles o comer­
ciales y los jefes o presidentes de personas jurídicas de derecho privado 
y representantes de derecho público interno (art. 319 e. p. e.) debe practi­
carse por los que ejercen el cargo en el momento en que debe practicarse 
la diligencia del reconocimiento o apiicarse las reglas del art. 425 ya co­
mentado. El art. 424 añade que estos reconocimientos se practicarán "con­
forme a los artículos 416 o 422 según los casos". Esto ha ocasionado 
críticas encontrándose objeciones el precepto (l). Sin embargo, la solución 
debe ser esta si lo practican las mismas personas que suscribieron el do­
cumento este se efectuará según el art. 416, refiriéndose solo a la firma 
y al contenido; pero si la realizan personas distintas por estar ejerciendc 

(1) Romero - Ob. cit. T. JI - páq. 589. 
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di:ho cargo t:n el momento del reconocimiento, tendrán que p:onunciarse 
también, sobre la existencia de la obligación que contiene según el art. 
422. La objeción de que el nuevo 1epresentante, puede ignorar la efecti-. 
vidad de ~a obligación, e8 inadmisible pues debe conocer todos los asun­
tos que afecten a su representado.- Cuando la persona jurídica i.enga dos 
represent~ntes que deban ejercer el cargo conjuntamente ambos deberán prac· 
ticar el reconocimiento.-- d) El reconocimiento por los herederos, en casos· 
de mueriP del causante. art. 422. -Este reconocimiento sólo afecta al bere-· 
dero que lo hace. e) Los testigos instrumentales, (art. 423) en los casos de 
ausencia del otorgante del lugar del juicio o negaciÓ!l de su firma por él 
o sus herederos . 

3) Pueden pre~entarse tres circunstancias en la actuación del reco­
nocimiento: 

o) El obligado concurre a la diligencia. Si el obligado concune. 
a la diligencia esta se practica teniéndose en cuenta la clase de documento 
de que se trata, siendo las reglas las siguientes: 

l) La regla general es la del art. 416 según la cual el reconocimiento 
clebc comprender dos declaraciones: si la firma es del que reconoce y si 
el contenido es el mbmo o ha .su!rido alteraciones. En este último caso, 
indi:-ará en qué consisten estas. En cuanto al reconocimiento de la firma, 
este crea la presun-:-ién de la autenticidad del contenido. Según el art. 430:· 
este contenido se tiene por verdadero mediante su reconocimiento, estable­
ciendo la independización de uno y o :Yo. Pero según el art. 593 del C.P. C. 
basta el reconocimiento de la firma para que el documento ap:treje eje­
cución. 

Debe notarse realmente que así el reconocimiento se refiere a la_ 
autenticidad estrínseco del documento; no según el art. 416 a la efectividad 
de la: obligación que contiene. Só!o en los casos especiales del art. 422 
se podrá admitir que en una diligencia de reconocimiento haya pronun­
cia.miento sobre el valor y la eficacia intrínsec~ del documento que es su 
n:.atriz. E.n iodos los demás casos, estas alegaciones deben ser rechazadas 
en una diligencia de reconocimiento. 

Es de notar que los terceros pueden prncticett el reconocimiento ellt 
forma evasiva. Así se desprende del inciso segundo del art. 434 que pres­
cribe el cotejo "cuando las personas indicadas en el art. 427 practican 
el reccmodmiento en forma evasiva", siendo estas la$ personas extrañas 
al juicio. 

ll) Los documentos con firma legalizada por notario . - Art. 417 . 
Se practica su reconocimiento omitiendo lo relativo a leí suscripción del 
otorgante. Lo que está justificado desde que con tal legalización ya existe 
fe pública de su autenticidad. Se ha sostenido (l) que la prohibición no. 
debió ser absoluta, que hay casos como el de tacha de falsedad, en que 
debe proceder este reconocimiento. Sin embargo debe notarse que la tachar 

{1) Romero - Ob. cit. T. JI ·- pág. 590. 
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de falsedad de una firma legalizada por notario debe ser probada por quien 
la alega, el aparente suscritor, y por lo mismo no cabría la procedencia 
,de un reconocimiento de la firma tachada, en todo caso sólo procedería el 
cotejo de la firma. 

III) Documentos firmados a ruego.-Art. 418.-El reconocimiento se 
practica por ambas personas, esto es el regante y el rogado. 

IV) Documentos sin firma. -Art. 427. -Así como íacturas, etc. cabe 
.su reconocimiento pronunciándose el que la reconoce sobre si lo extendió o 
mandó extender, si hay alteraciones, en qué consisten éstas. 

V) Documantos suscritos con facsímiles, iniciales, sellos.- art. 419. 
Se reconocen pronunciándose el obligado no solo sobre los extremos del 
-art. 416, ~ino también sobre si puso o mandó poner el s-31lo, inici::ler; o 
sello. 

VI) Documentos en copia o reproducción fotográfica, la prensa u otros 
procedimientos semejantes.- Art. 427. Se reconocen en la misma forma 
que los originales. Como lo hace noto.r muy bien el Dr. Romero en la obra 
citada, (1) en estos casos hubiera sido más exacto disponer que el obligado 
al reconocimiento declarara si la copia es igual al original en su contenido 
y firma. Este procedimiento ha difundido el uso de las copias fotostáticas y 
no cabe oponerse a que la diligencia de reconocimiento se verifique con bs 
<Copias que reproducen los documentos originales. 

Por razón de las personas la aduación de la diligencia de recono· 
-cimiento está sujeta a estas regals: 1) Si el que lo practica es el propio 
otorgante o su apoderado o el representante que lo suscribió, debe practi­
carse sobre la autenticidad de la firma y del documento (arts. 416 y 424). 
11) Si se trata de herederos del que aparece suscribiéndolo, art. 424, de 
sus representantes legales o de los que representan a otros, según los arts. 
3 y 19 del C.P.C., corresponde, art. 424, además lq: declaración sobre si 
es verdadero el hecho o la obligación que contiene. 

b) La segunda posibilidad es que el obligado concurra a la cita­
ción, y, sin embr.::rgo, se niegue a pronunciarse sobre los hechos que com· 
prende el reconocimiento o eluda el reconocimiento con palabras ambiguas 
o d~ cualquier otro modo. 

En este caso, el art. 428 permite al juez proceder de oficio o a pe­
ti,-:ión de parte, a dar por reconocido el documento. Sin embargo, debe 
entenderse que esta grave decisión solo cabe en el caso de que seu el 
propio presunto otorgante quien proce~e en esa forma y no cuando por 
no serlo, es presumible que efectivamente no pueda pronunciarse sobre la 
autenticidad del documento o de la obligación que contiene. 

e) La tercera circunstancia que puede presentarse es que el citc:do 
,al reconocimiento no concurra a la citación. 

En este caso según los arts. 425 y 427 esto es, sea o no el empla· 
zaclo parte t=m el juicio, debe ser citado nuevamente bajo apercibimiento. 

Este apercibimiento varía según se trate a) de persona que es parta 

{l) Romero - Ob. cit. T. 11- pág. 692. 
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en el juicio siendo entonces el de dar por reconocido el documento en su 
contenido y firma; b) si se trata de persona extraña al juicio el apercibi· 
:miento consiste en ser conducida al juzgado por la fuerza pública. 

Valor probatorio. -El valor probatorio del documento privado se pue­
de establecer en esta forma: a) Tiene valor de prueba plena el documento 
reconocido o dado por reconocido por el propio otorgante, art. 431, y por lo~ 
rep1esentantes legales del otorgante que actualmente ejercen el cargo.- b) 
TienE1 vcilor de prueba testimonial, en los casos en que el reconocimiento haya 
sido hecho por los testigos instrumentales y personas que no son parte en el 
juici<') (firma a tuego, teprc;~ent-:mtes que han dejad0 de serlo, art. 413).-­
c) Los documentos p!ivacios no reconocídos tendrán el valor que las asigna 
el prudente ·arbitrio del juez, esto as que los apreciará en relación con las 
deméLs probanzas actuadas.- El valor probatorio del documento expre· 
sairlente reconoc.:ido es inde:pendlente de la competencia del juez según el 
l(lrt. 432. 
,COTEJO .. 

Concepto. -Es el medio probatorio que consiste en la comparacwn 
-de un documento auténtico con otro cuya autenticidad se pretende esta· 
'blecer. 

Debe nclararse que el cotejo comprende tanto la comparación del 
texto del do.c.umento como el de las firmas, según lo establece expresamen· 
1e el artículo 434. 

Procede el cotejo: a) respecto del otorgante: l) si hace el reconocimien· 
1o en sentido negativo esto es, negando su firma o el contenido en el acto 
judicial del reconocimiento.- 2) cuando ha muerto. En este caso se puede 
recurrir -indistintamente al cotejo o al reconocimiento por los herederos, de 
confcrmidQd con el art. 422 ya estudiado. Aunque tenga herederos de­
daradol: puede ;optarse por uno u otro medio de autenticar el documento. 
·3) Si el otorgante está ausente. Puede entenderse la ausencia como es­
tado legal o simplemente como el hecho de no encontrarse el obligado 
en el lugar del juicio en el momento en que debe prácticar el reconoci· 
mier:to. En el p:rimer caso hay representante que por él puede verificar el 
reconocimiento, -es el curador. Si el documento fue otorgado ya por repre­
sentante !lO puede ser éste el caso al que se refiere la ley, desde que el 
cotejo es medio ·supletorio de autenticar los documentos cuando el reco­
nocimiento no puede verificarse. La regla se puede sintetizar así: cuando 
el otorgante firma y se vuelve inhábil entonces procede el cotejo.' Cuando 
el otorgante no firma sino su representante, entonces el cotejo se puede 
verificar en dos ·formas: si el ·representante, sigue en actual ejercicio, el 
cotejo se verificaría con él de conformidad con el art. 416; si el otorgante 
ya no está en el ejercicio del cargo entonces el reconocimiento lo puede 
practicar de conformidad con el artículo 422 pero tendrá solamente el mé~ 
rito de prueba te-stimonial. Cua:::1do el otorg::mte no firmó el documento pero 
sana y es hábil en el momento en que debe practicarse el reconocimiento 
este debe hacerse por esta misma persona . 

Puede conSiderarse esto como contradictorio a lo dicho anteriormen-
1e respecto ·a 1os ;herederos. Pero debe estimarse que el caso es disünto, 
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por cuanto en el de ausencia hay alguien qus tiene la representación del 
obligado lo que no sucede con los herederos que continúan la persona­
lidad de su causante, lo sustituyen pero no lo representan. Así pues el 
caso es para aquél que ha desaparecido del lugar de su _domicilio cuyo 
paradero se ignora pero no se encuentra en la condició:o. legal de despa­
recido y cuando fue otorgado por el mismo. 

3) Si el obligado es inhábil. En este caso también se refiere al in­
hábil y no al incapaz declarado así judicialmente para indicar que se trata 
del obligado al reconocimiento devenido incapaz. Como representante, el 
curador nombrado posteriormente no ha suscrito el documento no puede 
reconocerlo, debe recunirse al cotejo en caso de que el representante actua.l 
o anterior, es él el que debe reconocerlo; si no es incapaz es el propio 
otorgante el que debe practicar esta diligencia. 

En cuanto a terceros, procede el C<?tejo. si realizan el reconocimiento 
en forma evasiva. Los propios interesados no pueden evadir el reconoci­
miento porque el apercibimiento es darlo por reconocido; pero si los terc...oeros 
y testigos instrumentales porque para ellos no existe tal apremio . 

· Actuadón.-Art. 436.-Señalando por etapas la actuación de la 
diligencia de cotejo deben indicarse estas: 1) en cuanto a su oportu­
nidad, el cotejo procede en cualquier momento del juicio por ser una 
modalidad de la prueba instrumental (art. 409).- 2) En el recurso ofre­
ciéndose el cotejo se designará el documento o documentos que han de 
servir para lo comparación (art. 436). Pero :no puede ofrecerse para el 
cotejo sino documentos auténticos o a.quellos que las partes admitan como 
tales. Por esto es que el art. 437 señala taxativamente los únicos docu­
mentos que pueden servir de base para el cotejo. Son: a) los que las 
partes designen de común acuerdo. Es claro que si ofrecido o designado 
un documento la otr::t parte lo admite como auténtico no hay ninguna 
dificultad para que pueda servir de base para el cotejo. Se trata de una 
cuestión comprendida dentro de la esfer.a: privada.- b) Las escrituras 
públicas y documentos protocolizados . Estos ya tienen la calidad de au­
ténticos. Por una cabal interpretación extensiva, todos los documentos pú­
blicos pueden servir y son admitidos como base para el cotejo en virtud 
de este numeral.- e) Las firmas puestas en diligencias y actuaciones 
judiciales. Sé lo cabe al respecto hacer notar que no se refiere a las firmas 
puestas en lo.'5 recursos presentados ante el juez sino en las diligencias 
actuadas en el propio juzgado, esto es ante el juez y actuario y eventual­
ment~ ante las mismas partes y por lo mismo cuya autenticidad está acre­
ditada y controlada. Es por esto que no se refiere a la escritura, sino a 
las firmas, porque el acta la escribe el actuario. Por lo mismo, no existe 
el peligro que cree ver el Dr. Romero (l) .- d) Las firmas puestas en 
documentos privados judi:ialmente reconocidos, pues estos se tienen por 
auténticos. Se discute sobre si las reglas se refieren también a los do­
cumentos dados por reconocidos, estando la doctrina en contra (2). Sin 

(1) Romero. Ob . cit. T. 11 - pá.g. 624. 

, (2) Pisonelli-Relactones del Proyecto C.P. Teoría General de la Prueba. Vol. III-pág. 206. 
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embargo, no existiendo distinción en nuestra legislación sino más bien dándo· 
sele el mismo valor a los documentos privados que a los reconocidos, creo 
que no puede hacerse entre nosotros, ninguna distinción. Pueda suceder que 
no exista ninguno de estos documentos en cuyo caso según el art. 438 
"puede obligarse a la person:r: cuya letra o firma es materia del cotejo, 
a que escriba en presencia del juez las palabras que éste dicte o pongu 
su firma ... " . Es de notar el peligro de este procedimiento, pues, ya sea 
por nerviosismo o por malicia podrá disimulars9 la letra hasta tal punto 
de llevar a error a los peritos . 

3) El juez "con contestación o sin ella'' dicta un auto comprendien­
d.J varias resoluciones. Es de notar que este auto aplicando las reglas 
generales debe dictarse a petición de parte y no de oficio salvo que la 
prueba se verifique también de oficio o sea a iniciativa del juzgado. En 
dicho auto, el juez resuelve sobre los documentos para el cotejo, en primer 
lugar. Este auto es muy importante y es inapelable, pues el juez simple­
mente tiene que decidir cuales son los documentos que están dentro de 
los que señ "lla el art. 437 . - En segundo lugar y en el mismo auto el 
juez design:r: los peritos que deben rafectuar el cotejo.- art. 435 - El cotejo 
pues se hace por pe1·ito.s y así es una especie de prueba pericial. Por lo 
tanto está sujeto a las reglas de esta. En cuanto a la designación de peri­
tos, como no existe profesionalización al respecto se acostumbra nombrar 
a calígrafos o a notarios para que lo practiquen. Sin embargo, ya existe 
una técnica que se encuentra divulgada por los miembros de la. Policía 
de Investigaciones. Puede, en teoría nombrarse uno o dos peritos, pero en 
la: prá-:tica siempre se designan dos.- En tercer lugar, el juez desig­
na día y hora p:Ira que se practique la diligencia -art. 439- en pre­
sencia del juez.- 4) El día y hora señalados se realiza la diligencia sen. 
tándcse acta en que se consigna el parecer de los peritos. Pueden estos 
solicitar: a) que se tomen ampliaciones fotográficas de las letras o las 
firmas, que se analicen la calidad de las tintas o se practique otra opera­
ción análoga. Art. 440.- b) Pedir plazo para la presentación del dictamen. 

S\ El dictamen presentado fuera de la diligencia en el Juzgado, 
se pone en conocimiento de las partes para que éstos aleguen lo conve. 
niente. 

También pueden presentarse dictámenes con firmas legalizadas, he­
chos por peritos de parte, ante Notario. 

Valor probatorio. 

El dictamen se aprecia según las reglas de la crítica, esto es, que 
no constituye pruebJ plena. 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS. 

Tiene por objeto obligar a una de las partes o a terceros a exhibir 
los documentos que tienen en su poder. Puede presentarse el caso de que 
el .documento que interesa presentarlo al juez no se encuentra en poder 
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del interesado sino del contrario o de terceras personas y en este caso hay 
que recurrir a la exhibición, como único medio de log!"ar este objetivo. 

Se puede distinguir entre presentar y exhibir documentos. Como se 
desprende de lo dicho, exhibir es cuando se hace la: presentación a pedido 
de otra per~ona, presentación cuando se hace por propia iniciativa 

Personas obligadas.-Arts. 442 - 443.- Según eatos preceptos 
legales se puede señalar las siguientes reglas respecto de la obligación 
de exhibir: 1) Quien es parte en el juicio está obligado a exhibir a pedido 
de parte con la :condición de que tenga el documento en su poder.- 2) 
Los terceros están obligados en estas circunstancias: a) que el documento 
pertenezca a alguno de los litigantes; y b) que a pesar de no pertenE-~cer 

a los litigantes, consientan con la exhibición, no se opongan a ella. 
Estudiando el caso de que se trata de litigantes, es obvio que esté 

obligado a proporcionar la prueba que se le solicita, como una lógica: 
consecuencia de su situación de litigante. Pero esta situación está vincu­
lada al hecho de que efectivamente tenga el documento en su poder, pues 
nadie puede ser obligado a lo imposible. Esto supone que el solicitante de 
la exhibición debe afirmar que el documento se encuentra en poder de la 
contraria. Este requisito es muy de tomarse en consideración, pues con 
alguna frecuencia se observa que un litigante pida al contrario que exhiba 
el documento que el primero, dentro del juicio, niega que exista. 

Consecuentemente, la oposición que el litigante formule contra la 
exhibición solicitada puede tener un solo fundamento legal, no tener el 
documento en su poder. · 

Respecto a los terceros se puede también considerar separadamente 
los dos casos: 1) si se trata de documentos pertenecientes a uno de los 
litigantes están obligados a exhibir por la misma razón anterior. Si n() 
fuera así y para burlar la obligación de exhibir, sería suficiente que entre­
gara el documento a un tercero. 

Es evidente que esta exhibición puede sin embargo no obligar a 
la desposesión del documento desde que es posible realizarla mediante co­
pia fotostática (1),. 

En el segundo supuesto, esto es cuando el documento no pertem.1;e 
a ninquna dA la.s parte~. F..s~e puede n nn vnluntar1amt=mte, exhibirlo, pues 
no existen las razones que hemos dado para justificar la obligatoriedad 
de la exhibición.- Esta voluntad debe manifestarse dentro del plazo del 
tercer día (a.rt. 443).- No es pues preciso que se dé razón alguna, sin~ 
que basta el he,cho de la oportuna negativa u oposición para que la exhi· 
bición no proceda. 

Actuación de la exhibición.- 1) Oportunidad: Procede como prueba. 
instrumental, en cualquier momento del juicio. Al hacer el pedido, debe 
obligatoriamente darse la idea más clara del documento cuya exhibi­
ción se solicita o acompañarse copia simple del mismo (art. 444, 2da. 
parte) o, para la debida aplicación de los apremios, si llegara el caso. 

(1) Romero -- Ob. cit. T. II -- pág . 642 . 
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2) El Juzgado ordena la exhibición para dentro del tercer día.- 3) Pue­
den presentarse tres clisyun1ivas: A) El obligado, sea parte o no, exhibe 
-eJ documento. Esta exhibición puede hacerse de diferentes maneras según 
se trate de documento público o privado. En el primer caso, si se trata 
de documento público, se cumple con la exhibición "dando razón de la 
oficina en que existe el original" (art. 444). En este caso al pedirse la exhi­
bición debe afirmarse la pérdida del original y la existencia de la copia 
en poder de la persona a quién se exige la exhibición. 

En el segundo caso, si se trata de documento privado la exhibición 
debe realizarse según estas reglas: a) de cualquier documento privado po­
niéndolo a disposición del Juez (art. 444) esto es, presentando el docu­
mento o su copia fotostática. Esto no impide que de presentarse el original, 
se ptieda retirarlo de inmediato, solicitando que se devuelva, dejando copia 
certificada en autos.- b) De libros de contabilidad, correspondencia, acta 
u otros análogos (art. 445) poniéndose copia certificada de los asientos 
correspondientes. Esta diligencia se puede realizar a voluntad del obli­
gado, en su propio domicilio u oficina o en el local del juzqado.- La exhi­
bición de una contabilidad íntegra no procede sino en los casos de quie­
bra, liquidación o de cualquier otro juicio de carácter universal. En otro caso, 
la prueba carecería del requisito de la pertinencia. 

B). -El obligado se opone a la exhibición. En este caso, la oposición 
esta sujeta a estas reglas: 1) La oposición al mandato de exhibición debe 
farmular~e dentro del tercer día.- 2) Se sustancia como incidente.- 3) 
Se sustancia en cuerda separada sin interrumpir la secuela de lo principal 
(al'.t. 446). El auto que resuelve la: oposición, que por su naturaleza es un 
auto que resuelve incidente debe ser apelable en doble efecto en todos los 
casos. Sin embargo la autorizada opinión del Dr. J. G. Romero (1) hace uno 
distir.ción: procede en un solo efecto si la alzada la interpone el que es 
parte en el juicio; y si es un -tercero, procede en doble efecto según el art. 
1099.- No constituye un incidente la oposición del tercero a la exhibición 
de documento que no pertenece a los litigantes. 

C). -El obligado no se opone ni tampoco cumple con verificar la 
exhibición. Puede esto ocurrir también denegada la oposición .. En este caso 
deberá ser apercibido para que cumpla con ~ta obligación.- El apercibi­
miento varía según se trate de que el obligado sea parte en el juicio o 
tercero.- Si es parte, el apercibimiento es tener por . verdadera la copia 
quP. hubiese presentado la otra parte o exacta las afirmaciones que hizo sobre 
el contenido del documento. (Art. 44 7) y por excepción, si esos apercibi­
mientos. son inapelables, el apremio de detención. Es claro que los dos 
primeros apremios son facultivos y excluyentes entre sí. El tercero sólo 
procede cuando no se tiene conocimiento ni se puede precisar siquiera el 
contenido d. el documento. 

Si se trata de persona extraña al juicio, el apercibimiento será siem-

(1) Romero - Ob. cit. T. II - póg. 647. 
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pre detención . 
En todo caso, en aplicación de la regla general debe indicarse pre­

cisamente el apercibimiento que se solicita y el que se decreta. 

PRUEBA PERICIAL. 

Consiste en la aportación al Juez da la opinión de personas expertas 
sobre la materia controvertida. 

En general, perito es la persona que ha adquirido conocimientos es­
peciales sobre determinaba materia (1). Desde el punto de vista del Derecho 
Procesal, es la persona que proporciona al Juez los conocimientos que no 
se le puede exigir a éste sobre las cuestiones materia de la controversia. 

, Estas cuestiones deben referirse a los hechos. También el peritaje se refiere 
algunas veces a las personas como sucede entre nosotros con el procedi­
miento sobre interdicción de incapaces, o en los casos de emancipación. 

Su razón de ser está en la evidencia de que el Juez no puede poseer 
todos los conocimientos científicos que requiere la apreciación de las diver­
sas cuestiones que se plantean en los litigios. Para suplir esto se rect~rre 
a los expertos en la materia, que ilustran al Juez sobre el particular. Este 
asesoramiento constituye la prueba pericial. 

Por esto es que algunos autores, como Carnelutti, (2) no la han consi­
derado una prueba en sí, sino un medio paro: obtener una prueba. La prueba 
es el hecho, (3) los peritos lo aprecian y explican. 

Para precisar mejor el concepto de la prueba pericial es conveniente 
distinguirla de la inspección ocular, de la testimonial y de la prueba ar­
bitral. 

Se diferencia de la primera por cuanto la inspección ocular ~s la 
constatación que hace el juez, por sí mismo, de la existencia de los hecho:J 
que se debaten. 

En cambio, los peritos determinan las causas y efectos de los he­
chos (4) y las razones de orden técnico que pueden pasar desapercibidas a 
primera vista. Así se puede comprobar de visu la rajadura que presenta un 
muro, pero no la causa de la misma, la inminencia de que el muro se de­
rrumbe; esto sería materia de la prueba pericial. 

También se distingue de la prueba testimonial en que: 1) el tedigo 
declara sobre hechos que conoció en el juicio ( 1 ); el perito de hecho exis­
tente en el momento que realiza la operación.- 2) El testigo es examinado; 
·~1 perito examina (2).- 3) El testigo relata objetivamente los hechos; el 
perito tiene que hacer apreciaciones.- 4) El testigo y el perito tienen di· 
ferente función; pues el primero proporciona al Juez el conocimiento de los 
hechos; el segundo ilustra al Juez sobre los hechos comprobados. 

(1) Ro:saero - Ob. cit. T. II- páq. 450 
(2) y (2) - Carnelutti - Sistema N9 209. 
(1) Alsina -- Ob. cit. T. II - páq. 351. 
{4) Alsincr - Ob. cit. T. II - pág. 349. 
(S) Alsina - Ob. cit. T. 11 - pág. 347. 
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Se diferencia también el perito del árbitro por c11anto esto último de­
cide la controversia; en cambio el dictamen pericial debe ser apreciado 
"egún las reglas de la crítica. 

Actuación. -(Arts. 491 - 494). -a) En cuanto a la oportunidad de 
su ofrecimiento sobre el particular el art. 491 indic:t que, puede ofre­
cerse sobre puntos que exijan conocimientos especiales de algunas ciencia 
o arte; esto es que procede siempre que se considere conveniente propor­
cicnar al Juez un conocimiento especial sobre los hechos controvertidos. En 
cuanto a la oportunidad del ofrecimiento puede hacerse de oficio o a pedido 
de parte. 

Sólo en el primer supuesto está fuera de los términos procesales, 
pues no tiene el carácter de prueba privilegiada. 

b) Respecto a la forma del ofrecimiento es evidente que debe pre­
cisarse el objeto del peritaje (art. 493) con la mayor claridad a fin de que 
~1 Juez pueda también ordenarlo con toda precisión . 

e) Al decretarse la prueba el Juez resuelve: 1) sobre el objeto de la mis­
ma (art. 493).- 2) Nombra uno o dos peritos. En cuanto a la designación de 
los peritos los sistemas varían dando algunas legislaciones esta facultad 
a las partes y otras al Juez y otras a las partes y al Juez conjuntamente. 
Según, nuestro sistema el nombramiento, de los peritos corresponde hacerlo 
i·l juzgado.- Respecto al número se deja acertadamente a la decisión del 
i uez para que teniendo en consideración la naturaleza del peritaje por rea­
lizars& decida sobre el número de los peritos. En algunas legislaciones, 
especialmente europeas, se establece que el número de los peritos debe 
ser impar. Sin embargo de que esto se hace con el fin de evitar que se 
produzcan empates, lo cierto es que por lo menos, en casos muy complica­
dos, en que el asunto puede tener diversas soluciones, no elimina la posi-, 
bilidad de que haya . que nombrar peritos dirimentes. Si se trata de sólo 
'O.Sesorar al Juez en alguna diligencia bastará nombrar uno; en los casos de 
valo:izaciones, etc .. se acostumbra nombrar dos peritos. 

Se pueden señalar estas etapas en la actuación de la prueba peri­
-cial: 1) El perito debe aceptar el cargo. Esto se puede manifestar upre­
samente o impl.Litamente mediante la prestación del juramento.- 2) El 
,paritn de~lara bajo juramento que despeñará el cargo con fidelidad (art. 
·494). D0 e:;!e j·lr:,mento, que debe ser previo y es esencial, se sienta acta. 3) 
El peritaje pueJe practicarse en presencia del Juez o fuera de esta. En primer 
caso el Juez s~ñalará el día, hora y lugar. Los interesados pueden concurrir a 
·esa diligencia y hacer las observaciones que estinlen oportunas (art. 495), 
pero no tomarán parte en ]as deliberaciones de los peritos. En este ccrso el 
peritC' puede: a) presentar su dictamen verbalmente en esa diligencia lo que 
coE.stará en el acta respectiva.- b) Pedir prórroga para presentarlo después. 
En este caso el Juez señalará plazo para la presentación del dictamen 
teniendo en cuenta la .naturaleza y düicultad de la operación por p:ra.cü­
carse. Entonces el informe se practicará por escrito. Si son varios los peri­
tos y están de acuerdo pueden emitir un dictamen en común. En cualquiA· 
!"a de los casos, el dictamen debe ser motivado (art. 497) .. Es. claro que 
sste requisi:to tiene por obj~to eyitar loa dictámenes arbitrarios y que .. 
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puedan apreciar por razones de orden científico o técnico en que se fundm 
a fin de que sean apreciadas por las partes y puedan ejercitar el derecho de,. 
tacha y el juez pueda también apreciarlo debidamente, al sentenciar.-
49) Si las partes no están de acuerdo es potestivo del juez nombrar un .. 
dirimente (art. 499).- 5) El peritaje se pone en conocimiento de los in te·-

. resados y dentro del terc~ro día según el art. 498, pueden hacer las obser­
vaciones que juzguen oportunas, es decir, solicitar que se aclare, se. expli:.. 
que o se amplíe el dictamen.- Pueden suceder dos circunstancias: 1) Que 
el juzeJado acepte las observaciones en cuyo caso puede mandar que se 
"aclare, se explique o se amplíe - el dictamen - mandar que se rehaga, o 
designar otros peritos''. Es de notar que todos estos actos son potestativos del 
Juez.- 2) Que el juez no ao::eda a las observaciones.- La razón de esto es· 
que tiene carácter meramente ilustrativo para el juez y si él estima sufi­
ciente el dictamen no tiene por qué admitir las observaciones que las partes; 
hayan formulado contra él (2a. parte art. 498). 

Por la misma razón las explicaciones, ampliaciones y rectificaciones 
pueden ordenarse también de oficio. 

La prueba pericial se puede efectuar ante un juez comisionado siem­
pre que no pueda efectuarse en el mismo lugar del juicio, pro=-e:le esta forma 
de actuarse el peritaje . -- En general las atribuciones del comisionado son, 
iguales a las del Juez originario. 

Sanciones.-Art. 500 .-El perito puede no aceptar el cargo;· pero si 
lo acepta queda obligado a presentar su operación d~ntro del término que 
se le haya señalado bajo severas sanciones.- Estas son: lQ las de­
apercibhniento; 2Q multa; 39 pago de los perjuicios; y 49 subroga:1ón· .. 
Estas últimas son aplicadas después del apercibimiento según el c.-Herio, 
del Juez. 

Gastos.-Art. 503.- Siguiendo la reg!a general los honorarios de­
lo~ peritos que se encuentran regulados por el Arancel de Derechos Judi­
ciales de fecha 19 de julio de 1961, son de cargo de quien solicita la dili­
gencia, salvo que haya sido decretada de oficio en cuyo caso los g::1stos 
son divisibles por igual entre las partes litigantes; por supuesto que todo• 
esto sin perjuicio de lo que se establez:a sobre pago de costas. 

Peritos de parte .--Art. 503.- "Las partes tienen la facultad de pre;;... 
sentar en cualquier estado del juicio informes con firmas legalizadas emi-­
tidos por personas competentes sobre los puntos qu~? .son materia de la: 
p~E:ba pericial". 

Es la única forma de refutar los dictámenes periciales hechos por­
peritos nombrados por el juzgado. Estos informes se presentan con firma.s le­
galizadas ante notario.- Sus autores no están sujetos a ninguna de las obli-­
gaciones y garantías que la ley impone para la otra forma de perHaje. 
Ello constituye una especial forma de prueba literal, no instrumental y por 
lo mismo no cabe su reconocimiento. 

Valor probatorio.-Arts. 501 - 504.- El juez asigna valor proba­
torio al peritaje, según las reglas de la c::rítica, esto es las reglas lógicas y 
de sentido ·común; no obliga la decisión del juez ni hace prueba plena< ea 
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ningún caso lo cual se justifica ampliamente porque en caso contrario el 
perito sería el juez que decide la controversia. 

PRUEBA TESTIMONIAL. 

Está constituída por la dedaración jurada de la persona que no es 
pruie en el juicio y que declara a petición de uno de los litigantes sobre: 
los hechos que h:x presenciado, u oído y que son materia de la controversia. 

Anteriormente se ha establecido las distinciones entre esta prueba y 
la de confesió~1, así o::-omo también de la prueba pericial y a ell :Js nos­
ren:.itimos. 

De la definición que precede se despre1.ad.e:. a) Que se trata de uncr 
declaración de tercera perzona, esto es que los propios litigantes, como es 
obvio, no pueden ser testigos en su propia causa, aun sus parientes, a los· 
más cercanos, les alcanza la prohibición o por lo menos algunos restric­
ciones para testificor com:> se explica más adelante, al tratar de los pro-. 
hibidos e impedidos de declarar.- b) Esta declarcción debe ser prestada 
bajo jU!'amento; sin embargo, las declaraciones de los menores de 18 años 
se prestan sin este requisito; e) Deben prestarse dentro del procedimiento-. 
civil a: petición de parte . Esto es que no puede actuarse de oficio . Esta 
es una de las probanzas que el Juez no puede decre-t~r. por propia inL~iu­
tiva. La razón es doble: l) La dificultad del juez para conocer a las perso-­
nas que puedan saber los hechos que se controvierten; 2) El principio de 
la regulación de la prueba testim.oni:ll, que señala restricciones para su. 
actuación.-- d) Debe tratarse de personas que conocen los hechos contro­
vertidos. Este conocimiento puede ser de. primer grado~ caando el decJa-­
rante ha presenciado los hechos y le constan personalmente, entonces se 
llama testigo presencial; o puede ser de segundo grado, cuando ha co-· 
nocido los hechos por medio de otras personas y es entonces testigo de 
oídas, cuya declaración tiene mucho menor valor y mérito que la anterior . 

.Importancia.-La prueba es importante porque no todos los hechos, 
sino al contrario, sólo una ínfima parte de ellos se conservan en documentos 
o pueden comprobarse de visu por el Juez. En la mayoría de los casos hay­
que recurrir al t~stimonio de otras personas para acreditarlos. 

Pero contra su mérito conspiran muchos elementos tanto de orden 
ir.telectual como moral. Las condiciones de inteligencia de la persona, 
facilidad de percepción, memoria, su sincera fidelidad a los hechos. Por 
otra parte la influencia de la simpatía, de la pElrcialidad y demás factores 
que conciente o maliciosamente inciden en la declaración de las personas 
y que pertUlba la objetividad y realidad de los hechos o francamente la 
desfiguran.- Esto último, en épocas de moral relajada es tan frecuente y 
el abuso que se ha hecho de testimonios falsos, ha llevado a que aparezca 
desde antiguo, la idea, .si no de sup:imirla, por lo menos la de establecer· 
la ir..suficiencia de su mérito en algunos casos. 

Como no ha sido posible su absoluta y radical proscripción por las: 
razones antedichas, se ha procedido a lo que se llama la regulación d& 
la prueba testimonial. Esto es, limitar su uso. Esta regulación se demues.-



tra en nuestra: 1ecjis1ación: a) Con la declaración de improcedencia en cjer­
.tos casos tales como cuando se trata de la acción de filiación ( art. 366 e . e . ) 
o p:lra probar el mutuo mayor de 500 soles (art. 1585 e. e.) o en la acció-.a 
de desahucio por falta de pago (art. 958 C.P. C.).- b) En la prohibición 
de declarar de algunas personas que desde muy antiguo se ha estable-

,cido como inhábiles de prestar testimonio por presunción de falta de im­
parcialidad (art. ·C. C.P.).- e) con la limitación del número de testigos 

·\(art. 466 C. P .. P.) y, d) con la concesión al Juez, de apreciar las declara:io­
nes según lcts reglas de la crítica, esto es para poder apartarse de ella 
si su íntima y fundada convicción la considera indigna de credibilidad 
(art. 450 C.P. P.). Sin embargo en el Código Procesal alemán (arts. 383 -
se ha adoptado el sistema de que la prueba testimonial sea admisbJe 
en todo caso, paro esto se compensa con amplísimas facultades que se 
otorgan al juez para apreciar su mérito y asignarles el valor que -.¡i~re 

corresponderle. En ·ca:mbio, entre nosotros esta limitación es doble y ofrece 
así mayor garantía, pues la prueba se regula y limita y aún la declara­
ción de los hábiles para declarar queda sujeta al criterio judicial sobre 
·el conocimiento de los hec·hos por el deponente y las circunst:mcias que 
rodean al testigo. Esta forma significa además que se ha abandonado el 
.·antiguo criterio .de la prueba medida por la cual tre.s testigos conformes 
de toda conformidad hacían prueba plena, con el sistema de Ja pesada, 
en lc1 cual el numero de testigos no significa nada para el mérito sino la 
calidad e idoneidad de los testigos. 

Claailicaciones. -Según queda enunciado los testigos se pueden cla­
sificar en: a) testigos _presenciales o de primer g·rado; b) de referencia: o de 
segt.r.:.do grado según que hayan presenciado el evento que atestiguan o 
:simplemente lo conozca por referencia de otras personas. 

Persona que puede ser testiqo. -Art. 449.- La regla general es 
.. que toda person:r es hábil para declarar si no tiene ninguna de las ta­
.chas estableCidas por la ley.- De ello se desprende: 1) Que pueden decla­
·rar las personas de uno u otro sexo.- 2) Que la ley señala a las perso­
nas que no pueden ser testigos.- Esta ley es la procesal. No basta ser 
persona capaz según el Código para ser testigo, sino que es preciso no 
~star impedido de serlo según el C.P .C.- Este para determinadas inhc.bi­
lid('{des tiene en conSidGroción la edad, la incapacidad mental o física o 
moral y el grado de incapacidad. 

Por otra parle todcr persona no impedida está en el deber de testi­
ficar (art. 457 C.P. C.} como una contribución que se debe moral y legal­
-mente a la recta administración de justicia. En compensación tiene e] de­
recho de que se le abo111en los perjuicios que le puede ocasionar la com­
parecenCia. 

Sin embargo existe contra esta regla general la respectiva excep­
~ión co.nsignc.rda en el m1. 457. según la cual esta obligación no comprende 
·ni rige en cuanto a eclesiásticos, aboqado.!, apoderados, médicos, matro­
nas, etc. sobre hechos que han tenido conocimiento en el ejercicio de su 
·ministerio o por razón del ejercicio profesional, consagrando una vez más 
el principio del secreto profesional. 
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Personas prohibidas de declarar. -(Arts. 452 - 453). -Debe hacerse 
una clasificación entre: a) personas prohibidas de declarar, crt. 452, 453 
y b} personas impedidas de declarar, art. 454. De la.s primeras el Juez no 
puede admitir el testimonio aunque las partes lo consientan; el testimonio 
de las segundas debe ser admitido y sólo no tomarse en consideración por 
gestión de parte y resolución judicial. 

Entre los primeros hay que hacer esta subclasificadón: entre per­
sonas absolutamente prohibidas de declarar, y por las que debe enten­
derse las que no pueden ser testigos en ningún juicio; y las personas re­
lativamente prohibidas. que son las que están impedidas de ser testigos sólo 
en algún determinado proceso_ o procesos pero no en los demás. Exami­
naremos a continuación estos casos y el recurso que se deb'9 hacer valer 
para impedir las declaraciones de quienes están comprendidos en uno y 
.ot:o caso. 

A} Personas absolutamente prohibidas de declarar.-Art. 450. Son 
las siguientes: 1) Por razón de edad, los menores de 18 años, inc. F'­
Esto se debe indudablemente a las condiciones psíquicas y físicos d~ los 
menores de esa edad por ser más fáciles a la mentir.:r. y a la sugestión (1). 

Sin embarg.o pueden aceptarse las declaraciones de los mer.ores de 
18 años con estas condiciones: a) Si el Juez los considera con discernimien­
to suficiente.- b) Que las presten sin juramento.- y e) La prescripdón 
general de que no se trate de hecho acaecido cuando tenía menos de 14 
años (art. 451). A veces se exige una edad mayor por razón de que el he..--:ho 
que debe testimoniarse lo requiere, como la edad de 40 años, que establece 
el art. 1298 del C.P.C. para prestar declaración en el procedimiento de 
títulos supletorios en los que debe acretitarse posesión de 30 años. 

2) Por razón de falta de razón mental: a) los interdictos por r:ausa 
de eníermedad mental. F..s obvia la razón de que los enfermos men1ales no 
pueden ser testigos. Pero debe notarse por esta misma: causa que no sólo 
aquellos que se encuentran en estado de interdicción judicialmente decla­
rada se encuentran impedidos de declarar, sino todo~ los que .sufren de 
enfermedad mental que los priva de facultades precisas para ofrece!' un 
testimonio digno de credibilidad. 

3} Los privados del uso de la razón por embriaguez al tiempo de rea· 
lizarse los hechos o en el momento de declarar (inc. 39).- Está justiíkado 
como en el caso anterior desde 9ue carecen de las condiciones mínimas para 
ser creídos. No se trata del ebrio consueiudinario que es incapaz ralativo 
.según el C.C. 

4) Por imposibilidad física, o privación del sentido necesario para per-
cibir los hechos al tiempo de verificarse éstos (inc. 49) y los sordomudos 
que no saben leer ni escribir (inc. 59). Los primeros no pueden declarar 
sobre hechos que no han podido ñsicamente conocer como los que se per­
ciben por el oído o la vista, si es sordo o ciego, respectivamente. Los se-

(1) L. Prieto Castro - Oh. cit. T. 1 - pág 355. 
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gundos, porque aunque conozcan los hechos no pueden expresarlos por 
no saber k€•r ni escribir. 

5) Por razón de falta de solvencia moral comprobada tales como: a) 
las personas indignas de fe por ro:zón de malas costumbres o vagancia 
(inc. 69) y por lo mi..c;;mo expuestas a declarar en falso. b) los condenados 
por falso testimonio (inc. 79) que ya han comprobado ser capaces de de­
clarar falseando la verdad, d~biendo notar que se requiere sentencia ju­
dicial condenatoria anterior a su nueva presentación como testigo. Esta 
causal de prohibición es distinta de la tacha que se puede formular contra 
un testigo que ya ha declarado, la que debe acreditarse dentro del juicio 
sin formarse incidente aparte y que puede ocasionar una acción penal; e) 
los sujetos a mandamiento de prisión. 

B). -Personas relativamente prohibidas de declarar. -(Art. 454) o sea: 
que sólo están prohibidas de ser testigos en determinados juicios por razón 
de deberes de superior jerarquía y por impedirlo el cumplimiento de debe-. 
res profesioncdes. 

Así no pueden ser testigos: a) por parentezco con alguna de las par­
tes: 1) El cónyuge, ascendiente o descendiente y hermanos; ya sean legí­
timos o ilegítimos reconocidos, el adoptante y adoptado de algunas de las 
partes . N o se puede obligar a estas personas a prestar declaraciones en 
contra de sus más allegados parientes, poniéndolos en la encrucijada mu­
chas vece~ de mentir o de indisponerse con ellos (incE. 1 C? y 2C? art. 454).- 2) 
Los que se encuentren dentro de estos mismos grados de· parentezco con 
el juez o actuario d.e la causa (inc. 49 art. 452}.- 3) Por deber profesional 
o de función como en los casos de los incisos 3C? y 4C? del mismo art. 4.52, 
el abogado y personero de una de las partes. 

Sin embargo, existe la excepción establecida en la 2a. p:trte del art. 
452. Los prohibidos por rc:zón de parentezco en los incisos l? y 2C? del art. 
452, pueden ser testigos en los casos sobre edad, filiación, estado civil y 
derechos de fa::ni.lia. I!sto es!á j'llstificado por tratarse en todos estos casos 
de cuestiones que los ex~raño.s ordinariamente no conocen. 

Recun:os. -Los jueces no pueden admitir el testimonio de la perso­
na que notoriamente estuviese comprendida en los casos de prohibición .. 
E;n caso de admitirse cabe el recurso de oposición a la admisión de la 
probanza. Es una aplicación del uso general del recurso de oposición con 
el objeto de que quede sin efecto la admisión de la prueba. 

Las reglas respecto a las personas impedidas de declarar.- {ort. 
454). -Son: l) El juez debe admitir estos testimonios.- 2) Los impedimen­
tos deben ser aleg:rdos y demostrados por las partes.- 3) Las declaraciones 
se actúan apesar de la tacha formulada contra ellas. 

Especialmente los impedimentos para declarar eslán fundados en la 
simple presunción de falta de imparcialidad del testigo; si dicha pre¡;;un­
ción no existe para la parte que lo ofrece, desaparece el inconveniente, pue-. 
de ser admitida. Esto es que "la declaración de las personas impedidas 
de declarar (art. 454) conserva su valor en tres casos: a) si el impedimento 
es común a la.s parles litigantes.- b) cuando estas personas impedidas 
son presentadas por el litigante a quien perjudica el impedimento, esto es 
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que cree que el testigo no está expuesto a la parcialidad apesar de los 
vínculos que le unen con la parte contraria o la parte c~ntra la q1.1.e se 
ofrece.- e) cuando las partes no proponen la tacha o expresamente re­
nuncian a la establecida en su propio beneficio (art. 456). 

Personas impedidas de declarar .-Las personas impedidas de decla­
rar son ]as siguientes: 1) Por razón de la vinculación o representación legal, 
el tutor y curador. Así lo establece el inc. 19 del art. 454 al refarirsf' al 
guardador y pupilo, pues la terminología ha cambiado en el e. e. vigente 
Es claro que dentro del carácter de las funciones que tutores y guardadores 
ejercen respeto al guardado, permiten tener la presunción de la care.r1cia 
de imparcialidad en que se fundan estos impedimentos. 2) Por razón de 
parentezco (inc. 29), con algunas de las partes, ya sea creado por el Dere­
cho civil o por el Derecho canqnico. Respecto al primero el parentezc:o debe 
est..1r dentro del 49 grado de consanguinidad y 29 de afinidad incluyéndose 
a los ilegítimos si el vínculo consta de reconocimiento o resolución judicial. 
En cuanto al Derecho canónico el creado por el padrinazgo respecto al 
compadrazgo, que no crea vínculos según el Derecho de la Iglesia. 

3) Por razón de dependencia del testigo respecto al que lo ofrece . 
.Son los casos en que el testigo ofrecido depende del que lo ofre:::e por 
razón de vinculación económica y muy especialmente por razones de vin­
culación laboral. 

4) Por enemistad grave con la parte contra la que se ofrece el 
testimonio. Sólo cnbe destaca¡ que se requiere la graved::.d de la enemis­
tad para estar comprendido dentro de esta causal de impedimento. 

5) Por tener en el juicio interés directo o indirecto )inc. 59) que hace 
peligrar la imparcialidad. Esto es en los casos en que tenga· otro juicio zobre 
cuestión igual o similar interesándole obtener una resolución f:::vorable que 
pueda causar ejecutoria. 

El recurso. -Para que no surlan efecto las declaraciones heridas da 
·alguna de las causales impeditivas, existe el recurso de tacha. Es este 
el recurso que tienen los litigantes para que se denuncie que el testigo ofre-
cidr) está impedido de declarar. . 

Este recurso procede: 1) Cuando sólo se trata de casos de impedimf.mto 
para declarar no de prohibición de hacerlo.- 2) si el impedimento no es común 
<l las dos partes (art. 456), 3) si no ha ofrecido al testigo la parte a la 
que perjudica el impedimento, tal el caso de ofrecer una parte como tes­
tigo al pariente de la otra (art. 456) y 4) en el caso del propio testigo, sólo 
afirn.ándose que ha sido sobornado (art. 459). 

Oportunidad. -Arts. 460 y 461 . - Las tachas a los testigos pueden 
proponerse antes, durante y después de actuada la declaración a que se 
refiere, con la siguiente regulación: a) antes de actuarse la declaración 
debe proponerse por escrito (art. 460).- b) en· el acto de la declaración, 
esto es antes de que se comience a absolver el interrogatorio, verbalmen­
·te, dentro del acta de la declaración.- e) Después de actuada la prueba 
(art. 461) fundándose en prueba escrita. 

Efectos. -En cuanto a sus efectos, la interposiciqn del recurso deo 
·tacha (art. 455) no impide que se actúe la declaración del testigo tachado, 
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pero una vez comprobados los fundamentos de la tacha, se priva a la de­
claración de valor probatorio. 

Sustanciación de las tachas. --(Arts. 462 - 455 - 464 - 463): Las 
tachas se sustancian como incidentes según el art. 452, sin embargo deben 
distinguirse dos casos: a) las tach:Js deducidas antes o en el acto de k.t 
declaración, se tramitan como incidente.- b) Las deducidas después de 
la declaración según el art. 46 L sólo mediante el trámite de "tenerla pre­
sente con citación de colitigante" (art. 461). Esta citación tie:ne por fin 
que el contrario pueda aceptar o tachar la prueba instrumental presentada. 
La propia declaración no puede constituir la prueba escrita en que debe 
apoyarse la tacha, como muy bien lo expresa el Dr ~ Romero (1). 

Dentro del incidente de tacha. se puede ofrecer toda clase de pruebas, 
pero lo testimonial está restringida, pues no puede ofrecerse más de tres 
testigos para acreditar las tachas (art. 466). Las tachas de los testigos 
ofrecidos dentro del incidente de tacha no pueden comprobarse con prue­
ba testimoni:tl. 

Las tachas son resueltas al sentenciar o dentro del incidente en 
que se han producido (art. 463). Esto significa que la tacha a los testigos 
ofrecidos dentro de lo principal se debe resolver necesariamente en la ::>en­
tencia por constHuír la oportunidad legal de apreciar las pruebas . Las 
tachas de los testigos propuestos dentro del incidente de tachas se pueden 
resolver dentro del incidente o al sentenciar pues, por regla general, los in­
cidentes pendientes pueden resolverse con la sentencia . 

Actuación de la pr'Lieba testimonial.- 1) Oportunidad.- La prue­
ba testimonial no es privilegiada, luego debe ofrecerse y actuarse dentro 
del término probatorio. 

2) Ofrecimiento.- Art. 465.- Al respecto hay dos prescripciones 
legales: a) debe indicarse los nombres, domicilio y profesión de las per­
sonas que se ofrecen como testigos con el fin de qué estén bien identifi­
cadas al respecto de poder hacer uso de los recursos de oposición y tacha. 
Es claro que el domicilio está tomado acá como casa donde habita la per­
sona y la profesión sólo se indica si el testigo la tiene, tomándose en el 
sentido de ocupación habitual. b).-Debe limitarse a cierto número. Art. 
466.-Se ha limitado el derecho, no pudiendo ofrecerse más de seis testigos 
parula comprobación de cada uno de los hechos ·:::ontrovertidos en el juicio y 
tres para acreditar las tachas a los testigos. Debe notarse que si hay varios 
hechos controvertidos, para la comprobación de cada uno se puede ofre.::er 
hasta el número indicado. Se ha establecido que para ello basta hacer la 
afirmación previa de que los testigos ofrecidos depondrán sobre hechos 
dentro de los límites que la ley señala. Como los interrogatorios pueden 
ser presentados o formulados en el mismo momento de la diligencia, esto 
obliga al control del número de testigos que declararan sobre un mismo 
hecho a fin de impedir que se exceda el número señalado, lo que no siem­
pre es fácil. 

(1) Romero- Ob. ci!. T. ni pág. 105. 



TEMAS DE LEGISLACION PROCESAL C'NIL. 67:~ 

3) Orrecida la prueba testimonial, el juzgado señalará dío. y hora ¡::ara 
su actuación o comisionará al juez correspondiente en c:;so. de que, pol t:.siar 
el testigo fuera del lugar del juicio, deba actuarse la diligencia por comisión. 
El juzgado debe ceñirse a dertas reglas en cuanto al tiemp~ y al lu1~:r. 
En cuanto al tiempo debe mediar por lo menos dos. dias entre la notifica­
ción del decreto de admisión de la prueba y el que señala para el examen 
de los testigos (rui. 468, 2da. parte) para que haya el tiempo suficiente 
de indagar .sobre la existencia de causales que puedan dar lugar a los 
recursos impugna:orios. 

En cuanto al lugar, en principio general, los testimonios deben a e-­
tuarse en el lo::ol del juozgado, pero hay las siguientes excepciones: a) Por 
enfermedad, ancianidad u otros motivos análogos, segúa apreciación deL 
juez --art. 483- en cuyos ca~os la declaración se tomará en el ciomkilio 
del testigo constituyf:ndose allí el juzgado y pudiendo concurrir las partes 
y sus defensores.- b) Por dignidad pudiendo en razón de los cargos que 
ocupan, el Presidente de la República, el Arzobispo y los Obispos en sus 
respectivas Diocesis, pueden prestar declaración en sus domicilios o en eL 
local de su despacho, a su voluntad (art. 434). 

4) Pueden presentcrse tres casos en la actuación~ de esta prueba: 
a) que el testigo concurra, encuentre el pliego o persona que deba in!'erroA 
garlo.- b) que concurra y no encuentre ni pliego ni persona que lo inte­
rroge.- e) que no ::oncerta.- Los examinaremos separadamente. 

a} Concurrencia del testigo.- Art. 467.- En el primer supuesto,, 
esto es que encuentre el iaterrogatorio o la persona que pueda interroq:rrle 
d~be indicarse varias etapas: 1) Interrogatorio. La prueba testimonial su-­
pone para su aciuación interrogatorios que pueden ser verbales o escritos. 
La última forma es la usual. Este pliego puede ser abie.rto o cerrado y se 
puede presentar en cualquier momento hasta en el acto de. la declaración. 
Los interrogatorios verbales pueden ser hechos por las partes, sus apoderados, 
a falta de la parte, sus abogados. estos sin necesidad de que esten pre-­
sentes las partes a quienes patrocin::rn. Cada pregunta debe contener un 
solo hecho (art. 475). 

2) Juramento.-Art. 469.-Antes de la declaración el juez tomará 
juramento al testigo, en la forma que lo establece el o:rt. 469. La fórmula no 
admite la declaración testimonial de los ateos o de los que no creen en 
Dios. Cualquier otra fórmula sería ociosa o sin ninguna importancia, pues 
una cosa es poner a Dios como testigo sancionador de su dicho, y otra 
muy distinta ponerse a uno mismo como testigo y juez de su conducta ju­
rando por su honor, por ejemplo. 

3) Se puede actuar el testimonio sólo ante el actuario de la causa 
o secret:uio del juzgado que interviene en el pleito (art. 470), solo si ambas 
pmtes lo consienten. Esta regla excepcional se ha convertido en general por 
razón del número de integral que hacen imponerse a intervención perso­
nal del juez es ... 

4). -En la actuación de los testigos se siguen las reglas que ya se 
han estudiado y que son aplicables también a la confesión. Se puede" 
resumir tratando de las partes y el juez.- De las obligaciones del testigo, 
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las principales son las de 'los artículos 472 y 473 según los cuales el testigo 
.Iesponderá por sí mismo de palabra sin valerse de ningún borrador o 
respuesta.; pero ex<:epcionabnente puede consultar libros, cuentas o pa­
peles. Además deberá contestar con precisión las preguntas que se hagan 
aunque puede añadir todns les explicaciones que estime oportunas.- Las 
facultades de las partes según el Art. 474, son las de interrogar al testigo, 
ya sea propio o de la centrada, formulando respectivamente amplia::ión 
del interrogatorio o pregunta3, ya sean hechas verbales o escrito:s .- El 
juez iiene una doble facultad: rechazar las preguntas impertinentes (art. 
476) y hacer al testigo las preguntas que sea conveniente para aclarar 
o dar razón de su dicho. La prueba testimonial no puede actuarse de oficio. 
Pero cabe que el juzgado haga al testigo pregunta5 amplia:orias. 

B) Falta de pliego e inconcurrencia de las partes.-(Art. 482). Es 
la otra eventualidad que puede presentarse. Esto es que concurra el tes~ 
tigo y no pueda declarar por no haberse presentado el interrogatorio, ni 
estar presente la parte que ha pedido la diligencia a fin de hacer verbal­
mente, las preguntas .. Entonces procede asentar un acta en la que conste 
el hecho, firmada por el testigo compareciente y la parte contra la que se 
ofreció la probanza. Con este requisito previo se puede pedir que se tenga 
_por abandonada la prueba. Esta deserción de la prueba constituye la 
sanción para el caso de omisión. 

C) Inconcuneacia del tesüqo. -En este caso debe volver a citársele 
bajo apercibimiento de ser conducido por la fuerza pública. Se hace efec­
tivo el apercibimiento si insiste en su inconcurrencia a pedido de parte, por 
medio de la policía judicial. En la práctica es muy raro el empleo de este 
apremio, ya que fácilmente se produce una predisposición desventajosa ha~ 
ría la parte que lo emplea. 

Actuaciones especiales. -Por comisión (arts. 482 y 483) procede só­
lo cuando el testigo se encuentra a una distancia de 15 kilómetros del 
lugar donde se solicita. Para ello quien solicita la prueba debe acompa­
ñar el pliego interrogatorio ya sea en· pliego abierto o cerrado o designar 
persona que haga las interroga,dones. Todos estos son requisitos p1evios 
en todos los casos para obtener que se libre exhorto.- Se actúa en la forma 
ordinaria y el juez comisionado puede hacer uso_ de las facultades da 
pedir al testigo que precise sus respuestas y dictar los apremios legaJe3 
establecidos para la actuación de la prueba testimonial. 

Valor probatorio. -Art. 490. -El valor probatorio se aprecia según 
las reglas de la crítica en el capítulo relativo a prueba confesional. 

Vll.-ALEGATO Y CITACION PARA SENTENCIA. 

Conforme se ha expresado anteriormente el trámite de alegato sólo 
procede en las causas de prueba que la ley determina. Esto es que no 
consti1uye trámite de las causas de puro derecho (art. 333) y en aquellas 
en que hay allanamiento (art. 322). Esto es una consecuencia de lo que son 

·los o:1egatos. 
Concepto. -Alegato en sentido jurídico pero lato, es la acción o efec-
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:to de alegar (1) o sea exponer a favor de una persona o idea. Pero en 
.sentido restringido constituye en Derecho procesal el escrito en el que 
:se analizan las pruebas actuadas tanto de cargo como descargo para de­
:mostrar que han sido probados o que han sido desmentidos los hechos 
.alegados por las partes . Por esto es que se llama alegato de bien probado. 

Sin embargo, no son ajenos al alegato las glosas de los fundamen­
-tos de derecho en que se funda la controversia. 

Por eso es que podemos definirlo atendiendo a su conte!lido y fina­
Jidad práctica, como escrito de resumen o recapitulación de lo actuado en 
un juici? especial, pero no refiriéndose exclusivamente a las pruebas ac­
. tuadas, cuando se encuentra terminado el debate judicial y con el fin de 
Jacilitar al juez el estudio que requiere la expedición de la sentencia. 

Casos en que procede. -Es claro que- por su naturaleza y fin no pro. 
1cede en les casos en que no hay controversia respecto de los hechos y 
:por lo mismo actuación de pobranzas. 

En estos casos ya los fundamentos de derecho han sido di.!cutidos 
.ampliamente con la réplica y la dúplica; y cuando el demandado los ha 
reconocido como ciertos, no procede el trámite de a!egar. 

Por disposición de la ley tampoco procede en las causas de prueba 
!cuando la ley no lo prescribe especialmente. Así conforme a nuestra legis­
Jación sólo procede en el juicio ordinario. 

Tramitación previa. -Art. 505.- Antes de mandar alegar, el Juez 
debe ordenar que el Secretario del Juzgado certifique sobre el vencimiento 
.:del término probatorio . Es de notarse que este decreto no se puede ex­
pedir de oficio pues se requiere la "petición verbal o escrita de cualquiera 
·de las partes". En otras legislaciones el trámite se decreta de oficio (2) 
pues el Secretario debe dar cuenta del vencimiento del término. 

El término probatorio puede darse por vencido por haber transcu­
:.rrido con todos los cargos, esto es comprendiendo los términos: ordinario, 
prorrogado, supletorio y extraordinario o de la distancia o cuando se han 
,actuado ya todas las pruebas ofrecidas (art. 361) aunque no hubiese fenecido. 

Este cómputo es una cuestión de hecho y por lo mismo debe ser 
,efectuado por el secretario. Debe recordarse que no se trata del transcurso 
,de los días desde la recepción a prueba hasta el momento de la certifi . 
. cadón, sino de los días en que, dentro del probatorio, ha estado expedita y 
·.vigente la jurisdicción del Juzgado. Los días en· que estuvo suspendida 
~por ·apelación concedida en doble efecto, o cuando no hubo despacho (art. 
274) no corren debiendo tomarse en cuenta únicamente los días hábiles 
según las reglas que ya se han anotado. 

Esta razón debe ser expedida previa citación a las partes, a fin de que 
·dentro ·del tercer día pueda ser objetado el hecho del vencimiento. Como 
lo hace notar el Dr. Romero el art. 505 sólo dice "previa notificación'' 

(l) Enciclopedia Juridica Española T. n. 
;,f2} . "Alsina - Ob. cit. T. II pág. 536. 
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no ''previa citación". Si se admitiera que basta la notificación no habría 
que esperar el término del tercer día para expedir la razón. Pero la prác. 
tica ha establecido que el Código se refiere a citación. 

Luego se expide el decreto por el que "manda alegar por las partes 
por su orden, si lo tuviesen a bien''. Estas pueden obtener la entrega del 
expediente por medio del procurador según los arts . 131 y 132 . 

Caracteres.- a) El alega!:o es facultativo. N o obliga a las partes . 
Esto significa que el litigante puede o no absolver el trámite de alegar sin 
que su omisión le irrogue perjuicio alguno, salvo una desmejora en su 
defensa. Es indudable de que no haciendo uso del alegato se hace care­
cer al juez de un elemento que le facilita una visión ordenada y de con­
junto de todo lo que se ha actuado. Si bien es verdad que dentro de nues­
tro sistema las partes pueden en cualquier momento presentar escrito con 
sus alegaciones. Pueden también hacer informes verbales según el art. 
319 de la L. O. P. J. 

b) Forma.-No tiene el alegato una forma predeterminada en la ley. 
Sin embargo su contenido y objetivo hace que en la práctica tenga una 
construcción generalmente adoptada por la que tiene la misma configura­
ción de la sentencia a la que se anticipa. Por . esto es que tra:ta suce­
sivamente de la demanda, de la contestación y de las pruebas de cargo 
y descargo, y de ellas se saca la conclusión. 

e) Orden. -Art. 506. -Corresponde alegar en primer lugar al deman­
dante y luego al demandado pero como ya se ha expresado la omisión 
no da lugar al acuse de rebeldía. 

d) . 'I'érmino.-Art. 506.-El término para alegar es de 10 días para 
cada parte. Este término es prorrogable por ic¡ual üempo según el art. 176, 
2da. parte y la regla referente a la prórroga de los términos. 

Tramitación.-Art. 506.- Del alegato de una parte no se corre tras­
lado a la otra y sólo se manda agregar a: los autos. 

Vencido el término para alegar o cumplido el trámite, se expide, a 
petición de parte, el decreto de "autos con citación para sentencia". 

Decreto de autos cOD citación para senteDCla. -Se trata de un decreto 
de prevención. Significa que el juez que va a sentenciar, que el debate 
se encuentra clausurado y que desde ese momento ya no procede la recu­
sación del juez. 

VDI. -RESOLUCIONES JUDICIALES. 

Se deben entender por resoluciones judiciales las decisiones del Juz­
qado sobre la secuela del procedimiento o sobre las cuestiones intercurren­
tea o sobre el mismo fondo de la controversia. Así cuanto el Juez provea 
dentro del proceso constituye una resolución. Pero es distinta la jerarquía 
de estas tesoluciones. 

Es evidente la importancia que ellas tienen desde que están dispo­
niendo sobre la marcha del proceso y sobre los derechos que se debaten. 

Clases. -Se pueden hacer varias clasificaciones de las resoluciones 
pero nos interesa la que establece nuestra legislación. 
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El art. 1073 clasifica las resolucíones judiciales según su objeto en 
decretos, autos y sentencias. 

El Código de Procedimientos Civiles define: 1) Los decretos como las 
resoluciones que tienen por objeto la simple tramitación del juicio sin re­
solver nada. Sólo sirven para procurar que el proceso avance por sus 
trámites legales.- 2) Los autos son las resoluciones que resuelven las 
cuestiones i11tercunentes del proceso, esto es las excepciones y las inci­
dencias, según el inc. 29 del articulo que comentamos.- 3) Las sentencias 
son las resoluciones que ponen fin a la instancia o al procedimiento no 
contencioso (inc. 39). Se pueden distinguir estas tres clases de resoluciones 
por la forma de sus suscripción. Es posible que no esté esta clasificación 
exenta de defectos (1) pero son términos que tienen su significación téc­
nica y por lo mismo pueden ser adoptados. 

Tiene esta clasificación gran importancia porque sobre ella se esta. 
blece.n las reglas para la concesión de recursos impugnatorios. 

Plazo para expedir sentencia.-(art. 1079).-La Ley Org-ánica del 
Poder Judicial señala que los jueces deben expedir sentencias en el orden 
establecido en el inc. 39 dal artículo 148 pero no indica plazo alguno para 
sentenciar con lo que el art. 1079 se remite el art. 507 que manda ex­
pedir sentencia dentro de los 40 días de la notificación del decreto de 
"autos son citación para sentencia'' pues el artículo 1079 del e. de p. e. 
establece que el Juez de Primera Instancia expedirá sentencia ''dentro del 
término que corresponde''. 

Está sancionado el retrazo en la expedición de la sentencia con lo~ 
aprerr.dos de apercibimiento, multa y suspensión según la última parte del 
art. 148 de la L.O.P.J. Además debe tenerse presente al respecto lo esta­
blecido en el art. 909 incs . e), k) y l) y que los arts. 93 y 94 señalan los 
casos en los que procede el apercibimiento y la multa por haber deiado 
de sentenciar por negligencia, habiéndose dejado la suspensión parÓ los 
casos de conducta dolosa. 

Pero débese advertir que aún cuando estos preceptos se refiere expre­
samente a las sentencias debé aplicarse también a toda clase de .reso­
luciones judiciales (2). 

Actualmente también se ha establecido en la L. O.P. J. que se acaba: 
de promulgar, el procedimiento para hacer efectivas ·estas quejas y lcm 
sanciones en sus artículos 101 y siguientes. 

Sus requisitos.-Se señalan, requisitos para toda clase de resoluciones 
y especialmente para las sentencias: 

1. -Los requisitos para toda clase de resoluciones se pueden cla..-si­
ficar en requisitos de fondo y formales. Los primeros están consignados 
en los artículos 1074 y 1076; los segundos en el art. 1075. En el art. 1074 
se consigna estos: 19) que la exposición de los hechos y . citas sean exactas 
y puntuales. Es la parte expositiva. La resolución debe fundarse en lo 

{1) Romero - Ob. cit. T. 1Il páqa. 201 y aqtM. 
(2) Romero - Ob. cit. T. In páq. 240. 
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actuado y en general debe ser la adecuación de las normas al caso 
concreto, pero la prescripción está plenamente justificada. Es una de las 
formas de la motivación e indica que el Juez ha sido prolijo en el estudio 
del expediente.- 2) Que se resuelvan todos y únicamente los puntos con­
trovertidos en el juicio, incidente o artículo en que la resolución se contrae. 
Esto se 1efiere a la materia contenida en la resolución. No puede pecar 
ni por exceso ni por defecto. Debe resolver todos y solo los puntos contro­
vertidos. Cualquier exceso u omisión acarrea necesariamente la nulidad 
de la resolución. Se funda este principio en que existe implícitamente el 
acuerdo entre las partes de limitar la controversia a los puntos determi­
nados y este cuasi ,contrato de litis contestatio, no puede ser alterado 
3) Que las resoluciones se apoyen en el mérito del proceso y de la ley . 
Es el requisito de la motivación que constituye la parte considerativa: de 
la resolución. Ordinariamente debe distinguirse por su loglcidad e impar­
cialidad. No es recomendable que se haga mención de todos los argumen­
tos posibles; basta los principales o el principal. Una excesiva motivación 
perjudica la posición del Juez, entrando a un campo polémico con la par­
te qu~ no le compete. No debe tampoco censurarse la ley, pues es!o está 
fuera del papel que le conesponde. Supone que el juez investigue dentro 
de lo actuado respecto a los hechns: a) si han sido alegados (l) y contro­
vertidos.- b) Si ellos puede incidir en el resul_tado de la controversia.­
c) Si los que pueden incidir decisivamente han sido o no probados entrando 
al examen de la prueb~ actuada.- d) determinar si estos hechos están 
protegidos por el derecho positivo. Con esto pasa a la determinación de 
la norma aplicable fijando en primer lugar si las partes necesitan de la 
tutela jurídica (2). Si la merecen con la acción interpuesta, determinándose 
si a ésta no le faltan los requisitos necesarios, haciendo la calificación de 
la acción interpuesta, con presendencia de la hecha por las partes. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial en el art. 39 inc. d) hace hincapié 
en esta condición esencial de la motivación de la sentencia, pero son apli­
cables a toda clase de resoluciones judiciales. 

Sabido es que todo juicio jurídico se resuelve en un silogismo en qus 
la sentencia es la expresión. Por lo tanto hay derecho a exigir que el silo­
gismo aparezca claramente formulado en la sentencia que se expida. 

La motivación de la sentencia es precisamente la expresión del tra­
bajo realizado por el Juez para condicionar los hechos que contradictoria· 
mente han sido sostenidos y probados por .las partes con la norma que rige 
la pretención y la excepción. Es preciso evitar que los litigantes no se. 
pan por qué han ganado y por qué han perdido el pleito. Constituye ga· 
rantía de la administración de justicia la motivación de la sentencia. Así 
lo establece la Constitución del Estado y también lo reproduce el mencio­
nado inc. d) del art. 3<? de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial al 
mandar "la motivación de la sentencia en todas la-s instancias con m~n .. 

{1) Prieto Castro - Ob. clt. pág. 378. 
(2) Prieto Co-.stro - Ob. Cit. pág. 68. 
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ción expresa de la ley aplicable y de los fundamentos en que se apoyan". 
Se notará que el precepto es mucho más preciso y concreto que las 

formulaciones anteriores. Además se ha regulado este precepto en lo que 
se refiere a la Corte Superior en el art. 160 y a la Corte Suprema en el 
art. 120. 

Es evidente que el precepto está respaldado por la doctrina y el 
art. 227 de la Constitución vigente. También existe tímidamente indicado 
entre los requisitos de las sentencias y el art. 1076 del C. de P.C. que 
estamos comentando. 

La reforma a este respecto consiste no sólo en haberlo convertido 
en un expreso y terminante deber de los jueces sino en imponerlo "en 
todas las instancias" para solucionar los vacíos en que al respecto se 
podría incurrir y la indicación que comprende, los "fundamentos legales y 
de hecho en que se apoyan". 

fv1ás aún en el art. 160 se fija la misma obligación y se reglamenta 
para las resoluciones de Vista o de Segunda Instancia cuando interviene 
el 1\l!inisterio Fiscal en esta forma: "si el fallo se dicta de acuerdo con el 
dictamen del fiscal podrá considerarse como su motivación", esto es que 
la Corte Superior en este caso podrá agregarle o no otros fundamentos 
a su. 1esolución. Añade: ''en caso contrario, si resuelve con lo expuesto 
por el Fiscal, será indispensable consignar la motivación pertinente". 

Para la Corte Suprema se reglamenta la misma obligación en el 
art. 120 al decirse: ''la sentencia expedida en disconformidad con el die­
tomen fisc:tl, deberá expresar los fundamentos de la discrepancia". 

Esta adecuación de los hechos y de la ley debe hacerse aunque no 
exista ley aplicable, remitiéndose a los principios generales del Derecho 
según el artículo III del Título Preliminar del C. C. 

4). -Que se exprese con claridad o precisión lo que se manda o de­
cide . - Es la parte dispositiva de la sentencia. Esta regla contiene dos 
clases de prescripciones: a) q'l;le el lenguaje que debe emplearse a fin de que 
exprese claramente e1 mandato o declaración que la sentencia debe con­
tener, no emplee palabras equívocas o rebuscadas; y, b) que claramente, 
sin lugar a duda, se sepa lo que se decide a fin de evitar controversias 
en el momento de la ejecución de la resolución. Para conseguir estos fines 
se emplean ya las fórmulas que tienen un significado propio, "se declara 
fundada o infundada'' (sin lugar la demanda) o se ''confirma o revoca'' o 
"hay o no hay nulidad" según se trate de Primera o Segunda: Instancia o 
de la Cmie Suprema respectivamente, apesar de lo cual es preciso siem­
pre cuidar la claridad de la parte dispositiva. 

Además están los requisitos formales de las resoluciones que se pre. 
sen tan en las formas especiales de ser suscritas. 

En las resoluciones judiciales, art. 1075, se expresarán el lugar en 
que se expidan en letras y sin guarismos, la fecha, cantidades, fojas que 
se citen y artículos de la ley que se invocan, formando práctica muy ce­
losamente seguida h:rsta ahora por la que las resoluciones deberán ser 
escritas a mano; pero el art. 245 de la nueva Ley Orgánica establece que 
las resoluciones judiciales "podrán ser extendidas en escritos originales a 
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máquina". 
En esta forma por el art. 245 se pone en vigencia lo que estable~ 

cieron los Decretos Supremos de 12 febrero y 5 de marzo de 1962 que 
la Corte Suprema por acuerdo de Sala Plena de 8 de noviembre del mismo 
año dejó sin efecto por considerar que contradecían dispositivos de la Ley 
Orgánica que no podían ser modificados por ·decretos. 

Las objeciones que se oponían a tal sistema en cuanto · a la garan­
tía de inalterabilldad se salva ordenando que "el Juez pondrá su rúbrica. 
media firma y firma entera el caso, en cada una de las páginas del 
texto a máquina". 

En cuanto a la forma de suscribir las resoluciones, la 2da. par,te del 
art. 1075 preceptúa que "el Juez rubrique los decretos, ponga media firma 
en los autos, y firma entera en las sentencias; el escribano, hoy secreta­
rio de juzgado, con media firma los decretos y los autos y con firma en­
tera la sentencia. En las Cortes las sentencias serán suscritas con media 
firma y rubricados los autos y decretos; que autorizará el Secretario de 
Corte en la misma forma que los secretarios de juzgado . Esto significa que 
la rúbrica e!l el rasgo sin nombre alguno, la media firma equivale a sólo 
el apellido y la firma entera, .nombre, apellido y rúbrica. De esta ma­
nera resulta que se puede conocer la clasüicación de las resoluciones por 
la forma cómo han sido suscritas sin perjuicio de establecerse el error de 
la callñcación. 

11 .-Los requisitos especiales de la sentencia están consignados en 
el art. 1076 que complementando el art. 1074 señala las tres partes que 
se pueden distinguir en una sentencia: la expositiva, la considerativa y 
la resolutiva. 

Anteriormente se ha hecho mención al contenido de cada una de 
estas partes. La primera parte o sea la expositiva es la que tradicional­
mente constituye los resultandos. En ella se expresa que resulta de a\.ltos: 
a) la expresión de la demanda y de la contestación, resumiendo así los 
límites de la controversia.- b) la tramitación del proceso. Esta última 
parte se puede hacer y se hace en forma suscinta las más de las ve,:oe~ 
declarando escuetamente que se ha seguido el juicio por sus debidos trá­
mites, pero significa que el Juez ha compulsado el procedimiento. 

Este resguardo del procedimiento se ha establecido por el art. 90 inc . 
j) y art. 92 de la Ley Orgánica bajo diversas sanciones. 

El Título L.O. del P. Judicial que se dedica a tratar de la responsabilidad 
judicial es sin duda uno de los más importantes por su afán de evitar la posibi­
lidad de infringir el deber de vigilar el orden del procedimiento, que se coloca 
bajo la responsabilidad de los jueces, de tal manera que si al sustanciar 
un procedimiento y no obstante la reclamación de parte, contrariando las 
forma del procedimiento y la reclamación, se incurre en omisiones origi­
nando la insubsistencia que declare el superior, los jueces incurrirán en res­
ponsabilidad disciplinaria según el art. 92 de la Ley Orgánica. Las san­
ciones disciplinarias a aplicarse son: el apercibimiento, la multa de 1,000 a 
10,000 soles, suspensión, separación y destitución. Pero en el caso en que 
el error en la tramitación que haya dado lugar a la insubsistencia se deba 
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a negligencia se aplicará el apercibimiento; y cuando se haya incurrido 
en .negligencia inexcusable o se le haya apercibido dos veces dentro del 
mismo año judicial, procede la multa. La aplicación de las demás clases 
de sanciones supone el dolo. 

En esta forma la perjudicial insubsistencia que se produzca por neqli. 
gencia del Juez apesar de la gestión de la parte para evitarla, no quedarán 
impunes, lo que indudablemente obliga a dar una mejor atención a los 
artículos de nulidad que se promuevan. 

La segunda parte de la sentencia contiene los considerandos que 
comprende la motivación de la sentencia. Ya se ha indicado, siguiendo al 
tratadista Prieto Castro, las etapas que puede comprender esta parte da 
la sentencia. 

En la última parte del art. 1076 se establece el deber de fundamen­
tar la apreciación que haga de los documentos periciales y de la prueba 
del testimonio. Esto se justifica por cuanto se ha dejado al criterio judicial 
la apreciación de sus respectivos méritos. No se trata de una apreciación 
arbitraria, sino que debe ser razonada y el razonamiento debe constar ex­
presamente. 

La tercera parte es la parte resolutiva o sea el fallo sobre la cual 
también se ha: hecho anteriormente algunas apreciaciones. 

Las sentencias deben declarar el derecho controvertido condenan­
do o absolviendo al demandado en todo en parte.- T~nto la una como 
la otra deben ser expresa y clara. Debe notarse que la condena debe ser 
total o parcial. Otras formas de condena también pueden. producirse como 
aquellas que se hacen con reserva de liquidación (1). Esta liquidación pos. 
terior a la sentencia puede hacerse o bien según las bases señaladas por 
éste o remitiéndose a una fijación posterior por peritos. 

Como consecuencia de la sentencia completamente condenatoria vie­
ne la condena. en costas según el art. 1074 que se comentará al tratar 
en particular de las costas. 

Efectos de la sentencia - arts. 1078 y 1080 - 83 - 84 -

La expedición en general de las resoluciones producen dos clases de 
efectos: 1) atinente a su intangibilidad y otro, 2) referente a su constitución 
como una cosa juzgada. 

En cuanto a la intangibilidad de las resoluciones, el artículo 1078 
prescribe que el juez no puede alterar los decretos consentidos. Tampoco 
puede alterar los autos y sentencias después de notificados a las partes. 
El precepto se funda en que con la expedición de la: resolución, la inter­
vención del juez ha concluído y además que no puede hacerse cambios 
que signifiquen vacilación en el juzgamiento e indecisión para las partes. 

Sin embargo la regla no es absoluta. La segunda parte del mismo 
art. i078 permite pedir ''por escrito o verbalmente, dentro del d.ía poateiior 

U) Prieto Ce~stro - Ob. cit. páq . 332 . 
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a la notificación, corregir cualquier error material o numenco, aclarar al~­
gún concepto obscuro y suplir cualquier omisión en que se haya incurrido· 
respecto o acerca de los puntos discutidos". Debe notarse la calidad exi-­
gida al recurso, esto es que se refiera únicamente a cuestiones de orden 
material y no afecte el criterio según el cual se ha dictado la resolución. 
No cabe la modificación de lo que sustancialmente manda o decide. Sólo 
es admisible para corregir errores numéricos, cálculos, la indicación de, 
folios, la aclaración de conceptos obscuros o también el complemento de 
la resolución que haya omitido pronunciarse sobre alguno de los puntos 
controvertidos . 

En cuanto a la tramitación de este recurso el mismo art. 1078 pres­
cribe que debe resolverse sin trámite alguno lo que, justifica la calida:i de 
la cuesiión propuesta. Además se señala plazo para resolverla fijando, 
"el db siguiente al de la petición". 

En cuanto al otro efecto de la sentencia, es el que consütuye la 
cosa juzgada. Para la mejor apreciación de las cuestiones legales sobre 
la materia (arts. 1080 - 1083 - 1084) es preciso recordar 1~ diferenc'ict 
entre la cosa juzgada formal y la cosa juzgada material. La primera es la 
que adquiere una sentencia cuando no puede ser impugnada en la misma 
vía en que se ha expedida. Es una consecuencia necesaria de la utilidad del 
proceso judicial y tiene el carácter de predusiva dentro del juicio en que se 
expide definitivamente, de tal manera que deja expedita la vía de la eje-· 
cución de la sentenda. Pero ella puede ser contradicha dentro de una vía 
ciistinta y más amplia. Así entre nosotros las sentencias en general expe· 
didas en procedimientos menos extensos que los del juicio ordinario o en: 
procedimiento no contenciosos, pueden ser materia de revisión en vía dis­
tinta y más lata, esto es en juicio ordinario (art. 1083). 

Esta contradicción debe interponerse dentro de los 6 meses de exped i.da: 
la sentencia de que se trata por que sino se convierte en cosa juzgada. 

En cambio, la cosa juzgada material es la ·que produce la inmutab; __ _ 
1idad definitiva de la sentencia. Se funda no como la anterior, en la uti-­
lidad del procedimiento sino en la necesidad de que los conflictos tengan un 
fin impuesto por la autoridad del Estado, en garantía del orden jurídi~o. 
~llo impide que el conflicto se reabra de tal manera que ni las partes ni 
los que de ellas derivan su derecho puedan volver a plantearlo, ni los jueces 
puedan admitir una nueva discusión, menos nueva decisión, sobre lo que 
ha sido resuelto.- Ella constituye una resolución de tal clase que no sola-­
mente es una ejecutoria, algo que debe cumplirse, sino que es una r~~so­

lución ·que además de ser cumplida se tiene en forma decisiva como la ex-
. presión de la voluntad legal sobre el particular, sin que baya poder que· 
pueda desconocerla, sin excepción, dentro del campo del Derecho Civil. 

El art. 1080 señala los casos en que queda ejecutoriada la sentencia 
en juicio ordinario. Son los siguientes: a) por no haberse interpuesto los. 
recursos que permite la ley. Para esto debe solictarse verbalmente o por 
escrito que los secretarios de juzgados certifiquen con citación de las partes, 
no haberse interpuesto recurso impugnatorio contra la sentencia, (art. 1081). 
El juzgado por el mérito de la certificación declarará ejecutoriada la sen-



TEMAS DE LEGISLACION PROCESAL CiVIL. 77 

tencia. Desde este momento procede su ejecución.- 2) Por desistimiento, 
abandono o deserción del recurso interpuesto, desde que en estos 
casos se produce el efecto de dejar ejecutoriada la resolución contra la 
que se interponía el recurso (art. 279).- 3) Por haberse fall:rdo la causa 
en última instancia o no poseer la ley otro recurso. Es obvio que acepta­
da las instandas la sentencia de la última,. tiene que quedar firme. 

Es de notarse que en esta forma quedan ejecutoriadas no sólo las sen-· 
tencias, sino toda clase de resoluciones judiciales. Las circunstancias que 
se indican en los tres rncisos del art. l 080 deben referirse sólo al juicio 
crdhwrio, pues no solamente se produce entonces el efecto de que quedan 
e.jcutoriadas las sentencias, sino que ellas, produce los efectos de la cosa 
juzgada. 

En los casos del artículo 1083, como ya se ha indicado, se producen 
ú:nicomente ejecutorias, pues las sentencias de los juidos a que se refiere 
pueden ser r:ontradichas en la vía ordinaria. En cambio los que ponen fin 
al juicio ordinario por su amplitud, producen la: presunción de la no exis­
tencia del error en el juzgador. Por el mismo razonamiento se puede con­
tradecir algunas sentencias expedidas con tramit<llción menos extensa. Pue­
den contradecirse las sentendas recaídas en juicio ejecutivo, en los inter~ 

dicltos, en los juicios de desahucio con la reserva establecida en el art. 
973, esto es en el caso de declarar fundada la demcmdg na se produce la 
reposición en la locación, sino la indemnización de las daños y perjuicios; 
en el de alimentos, pérdida de la patria potestad, remoción, excusa y renun~­
cia de guardadores y las resoluciones que ponen fin a los procedimientos 
no contenciosos de declaración de herederos, apertura de testamentos ce­
rrados y comprobación de testamentos ológrafos, guarda y posesión de 
bienes del ausente, adopción, inscripción y rectificación: de partidas en los: 
Registros del E.st:tdo Civil e interdicción de incapaces. Es una enumeración 
taxa1iva. 

El plazo para oponer la acción contradictoria es de 6 meses conta­
dos desde la notificación de la resolución a que se refiere (art. 1084). 

Efectos de la cosa juzgada.-Art. 1080.- Este precepto legal se 
refiere a "sentencias ejecutoriadas" pero más que a: ejecutorias se reHere 
a la cosa juzgada material según lo ya expuesto. 

Los efectos de la cosa juzgada material son varias, pudiendo seña­
larse respe::.!o a las partes, al juez, y a terceros. Nuestra legislación pro· 
cesal las reune en el artículo 1082, refiriéndose a que producen efectos ine­
nunciab!es respecto de las partes y de las que de ellas deriven sus dere-· 
cho.s. Est:1 imposíbilidad. de reabrir debates sobre el particular es la que 
constituye "la santidad de la cosa juzgada'' . Esta supone la triple identi. 
dad de que ya se ha tratado al referirse a la excepción de cosa juzgada. 
Sin embargo no elimina la posibilidad de que resulte la sentencia inope-­
rante por prescripción según el art. 1168 del e. e. 

El Juez tiene dentro de nuestro sistema un papel pasivo (1) respecte> 

(1) Priet€1 Ccetro - Oh . cit. J>Ú9&. 388 y S9<l ~ 
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a la cosa juzgad-a; pue.s aunque no puede fallar contra lo resuelto, que 
haya pasado a la condición de cosa juzgada, tiene también que esperar 
-que la parte demnn.dada presente la respectiva excepción. 

En cuanto a terceros, o se::: para lo.s que no han intervenido en el 
.:Proceso donde se produjo la cosa juzgada, esta les obliga, si continúan la 
personalidad jurídi:a de las partes, como causa-habientes o cualquier otro 

-título que provenga de las partes, como en el caso de haber adquiJ:ido el 
<derecho por enagenadon de la parte a su favor. 



La Nueva Ley Orgánica de( Poder Judicial 
y fas leyes 14066 y 14067 

Por el Dr. Ernesto PERLA VELA OC HAGA 

Acaba de producirse un acontecimiento que debe considerarse tras­
cendental en el orden de la regulación de la función jurisdiccional en el 
Perú con la promulgación de las leyes 14065, 14066 y 14067. Se ha tratado 
de corregir los defectos y las corruptales que 51 años de aplicación de la 
cxnlígua L. O.P. J., habían ido produciendo, como los sedimentes que vu-.:.t. 
dejando las corrientes de agua y procurando también modernizar los prin­
cipios y las normas ·que deben regir la realización del derecho, tanto d'9sde 
el punto de vista orgánico y funcional, como del fisiológico o de procedi­
nliento. Estas tres leyes estrictamente constituyen un sólo todo a pesar da 
sus caracteres predominantes, organización y procedimiento. Pero no es 
posible establecer, salvo por razones de orden pedagógico, una entera y 
absoluta independencia entre los órganos depositarios de la función juris­
diccional y la determinación de la forma como debep. actuar en la trami­
iación de los diversos juicios y procedimientos. Sea esto entendido cor.:.w­
respuesta a la posible objeción teórica y doctrinaria de confusión de ambas 
esferas o de impresion en las fronteras que separan lo orgánico de lo pro­
cesal en la leghüación que comentamos. A ello aún podríamos añadir, no 
sólo como complicación, sino como justificación de la compenetración da 
a.mbos aspectos, que se notan al examinar esta legislación, que se advirtió 
desde el comienzo de los trabajos que le han dado origen que existía un 
anhelo colectivo porque se emprendiera una reforma inmediata que per­
mitiera mejorar y acelerar lcx administración de justicia, para lo cual no 
bastaba la sola reforma de uno, sino que era necesaria la de ambos as­
pectos de la cuestión. 

La Comisión de Reforma: de la L.O.P .J. se creó por el art. 14 de la 
Ley 13036 de 25 de noviembre de 1958 y estuvo constituida por el Dr. José 
León Barandiarán, como representante del Poder Ejecutivo, que la presidió, 
el Dr. Alberto Eguren Brasani, delegado de la Corte Suprema, los Ores. 
Fernando Castro Agusti y Jorc¡e Elugenio Castañeda, como delegados de 
las Cámaras de Diputados y Senadores, respectivamente y por los Dele­
qados de las Universidades de San Marcos, Católica, Arequipa, Cuzco y 
'Trujillo, ])res. Manuel Sánchez Palacios, Domingo García Rada, Raúl Fe­
rrero, José-Luis Bustamante y Rivero y Jorge Ramírez Otárola; el Decano 
del Colegio de Abogados de Lima Dr. Anchés León Montalban y por el 
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Presidente de la Federación de Colegios de Abogados. Dr. Máximo Cis­
neros. Esta Comisión elevó su proyecto al Ejecutivo en Noviembre de 1960. 

Posteriormente se creó por el Ejecutivo, por Rosol. Suprema N9 35 
de 7 de Mayo de 1963 la Comisión Revisora con amplias facultades, cons­
tituida por el Dr. Raúl Ferrero Rebagliati, Decano del Colegio de Abogados 
de Lima, el Dr. Mario Alzamora y el que escribe como catedrático de Dere­
cho Procesal en las Facultades de Derecho de las Universidades de San 
Marcos y Católica respectivamente, y el Dr. Alberto D' Angelc Gereda en re­
presentación del Consejo Nacional de la Federación de Colegios de Abogados. 
Esta Comisión llenó su cometido dentro del estricto plazo señalado, presentan­
do su informe con las principales observaciones que sugerían el Proyecto an· 
terior. Esto ocasionó que, por Resolución Suprema N9 54 del 18 de Junio de 
1963, se formara una nueva Comisión con los mismos elementos de la anterior. 
más el Dr. Luis Echocopar García, Fiscal Suplente de la Corte Suprema y los 
Drs. Félix Navarro Irvine y José León Barandiarán, ex-Decanos del Colegio 
de Abogados de Lima. Esta última Comisión ha sido la que definitivamente, 
estructuró y formuló el Proyecto de Ley Orgánica que ha merecido la san· 
ción legislativa con el Decerto-Ley N9 14605 . Con los fines ya indicados 
complementó su labor con los proyectos que fueron igualmente sancionados 
por los Decretos-Leyes 14606 y 14607. 

Limit:rré esta exposición a los aspectos de mayor incidencia sobre 
las leyes procesales. Simplemente haré una comparación entre el régimen 
anterior y las modificaciones adoptadas; un juicio sobre el acierto de las 
reformas no me corresponde hacerlo por haber formado parte de las dos 
úlümas Comisiones; este juicio corresponde a los que lean el presente trabajo. 

1.-EXCLUSIVID.AD DEL PODER JUDICIAL PARA EL EJERCICIO DE LA JU­
RISD!CCION- Arts. 1~ 3? inciso a, 49 357, 358, 359, 360 y art. 185 inc. lro.). 

La orient:xción del derecho judicial en el Perú a partir del año 1911 
se dirigió hacia la supie.sión de los fueros especiales que se habían multpli· 
cad ') extraordinariamente durante la legislación anterior a la última L. O.P. J. 
y el C. P . C . En esto se seguía la tendencia moderna de unificar la jurisdic­
cón y evitar que numero::;as cuestiones, por razón de la persona o de los bie· 
nes, quedaran excluídas de la jurisdicción común. 

Pero desde ese entonces has~a ahora dicha tendencia a Ja unificadón 
vine sufriendo numerosas desviaciones de tal manera que durante Jos 50 años 
de vigencia de esta legislación se fueron creando diversos fueros que han 
venido a reemplazar con creces a los que desaparecieron con ella, tales como 
el fuero privativo para cbreros, jueces de comisas, coactivos, presas, expecu­
lación, extuperfaccientes, tránsito, etc. 

La preesnte L. O. con el art. 19 establece "La función de administrar 
justicia compete al Poder Judicial" con el fin de declarar que no caben jue­
ces privativos, pues la administración de justicia es una función del Estado 
en el Derecho moderno. Por el inciso a) del art. 39 entre las garantías de la 
administración de justicia, se establece igualmente "La exclusividad del ejer­
cicio de la jurisdicción por el Poder Judicial'' y por el art. 49 que "no puede, 
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instituirse jurisdicción alguna independiente del Poder Judicial". Sin embargo 
se establecen especialmente dos excepciones: 1) la del Fuero Militar que 
se rige por una ley especial (art. 49) y la función arbitral (art. 59). 

II.-MOTIVACION DE LAS SENTENCIAS. (Art. 39 inc .a)- ISO y 120). 

Sabido es que todo juicio jurídico se resuelve en un silogismo del 
que la sentencia es la expresión. Por lo tanto hay derecho a exigir que el 
silogismo aparezca claramente formulado en la sentencia que se expkla. 

La: motivación de la sentencia es precisamente la expresión clel tra­
bajo realizado por el Juez para condicionar los hechos que contradictoria­
mente han sido sostenidos y probados por las partes, con la norma que 
rige la pretensión y la excepción. Es preciso evitar qus los litigantes 
sepan por que han ganado o perdido el pleito. Constituye garantía de la 
admbistración de justicia l:t motivación de la sentencia. Así lo establece 
la consttución del Estado y también lo reproduce el inc. d) del art. 39 de 
la nueva L. O. al mandar "la motivación de la sentencia en todas las ins­
tancias con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos en 
que se apoya. 

Se notará que el precepto es mucho más preciso y concreto que en 
las formulaciones anteriores. Además se ha regulado este precepto er'!. lo 

que se refiere a la Corte Superior en el art. 160, y a la Corte Suprema, en 
el art. 120. 

Es evidente que el precepto está respaldado pOI la dodrin~ y el aJt. 
227 de la Constitución vigente. 

También existe tímidamente indicado entre los requisitos de las sen­
tencias en el art. 1076 del e. p. e. que estamos comentando. 

La reforma a este respecto consiste no sólo en haberlo convertido 
en un expreso y terminante deber de los jueces, sino en imponerlo "en todas 
las instancias'' para subsanar los vacíos en que al respecto se podría incu­
rrir y la indicación que comprende, los "fundamentos legales y de derecho 
en que se apoya" . 

Niás aún en el art. 160 se fija la misma obligación y se reglamenta 
para las resoluciones de vista o de segunda instancia cuando interviene 
el Ministerio Fiscal en esta forma: ''si el fallo se dicta de acuerdo con el 
dictamen del Fiscal podrá considerarse como su motivación" esto es que 
la Corte Superior en este caso podrá añadirle o no otros fundamentos a su 
resolución. Añade: "en caso contrario si resuelve con lo expuesto por el 
Fiscal, será indispensable considerar la motivación pertinente'' . 
- Pero para la Corte Suprema se reglamenta la misma obligación en 
el art. 120 al decirse: ''la sentencia expedida en disconformidad con el 
dictamen Fiscal deberá expresar los fundamentos de la discrepancia". 

Es de esperar que desde ahora aplicación estricta de estas normas 
se ignore en muchos casos porque se ha perdido o porque se ha ganado un 
pleito. 

De conformidad con estos princios y normas el art. 358 del Título 
.correspondiente a Disposiciones Transitorias, ordena que el fuero común 
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conocerá de los delitos sobre especulación y acaparamiento; que el Juez 
administrativo de Tránsito sólo mantiene una función de conciliación (art. 
359); que los juicios de Comisos y Presas pasarán a los Jueces Instructores 
(art. 360) pero que subsiste en todo sú vigor la competencia relativa a la 
Reforma Agraria establecida por la ley 14452. 

En forma parcial se han tratado de ubicar los fueros del Trabajo 
estableciendo que los beneficios sociales que corresponden al empleado, 
inclusive las cuestiones referentes a vacaciones, son de competencia del 
Juez de Trabajo (inciso 1<? art. 185 de la ley que comentamos) desde que 
constituía una subdivisión injustificable que por razón de los beneficios 
sociales se estableciera una diferente jurisdicción entre los jueces de Derecho 
y los Jueces Privativos de Trabajo 

W.-REGLAMENTACION DEL ARTICULO 133 DE LA CONSTITUCION 
(arts. 79 y 89). 

Se refiere a la debatida cuestión del control jurisdiccional de la Ley 
Constitucional, establecido en el art. 133 de la Constitución vigente y en 
el art. XXXII del G. C. otorgando el primero, acción popular ante el Poder 
Judicial contra las resoluciones de carácter general que infrinjan la Cons­
titución, dejando a la ley la determinación del procedimiento a seguir. El 
C.C. dice que cuando hay incompatibilidad entre una disposición cons­
titucional y una legal se prefiere la primera. 

Pero esta institución no se aplicaba entre nosotros, pues la juriC3pru­
dencia había establecido que previamente era necesaria su reglamenta­
ción. Esta es precisamente la que hecho la I. O. vigente, en sus C?'ts. 7<? y 8<?. 

En cuanto a la fc/ma de ejercitar este derecho, el Anteproyecto, ob­
jeto de la última revisión, establece el procedimiento en su art. 70 con 
estas características: acción por vía de interesado directo, como acción decla­
toria, contra las personas de derecho público y la vía ordinaria. Aparece 
que en esta forma el precepto habría requerido una. reforma cOnstitucional 
de muy discutido mérito, desde que pone en peligro de enfrentar a los Po­
deres Judicial y Legislativa. Por esto, y siguiendo la doctrina más ad­
mitida, se ha dado al Poder Judicial, dentro de su órbita de administrar 
justicia, mediante la aplicación de la ley en los casos concretos, la facultad 
de aplicar preferentemente, la norma de mayor jerarquía cuando se encuen­
tra en oposición con otras de menor jerarquía. Por lo tanto no puede ser 
intentada por la vía de acción declarativa, ni en forma abstracta, contra 
personas de derecho público. 

Hay que distinguir al respecto entre la acción popular . contra reso­
luciones anticonstitucionales (art. 79) y la declaración de oficio o a pedido de 
parte interesada (art. 8<?). 

Con estas directivas se ha establecido el procedimiento. En el primer 
caso este derecho se ejerce en la siguiente forma: 

19) Se ejercita ante el Poder Judicial, siguiéndose el sistema de EE. 
UU. de América, Argentina, Uruguay, Colombia, entre otros, sin crear una 
jurisdicción especial como en Alemania Federal, Austria, Francia e Italia; 
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29) En la vía ordinaria y como causa de puro derecho; 
39~ Con intervención del Procurador General de la. República como, 

representante del Estado. 
En el segundo caso, se establece en el art. 8<?, la facultad de los Jue­

ces y Tribunales de declarar la anticonstitucionalidad, pero: 1 <?) "sólo al 
conocer de cualqui~r clase de juicios esto es no es en forma genenca sino· 
en los casos concretos que se le presentan y al tiempo de decidir sobre 
la norma aplicable; 

2) Para prevenir cualquier colusión entre las partes, que cree pre"· 
cedentes y así declaraciones de anticonstitucionalidad relativamente gene­
rales, se establece la obligatoriedad de una revisión por la Corte Suprema, 
pues "Si no fueran apeladas las sentencias de Primera o de Segunda Ins­
tancia, se elevarán en consulta a la Primera Sala de la Corte Suprema.,, 
(art. 89) en los casos en, que no se interponga contra ellas, respectivamente, 
recursos de apelación o de nulidad. 

Estas son garantías establecidas por la importancia y trascendencia 
de la cuestión y la necesidad de uniformar la jurisprudencia al respecto. 

!V.-CUESTIONES CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS {arts. 10 y 11). 

En primer lugar se mantiene el principio de que sólo agotada la vía 
administra1iva procede la impugnación judicial de la resoluciones adminis­
trativas. -Pero se prevee el caso de que estas últimas se r&trosen indefi-· 
nidamente . Entonces el interesado puede formular la respectiva queja. 
Si a pesar de ella, no es resuelta, transcurridos 30 días, procede la deman-­
da judicial para anularla sin esperar ya la resolución definitiva en la vía: 
admir.istrativa. 

En segundo lugar, se declara expresamente que "hay acción judicial 
contra todos los actos de la administración pública departamental o muni-­
cipal que constituyen despojo, desconocimiento, o violación de los dere· 
chos que reconocen la Constitución y las leyes". Este principio estaba for­
mulado veladamente en el art. 94 de la 1.0. derogada, entre las atribu-­
ciones de los Jue::::·es de Primera Instancia y ahora adquiere su necesario 
relieve. 

V. -PEDIDO DE EXPEDIENTES EN GIRO {arta. 2• in c. b y 98). 

Esta cuestión ha estado regida hasta la dación de la vigente L.O. por la: 
ley 4494 de 13 de Febrero de 1922. Se conserva en la primera parte del 
art. 24 inc. b) las prescripciones de que las partes sólo pueden ofrecer co­
mo pruebas expedientes fenecidos; y de oficio, pedirse expedientes fene­
cidos o en trámite. La reforma consiste en la reglamentación de esto úl·· 
timo supuesto. Para impedir que puedan dar motivo a frustración de dili­
gencias pendientes o retardo en la prosecución de los juicios se establece 
por el art. 24, inc. b) ''los expadientes en trámite so1icitados de oficio, en 
caso de haber diligencias pendientes co11 día señalado, sólo podrán ser· 
remitidos después de que esté actuada''. Además se fija el término peren-
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iorio de 5 días para la devolución del expediente, bajo responsabilidad 
En concordancia con este precepto el art. 98 impone a los jueces, 

también bajo responsabilidad, resolver en el plazo de l~y, esto es de 5 
,días, cuando hayan solicitado expedientes en giro. A~nque estos dispositivos 
se re!ie.ren a las resoluciones de las Cortes, esto es a los Vocales, son de 
evidente aplicación general. 

VI.-RESGUARDO DEL PROCEDIMIENTO (arts. 90 inc. j) y 92). 

'El ·Título VIII de la 1 .. 0. se dedica a tratar de la responsibilidad 
judicial y sin duda es uno de los más interesantes e importantes por su 
\afán de evitar la posibilidad de infringir los deberes que se imponen a los 
Jueces. Tratando .de -exponer sólo las incidencias de la nueva L. O. sobr~ 
el pzocedimiento, no nos corresponde e.?Caminar todo el contenido de este 
-capitulo y sólo examinarem~s lo que esté dentro de este planteamiento. 

El resguardo del orden _del procedimiento está bajo la responsabi-
1idad de los jueces, de tal manera que "en los casos que al sentenciar 
un procedimiento y no obstante la reclamación de parte, contrarien las 
ncxmas del procedimiento, o incurran en omisiones, originando la insub­
sistencia que declara el Superior''' los jueces incurrirán en responsabilida­
-des disciplinarias. 

Según el art. 92 las sonciones disciplinarias a ap]icarse son el aper­
~cibimiento, la multa, ha~ta 10 mil soles oro, suspensión, separación y des­
titución . Pero en el caso de que el error en la tramitación, que haya dado 
1ugar a la insubsistencia, se deba a negligencia se aplicará el apercibi­
·miento; y cuando se haya incunido en negligencia inexcusable y se le 
'haya apercibido dos ve:'es dentro del mismo año judicial, procede la multa_. 
La aplicación de las demás clases de sanciones supone el dolo. 

En esta forma, la perjudicial insubsistencia que se produce por negli­
,gencia del Juez ·a pesar. de la gestión de parte para evitarla, no quedará 
impune, esto indudablemente que producirá una mayor atención a los ar­
iículos de nulidad qe se premuevan. 

La imposición de estas sanciones disciplinarias puede hacerse de 
oficio o a petición de parte (art. 102). Se ha reglamentado el segundo 
supuesto a fin de evitar en todo caso la impunidad. Hasta ahora las 
~quejas, en general, se hacían verbalmente y no había tramitación esta­
blecida ni la manera de conseguir una resolución en forma que dejara libre 
de responsabilidad al Juez o satisfecha la petición del litigante, que mere­
<:iera apoyo. 

Ahora las denuncias se presentarán por escrito con indicación de los 
.,cargos que formulan y de las pruebas que los acrediten, esto último para 
con:probar la seriedad de la. denuncia. 

El Juez ante quien se formula la queja la debe poner en conocimien­
·to del inculpado paro que exprese lo conveniente dentro del plazo perento­
rio de 39 día. 

Con su contestación o sin ella se abre a prueba por lO días. Dentro 
de él se actuarán las pruebas y se practicarán los esclarecimientos que se 
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juzguen convenientes. 
Vencido este término, se pronunciará resolución, sin necesidad da 

pedido de parte, dentro del plazo de 6 días. 
Contra esta resolución hay recurso de rev1s10n ante el superior je­

~árquico del que la ha expedido. El grado es absuelto sin trámite alguno 
dentro del 69 día (art. 102). 

Además lo que se resuelva en estos casos se tendrá en considera­
ción en los cuadros de méritos para lo cual, al iniciarse un procedimiento 
de responsabilidad o disciplinario contra un Juez, auxiliar o empleado de 
Justicia, ~erá comunicado a la Corte Suprema y Corte Superior respectiva 
y también se les informará del resultado de la investigación y sentencia 
que se di~te (art. 103). 

VII. -NUEVA DISTRIBUCION DE LA COMPETENCIA DE LAS SAL.A.S DE 
LA CORTE SUPREMA (arts. 116. 121, 117 y 118. 

Con el fin de aligerar el procedimiento haciendo una clasificación 
entre los asuntos más complicados y los más simples se ha hecho una 
tedistribución de los que son de competencia de la Corte Suprema. 

En primer lugar se han creado dos Salas más, denominadas Tercera 
y Cuarta Salas, que se compondrán de sólo tres Vocales cada una, cons­
tituidas por los mismos vocales de la Corte Suprema. De tal manera que 
no se aumenta el número actual de los mismos (1 O con excepción del Pre­
sidente) sino que unas veces actuarán las Salas con 5 vocales {Primera y 
Segunda) y otras veces las Salas con tres Vocales (Tercera y Cuarta}. Se 
funda esto en que los Vocales de la Corte Suprema no representan mayor 
seguridad de acierto sólo por razón del mayor número de Vocales en cada 
Sala sino también, por su mayor experiencia y versación. Así podrá actuar 
como hibunal de revisión de otros como son las Salas de Cortes Superio­
res, que se componen del mismo número de miembros. 

La Primera Sala conocerá de sentencias en los juicios civiles cuando 
sean ordinarios o ejecutivos, o se trate de los casos de declaración de anti­
con~titucionalidad de lCL! leyes (art. 89). 

La Segunda Sala conocerá de las sentencias de los demás juicios civi­
les, reclamos derivados de la legislación del trabajo y procesos penales.­
Corresponde a la Primera y Segunda Salas el conocimiento de cualquier 
asunto no especialmente asignado a la Tercera y a la Cuarta (art. 121). 

Las Salas Tercera y Cuarta conocerán de las contiendas de compe­
tencia, procedimientos no contenciosos, procedimientos por querella y de 
todas las resoluciones civiles y penales, que no sean sentencias. Despacha­
rán en los días que se les señalen dentro de cada semana y se distribuyen 
las causas según el orden del ingreso. 

Este desdoblamiento permitirá mayor celeridad en el despacho da 
los a!iuntos por la Corte Suprema. 

Pero todavía hay otra reforma con el mismo propósito . El art. 118 
dispone que los decretos de mera sustanciación serán despachados en la 
Corte Suprema por el Vocal menos antiguo de la Sala respectiva. 
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VIli.-VOCAL PONENTE.-- (Art. 149). 

Constituye una manera de procuxar que de una manera particulru· 
uno de los miembros de ias Salas de la Corte tenga a su· cuidado el exa­
men del expediente. 

Es verdad que anteriormente los Relatores debían hacer una rela­
ción de lo actuado, pero sin dt;da por el aumento del despacho se ab:xn­
donó el sistema en la práctica. De tal manera que si se admite que tal 
procedimiento era ventajoso, con mayor razón tiene que considerarse la. 
reforma, desde que la hace una persona de mayor experiencia y saber y se 
reparte la tarea entre los Vocales, lo que permite llevarla a la práctica, y 
ha.cerla uno de los jueces que van a absolverla o decidirla, con todas sus 
ventajas. 

Por otra pqrte entiendo que no es sino la consagración legal del 
sistema que ya se emplea, pues hasta ahora cada Vocal estudiaba un ex­
pediente en forma parti~ular, sin perjuicio de estudiarlo también todos los 
demás. 

El sistema se regula en el sentido de que sólo procede la designación 
de Vocal ponente cuando "el recurso verse sobre sentencia", en "causas civi~ 
les o del trabajo" debiéndose hacerse la designación por el Presidente de la 
Sala "en forma reservada y por riguroso orden de turnos" de tal manera 
que no depende de la voluntad de los Vocales, ni del propio Presiden;:e, 
la adjudicación de los asuntos. Por último que ''la ponencia se formulará 
oralmente antes de la audiencia: pública'' con lo cual se elimina la idea 
de que se trata de un proyecto de resolución. 

IX. -DURACION DE LOS INFORMES ORALES (arts. 150 y 320). 

La reforma al respecto consiste en esto: 1) las vistas de las causas 
serán en la Corte Superior y en la Corte Suprema, en audiencias públic.:rs. 
2) se deberá pedir la palabra para informar tanto en la Corte Superior 
como en la Corte Suprema. Hasta ahora en esta última se citaba a los 
abogados con estudio abierto en Lima sin necesidad de solicitar la pa· 
labra; 
3) La citadón a los informes se hará con 48 horas de anticipación . con· 
virtiéndose una recomendación existente, en norma. 
4) Las citaciones se harón· bajo. 
5) Los peticionarios al solicitar la palabra indicarán la duración posible 
del informe a fin de que la Sala pueda die:; tribuir su tiempo. 
6) Caben las interrogaciones de los Vocales pues "los abogados están 
obligados a absolver las preguntas que puedan ha:cerle los jueces en el 
curso de sus informes'' según el art. 320. 

X.-LAS DISCORDIAS. {Arts. 124. 133 d), 161, 164. 165 y 160). 

Vocal dirimente. -Dos razones han venido a alterar lo dispuesto 
hasta ahora sobre la forma de integrar las Salas en los casos de discordias: 
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la creación de las nuevas Salas de la Corte Suprema sin variar el número 
de Vocales y la creación de las Salas de Trabajo y Tribunal de Menor~s. 

Se han dispuesto lo siguiente: en caso de discordia en la Primera y 
Segunda Salas de la Corte Suprema se llo-.ma al Vocal menos antiguo de 
la otra, siguiéndose las reglas de la antigua L. O. 

En los mismos en la Tercera y Cuarta Salas, se llamará pcrra dirimir 
las discordias al Vocal que esté expedito de la Primera y Segunda Salas, que 
no hayan formado las Salas de tres Vocales y que esté expedito según el 
art. 116 o sea llamándose por orden de menor a mayor antiguedad dentro 
de los restantes Vocales. 

Las Salas de Trabajo y Tribunal de Menores se integrarán en caso 
de discordia con el Vocal menos antiguo de la Corte que reuna las con­
dicicmes de ley, esto último significa que reuno los requisitos que establece· 
el Código de Menores, para integrar el Tribunal respectivo. 

La nueva 1.0. ha sido más previsora que la anterior al legislar como 
lo hacen sus arts. 164, 165 y 166 sobre los casos que pueden presentCtrse 
con motivo de las discordias en la siguiente forma: 

a) Si en una Corte Superior no hay Vocales expeditos para formar 
Salas o dirimir discordias se llama a los suplentes; b) a falta o impedi­
mento de éstos, a los Jue<:es de Primera Instancia de la sede de la Corte 
ccmenz:mdo por el más antiguo; e) A falta de éstos se remite a la Cnrte 
respecto de la cual exista más fá::il comunicación a fin de que conozca de 
aquella la Sala de turno, debiendo remitir los Vocales sus votos escritos bajo 
sobre cerrado para conocimiento del dirimente. Este será siempre el Vo:-al 
del menos a] más antiguo según el artículo 133. 

Punto de discordia .-Hasta ahora el punto discordante era desco­
nocido de b·s partes litigap.tes. Esto ocasionaba que en los informes res· 
pectivos los abogados tuvieran que hacer la exposición de todos los puntos 
controvertidos sin razón ni objeto. El art. 161 establece que "producida la 
discordia se publicará y anunciará el punto que la rnotiva" en es~a kr•~:a 
se aligera y precisa la defensa.-

Causas al voto. (Arfs. 125, 167, 168 y 169). 
Era necesario evitar que las causas permanecieran al voto algún 

tiempo. Esto no solo perjudica a las partes litigantes que se mantienen en 
una situación indecisa, sino que o.:'asiona que se pierdan los efectos de los 
informes orales. 

Para evitar esto se fija en el art. 125 ''un plazo de 30 días prorroga­
ble por un plazo igual" peYo con ''autorización del Presidente de la Corte". 
En el caso de discordia, "el Presidente de la Sala llamará en el mismo 
acto al que debe dirimir. El dirimente señalará la vista dentro de los 8 días 
de notificada la discordia y su voto lo emitirá a más tardar dentro de los 
15 días siguientes''. Af1ade "el Presidente de la Sala cuidará el cumpli­
rrüen!o de lo dispuesto en este artículo''. 

Había también que preveer el caso de que las causas al voto no 
fueran resueltas por "sobrevenir impedimento a uno de sus miembros que 
le impida votar'' (art.. 167) o en los casos de "cesantía, jubilación, promo· 
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cwn, traslado, licencia" que no les exime de v9tar pero si no lo hicieran 
dentro del término señalado en el art. 125 "en ambos casos, se procederá 
"sin más ·trámite a integrar la Sala con otro vocal" procediendo como en 
el caso de las discordios'' esto es que no se restituye, como hasta ahora 
la causa a la Tabla, ni se procede a una nueva vista sino que simplemente 
se hace la tramitación ante le Vocal dirimente. 

Más cún el art. 169 trata de evitar la acumulación de causas al voto 
con todos sus inconvenientes de orden legal y práctico preceptuando que 
"cuando en una Sala tienen al voto más de lO causas estando, vencido 
el término para resolverlas, no se harán nuevas designaciones hasta que 
el número de ellas se reduzca a lO''. 

XI. -JUECES DE TIERRAS (arts. 17 4, 186 y 190). 

La L. O. reconoce la existencia de Jueces de Tierras creados por la 
Ley de Bases para la Reforma Agraria y además fija su competencia y aún 
el procedimiento a que deben sujetar las causas que ante ellos se ventilen. 

Su competencia está determinada por el art. 186 según el cual "co­
rresponde aJ Juez de Tierra conocer en Primera Instancia de las conhover­
sias sobre propiedad, posesión o linderos que surjan entre comunidades 
indígenas o entre éstas y terceros'' . El procedimiento para la tramita :ión 
de estas cuestiones es uniforme y se desarrolla en las siguientes etap::rs: 

a) Presentación de la demanda por escrito adjuntando las pruebas 
o simplemente indicándolas (art. 188) de tal manera que así se reforma 
el art. 308 del e. p. e. desde que estas demandas deben ser presentadas 
conjuntamente con las pruebas, siendo de suponer que de presentarse se trata 
de pruebas instrumentales, especialmente de títulos que acrediten el domi­
nio o la posesión que es materia de la controversia pero hay que notar que 
que simplmente también, puede indicarse las pruebas para su presenta­
ción oportuna. 

b) Se corre traslado al demandante por 10 días; 
e) Absuelto el trámite o en rebeldía, vencido el término indicado. 

El juez 1ealiza la inspección ocular, con el objeto de reunir los datos quJ 
le permitan formar su opinión (art. 188) y proponer a las partes que con­
cilien. sus puntos de vista.- Pueden presentarse dos casos: l) que haya 
conciliación total o parcial. En ambos casos se procede como lo establece 
el art. 183,_ esto es, se sienta acta, en cuaderno aparte si la conciliación 
es sólo parcial y se da por terminado el asunto, teniendo valor de ejecutoria 
lo convenido; 2? Si no hay conciliación o si ésta es parcial respecto de los 
puntos no arreglados, se recibe la 'Causa a prueba. 

d) El término probatorio es judicial, es decir el Juez lo fijará y no 
podrá señalar un término de más de 30 días improrrogables. El térrr.ino 
de cfrecimiento es del de los tres primeros del probatorio: 

e) El Juez expide sentencia; 
f) Hay recursos impugnatorios de apelación y nulidad, dentro de 

los plazos ordinarios tratándose como en el caso de los juicios de menor 
cuantía; 
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g) Las sentencias se incriben en el Registro de la Propiedad Inmue­
ble si no hubiera juicio contradictorio. 

XII.-TURNOS JUDICIALES EN PRIMERA INSTANCIA (art. 176). 

Con el fin de aligerar la administración de justicia en Primera Ins­
tanciu haciendo una mejor distribución de las causas, el art. 176 preceptúa 
que "cuando en una provincia haya 6 o más jueces del mismo ramo se 
turnaráL quincenalmente (en vez de mensualmente) para el conocimiento 
de los asuntos que se inicien durante el respectivo turno". 

Es claro que si dentro de un mes los jueces de Primera Instancia 
estaban recibiendo en Lima cerc:r de 4 mil causas este número será repar­
tido entre dos juzgados permitiéndose dedicar una mayor atención- a ellos. 
Para conseguir el mismo objetivo habían dos medidas para adoptar: o esta, 
o señalar, como los Juzgados Privativos de Trabajo el turno hasta una can­
tid.ad límite de causas. Pareció mejor la adoptada para evitar imprecisiones 
desde que no existe, en la vía judicial, como en el Ministerio de Trabajo, 
una Mesa de Partes General por la cual deben ingresar todas las deman­
das y desde la cual se hace la distribución de las causas entre los diversos 
juzgados. 

XIII. -CONCILI.~CION (art. 183). 

La :reforma al respecto con~iste en poner mayor énfasis en esta dili· 
gencia que puede evitar bastantes litigios, aunque se deja con el mismo 
carácter de diligencia facultativa de los jueces, que ha tenido hasta la da­
ción de la actual Ley Orgánica. 

Además se facilita la conciliación admitiendo que puede ser parcial 
y señalándose que en este caso se hará la tramitación en cuaderno sepa .. 
rodo, de la parte conciliada. 

XIV.-COMPETENCIA PARA LOS ASUNTOS DE VACACIONES DE EM· 
P:LEADOS (art. 185 inc. 19). 

Se ha unificado el fuero relativo a los beneficios sociales de los em­
pleados, estableciéndose que corresponde a los Jueces de Trabajo conocer 
de todas las acciones individuales que corresponden a los empleados, o 
en sus causahabientes por razón de derechos que deriven de la legislación 
clel trabajo, inclusive "la compensación vacacional''. En esta forma ya los 
empleados no tendrán que seguir dos pleitos ante diversar jurisdicciones, 
parr1 el reconocimiento de sus derechos sociales, ni habrá peligro de reso­
luciones contradictorias entre las expedidas por una y otra jurisdicción, 
división que por otra parte no tenía así ninguna razón doctrinaria ni prá<:­
tica que la respaldara. 

XV. -IMPULSO OFICIAL EN LOS ASUNTOS DE TRABAJO (art. 185 inc. 49). 

Esta conquista del derecho laboral que hasta ahora era reconocida 
y aplicada tímidamente y sin respaldo legal ha quedado reconocida legalmen-
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te al disponer el inciso 49 del art. 185 que los jueces del trabajo pueden 
"prc·veer de oficio, si es necesario, lo que corresponda al estado del expe­
diente, sin compromete.r los términos del proceso y disponer la designación 
de pruebas que consideren convenientes, con excepción de la de testigos" 
estableciéndose así el régimen establecido al respecto en el C. de P.C. para 
la prueba testimonial. 

XVI.COMPETENCIA PARA LAS CUESTIONES RELATIVAS A PATRIA PO· 
TESTAD. GUARDA, ADOPCION Y EMANCIPACION (cn1. 194. inc. 59, 
6<? y 79). 

La z·eforma consiste en concordar el Código de Menores con la L.O.P.J. 
De cpnformidad con el citado C. de M., los asuntos del rubro corres-

p011den a los Jueces de Menores, en consecuencia la L. O. tenía que con­
siderar también entre las atribuciones de e3ta clase de Jueces conocer da 
esos juicios. 

XVII. -JUECES DE PAZ. 

Las reformas se refieren a la competencia por razón de la cuantía y 
a la tramitación de algunos juicios . 

Estas materias son de Derecho Procesal en cuanto se refieren a los 
elemPntos determinantes de la competencia y la forma de actuar algunos 
litigios, pero está justificada, su inclusión en la Ley que nos ocupa, por 
cuanto determina las funciones de los Jueces de Paz. Se trata de suplir 
una omisión de la an:tigua L. O. que no aclaraba hasta que monto era 
competencia de los Jueces de Paz. 

Se eleva la cuantía de las instrucciones por faltas a 1 . 000 soles, 
en cuanto a las de orden patrimonial (art. 199, inc. 39). Sin embargo. esto 
no afecta las que se encuentran en tramitación (art. 362) en el momento 
de entrar en vigencia la ley. 

En los juicios civiles corresponde a los Jueces de Paz Letrados co­
nocer de las causas patrimoniales cuya cuantía llegue hasta 5.000 soles; 
a los Jueces de Paz no Letrados hasta 1 . 000 soles. 

Se trata de distribuir más equitativamente las causas de este monto 
que se ventilan ante el Poder Judicial. Debe tenerse en consideración que 
los requisitos para desmpeñar los cargos de Jueces de Primera Instancia y 
JuecE:~ de Paz Letrados, apenas varían en exactamente por un año de prác­
tica como auxiliar de la administración de justicia, pues para ser Juez de 
Primera Instancia se requiere 3 años y 2 años para ser Ju~ de Paz, siendo 
la edad, la misma. 

En cuanto al procedimiento se ha alterado el régimen que establecía 
el Reglamento de Jueces de Paz, que sólo regirá para lcxs 'Causas cuya cuantía 
no sobrepase la de 2 mil soles; en los demás casos se tramita por escrito 
seqún los trámites del juicio de menor cuantía. Sin embargo se aligera el 
procedimiento, prohibiéndose las articulaciones en vía incidental (inc. 29, 
art. 199). Hay que suponer que no sólo se gana en la mejor distribución 
de trabajo entre mayor número de jueces, sino que se elimina la interven-
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:c1on de elementos no letrados en la Justicia de Paz, que tales juicios se 
llevarán más rápidamente que hasta ahora con el sistema de juicio verbal, 
-o sea por actas, y se establece además la gratuidad en la justicia de me. 
nor cuantía. 

El art 197 establece que "los Jueces de Paz Letrados tienen compe­
tencict territorial para conocer de las acciones que no pueden interponerse 
ante los Jueces de Paz no Letrados de la misma provincia, por exceder de la 
. cuantía que para ellos señala el art. 199''. 

Hay un problema que la ley plantea. ¿Se ha !9ÍOrmado el e. p. e. 
·aumentándose la cuantía del juicio ejecutivo a 5. 000 soles o simplemente 
la vía ejecutiva desde 1,200 soles oro, continúa ante les Juec~s de Primera 
Instancia?. 

Además se permite a los Jueces de Paz fa actuación de ciertas dili­
;gencias preparatorias con estas restricciones: 

1) Sólo pueden actuar diligencias de absolución de posiciones con 
el objeto dG comprobar una obligación, reco~ocimiento de documentos e 
inspección ocular para acreditar daños y perjuicios irrogados o por irrogar 
o hechos que pueden desaparecer; 

· 2) Sólo procden si el asunto de que se trata está dentro de la com-
petencia qua les corresponde por razón de la cuantía (inc. 69, art. 199). 

Por último se les otorgan funciones notariales a falta de. notarios dentro 
de una distancia de 20 kms. y el Juzgado de Paz más antiguo llevará un 
libro de registro de escrituras imperfectas. 

En ese libro constará "la fecha en que se presenta la minuta, nombre, 
.ap(:llido, estado civit ocupc.dón de cada uno de sus otorgantes y de sus 
respectivos cónyuges, si los tiene; naturaleza del acto o contrato a que se 
refieren, el derecho o cosa de que se trata, su valor si lo enuncia, el monto 
de los impuestos pagados y derechos cobrados con indicaciones de las fe· 
:-ehas y números de los recibos. Las actas extendidos por orden cronológico 
serán firmadas por el Juez, los otorgantes y dos testigos" en la minuta el 
Juez pondrá constancia autorizada ~el folio del libro que ha quedado. 
res¡istrada" . 

Así mismo los Jueces de Paz harán protestos a falta de Notario en 
·el lugar, sentando el acta respectiva en el mismo libro del registro ya in­
¿icado. 

También los Jueces de Paz pueden legalizar firmas cuando no exista 
notario en el lugar dejando constancia del hecho en un libro especial, actas 
que se extenderán por orden cronológico y serán firmada por el Juez y la 
p~rsc.na cuya firma se legaliza. 

Les jueces de Paz podrán otorgar certificados del acto en que hayan 
intervenido. Los juzgados de paz quedan bajo vigilancia de la Corte Su­
perior del Distrito Judicial correspondiente y el Vocal Visitador deberá ins· 
·peccionar los libros de registro y legalizaciones que imponen la ley. 

Continúa siendo gratuita la justicia de paz (art. 208) salvo el paqo 
·n que se refiere la ley vigente 4871. 
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XVIII. -USO DE MAQUINA DE ESCRIBIR {art. 245). 

La Ley Orgánica vuelve al régimen que establecieron los D. S. de 
12 da febrero y 7 de marzo de 1962 que por Acuerdo de Sala Plena de 8 de 
noviembre del mismo año la Corte Suprema dejó sin efecto por considerar 
que los dispositivos de la· L. O. no podían ser derogados por simples decretos~ 

Las objeciones que se opusieron al sistema se han saldado estable­
ciéndose ciertas garantías para la inalterabilidad de la escritura a máquina 
ordenado que ''el juez, pondrá su rúbrica, media firma, o firma entera según 
el caso, en una de las páginas del texto a máquina". 

XIX.-VACACIONES JUDICIALES (arts. 292 y 303). 

No se han suprimido las vacaciones por varias razones: el sistemcr 
tradicional, la ventaja de una tregua judicial apta para transacciones, la 
necesidad de descanso para los abogados, pues los Magistrados las podrían 
tener durante el año. Pero tampoco se ha descuidado la necesidad de que 
ellas ocasionen la menor tardanza posible en los litigios . 

Para lograr tales objetivos se ha hecho esto: se han ampliado los 
asuntos de vacaciones; y, los días del despacho judicial durante ellas. En 
cuanto a lo primero, declara asuntos de vacaciones, además de los consi· 
ginados en la ley anterior, los siguientes: a) los juicios de alimentos, (inciso 
2do.), que anteriormente solo lo eran para el efecto de dar por interpuesta 
la demanda y decretarse las asignaciones provisionales.- b) los juicios 
de avisos de despedida (inciso 4to., pues antes sólo se indicaban los de 
desahucio.- e) los juicios de retracto, en toda su tramita:ción (inciso 3ero~), 
lo que también sólo se admitía para dar por interpuestas las demandas. 
y ordenar el depósito de las sumas consignadas . - d) las tercerías 
(inciso 129).- e) la ejecución de sentencias (inciso 119).- f) las diligen­
cias preparatorias en todos los casos del art. 209, pue3 antes sólo compren­
día los casos en que podrían ser más urgentes.- g) la constitución de­
servidumbres legales (inciso 15<?).- h) el juicio de quiebra en todas sus 
etapas y na para sólo las diligencias que antes se preceptuaban (inciso· 
169).- U las providencias y medidas urgentes, aclarándose la admisión 
de demandas en cualquier materia, cuando deban ser notificadas dentro de 
dete:minado término para evitar la prescripción o caducidad de la a.ccíón 
que se ejercita, limitándose en este caso a la notificación con la demanda. 

La oposición a la tramitación de un asunto por no ser de vacaciones 
se aligera, pues según el art. 293 se formulará dentro dGl día siguiente, 
se resuelve sin trámite alguno y si se declara que el asunto es da vaca­
ciones, procede la apelación en un solo efecto; y si se declara que no es 
de vacaciones, solo procede recurso de queja. 

En cuanto a la ampliación del despacho durante las vaca:iones, se 
establece que la Corte Suprema despachará, cuando menos; tres días a 
la semana, en vez de un día como venía haciendolo. Las Cortes Superio­
res trabajarán todos los días, excepto los sábados (art. 296), en vez de dos: 
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días que despachaban hasta ahora. Podrá haber varias Salas de V a ca~ 
dones. 

XX. -ESTUDIOS COLECTIVOS (art. 322). 

Se consagra la práctica establecida de que existan estudios con vct· 
ríos abogados, permitiendo que el patrocinio pueda ser ej~rcido indistinta­
mente por los abogados del Estudio, que se encuentren inscritos como miem­
bros del mismo, ante las Cortes Superiores y los Colegios de Abogados, res-
pectivos. 

XXI.-JUICIOS DE CALUMNIA. DIFAMACION E INJURIA.-(arts. 391, inc. 59 
y 350).-

Los Jueces Instructores dictarán sentencia en los juicios del rubro 
que se in~erpongan o que se encuentren actualmente en tramitación. 

Se trata de querellas y juicios reservados de tal manera que no hay 
interés público en ellos, que justifique procedimiento más lato. 

XXII. -NOTIFICACIONES. -Ley 14606. 

La Comisión consideró necesario introducir conjuntamente con las 
Jeformas de la Ley Orgánica, modificaciones en cuanto al sistema de noti­
ficaciones . 

No es necesario insistil' sobre la importancia y transcendencia que 
tiene esta materia para que las garantías de administración de justicia en 
orden a los litigantes, tengan real aplicación y vigencia. 

Por otra parte es pred.so reconocer las dificult:rdes que presenta el 
problema y que ha llevado a afirmar a Carnelutti que no existe un sistema 
perfe::::to da notificaciones. Efectivamente todos los sistemas propuestos son 
suceptibles de tacha y objeciones. Esto previene principalmente de que, 
todos los sistemas ideados suponen al funcionario probo y diligente. Es una 
cuestión de responsabilidad y ética profesional. 

Con Gsta.s premisas se redactó el proyecto del Decreto-Ley 14606. 
Las refor:::nas que según él se introducen tratan de ordenar los expe· 

dientes y d.ictar leyes para su mejor i:Jentificación; crear una responsabili­
d~td efectivo en los que entregan las cédulas de notificaciones y un sistema 
faculto.tivo, pe!o que garantice la efectividad de la entrega de dichas cédu· 
]as mediante la adopción de disposiciones que han parecido mejores dentro 
dH los sistemas imperantes al respecto, tomando de estos sistemas lo que 
ha parecido más aprovechable. 

En cuanto al mP.jor orden para el manejo de los expedientes ha mo· 
dificadc: los a!ts. 130, 131 y 137 del C.P.C. y se ha dispuesto la modificación, 
estrictamente la adición, del art. 130 del Código actual, estableciéndose que 
"todos los expedientes judiciales estén numerados correlativamente, en serie 
continua por el Secretario de Juzgado que los tenga a su cargo". Y a el siste~ 
ma era seguido por algún actuario pero en forma no obligatoria. También 
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en las Mesas de Partes de las Cortes se sigue el mismo sistema. Las reÍor­
ma sólo consiste en hacer obligatoria la numeración correlativa para los 
expcdient~s que giran ante los Juzgados, lo cual facilitará su identilir:"c::ción y 
búsqueda en el archivo correspondiente. 

El mísmo art. 1'30 establece que la numeración es correlativa con 
los demás expedientes que giran ante un mismo Secretario de Juzgado. 
Por esto es que todos los casos en que el expediente debe pasar a otro 
Secretario, ''en los cases de recusación o excusa del respectivo Secretario de 
Juzgado, el que lo reemplace, pondrá la numeración pai.iinente enhe el orden 

.. de los expedientes que tenga el oficio, cancelando la numeración anterior". 
Tambtén s_e establece la misma disposición para los cuadernos se· 

parc.lci os en los que se tramit::tn los incidentes . Estos llevan el mismo núme­
.ro del cuaderno principal y además la ''indicación adicional que le t~que 
como incidente del respectivo proceso". Esto es que los cuadernos :;epa· 
.rados además del ·número del cuaderno principal llevarán la numeración 
que le conesponde según el número de cuadernos que se hayan formado. 
La reforma del art. 131 solamente se produce en cuanto dentro de la ley, 
se ha refundido en este numeral los arts. 130 y 131 de la antigua Ley Or­
gánica que disponían sobre la conservación de los procesos, la fa::uliad. 
d~ las partes y sus abogados de examinarlos en cualquier momento y, les 
casos en que procede la entrega de expedientes, disposiciones que no han 
sufrido alteración. 

Consecuentemente con esto se ha reformado el art. 137 en el senb:lo 
'que la cédula de. notificación debe contener no sólo los datos que se con· 
signaba en la Ley derogada, sino también en cada cédula de notificación 
•deba consignarse "el número de orden que corresponda al proceso o c:l 
ct~aderno respectivo si se trata de incidentes". 

En lo referente a la responsabilidad de los funcionarios encargados 
,de entregcrr las cédulas de notificación se ha considerado la realidad y que 
no son ni pueden ser, dado el volumen de expedientes, los Secrelarios de 
Juzgado, actuarios, los que repartan la:s cédulas de notificación, labor qua 
,es desempeñada por personas anónimas, pero a las que ya en las razones 
o dichos que dan los actuarios ap:xrecen informando sobre del parti::ular. 
Era preferible, pues, que estos notüicadores aparecieran legalmente y Pn 
esta forma fueran responsables del cumplimiento de sus fun:ionas. 

Los Escribanos diligencieros o de diligencias como se les ha lla­
mad<> hasla la dación de la ley, sólo tenían la labor de hace1· las notifi­

·-caciones de las resoluciones de Segunda Instancia. Ahora serán eilos, los 
que adscritos a los Juzgados, reemplazaran a los notificad01es que se ha­
bían creado al margen de la ley y no serán personas anónimas ni sin res­

. ponsabilid:::d por sus actos. Esto constituye una garantía no solo para 
'los litigantes sino para el Secretario del Juzgado. 

El art. 246 señala los requisitos que deben reunir y las formas de 
:su designación. Entre los primeros se destaca que deben acreditar que co· 
:nocen su oficio pues deberán ser aprobados en el examen que rendirán 
<ante el Colegio de Abogados y deberán prestar fianza por 2 mil soles en 
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las capitales de departamentos y de mil soles en las capitales de provincias. 
Sin embargo no se han establecido para todas partes, sino obede· 

ciendo a la necesidad de crearlo para: descargar las labores de los 
Secretarios de Juzgado en los lugares donde es muy crecido el d0spa-:ho 
judidal, "las Cortes Superiores determinarán las provincias en las cuales sea 
necesaria la adscridón de los Escribanos Dlligencieros" . Iv1ientras tanto, 
en las demás, "los Secretarios de Juzgado podrán realizar toda:=) las dili­
gencia5 en los lugares donde no sea necesario el nombramiento del ó.Wgen­
ciero ,como hasta ahora". 

Las adscripciones se hacen por las Cortes Superiores; no se deja al 
arbitrio del Secretario, designar a los encargados de estas funciones sino que, 
según el art. 246, ''los Escribanos Diligencieros serán nombrados por las 
Cortes Superiores del Distrito Judicial en el que funcionan los Secretarios 
a los que los diligencieros se adscriben''. 

Las atribuciones de los diligencieros se reducen a hacer las notifi· 
ca cienes y prácticar embargos y lanzamientos (art. 246). 

Ha sido necesaria esta aplicación de las disposiciones d'3 carácter 
orgánico para conocer exactamenre a quienes se encarga la importante 
función de notificar . 

Según la Ley 14066 se prescriben las siguientes formas de notifkar 
en las que se han conjugado todos los sistemas o lo mejor de los sistemas 
ideados para ello, esto es la notificación personal, la notificación por medio 
de procuradores y la notificación por correo . 

En primer lugar la notificación debe en~enderse con el destinatario 
quien debe firmar la constancia de haberla recibido. Si se negara a firmat 
o no supiera hacerlo, se deja constancia en el expediente y además se man­
da copia de la cédula por correo. Era necesario evitar la corruptela de 
garantizar las constancias simplemente con el cOnsabido "no firmó, doy 
fe". Para ello se prescribe que se reitera la notificación mandándosela en €SOs 
casos copia de la cédula por correo certificado en esta forma "19 en todos 
los juicios y procedimiento3, cuando se trata de la citación con la demanda 
y la resolución que manda prestar confesión o practicar reconocimiento de 
documentos" es decir en aquellos ~ctos procesales que revisten mayor tras­
cendencia dentro del proceso ya no será posible juicios en los que el de­
mandante no se entera de ellos hasta que no se encuentra en vía de 
ejecución de sentencia, y que estj alarmado cuando debe expedirse la se­
gunda citación para prestar confesión ante el temor que esta sea omitida. 

También se hace en esta forma las notificaciones que deben entregarse 
a rebeldes según el art. 325 del Código de Procedimientos Civiles poniendo 
en autos la respectiva constancia. ''E:lr{ todos los casos, el término respec­
tivo comenzará a correr para tal parte, tres días después de la fecha de 
expedición de la copia por la vía postal" . 

Poniéndose en el caso de que no hubiera servicio de correos en el 
lugar donde debe hacerse la .notificación, se sustituye el aviso con la firma 
de dos testigos vecinos del lugar o de un miembro de la Policía o repre­
sentante de la autoridad política . en la diligencia de entrega de la notifi­
cación de que se trata. 
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También puede.n entenderse las notificaciones cualesquiera que ellos 
sean, con el Procurador o con las partes. 

Existen sistemas que prescriben obligatoriamente litigar por medio 
de un Procurador que entre otros actos, esta obligado a otorgar cargo por 
las notificaciones que recibe, y así no se consideran hechas mientras no 
exista la constancia de la recepción. La negativa a otorgarla le hace per­
der el cargo. 

Este sistema tiene el inconveniente de recargar los gastos procesales 
y uno de los principios que debe regir toda buena administración de justicia 
es hacerla lo más barata y lo menos onerosa posible. Tratando de equili­
brar ambos principios se ha creado la forma facultativa de la intervención 
de procuradores sólo para el efecto de recibir las notificaciones. 

XXID.-LOS PROCURADORES.- Ley 14607. 

La institución de los Procuradores en la actual Ley Orgánica ha su­
frido una trasformación mediante la ampliación de sus funciones. 

Hasta la promulgación de esta Ley, los Procuradores limitaban sus 
funciones a obtener la entrega de expedientes para las partes en los casos 
en que esto procede en las Cortes. 

En cambio en la actual legislación las funciones de los Procuradores 
Judiciales, denominación que adopta para distinguir a estos funcionarios 
de los Procuradores Generales de la República, se pueden agrupar en esta 
forma: 19 representación de los litigantes que se les haya concedido; 29 
extraer bajo cargo los autos p:na entregarlos a las partes en los casos en 
que procede esta entrega; y 39 recibir las notificaciones en los casos qua 
se consignan . 

En cuanto a la primera función (inciso "e'' del art. 252) de las indica­
das se trata de establecer, aunque con carácter facultativo, litigar por medio 
de un funcionario de la administración de Justicia, sistema que se encuen­
tra en otras legislaciones, como la a~gentina, que compensan sus ventajas 
con el inconveniente de recargar los gastos judiciales. La extensión de 
estas funciones depende de los términos del respectivo contrato de manda. 
to y así de la voluntad del mandante litigante. 

La ley 14606 (art. 139). Señala que las notificaciones pueden en-· 
tenderse con un Procurador Judicial si la parte lo ha designado para ello. 
Esta designación es facultativa. Así que las notificaciones pueden enten­
derse con los litigantes o con los Procuradores Judiciales que éstos desig­
nan. En esta forma habrá mayor seguridad de la entrega de las respectivas 
cédulas y podrá fácilmente acreditarse cuando han sido omitidos y cuandu 
han sido efectivamente entregadas. También con el propósito de no recargai 
los gastos en la administración de justicia es facultiva y no obligatoria para 
las partes. 

Al respecto son obligaciones de los Procuradores Judiciales, según 
el art. 253 de la Ley Orgánica: a) recibir las notificaciones. Elimina el peligro 
de que .se afirme después tardanza o se niegue haberlas recibidos.- b) firmar 
cargos de la recepción por sí o por empleado autorizado con lo que se 
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elimina el peligro de la negación de haberse omitido la entrega de In cé­
dula; e) entregar las cédulas a los litigantes a los que van dirigidas; no 
pudiendo prestar estos servicios a los litigantes que tengan intereses encon­
trados dentro del juicio; d) llevar un registro de notificaciones en el que 
conste'' el número de orden, día y hora de su recepción, nombres de los 
litigantes y objeto del juicio".- e) ·exhibir el registro de notificaciones a 
los litigantes que se les hayan dado el encargo de recibirlas.- f) anotar en 
el mismo registro el día y hora de la entrega de las notificaciones al des­
tinatario. 

Consecuentemente a sus mayores y más importantes atribuciones, 
se les exige también, mayores requisitos para ejercer las funciones de Pro­
curador Judicial como haber aprobado educación secundaria, y un examen 
en ~l Colegio de Abogados .. o en su defecto en la Corte Superior (art. 250) 
salvo que fueran Bachilleres en Derecho, tres años por lo menos de práctica 
en una Secretaría de Juzgado o Procuraduría Judicial y dar una garantía a 
juicio de la Corte Superior (inc. b) de lart. 251). Les aleonan los impP-di­
n:entos señalados en los incisos d) y f) del art. 18 de la Ley Orgánica del 
Poder Judic\al. 

Los Procuradores Judiciales son nombrados por las Cortes Superio­
res en Sala Plena (art. 251 inc. e) habiéndose dejado, a las mismas Cortes 
la determinación del número y, son removidos y sancionados por ellas, sin 
perjuicio de las sanciones que pueden aplic:tr los jueces de Primera Instancia 
y las responsabilidades civil y p~nal de orden general. 

Volviendo a la Ley 14606, la notificación que se haga en la oficina 
de un Procurador Judicial debe hacerse bajo cargo firmado por este o fO! 

empleado debidamente autorizado; en caso de negativa a firmar se enviará 
copia de la cédula por coneo postal certificado agregándose a los autos 
la constancia de expedición y se impondrán al Procurador las respectivas 
sanciones. 



DERECHO PENAL 

Régimen áe Prue6a ("Pro6ation" 
y Suspensión Condiciona( de (a Pena* 

NIVEL DE DESARROLLO 'EN LOS PAISES D·E AMERICA LATINA 
Y MARCO LEGAL EN QUE SE DESENVUELVE 

Pcr el D.r. JULIO ALTMANN SMYTHE (l) 

I 

ORlENTACION DOCTRINARIA 

Las legislaciones latinoamericanas que ya han incorporado el siste­
ma de prueba lo han hecho siguiendo el modelo franco-belga. 

Aunque el régimen de prueba ("probation"), que se emplea en el 
mundo anglo-sajón, y la suspensión condicional de la ejecución de la pena, 
que predominantemente se aplica en Europa continental y en Aaméricu 
Latina, se inspiran en un mismo principio y buscan una muy similar fina­
lidad, no es posible confundirlos, por cuanto presentan profundas diferencias .. 

El "probation system" anglo-americano posee las características si­
guientes: a).- Sí bien es cierto que excepcionalmente se concede después 
de establecida la culpcbilidad del delincuente, generalmenta suele creer­
darse en forma de suspensión del juzgamiento o de la expedición de la 
sentencia; b).- Se selecciona a las personas qu~ habrán de gozar de sus 
beneficios por medio de exámenes científicos; e).- Permite un esfuerzo de 
auto-rehabilitación, sin el descrédito y la mortificación que siempre repre-­
senta una condena; d).- Se usa no solamente como sustituto de sanciones 
benignas (multas o penas cortas de prisión), sino que extiende sus benefi­
cios a delincuentes que pudieran merecer penas menos benignas, exclu­
yéndose únicamente a los criminales que hubiesen cometido delitos de tal 
gravedad que pudieran significar la pena de muerte o de prisión por vida; 
e).-- Durante el período de prueba procura otorgar al beneficiado con esta 
medida una asistencia y una supervigilanca efectivas, ejercitadas por un 
p~rsonal especializado (probation officers), que cumple su misión bajo la 
orientación dada por los propios jueces o por un organismo central tec~ 

nificado. 

~- Trabajo presentado por el autor a la Reunión de Trobajo de un Grupo de Experbs 
de América Latina sobr~ Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, realizada del 
S al 18 de Setiembre de 1963, en la ciudad de Caracas {Venezuela). 

(l) Antiguo Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de San Marcos, ex-Direc­

tor General de Establecimientos Penales y de Tutela y fun_cionario de las Naciones Unidas. 
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El sistema de prueba franco-belga tiene diferentes rasgos: a).- Exi­
ge que el delincuente sea cc;mdenado, sin aplicarse la pena, la que queda 
suspendida condicl.onalmente; b).- No se hace una selección científica 
de los condenados que habrán de recibir los beneficios de. la. institución; e).-· 
Para que se conceda esta medida basta que el delincuente sea prima­
rio, le haya correspondido una pen:x. benigna y que tenga buenos antece­
dentes personales; d) .- No reciben sus beneficios los delincuentes que hu­
bieren cometido un delito grave o que sean condenados a una pena mayor; 
y e).--- Los condenados condiciona]mente no reciben. durante el periodo' 
de p1ueba ni supervigilancia ni asistencia técnicas. 

Comparados los rasgos de uno y otro sistema, no hay duda de que 
el anglo-sajón ofrece mejores posibilidades para que los beneficiados con_ 
esta institución alcancen una más segura rehabilitación. 

Al igual que en Europa continental, los especialistas latinoamericcr-­
nos han procurado que esta medida se aplique con algunas características 
del sistema anglo-americano, por estimársele más perfeccionado. Mientras 
que en el viejo continente se ha logrado en muchos p:ríses una aproxima-­
ción entre ambos sistemas, en Améri~a Latina estos esfuerzos no han lo· 
grado, hasta ahora, sino mediocres resultados. Aunque con un éxito muy 
relaUvo, solamente se ha alcanzado que algunas legislaciones contem­
plen una mejor supervigilancia y más científica asistencia cuando la me­
dida ha de beneficiar a los menores. Casi siempre existe un abismo entre 
lo que establece la legislación y la aplicación práctica de la institución. 

n 

TERMINO LOGIA 

En América Latina se designa con nombres diferentes a esta insti­
tución. 

Cuando la medida es aplicada a delincuentes adultos, su nombre 
varíe!. En los pv.eblos que han adoptado esta institución, seis la llaman 
"condena condi:ional" (Argentina, Colombia, Ecuador, Guatemala, Méxl~­

co y Perú); cuatro la denominan ''suspensión condicional de la pena'' (Bra­
sil, Costa Rica, Panamá y Uruguay) y dos la designan ''remisión condi­
cional de la pena" (Cuba y Chile). Cuando la medida es aplicada a los 
menores, se la denomina en todos estos países -que llegan ya a 14 ''li­
bertad vigilac.a" . 

Constituye un acierto relativo el empleo de la expresión "libertai 
vigilada'' cuando esta institución beneficia a un menor. Sería anticientífico· 
-de acuerdo a las doctrinas que predominan actualmente- que se le de­
nominara ''remisión condicional de la pena", "condena condicional'' o en. 
forma similar, ya que a un menor jamás se le pena ni condena. En Amé­
rica Latina tiende a afirmarse el concepto de que un menor sólo puede ~er 
objeto de medidas pedagógicas, médicas, tutelares, sociales y asistencia­
les y nunca de una sanción. 

Al respecto cabe hacer notar que en la mayoría de los países lati-
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noamericanos el menor ya se halla situado fuera de la ley punitiva y que 
ya alcanzun n seis las naciones qu~ poseen códigos de menores, en lo~ qll.e 
se ha tratado de sistematizar el nuevo Derecho de los menores. 

III 

INCORPORACION DE LA l\IIEDIDA EN LAS LEGISLACIONES 
LATINOAMERICANOS 

No todas las legislaciones latinoamericanas han incorporado ya el 
sistemc de prueba. Pero son muchas las que lo han hecho. No debe extra­
ñar esta situación, por cuanto las normas legales de algunas naciones de 
América Latina sufren de un lamentable estatismo, mientras que otras mues­
tran plausibles adelantos. 

Algunos países de América Latina continúan rigiéndose por códigos 
penales anticuados, los que no han recibido importantes reformas desde 
épocas lejanas. Por ejemplo, el Código Peno.:l boliviano data de 1834; el de 
la República Dominicana fué expedido ese misrno año; y el de Haiti rige 
desde 1835 . Debe considerarse, además que estos códigos se inspiraron en 
modelos europeos aún más antiguos. 

Pero tampoco tienen nada de moderno muchos códigos penales pro­
mulqados durante el siglo XX. Bastará citar el Código de El Salvador, expedi­
do en 1904, para comprender lo C:iicho, por cuanto este cuerpo de leyes tuvo 
como modelos los españoles de 1822 y de 1848. El mismo Código Penal pana­
meño, promulgado en 1922, posee una anticuada factura, si bien es cierto 
que ha adoptado algunas instituciones penales de relativa modernidad. 

Los nuevos conceptos penales han ido asimilándose en A;_mérica Lo­
tina paulatinamente. Estos renovados principios han impuesto nuevas ins­
tituciones durante el presente siglo. De esta suerte, algunas legislaciones 
la.tinoamerkanas han ido adoptando instituciones de capital importancia, 
entre las que destacan la suspensión condicional de la pena, aplicahle a 
los delincuentes adultos, y la libertad vigilada, apropiada a toda clase de 
menores que requieran de medidas tutelares. Lamentablemente, todas han 
seguido el modelo franco-belga y no el anglo-sajón. Aunque sólo en teoría, 
algunas características del sistema anglo-americano han sido aceptadas, 
ct;.ando la medida ha de favorecer a menores. 

Al pre.!ente, de las veinte repúblicas latinoamericanas, solamente do­
ce han incorporado la suspensión condicional de la pena en sus respec­
tivas legislaciones, y catorce son las que ya han prescrito la libertad vigi­
lada pata los menores. Por tanto, son ocho las naciones que aún no han 
adoptado la suspensión condicional de la ejecuci6n de la pena y sei~ lns 
que no han establecido la libertad vigilada. 

Considerándose las predominantes tendencias que existen en las 
naciones latinoamericanas, con fundado optimismo p~ede esperarse que 
estas instituciones serán adoptadas, finalmente, por todas las legislaciones 
de América Latina, aunque con las características del sistema franco-belga. 
Este optimismo se basa en elocuentes realizaciones: aunque Bolivia, Repú-
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.tblica Dominicana y Venezuela todavía no hayan adoptado la suspensión 
,_condicional de la pena, sus legislaciones ya han incorporado la libertad 
-vigilada, sistema de prueba destinado a los menores. 

Igualmente cabe preveer que muchas características del régimen da 
:prueba anglo-americano serán asimiladas en los países latinoamericanos, 
aunque en forma paulatina y sólo en sus textos legales. 

Todos han de convenir de que es loable que estas instituciones 
.hayan sido incorporadas ya en muchas legislaciones de América Latina, 
no obstante haber seguido el modelo franco-belga. Pero también deben 
.de aceptat que lo que interesa: en verdad es que estas medidas sean 
organizadas científicamente y que se las sepa emplear convenientemente, 
procurando que funcionen esenciales servicios y que se disponga de per-

.sonal especializado, única forma de que, con la aplicación de estas impor­

.tantes medidas, se alcancen loa objetivos que le han dado vida, porque 
las leyes jamás deben ser simples pedazos de papel impreso. 

Dotar a estas instituciones del personal y de los servicios que les 
son indispensables es tarea difícil. Se han de encontrar muchos obstáculos 
!que deban vencerse previamente, entre los que se hallan la pobreza del 
terario público, la falta de técnicos en la debida proporción y, en especial, 
mna opinión pública ignorante y desapresiva. 

IV 

OBJETIVACION SINTETICA 

El siguiente cuadro muestra objetivamente algunos conceptos que 
se hcm expuesto: 

Año de Expedición Año de Incorporación de: (1) 
de los Viqentes Supensión Libertad 

"PAISES ·Códigos Penales Condicional ViqUada 
de la Pena (Menores} 

.ARGENTINA 1921 1921 1919 (1945) 
.BOLIVIA 1834 1947 (1950) 
BRASIL 1940 1924 (1940) 1921 (1927) 
COLOMBIA 1936 1915 (1936) 1920 (1946) 
COSTA RICA 1941 1924 0941) 1941 
CUBA 1936 1936 
CHILE 1874 1906 (1944) 1928 
'ECUADOR 1938 1938 1938 (1944) 
.EL SALVADOR 1904 
GUAEMALA 1936 1936 1937 
HAITI 1834 
HONDURAS 1906 
MEXICO 1931 1921 (1931) 1926 (1931) 
NICARAGUA 1891 
:PAN AMA 1922 1922 1951 
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PARAGUAY 1910 
PERU 1924 1924 (1940) 1924 (1962) 
REP. DOMINICANA 1834 1941 (1954) 
URUGUAY 1933 1916 (1933) 1934 
VENEZUELA 1926 1939 (1949) 

(l}.-Se ha colocado er..tre paréntesis los años en los cuales se han 
expedido nuevas normas referentes a la: ''suspensión condicional de la 
pena'' y a la ''libertad vigilada" . 

V 

RESULTADOS, ALCANZADOS 

Faltando las estadísticas serias y bien controladas, técnicamente <.=>s 
imposible dar opinión acerca de los resultados alcanzados con la aplica­
ción de ambas medidas. Sin embargo, la experiencia enseña que no han 
dado los frutos esperados, lo que e~; natural. Encontrándose e..'\tas insiitu­
ch.~nes huérfanas de los imprescindibles servicios científicos y de personal 
especializado, m:Jl podían esperarse otros resultados. 

Es sabido que en la incorporación de cualquier nueva institución en 
un país se presentan tres momentos bien definidos: a).- El legislativo; 
b.- El judicial; y e.- El administr~ivo. El primero comprende la ela· 
boración y la expedición de la respectiva legislación; el segundo, la pres· 
cripción judicial de la medida que deba aplicarse en cada caso; y el último, 
la ejecución de la medida impuesta. 

De estos tres momentos, innegablemente el momento legislativo es 
el mer!OS complejo. Los más düíciles son los momentos judicial y admi.nis­
trativ(), ya que requieren de conveniente organización, de personal capa­
citado y de servicios técnicos, lo que siempre no es factible conseguir. Sin 
embargo, son los momentos esenciales, ya que de éstos depende el éxito 
o el fracaso de la aplicación de la nueva medida. De nada valdrá una 
perfecta legislación, si faltan las demás condiciones básicas. 

En la adopción de la "suspensión condicional de la pena" y de la 
"libertad vigilada'' se han producido estos tres momentos en América La­
tina. Aunque con las características del sistema franco-belga, se ha cum­
plido el momento legislativo con relativa amplitud. Pero los otros dos mo­
mentos aún permanecen en sus fases empíricas. Teóricamente algunas 
legislaciones han creado los servicios indispensables, pero estos sólo fuu­
ciosan en la práctica de manera excepcional. Hay que convenir en que 
ambas instituciones han sido desnaturalizadas, al ser aplicadas incorrecta­
mente. 

Mientras estas medidas no sean organizadas científicamente, carez­
can de un personal idóneo y especializado y falten los servicios técnicos 
imprescindibles, será imposible que puedan alcanzarse los altos fines de 
estas importantes instituciones . 
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Cabe señalar que en muchos países latinoamericanos se const~ta 
un serio esfuerzo para dotar a estas medidas del personal y de los servicios 
que les son esenciales. Los logros no serán inmediatos, por cuanto ni el 
erario público, ni la opinión ciudadana ayudan a que todos estos anhelos 
se traduzcan en una efectiva realidad. Empero, el proceso está en marcha. 

Se comprenderá mejor lo que se deja expuesto si se estudian algunas 
características fundamentales de estas instituciones en el medio latinoame­
ricano 

VI 

SUSPENSION CONDICIONAL DE LA PENA 

a). -Sus Raíces 

Como en todo el mundo civilizado, el eje de la penología de Amé­
rica Latina siguie siéndolo la pena privativa de la libertad, no obstante que 
su fracaso es inobjetable. Este fracaso es patente en los países laiinoam~­
ricanos, por cuanto la mayoría de los establecimientos penales continúa:! 
siendo meras relíquias de la mentalidad prevaleciente en los siglos XVIII 
y XIX, salvo algunas mejoras que han ido introducién::iose en el curso de 
;st pasada y presente centuria. Estas prisiones, en el mejor de los caso~. 
no sirven sino p:zra aislar al penado de la comunidad, protegiendo a é!:ta 
durante algunos meses o años de determinados peligros. Además, cumpl~n 
con una limitada función de castigo y de intimidación, de vigilancia, d~ 
control, de seguridad y de disciplina. En verdad, no sirven para nada más. 

No han faltado serios intentos para otorgar al delincuente condeP.a­
do a pena de privación de libertad un tratamiento científico e individuali­
zado, que tienda a robustecer su sentido de responsabilidad, hacerlo anhc· 
lar sinceramente una nueva existenci:x digna y útil y, en especial, que te 
procure las posibilidades de llevar a cabo sus propósitos, a fin de que se 
alcance la rehabilitación social. Debe reconoc·erse, sin embargo, que muy 
poco se ha alcanzJdo con estos intentos. 

Si algunos penados logran esta rehabilitación ansiada, no es porque 
la prisión haya influído en este cambio, el que seguramente se hubiera 
producido aunque el infractor jamás hubiese sido privado de su libertad. 
Hoy nadie duda de que la pena de privación de liben"ld, tal cual e:;~ le 
v:ene aplicando actualmente, rarn vez produce 'llgún -b ~néfico efecto sobre 
la conducta futura del penado. !v1ás bien acentúa su hostilidad social. Los 
pocos datos estadísticos de que se disponen en algunos países latinoame­
ricanos certifi:::an que entre los ex-carcelados se halla un enorme número 
de rei11cidentes, lo que demuestra que la prisión de hoy no realiza la pre­
vención especial. En realidad, es un mito el valor educativo y rehabilitador 
de la pena priva'tiva de la libertad, ya que sus resultados no sólo son inó· 
cuos, sino perjudiciales, frecuentemente reflejados en el contagio criminÓ· 
geno. Si los efectos de la prisión de hoy son siempre negativos, para los 
delincuentes condenados a penas cortas de privación de la libertad, a los 
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que hay que ayudar a librarse de estas lacras, son catastróficos. Para éllos, 
la prisión es escuela de crimen. 

Una de las instituciones que suele ayudar a salvar a este grupo de 
delincuentes de los negativos efectos de los regímenes carcelarios prevale­
cientes es la "suspensión condicional de la pena'' o ''condena condicional", 
que se halla incorporada en muchas legislaciones latinoamericanas. Se la 
emplea para sustituir las penas cortas de prisión, las que nunca logran 
rehabilitar til penado, pero sí suelen conducir a un serio contagio criminal. 

Las legislaciones de los países de América Latina han limitado el em­
pleo de esta medida, basadas siempre en factores de secundaria importancia 
y no en el verdadero peligro social que el delincuente pueda representar 
para la sociedad. Pero esta cautela de.be reposar siempre en las condi· 
ciones psico .. físicas o sociales de los delincuentes y nunca en factores in­
trascendentes, como generalmente se establece en las legislaciones latir.o­
americanas. 

bf.- Legislación Básica. 

Las normas legales que rigen a la "suspensión condicional de la 
pena" se encuentran en los siguientes cuerpos de leyes: 

Argentina (Código Penal de 1921); Brasil (Código Penal de 1940); Co· 
lombia (Código Penal de 1936); Costa Rica (Código Penal de 1941; Cuba 
(Código Penal de 1936, denominado Código de Defensa Social); Chiie {Ley 
7. 821, de 1944, sobre Remisión Condicional de la Pena); Ecuador (Cédig;:> 
Penal de 1938); Guatemala (Código Penal de 1936); México (Código Penal 
de 1931, aunque cada Estado de la Federación posee su propio Código 
punitivo); Panamá (Código Penal de 1922); Perú (Código Penal de 1924 y 
artículo - 286 del Código de Procedimientos Penales de 1940); y Urugu~y 
(Código Penal de 1933). Son, pues; doce países. 

e.- Modalidades Legislativas. 

Muchas veces estas modalidades legislativas no se traducen en la 
realidad. 

Reclaman que el reo sea prim.ario: Todas las legislaciones, menos la 
cubana, la que determina que deben concurrir dos o más circunstancias 
atenuantes personales o de menor peligrosidad, siempre que no se trata 
de reos habituales, reiterantes o reincidentes o en los que concurra cual­
quier otra (tqravante personal o de mayor peligrosidad. 

Consideran los antecedentes personales, la naturaleza moral, métodos 
empleados al cbmeter el delito, su naturaleza, modalidades y móviles de­
terminantes del mismo, etc., los que deben permitir la presunción de que 
el sujeto no volverá a delinquir: Todas las legislaciones, salvo la de Cuba, 
que se rige por los preceptos antes indicados. , 

Obligatoriedad de otras informaciones: Argentina y Ecuador. 
La multa puede ser objeto de la remisión: Argentina, Costa Rica, Ecua. 

dor, Panamá, Perú y Uruguay. 
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Se exige caución o fianza: Colombia, Cuba, México y Panamá. 
Límite de la pena de prisión remisible: Argentina, 2 años; Brasil, 2 

años; Colombia, "pena de arresto no mayor de 3 años o de prisión que no 
exced(l de 2"; Costa Rica, 3 años; Cuba, 1 año; Ecuador, seis meses; Gua­
temala, 1 año; IVféxico, 2 años; Panamá, cuatro meses; Perú, seis meses; 
y Uruguay, 2 años. , 

Se concede la medida al pronunciarse la condena: Todas. 
Se determinan condiciones y reglas de conducta: Brasil, Colombia, 

Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Guatemala, México, Panamá, Perú y 
Uruguay. 

Período de prueba: Argentina, el propio término de la prescripción 
de la. pena; Brasil, de 2 a 6 años; Colombia, 2 a 5 años; Costa Rica, 7 años; 
Cuba, 5 años; Chile, 3 años; Ecuador, el propio término de la prescripción 
de la pena y 2 años más; Guatemala, _ 2 años; México, 3 años; Panamá, 2 
años~ Perú, 5 años; y Uruguay. 5 años. 

Especial su'pervigilancia: Brasil, específicamente dispuesta, pero cum­
plida por la autoridad policial; Costa Rica, en igual forma que en Brasiil; 
Cuba, con sujeción a la misma vigilancia policial, aunque el Art .; 92 de la 
Ley de S=n~iones Privativas de Libertad y Medidas de Seguridad establece 
que el Consejo Superior de Defensa Social dispondrá de un cuerpo de ofi­
ciales de prneba, conforme lo requieran las necesidades del servicio; Chile, 
ejercitada por el Patronato de Reos; y México, con la vigilancia de la auto­
ridad. 

Se revoca la suspensión condicional de la pena: Argentina, si el 
beneficiado comete nuevo delito; Brasil, cuando es condenado a pena pn­
vativa de libertad, no paga la multa o la rep~ración civil, si es solvente; 
Colombia, si violare los deberes que le fueron impuestos o cometiera nuevo 
delito; Costa Rica, si delinque o falta a las normas de conducta señaladas; 
Chile, si cometiera nuevo delito de igual o mayor gravedad o quebrantare 
algunas condiciones; Ecuador, por nueva infracción; Guatemala, por nuevo 
delitl') intencional; México, por nuevo proceso penal que concluya con con· 
dena; Panamá, si violare la ley penal o no se presentara a oír la amones­
tación, siemp1e obligatoria; Perú, si infringiere las normas de conducta o 
por nuevo delíto intencional; y Uruguay, si no cumple con las obligaciones 
impuestas por el Juez o por la Ley. 

VII 

LIBERT.~D VIGILADA 

a).- Sus Raíces. 

Predomina en América Latina la aspiración de arrancar al menor 
definitvamente del Derecho Penal -siempre intimidatorio y retributivO-· so­
n'letiér~dolo únicamente a medidas curativas, pedagógicas, tutelares y asis­
tenciales. Se procura que el menor sea objeto de científica preocupación, 
dentro de un marco legal siempre protector. Este movimiento que nació 
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como un simple anhelo compasivo, ha entrado ya a su fase técnica, refle. 
jándose en muchas lagislaciones latinoamericanas. 

Estos nuevos conceptos han producido renovadas actitudes frente .:o:l 
m~nor. Por ejemplo, se creía antes que cuando ciertos menores presentaban 
situaciones irregulares se cumplía el deber social de protección internándo­
los en establecimientos especiales . Actualmente ya no se piensa así en 
n,;,uchos países de América Latina, estimándose que este internamiento debe 
en.:.plearse sólo como un último recurso, después que hayan fallado otras 
diferentes medidas, salvo casos específicamente considerados, toda vez que 
la asistenda y la tutela deben ser brindadas preferentemente en su medio 
natural, que es su propio hogar, y siempre a través de su familia. Y cuando 
no sea posible, habrá que recurrir· a los hogares . sustitutos, debidamente se­
leccionados . 

Pero no basta con ordenar estas medidas. En uno y otro caso deb~ 
ejercitarse una vigilancia y una asistencia efectivas, a cargo de funciona­
rios especializados en estas misiones. Por otro lado, han de considerarse 
las condiciones psico-físicas, sociales y pedagógicas de cada menor, sus 
necesidades y las de sus familiares, etc. , etc. 

Al predominar esta nueva filosofía, numerosas legiSlaciones latino­
americanas han incorporado la denominada medida tutelar ''libertad vigi­
lada", que debiera consistir en dejar a un menor en su propio hogar o en 
uno sustituto, bajo la vigilancia y la asistencia de un personal idóneo y 
capacitado, capaz de otorgar al menor un verdadero tratamiento en lib~r­
tad, siempre de acuerdo a sus condiciones psico-físicas y ambientales, pro­
curándose que la familia constituya un real colaborador ep este tratamiento. 

Si estos son los fundamentos de la medida y éste es el espíritu que 
orienta a la legislación, no siempre la teoría y la práctica conjugan. Gen ~Jo 
ralme.nte la institución ha constituído un fracaso, porque no se ha sabido 
dotarla de los servicios que le son indispensables, ni ha contado con el 
personal especializado que se requiere. 

b . --.Leqislación Básica 

Es la siguiente: Argentina (Código Penal de 1921; Ley 10.903. sobre 
Patronato de Menores, de 1919; Decreto N<? 6 .186, que creó la Dirección 
Gener~:d de Protección de Menores, que reemplazó al Patronato, de 1945; 
Ley N<? 14.394, modüicatoria del Código Penal, de 1954; y Decreto-Ley N9 
5. 285, que creó el Consejo Nacional del Menor, de 1957. Sin perjuicio de 
considerarse igualmente disposiciones diversas de cada uno de las Pro­
vincias argentinas, las que cuentan con su propia legislación adjetiva; 
Bolivia, (Resolución Suprema N9 73. 229, que creó los Trbunales de Meno­
res, de 1947; y Decreto Supremo que creó la Dirección Nacional de Menores, 
da 1950); Brasil (Código de Menores, de 1927, y sus reformas. al igual que 
las legislaciones de los diversos Estados); Colombia (Ley Orgánica de De­
fensa del Niño, de 1946. que es su Código de Menores); Costa Rica (Código 
Penal y Código de Faltas, ambos de 1941; Ley N<? 27, de 1932; y Decreto 
Reglamentario de] Código de la Infancia antes citado, N<? 16 de 1933); Chile 
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(Ley N<? 4. 447, de 1928, y Decreto Reglamentario de esa ley, igualmente 
de 1928; Ley N<? 11 . 183, modificatoria de la Ley N<? 4 . 44 7, expedida en 
1953); Ecuador (Código de Menores, de 1944); Guatemala (Código Penal, 
de 1936; y Decreto Legislativo N<? 2. 043, de 1937, que creó los Tribunales 
de Menores); México (Régimen Federal: Código Penal, de 1931; Código 
Federal de Procedimientos Penales, de 1933; y Reglamento del Departamen­
to de Prevención Social, de 1937. Distrito Federal y Territorios: Código 
Penal de 1931; Ley Orgánica y Normas de Procedimientos de los Tribuna­
les de Menores y sus Institutos Auxiliares, de 1944; y Reglamento Interior 
del Departamento de Prevencón Social, de 1937); Panamá (Ley N<? 24, de 
1951); Perú (Código de Menores, de 1962); República Dominicana (Ley N9 
603, de 1941; y Ley NC? 3. 938, de 1954); Uruguay (Código del Niño, de 1934, 
que es su Código de Menores, .con sus posteriores modificaciones); y Ve­
nezuela (Estatuto de Menores, de 1949, que es su Código de Menores). 

e). -Modalidades Legislativas 

De los 14 países latinoamericanos que han adoptado la "libertad vigila­
da", muchos incumplen las disposiciones legales. 

Crean los Tribunales de Menores: Todas. 
Concepto del menor delincuente: Argentina, hasta los 18 años; Bolivia, 

hasta los 17 años, pero sometidos al examen de discernimiento desde los 
10; Brasil, hasta los 18 años; Colombia, hasta los 18 años; Costa Rica hasta 
los 17 años; Chile, hasta los 20 años, pero sujetos a la prueba de discer­
nimient<., desde los 16; Ecuador, hasta los 18 años; Guatemala, hasta los 
15 años; México, ha.c;ta los 18 años; Panamá, hasta los 18 años; Perú, hasta 
los 18 años; República Dominicana, hasta los 18 años, aunque pueden 
pasar a los tribunales .comunes si los hechos ameritan esta medida, apre· 
ciándose la precosidad y grado de desarrollo mental, desde los 16; Uru­
.guay, hasta los 18 años; y Venezuela, hasta los 18 años . 

. Prescriben exámenes médicos y observaciones particulares: Argen-
1ina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, México, Panamá, Perú, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

El menor puede ser dejado con sus padres, guardadores, famUiaa 
sustitutas u otras idóneas: Todas las legislaciones señalan la medida. 

Puede qu:edar bajo los cuidados de un patronato: Brasil, y México. 
Establece un Registro de Hogares Sustitutos: Panamá 
El Juez, optativamente, puede establecer normas de conducta al menor: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Guatema­
la, México, Perú, Uruguay y Venezuela. 

La supervigilancia debiera cumplirse: Argentina, por delegados so­
ciales remunerados u honorarios, siempre que sea posible; Bolivia, por de­
legados de la Dirección Nacional de Menores; Brásil, por comisarios de 
vigilancia, generalmente voluntarios; Colombia, por delegados de estudio 
y vigilancia; Costa Rica, por delegados voluntarios, dependientes del Pa­
-tronato Naciona1 de la Infancia; Chile, por Trabajadores Sociales o perso­
nal voluntario, dependientes de la Dirección General de Protección a la 
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Infancia y Adolescencia; Ecuador, por Trabajadores Sociales; Guatemala, 
por intendentes municipales o autoridades policiales; México, en el Régimen 
Federal, por miembros del Consejo de Vigilancia; y en el Distrito Federal,. 
por funcionarios del Departamento de Previsión Social; Panamá, por la 
Sección de Servicio Social del Tribunal; Perú, por el Servicio de Asisten· 
cia Social; República Dominicana, p_9r un delegado social; Uruguay, por· 
un inspector particular u oficial; y Venezuela, por un funcionario del Con~· 
sejo Venezolano del Niño y la contribución de inspectores particulares. 

Los Tribunales de Menores convocan periódicamente a los menores 
en libertad viqilada, así como a sus padres y personas responsables de 
su tutela: Argentina y Colombia. 

Cesa la medida, si se incumplen las reqlas de conducta: Establecido= 
por todas las legislaciones. 

vm 

SUGERENCIAS FINALES 

De lo expuesto se desprenden las siguientes sugerencias: 
1 . -Considerando que las leyes ambiciosamente elaboradas se des-· 

prestigian al quedar incumplidas muchas de sus disposicionesr 
conviene que las legislaciones latinoamericanas, relacionadas 
con las medidas estudiadas, contemplen realísticamente las po-· 
sibilidades de cada país, aunque siempre con un criterio dinámico, 
considerándose la natural evolución del pensamiento colectivo, 
de la riqueza nacion:li, de la formación de los equipos técni­
cos, et. , etc . 

2 .-Que, en todo caso, es imprescindible acercar la teoría a la prác­
tica y ésta a aquélla, salvando los abismos que las separan. 

3. -Que es conveniente estimular a los países de Améric-a Latina 
para que incorporen en sus respectivas legislaciones las institu­
ciones denominadas "suspensión condicional de la pena" y "li­
bertad vigilada" . 

4. -Que, dentro de lo posible, sean adoptadas en el régimen de· 
prueba las más importantes características del sistema anglo-· 
americano. 

5. --Que, igualmente, debe procurarse que todas las legislaciones 
latinoamericanas sitúen al menor fuera del Der~?cho Penal. 

6. -Que es del todo necesario organizar científicamente estas !nsti-· 
tuciones y dotarlas del personal especializado y de los servicios 
técnicos requeridos . 

7 .--Que debe ser siempre obligatoria la selección científica de las 
personas que han de recibir los beneficios del régimen de prueba,. 
cualquiera que sea la modalidad que éste adopte. 

8. -Que debe establecerse que el régimen de prueba jamás deberá 
prescribirse cuando se trate de sujetos vagos, viciosos, anorma-
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les, reiterantes, habituales o reincidentes y cuando la libertad yen­
ga a constituir un peligro social. 

9 . -Que es esencial que estas medidas se prescriban considerán­
dose las necesidades y la personalidad de cada sujeto, por lo que­
los jueces requieren conocer científicamente al adulto o al menor 
en sus características psico-físicas y sociales. antes de señalar la 
medida que mejor convenga en cada caso. 

10 .-Que debe dotarse a los juzgados de los equipos de especialis­
tas y de los demás servicios técnicos p:rra q_ue informen a los 
jueces acerca del perfil psico-físico y social de cada persona que 
será objeto de una medida de tratamiento. 

11 . -Que si bien es cierto que el régimen de prueba constituye un 
apropiado sustituto a las penas de multa y de prisi6n de corta 
duración, es de desear que sus beneficios se extiendan a otra 
cla·se de delincuentes, aunque se les impute delitos de relativa' 
gravedad, siempre que esta medida responda a la personalidad 
de un determinado sujeto y sea recomendada por los servicios 
técnicos, después de cumplidos los exámenes correspondientes. 

12 .-Que debe formarse conciencia en los jueces de menores de qu& 
la "libertad vigilada'' es la más apropiada para la enorme ma­
yoría de los niños y de los adolescentes, por lo que debe prefe­
l"írsele a las demás, si no intervienen fadores que recomienden: 
lo contrario. 

13. -Que la protección y asistencia de los menores debe realizarse, 
en sus propios hogares y a través de su familia. 

14.--Que los hogares sustitutos han de ser objeto de cuidadosct se­
lección, a fin de que se logre la colaboración familiar y se evite· 
la explotación de los menores . 

15. -Que al aplicarse el régimen de prueba se debe procurar que, 
los f::miliares del beneficiado, los servicios médicos, el taller, la 
cficina. la Escuela, la Iglesia, etc., presten su activa colaboración 
al tratamiento en libertad que se confiere mediante el empleo de 
esta medida. 

16.-Que el régimen de prueba presupone siempre un !ratamientoo 
en libertad, por lo que el beneficiado con esta medida siempre. 
h~ de recibir supervigilancia y asistencia técnicas, ejecutadas por 
un personal específicamente capacitado para estas funciones, ac-
1uando bajo la orientación de los propios jue=es o de un órgano.· 
superior tecnificado, que debe estar dotado de los recursos eco­
nómicos y científicos necesarios. 

17. -Que la supervisión y la asistencia que se otorgue a los sujetos: 
sometidos al régimen de prueba debe estcrr a cargo de asistentes 
sociales o de oficiales de prueba, que ostenten este título profe­
sional. 

18. -Que debe proscribirse terminantemente toda supervisión de ca­
rácter policia] . 

19. -Que no debe rechazarse la colaboración de las instituciones pri~-
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vado.s en la supervisión y en la asistencia de las personus 
que qocen de los beneficios del régimen de prueba, siempre que 
actúen bajo la orientación directo: de los servicios técnicos supe­
riores y se sometan a sus directivas. 

20. -Que la supervisión y la asistencia que deba otorgarse a l :-s 
personas que -gocen del beneficio del régimen de prueba -ya sea 
en la form·a de ''suspensión condicional de la pena'' o de "liber­
tad vigila:da" debe responder a la'3 necesidades y personalidad 
de cada jndividuo objeto de la medida, toda vez que se trata da 
un tratamiento en libertad de carácter individualizado. 

21.-Que siempre deberá intentarse suplir las deficiencias de la or­
ganiza::i6n fam'iliar. 

·22 .-Que el tratamiento en libertad debe ser individualizado, pla­
neado en sucesivas escalas y consultando los resultados del pro­
pio tratamiento, y 

23. ---Que el período de p1·ueba debe ser siempre variable y no fijo, 
plazo que ·ha de depender de los resultados que se obtengan, a 
base de los informes que se eleven a los organismos superiores 
por los "funcionarios encargados de la supervigilancia y d.e l::x 
csistencia de aada persona 'SOmetida a la medida. 

IX 
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ANEXO AL TRABAJO 

RECOMiF,'NDACIONES QUE LA REUNION DE TRABAJO DE UN GRUPO 
DE AMERICA LATINA SOBRE PREVENCION DEL DELITO Y TRATAI\1IENTO 
DEL DELINCUENTE ADOPTO, REFERENTE AL TEMA PROBACION (PRO­
BA TI O N) y SUSPENSION CONDICIONAL n:E LA EJECUCION DE LA PENA. 

RECOMENDACIONES 

La reunión del grupo de expertos de América Latina sobre Preven­
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente considerando que el régimen 
de probación y suspensión condicional de la ejecución· de la pena permite, 
en el caso de los adultos delincuentes, sustituir ventajosamente a otras 
penas, evita el contagio criminal, facilita la individualización del tratamiento, 
es de costo relativamente bajo, no separa al delincuente de sus activida­
des y núcleos de vida normales, no suele crear el estigma que, a veces, 
llevan consigo las personas que han estado en prisión. 

Tomando en cuenta que tales ventajas también se dan en el trata­
miento de menores, los que deben inclusive ser merecedores de la me­
dida en mayor extensión que los adultos. 

Pero recordando que el buen éxito de esta medida depende de que 
sea aplicada de modo conveniente y conforme a experiencias ya recogidas. 

RECOMIENDA: 

l.-Que se adopte, allí donde no exista, tienda a ampliarse, donde 
exista, la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en lo posible 
con el criterio y los métodos de la "probation" anglo-sajona. 
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2 .-Que las disposiciones jurídicas pertinentes sean realistas para 
no correr el riesgo de que queden inaplicadas por no contemplar las po­
sibilidades y condiciones de cada: país. Ello no obstante de que la Ley 
señale ideales capaces de conducir al perfeccionamiento de las institucio­
nes y tienda a acercar la práctica a la teoría. 

3. -L:r medida debe aplicarse tomando en cuenta más la probabili­
dad de buen éxito de ella y la personalidad del sujeto que la naturaleza y 
duración de la pena o el tipo de delito cometido. En principio, la excepción 
no debe estar constituída por los casos en que la medida puede aplicarse. 
sino por los casos en que ella quede prohibida. 

4. -Deben considerarse como candidatos particularmente aptos pa­
ra la aplicación de esta medida:, los autores .. de delitos culposos. 

5. -Pese a lo establecido en las recomendaciones anteriores, deben 
tomarse precauciones para no otorgar el beneficio a sujetos vagos, viciosos, 
anormales, multireincidentes profesionales y otros ·semejantes. 

6 .-La ley debe permitir que las condiciones que el beneficiado ha 
de cumplir se determinen sobre una base flexible, tomando en cuenta cada 
caso concreto. Esta flexibilidad debe referirse también al plazo de prueba . 

7. -Es esencial que intervenga un funcionario especializado para tra­
bajár junto con el sujeto en la rehabilitación de éste. 

8,-Debe prepararse de manera especializada el personal que rea­
liza las fun::iones de supervigilancia, asistencia, guía y consejo, para que 
se garantice,hasta donde sea posible, el buen éxito de la medida. 

9 .-Debe evitarse la intervención de la policía en la supervigilancia. 
10 .-Debe contarse con personal especializado en las tareas de dic.tg­

nóstico y pronóstico criminales; su asesoramiento será obligatorio para 
quienes estén facultados para conceder o revocar la medida. 

11.-Los jueces, fiscales y demás personal que intervenga en la con­
cesión y renovación de la medida, así como en la fijación de las condi­
ciones a que el sujeto será sometido, deberán contar también con una pre­
paración adecuada, inclusive en materias no jurídicas. 

12.-Deben darse pasos conducentes a evitar que la excesiva du­
ración de los trámites judiciales perjudique la oportuna administración de 
esta medida. 

13 .-Asimismo debe evitarse que una detención provisional innece­
sariamente prolongada perjudique la aplicación de esta medida . 

14.-Debe tenderse a formar conciencia social a fin de que la colec­
tividad no juzgue erradamente que la aplicación de esta medida es un sim­
ple recurso para disimular la lenidad o la debilidad de las· autoridades en 
la tarea de reprimir las conductas criminales y antisociales y evitar la 
reincidencia. Para conseguir este objetivo, se utilizarán todos los recursos 
aconsejados por las Relaciones Públicas. 

15 .-Debe organizarse un sistema de evaluación de los resultados 
a fin de establecer las causas que llevan al buen éxito o al fracaso. 

16. -Es necesario realizar estudios e intercambio de experiencias en­
tre los distintos países latinoamericanos en situaciones similares, a fin de 
h:dlar solución al problema que encaran los supervisores cuando -los su-
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jetos son campesinos que viven en zonas escasamente. pobladas y con_ 
malas vías de comunicación. 

17 . -Se debe permitir y alentar la cooperación de entidades priva~ 
das y mixtas, así como de personas particulares capacitadas, bajo la coor-­
dinación. y supervigilancía de los organismos oficiales y del funcionario 
encargado del tratamiento del sujeto. 

MENORES 

Las recomendaciones anteriores tienen carácter general y son apli­
cables, en lo pertinente, a la libertad vigilada.; sin embargo, en caso de los 
me-nores deberán tomarse en cuenta también las siguientes recomendacio­
nPs especiales: 

l.-La ley debe situar al menor fuera del Derecho Penal. Ello in­
cluirá la sustitución de designaciones y de procedimientos de carácter pe­
nal. En 1al sentido, el nombre "libertad vigilada" no parece ser el más 
reccmendStble, debiendo ser sustituído por el de ··prueba de conducta e:¡;: 
libertad'' u otro similar. 

2. -Debe formarse en los jueces la conciencia de que la ''libertad 
vigilada" es la medida más apropiada para la enorme mayoría de los ni­
ños y de los adolescentes. 

3. -Al ejecut.:;;rse la medida, deberá ponerse especial atención en 
los problemas relativos a la organización y funcionamiento del hogar y eL 
arr ... biente recreativo y escolar. 

4. -Debe impulsarse la creación de clínicas de conducta para diag­
nóstico y tratamiento externos . 

5. -Debe fomentarse la especialización de trabajadores sociales psi­
quiátricos y en el campo del bienestar del menor; asimismo, se debe fa­
cilitar el que los trabajadores sociales sigan cursos en ciencias administra-­
tivas que los capaciten para desempeñar funciones directivas. Todos estos 
cursos se darán preferentemente al nivel universitario. 

6 .-Urge revisar los sistemas de selección, formación, remuneración. 
y ascenso de los jueces de menores. 

7 .--E:S necesario que, tanto en los Tribunales Unipersonales como en 
los Colegiados, exista un equipo técnico para el estudio médico, psicológico. 
y social de cada caso. 



las Jurisáiccíones efe Excepción en Francia 
1 

Los debates gue ,precedieron recientemente la aprobación por el Par­
]amento francés de la Ley que instituye el Tribunal de Seguridad del Estado 
.han puesto en el primer plano de la actualidad la cuestión de las jur~dic· 
·done~ de excepción en materia represiva. 'Las soluciones que el legisladox 
francés debió adoptar bajo la presión de las circunstancias durante los años 
pasados forman un conjunto complejo. No parece inútil dar de ellas un 
cuadro, por lo demás esquemático, para situar las últimas medidas legis­
lativas en relación con las precedentes. 

Recordemos primero :algunos datos elementales sobre la organización 
judicial francesa en materia pe~al. A la clasificación tripartita de las in­
fracciones corresponde la organización en tres categorías de las jurisdic­
ciones· ordinarias. Las infracciones más graves, llamadas "crímenes'', s<m 
sancic·nadas por las T:ours d'assises. Los tribunales correccionales juzgan 
la~ infracciones por las que se incurre en penas cortas de prisión o multas; 
son los llamados ''delitos". Las infracciones de poca importancia denomi­
nadas ''contravenciones'' son examinadas por los tribunales de policía. 
En el .sistema tradicional francés las jurisdicciones de excepción sólo tienen 
en la esfera penal una función episódica. Nos limitaremos a recordar el 
Alto Tribunal de JustiCia, competente para juzgar al jefe del Estado e a los 
ministros en caso de alta traición. Más importantes desde un punto de vista 
práctico son los tribunales militares, denominados en la actualidad "tribu­
nales permanentes de las fuerzas armadas", que juzgan a los militares 
por las infracciones cometidas en acto de servicio o con ocasión del ser­
vicio . El procedimiento seguido ante estas jurisdicciones se define en el 
"Código de Justicia Militar'', que es un sector grandemente autónomo del 
derecho penal francés, pero que recoge en gran medida los principios fun­
dan:entales del derecho general y, concretamente, la garantía de los dere­
chos de la defensa. 

El Ccídigo de procedimiento penal, que entró en vigor en diciembre 
de 1958 después de la refundición del viejo Código de instrucción criminal. 

·reproducía en los artículos 597 a 706 las disposiciones puestas en vigor por 
el decreto de 29 de julio de 1939, según las cuales los tribunales de las 
fuerzas armadas tienen además competencia para juzgar, tanto en tiempo 
de paz como de guerra, los crímenes y delitos contra la seguridad exterior 

-del Estado, salvo algunas excepciones relacionadas con los delitos come-
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:tidos :en tiempo de paz. Los hechos ocurridos en los departamentos de 
.Argelia c·a partir del 19 de noviembre de 1954 forzaron al Gobierno francés 
~a aumentar esta brecha en la competencia de las jurisdicciones ordina-
rias. Una ordenanza de 8 de octubre de 1958 amplió considerablemente 
la competencia de los tribunales de las fuerzas armadas y les atribuyó la 
sar~ción de una serie de crímenes y delitos cometidos ''·con vistas a prestar 
ayuda directa o indirecta a los rebeldes de los departamentos argelinos". 

_·La tendencia se acentuó con la ordenanza de 4 de junio de 1960, en la que 
se borró la distinción fundamental entre la seguridad exterior y la seguridad 
Interior del Estado. Paralelamente. un decreto de 12 de febrero de 1960 y 
·uncl ordenanza de 3 de junio de 1960 instituían procedimientos nuevos, ex­
;peditivos y sobremanera restrictivos de los derechos de la defensa; el pri­
mero ante los tribunales militares de Argelia y la segunda ante todos los 
tribunales militares, comprendidos los de la metrópoli, que entendieran en 
tcrímenes relacionados con el levantamiento de Argelia. 

II 

Estos últimos textos entraron en vigencia en el preciso momento en que 
Ja esperanza de una solución pacífica del problema argelino empezaba a 
concretars-e; la declaración en que el general de Gaulle, el 16 de setiem­
_bre de 1959, enun.ció el derecho del pueblo argelino a la libre determina-
ción mareé el momento decisivo. En este momento se vio también que la 

:subv.ersión :pasaba de un campo a otro. Agrupaciones de inspiración neo­
fascista se formaron en Argelia y en -la metr6poli con el apoyo más o 
,menos explícito de la extrema derecha parlamentaria y de una parte de 
los jefes del ejército, con el objetivo abiertamente declarado de hacer fra.4 

,-casar la política liberal del jefe del Estado. La sublevación de una parte 
de la población europea en Argel el 24 de enero de 1960 fue el primer 
,estallido. Después de la rendición de los insurrectos, se formó proceso a 
los responsables civiles y militares de la sedición. El gobierno utilizó los 
_poderes que le confería la ordenanza de 4 de junio de 1960 para asignar 
la causa a la jurisdicción militar. Así, correspondió al Tribunal permanen­
.te de las fuerzas armadas de París entender en el proceso llamado "de las 
_barricadas" cuyas audiencias llenaron toda su actividad durante va-dos 
meses . 

. Hasta entonces había bastado al Gobierno francés apuntar contra 
Jos adversarios europeos de su política en Argelia las armas fabricadas 
para la lucha contra los nacionalistas argelinos. Sin embargo, con el golpe 

,,_de fuerza militar de 22 de abril de 1961 en Argel, la subversión entró en 
~una nuev_a fase. Un directorio de cuatro generales se declaró investido 
.de los poderes civiles y militares en los departamentos de Argelia y ape­
nas disimuló su propósito de extender la insurrección a la metrópoli; mien­
·tras tanto vacilaba la lealtad del ejército y de la administración. Para 
atende:t. a la situación, el general de Gaulle dictó el mismo día dos decre­
tos por los que se declaraba el estado de urgencia en el conjunto del terri­
torio metropolitano. El 23 de abril decidi~ recurrir a los poderes previstos 
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en el articulo 16 de la Constitución que autoriza al presidente de la repú­
blica a tomar ''las medidas requeridas por las circunstan·::ias'' cuando las. 
institucionez del país astén "amenazadas de manera grave e inmediata". 
El período de c:rpHcación de los poderes excepcionales terminó el 29 de 
setiembre de 1961, o sea, después de algo más de cinco me::::es. E~1tretanto 
dos de los jefes de la insurrección, los generales Maurice Challe y André 
Zeller, fueron detenidos y transferidos a la metrópoli; la insurrección se 
había derrumbado. Sin embargo, las fuerzas subversivas no cejaron. Muy 
al contrario, dieron pruebas de creciente audacia y, bajo la nueva deno­
minación de "Organización del Ejército Secreto'' (iniciales en francés OAS) 
extendieron sus ramificaiones en Argelia y en la metrópoli con la bene­
volencia o la complicidad de elementos del parlamento, la administradón 
y el ejército. Durante el resto de 1961 y todo 1962, multiplicaron los ase­
sinatos, las agresiones y los atentados, crearon en Argelia zonas de disi­
dencia y procuraron desorganizar en la metrópoli los órq_anos y servicios. 
públicos e imponerse por el terror. 

Contra esta amenaza de gravedad excepcional, el gobierno tenía la 
obligación de oponerse con procedimientos también excepcionales. La sal­
vación del país exigía que los jefes y los cómplices de la subversión fueran 
entregados a una justicia firme y rápida. Los tribunales y los procedimien­
tos ordinarios parecían adaptarse mal a las necesidades de la represión. 
El tribunal de las fuerzas armadas había quedado en una posidón desc:ira-. 
d·.1 en el "proceso de las barricadas". Por consiguiente, la solución era 
crear una o varias jurisdicciones de excepción, que conocieran de los ate-n­
tados conu·a la seguridad del Estado y de las instituciones mientras existie­
ra k amenaza de la subversión y cuya composición y funcionamiento se 
acomodaran a las necesidades de su misión. De hecho, la organización 
de estas jurisdicciones de excepdón fue bastante difícil y, en menos de 
dos años, el legislador tuvo que modificar su estructura en varias ocasiones. 
Ar..tes de describir los detalles, creemos útil recordar algunas fechas. La 
historia de las jurisdicciones de excepción desde el golpe de fuerza en Argel 
puede dividirse en tres fases . 

Primera fase: El general de Gaulle, en ejercicio de los poderes excep­
cionales previstos en e:l artículo 16 de la Constitución, instituye por la deci­
sión de 27 de abril de 1961 el Alto Tribunal Militar y por la de 3 de mayo 
de 1961 el Tribunal Militar. 

Sequ·ndq fase: Una ordenanza de 26 de mayo de 1962 suprime el 
Alto Tribunal Militar; otra de 19 de junio de 1962 crea el Tribunal Militar 
de Justicia. 

Tercera fase: El Consejo de Estado, por resolución de 19 de octubre 
de 1962, anula la ordenanza de 19 de junio de 1962; el 15 de enero de 1963 
se promulga la Ley que instituye el Tribunal de Seguridad del Estado. 

111 

A primera vista, estos titubeos del legislador desconciertan, pero, bajo 
la diversidad de las denominaciones, las jurisdicciones que acabamos de 
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enumerar tienen caracteres comunes que subrayaremos antes de exponer 
las particularidades propias de cada una de ellas. 

La competencia ratione loci de todas estas jurisdicciones se extiendo 
al ccnjunto del territorio francés. En cuanto a su competencia ratione ma­
teriae, ésta se concibe según criterios virtualmente idénticos. Subrayemos 
inmediatamente que, al revés de lo que pudiera dar a entender una termi· 
nología un tanto equívoca, el Tribunal Militar no era de ningún modo una 
jurisdicción inferior, o de primera instancia, respecto al Alto Tribunal Mi­
litar: uno y otro conoc~an de las mismas categodas de infracciones. Según 
las decisiones de 27 de abril y 3 de mayo de 1961, tenían competencia para 
juzgar los crímenes y los delitos contra la seguridad del Estado y la dis­
ciplina de los ejércitos "cometidos en relación con los hechos ocurridos en 
Argelia ... cuando estos crímenes y delitos hayan sido cometidos antes del 
fin del período de eje-rcicio de los poderes excepcionales". La definición 
de su competencia fué precisada luego por una ordenanza de 14 de abril 
de ~ 962 cuyas estipulaciones fueron reafirmadas para el Tribunal Militar 
de Justicia y después para el Tribunal de Seguridad del Estado. A la fór­
mula muy amplia que hace referencia a "los crímenes y delitos contra la 
seguridad del ~tado'', se añade una larga lista de infracciones, compren­
didos el robo, la estafa y la defraudación con abuso de conhanza, que 
serán enjuiciadas por las jurisdic:.iones de excepción si han sido cometidas 
"en relación con actos individuales o colectivos encaminados o tendentes a 
sustituir por una autoridad ilegal la del Estado". 

La asignación de causas a estas jurisdicciones obedece a reglas idén­
ticas. Los textos sobre el Tribunal Militar, el Alto Tribunal Militar y el 
Tribunal l\1ilitar de justicia dicen que entienden en las causas ''por decre~o". 
En la Ley de 15 de enero de 1963 se dispone que el Tribunal de Seguridad 
del Estad.o conoce de un asunto por indicación de su ministerio público 
"previa orden escrita del ministro de Justicia". Aspecto importante, común 
a estas cuatro jurisdicciones: cuando una de ellas entienda en una causa 
en las formas indicadas más abajo, cualquier jurisdicció~ de instrucción 
o de decisión que haya conocido antes de los mismos hechos pierde su 
competencia de pleno derecho. En otras palabras, la competencia del tri­
bunal de excepción tiene prioridad sobre la competencia concurrente del 
tribunal ordinario. 

Estas jurisdicciones difieren entre sí sobre todo por su composición. 
Cabe observar, sin embargo, que - a excepción del Tribunal Militar de 
Justicia que se componía de cinco militares - el número de magistrados 
profesionales es igual al de generales o jefes superiores. Por otra parte, 
es regla constante y sin excepción que los miembros, civiles y militares, 
que componen estas jurisdicciones sean nombrados por decreto. 

IV 

El Tribunal de Seguridad del ~.stado, creado por la Ley de 15 de 
enero de 1963, celebró su primera sesión el 26 de febrero. Reemplaza al 
Tribunal Militar y al Tribunal Militar de Justicia. Así, pues, las jurisdic-
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ciones de excepc1on se dividen en dos grupos: las que fueron creadas en 
1961 y 1962, y la que el legislador ha instituido recientemente para reem­
plazarlas. 

El Tribunal Militar, creado por la decisión de 3 de mayo de 1961. 
siguió funcionando hasta ser sustituido por el Tribunal de Seguridad del 
Estado el 26 de febrero de 1963. Como hemos visto, su competencia era 
concurrente con la del Alto Tribunal Militar y del Tribunal Militar de Jus­
ticia. Estaba presidido por un magi.strado del Tribunal de Casación y estaba 
formado por varias salas cuyo número se fijó en tres por el decreto de 26 
de junio de 1961. Cada una se componía de un magistrado del Tribunul 
de Casación o de un tribunal de apelación (que ejercía la presidencia), de 
un magistrado profesional y de tres generales o jefes superiores. El minis­
terio fiscal estaba bajo la autoridad de un procurador general militar, a.sis­
tido por magistrados militares. Toda decisión del Tribunal Militar que ver­
sara sobre el fondo del proceso podía ser objeto de recurso de casación. 

El Alto Tribunal M.ilitar, creado por la decisión de 27 de abril de 1961, 
estaba presidido por un magistrado de carrera con el rango de presidente 
de sala o magistrado del Tribunal de Casación. Comprendía además a 
ocho asesores: los generales cancilleres de las Ordenes de la Legión de 
Honor y de la Liberación, un consejero de Estado, dos presidentes de tri· 
bunal de apelación o presidentes de sala en el Tribunal de Apelación de 
París y tres generales. Recordemos que, como los del Tribunal Militar, todos 
sus miembros eran nombrados por decreto. El ministerio público estaba 
compuesto por el procurador general ante el Tribunal de Casación asistido 
por uno o varios fiscales. Según el artículo 8, "no podrá interponerse nin­
gún recurso contra ninguna decisión del Alto Tribunal Militar''. Con libertad 
para atribuir los procesos al Alto Tribunal o al Tribunal Militar, el gobierno 
reservó al primero los asuntos más importantes. En particular, se asignó 
al Alto Tribunal ·Militar la causa contra los cuatro miembros de1 efímero 
directorio de Argel, los generales Maurice Challe y An~é Zeller primero, 
Rc:oul Salan luego y, por último, Edmond Jouhaud. Esta jurisdicción fue 
suprimida por una ordenanza de 26 de mayo de 1962. 

El Tribunal Militar de Justicia, creado por la ordenanza de 19 de junio 
de 1962, al contrario de las jurisdicciones precedentes, no comprendía a 
ningún magistrado profesional. Presidido por un general, estaba formado 
además por cuatro oficiales o suboficiales. El ministerio público se campo· 
nía de uno o varios oficiales, nombrados por decreto como lÓs jueces. Se. 
gún el artículo 10, las decisiones del Tribunal, así como las de su presid~nte 
o del ministerio público, no podían ser objeto de recurso. · Esta disposición 
excluía la posibilidad de interponer recurso de casación. Además, para 
prevenir las eventuales discusiones a que pudieran dar lugar algunas ma­
niob.ras de procedimiento, otra ordenanza de 19 de junio de 1962 excluía 
formalmente la posibilidad de presentar recurso de revisión. 

En adelante, podremos referirnos en tiempo pasado, no sólo al Alto 
Tribunal Militar, sino también al Tribunal Militar y al Tribunal Militar de 
Justicia que han sido reemplazados por el nuevo Tribunal de Seguridad del 
Estado. Ahora bien, no carece de interés señalar los caracteres comunes 
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del procedimiento que se seguía ante estas tres jurisdicciones. Es cierto 
que este procedimiento se apartaba considerablemente de las reglas jurídi­
cas normales en la fase de la instrucción y en la de la sentencia. 

En materia de instrucción, el derecho penal francés se basa en dos 
reglas fundamentales: a) En lo criminal, la instrucción previa es obliga­
toria; b) en lo criminal y también en lo correccional, la responsabilidad de 
formar causa incumbe a un magistrado de la carrera judicial, cuyas de:-:i­
siones son actos jurisdiccionales que pueden ser objeto de recurso ante 
una sala del hibunal de apelación. Desde luego, el ministerio público re­
cibe constantemente informaciones sobre el desarrollo del procedimiento, 
pero su dirección le es ajena; en suma, el ministerio fiscal propone y el 
juez de instrucción dispone. El procedimiento especial de las tres jurisdic­
ciones de excepción e>ra. incompatible con estos dos principios. Cuando 
consideraba que los hechos estaban suficientemente establecidos, por ejem­
plo, por la investigación de la policía o de la gendarmería, el ministerio 
público podía prescindir de la instrucción previa y someter el acusado al 
tribunal por citación directa. Cuando había lugar a la instrucción previa, 
ésta incumbía al ministerio público, y era precisamente esto lo que cons­
titu'Ía el atentado más grave a los principios generales del procedimiento 
general: se conferían las responsabilidades y, por ende, los poderes del 
juez de instrucción a los mismos que habían tenido la iniciativa del proceso. 
Los funcionarios del ministerio fiscal tenían poder para expedir mandamien­
tos de detención y prisión, decidían sin recurso posible las peticiones de 
libertad provisional, practicaban los interrogatorios, los registros, el ex.amen 
y el careo de los testigos, y se pronunciaban sobre la conclusión del su­
mario y la entrega del detenido al órgano de decisión judicial. 

El cuanto al procedimiento que debía seguirse ante la jurisdicción 
que dictaba sentencia, Jos textos remitían a la ordenanza de 2 de enero 
de 1959, con fuerza de ley orgánica del Alto Tribunal de Justicia. Según 
los artículos 33 y 34 de esta ordenanza, las decisiones relativas a la cul­
pabilidad y a la aplicación de b: pena se toman por mayoría absoluta. 
En cambie, en las jurisdicciones ordinarias, estas decisiones se toman por 
mayoría calificada. Respecto a la cour d' assises, que es la única jurisdic­
ción ordinaria para la que se plantea la cuestión, esta regla está consig­
nada en el artículo 359 del Código de procedimiento penal, según el cual 
''toda decisión desfavorable al acusado, comprendida la que niega las cir­
cunstancias atenuantes, ha de tomarse por mayoría de ocho votos como 
mínimo". Dado que la cour d'assises está compuesta por tres magistrados 
y nueve jurados, bastan cinco votos para impedir la adopción de una de­
cisiór~ de esta índole. En los tribunales militares que nos ocupan, la sen­
tencia más severa se podía . pronunciar por tres votos contra dos . 

Dicho esto, tocó al Tribunal Militar de Justicia, en los nueve meses 
de su existencia, vulnerar la organización judicial. Para empezar, las cir· 
cunstancias en que fue creado unos días después de la supresión por orde­
nanza del Alto Tribunal Militar no auguraban nada bueno. No es ningún 
se-creto que la supresión del Alto Tribunal Militar se debió a la sentencia 
pronunciada en el proceso del general Salan, que fue considerada dema-
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siado indulgente en determinadas esferas. Para reemplazarlo se instituyó 
un tribunal cuya sentencia era definitiva y contra la que no cabía recurso 
y del que en principio se había eliminado a los magistrados profesionales . 
Esta sustitución ab irato de una jurisdicción especial de excepción por otra 
de atribuciones especiales todavía más amplias no estaba en modo alguno 
en armonía con las tradiciones del derecho francés. 

Ocupado, como antes lo había estado el Alto Tribunal Militar, en 
los asuntos .más importantes, el Tribunal Militar de Justicia pronunció, enh"e 
otras, dos penas de muerte, de las que una se llevó a efecto. En ausencia 
de todo recurso contra las decisiones de esta jurisdicción, el abogado del 
otro condenado tuvo la idea de impugnar ante el Consejo de Estado la or­
denanza del 19 de junio de 1962 que instituyó el Tribunal Militar de Justicia. 
Sostuvo que ese texto, al contrario de las decisiones de 27 de abril y 3 de 
moyo de 1961, había sido dictado fuera del período de vigencia de los 
"poderes excepcionales'' en que era aplicable él artículo 16 de la Consti­
tución y se fundaba solamente en la Ley de 13 de abril de 1962 que auto­
rizaba al presidente de la República a dictar por ordenanza o decreto las 
medidas legislativas o reglamentarias necesarias para la aplicación de los 
acuerdos que se acababan de concertar con el Gobierno Provisional de la 
República Argelina. Al instituir una jurisdicción de excepción, el jefe del 
Estado había rebasado los límites de esta delegación legislativa. El Con­
sejo de Estado resolvió en asamblea plenaria de lo contencioso el 19 de 
octubre de 1962. En los motivos de la resolución, hizo notar que la creación 
del Tribunal no era en sí misma un acto con exceso de poder, pero que lo:s 
circunstancias que habían da~-9 lugar a la delegación legislativa no justifi­
caban "la importancia y la gravedad de las violaciones que la ordenanza: 
inflige a los principios generales del derecho penal, particularmente en lo 
que concierne al procedimiento previsto y a la exclusión de toda vía da 
recurso''. Por consiquiente, el Consejo de Estado anuló la ordenanza de 1 C? 

de juDio de 1962. 
Esta decisión planteó una: cuestión difícil, pues privó al Tribunal Mí­

litar de Jusücia de existencia legal e invalidó además las sentencias que 
habían dictado. El presidente de la República, en ejercicio de su derecho 
de gracia, conmutó la pGna de muerte todavía pendiente en una reclusión 
y el gobierno presentó al parlame~to un proyecto de ley que fue aprobado 
y promulgado el 15 de enero de 1963. Esta fue la Ley que instituyó el Tri­
bunal de Seguridad del Estado. Una de sus disposiciones confirió validez 
con carácter retroactivo a la ordenanza de 19 de junio de 1962, así como 
a "los actos, formalidades y decisiones realizados o adoptados en aplica­
ción de dicha ordenanza" . 

Estaba justificado suponer que esta disposición sólo se refería a actos 
pretéritos; en todo caso, la próxima institución del Tribunal de Seguridad 
del Estado privaba de toda razón de ser al Tribunal Militar de Justicia. 
Por eso, causó mucha sorpresa el anuncio, en enero de 1963, de que el 
jefe del Estado había dictado un decreto por el que transfería al Tribunal 
Militar de Justicia a catorce de los acusados de haber participado en la 
tentativa de asesinato del presidente de la República, cometida el 22 de 
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--agosto de 1962. En realidad, el restablecimiento de este Tribunal era ma· 
nüiestamente incompatible con el espíritu de la Ley de 15 de enero de 
1963. En efecto, la existencia del Tribunal dependía de las disposiciones 
de esta Ley, según la cual el Tribunal Milii.ar y el Tribunal 1VIilitar de Jus­
ticia cesarían de existir cuando se establecier,a el Tribuno::! de Seguridad 
del Estado. Esto sentado, era evidente que el juicio iniciado el 28 de enero 
-de 1963 iba a durar varias semanas y, sin duda, se prolongaría más allá 
del 25 de febrero, fecha prevista para la apertura del Tribunal de Seguridad 
del Estado, que ib:t a reemplazar al Tribunal Militar de Justicia. Para 
superar esta dificultad, el gobierno pidió al parlamento que aprobara una 
ley para modificar la del 15 de enero de 1963 y prolongar la existencia 
del Tr1bunal Militor de Justicia hasta el final del juicio en curso. Como 
.resultado de estas prolijas manipulaciones, el Tribun:d lVIilitar de Justicia 
pudo dar cima al juicio el 4 de marzo de 1963. Seis de los acusados fueron 
condenados a muerte y ocho a diversas penas de prisión. Tres de las pe­
nas de muerte fueron pronunciadas in absentia; los otros tres reos se ha­
llaban presentes en el juicio. Uno de ellos fue ejecutado el 11 de marzo; 
las penas de los otros dos fueron conmutadas en cadena perpetua. Cada 
uno evaluará a su gusto la decisión de los magistrados militares, pero -
tratándose del respeto por el imperio de la ley - se ha de deplorar pro­
fundamente que esta decisión fuera adoptada por un Tribunal cuya exis• 
tencia había sido declarada ilegal por el Consejo de Estado y cuyo fun­
cionamiento subsiguiente era una afrenta a los principios qeneralmente acep­
tados del procedimiento penal. 

V 

El Tribunal Militar de Justicia cesó de existir tan pronto como hubo 
·adoptado su decisión del 4 de marzo de 1963. Coexistió durante varios días 
con el Tribunal de Seguridad del Estado, que empezó a funcionar el 26 de 
febrero; en adelante, este Tribunal asume in toto las atribuciones de las 
precedentes jurisdicciones de excepción. En la Ley núm. 63-23 de 15 de 
enero de 1963 se fijan la organización y las funciones del Tribunal de Se­
guridad de] Es!ado. Además, por otra Ley, núm. 63-22, también de 15 de 
-enero de 1963, se modifican algunas de las disposiciones del Código penal 
y del Código de procedimiento penal, Al tomar esta iniciativa de reforma 
legi.slativ J inmediatamente después del referendum y de las elecciones par· 
lamentaria.s de octubra y noviembre de 1962, en cuya ocasión la mayoría 
del electorado reafirmó su confianza en el jefe del Estado, el gobierno ha 
dado pruébas de su deseo de conciliar la defensa de las instituciones con 
el restablecimiento de] procedimiento penal tradicional. Sin duda, el Tribu­
nal de Seguridad del Estado es una jurisdicción de excepción, pero las 
normas que rigen su composición y funciones se inspiran en lo esencial en 
los principios generalmente aceptados del derecho penal. 

El Tribunal está formado por una sala de juicio y una sala de fis­
'~alización de la jurisdicción. La primera, dirigida por el presidente del 
íribunal, comprende además a dos magistrados de la carrera judidál y Ol 
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d:")s generales o jefes superiores. La segunda está compuesta por tres ma~­
gistrados de carrera. Llegado el caso, el Tribunal podrá ser completado 
por salas temporales instituidas por decreto y cuya composición será idén-­
tica a la de la sala de decisión. Los magistrados y oficiales que constituirán: 
el Tribunal serán nombrados por decreto del Consejo de Ministros para~ 

un período de dos años renovable, previo dictamen del Consejo Superior 
de la Magistratura en lo que concierne a los magistrados. Además, estánl 
adscritos al Tribunal tres jueces de instrucción. El ministerio público com­
prende a un procurador general y a dos_Jiscales generales, bajo la auto-­
ridad directa del ministro de Justicia. La sede permanente del Tribunal será· 
fijada poz- decreto. Además, el presidente puede decidir que se reúna en. 
un lugar cualquiera del territorio francés. 

Importe subrayar que las reglas de instrucción son las del derecho 
ordinario, con algunas excepciones. Así, la detención preventiva inicial, 
esto es, la detención de un sospechoso por un oficial de la policía jud.icial 
antes de inculparle y entregarle al juez, que el artículo 63 del Código de· 
procedimiento penal limita a dos días, podrá durar en este caso diez días 
Los debates judiciales se regirán por las reglas aplicables en el caso de 
los tribunales con~ccionales. El Tribunal tomará su 9,ecisión según las for­
malidades seguidas por las cours d'assises. Por último, y sobre todo, se, 
podrá recurrir contra las decisiones del Tribunal ante el de Casación. 

En los debates sostenidos en las dos cámaras del parlamento, la com­
posición del Tribunal y las reglas de procedimiento, entre ellas las relativas 
a le: detención preventiva inicial, dieron lugar a extensas discusiones. En· 
lo inmediato, el Tribunal habrá de ocuparse de unas trescientos cincul?nta· 
causas que estaban pendientes de instancia ante las anteriores jurisdiccio-. 
nes de excepción. Por supuesto, el porvenir del Tribunal dependerá de la· 
evolución de la situación en Francia. Cuanto antes se anticipe en ese país 
la posibilidad de suprimir totalmente las jurisdicciones de excepción, tantO" 
más halagüeñas serán las perspectivas para la cabal restauración del im­
_perio de la ley. 

Nota.-Este artículo ha sido redactado por la Comisión Internacional de: 
Juristas, con sede en Ginebra (Suiza). 



DERECHO RURAL 

La Empresa Agrícofa 
Por el DT. LUIS GAZZOLO * 

En estos momentos en los que en nuestro Perú se ha delineado una: 
política de Reforma Agraria, conviene que meditemos acerca del concepto 
de Empresa Agrícola. Existe en la actualidad la tendencia de considerar 
al Derecho Agrario o Rural, como el "Derecho de la Empresa Agrícola". 
Ante todo trataremos de precisar la noción de Empresa, para lo cual debe-· 
mos confesar que es realmente difícil traducir en términos jurídicos la idea:. 
económica de dicha institución. 

Los tratadistas consideran empresario a quien ejercita profesional­
mente una actividad económica organizada para los fines de la producción 
o del cambio de bienes o servicios. Es obvio que dentro de este concepto 
queda enclavada la figura del empresario comercial; pero nó la del em­
presario agrícola cuya actividad se concreta a sólo determinada especie 
de produ:::ción; de manera que si el mismo agricultor transforma o enajena 
sus productos no por ello se convierte en industrial o comerciante. Dice· 
Giacomo Acerbo; "El concepto de empresa tiene doble significado: ins­
trumental (organización del trabajo y de otros medios productivos) y Fun­
cional o sea la actvidud profesional del empresario propiamente dicho" (1). 

De manera pues, que del concepto general de Empresa esbozado 
por los tratadistas, es necesario delinear las diferencias esenciales con la· 
E:mpresa Agrícola. Desde el punto de vista material se reconoce particu-­
larmente la naturaleza de la actividad agrícola, pues cuando se habla de 
empresario agrícola hay que pensar en una actividad dirigida al cuWvo 
del campo, a la silvicultura, a la crianza de ganado y a las actividades 
conexas, es decir a las actividades que producen bienes agrícolas, cuya· 
existencia está condicionada no sólo por el trabajo del hombre, sino tam­
bién por las energías del mundo natural orgánico. Widar Cesarini Sforza, 
sostiene al respecto: "No se puede predeterminar el contenido de la acti­
vidad del industrial y del comerciante, que corresponde al área entera del 

* Catedrático Principal de Derecho Rural en la Universidad Mayor de San Marcos. 
Antiguo Catedrático de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas de la Uni­
versidad Católica. 

{1) Economía y Política Agraria.- Pág. 54.- Edizione dell 'Iteneo.- Roma - 1960·. 
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trabajo humano aplicado a transformar materias primas en medios o ins­
~:trumentos pala la satisiacción de las diferentes necesidades de la vida. 
En cambio si se puede pre-establecer el contenido de la actividad del aCjri­
cultor cuyas finalidades se perpetúan en el tiempo sin modificaciones sus­
tanciales, y que, por consiguiente la diferencia de lc.s indu.striqles o cc:lm8~-­
ciales, es actividad de carácter esencialmente conservador" (2). 

Quiere decir pues, que al lado de la empresa comercial o ind-:1strial. 
tenemos la empresa agraria, eje de enorme va:lor en el movimiento rural 
moderno. Bruno RosSi para seilalar el concepto fundamental de Empresa 
Agraria, parte de la noción de Hacienda y sostiene: Que la hacienda: agrí­
cola está constituída por bienes, que no podrían entre ellos organizarse y 
conseguir su fin productivo, sin la obra de algunas personas físicas. No 
basta. pue.s un complejo de bienes para que el fundo sea ~ultivado, sin":) 
.que son ne:esarios factores personales que pongan en movimiento a lo::> 
.bienes haciendales y los encaminen a la consecución de las finalidad,3s 
deseadas. Entonces como sostiene Rossi: "La combinación de estos fa-:=­
;tores personales con los elementos patrimoniales de la Hacienda, da lugar 
a la Empresa''. (3). · 

Hay sin embargo algunas otras notas saltantes que diferencian a 
la Empresa Agrícola de la Comercial, así por ejemplo estas últimas tienen 
.personería JurÍdica y se inscriben en el Registro de Sociedades o Empre­
so.:s, mientras que el empresario agrícola no está .sujeto por ley a ín.::::ri­
bir3e en di~:ho Registro, a no ser que la em,presa agrícola: hubiese tomado 
1a vestimenta de una sociedad anónima, en cuyo caso por practicar actos 
de cc.mercio escapa de los linderos de la empresa agrícola y se convierte 
-en esencia en una empxesa net~mente comercial. 

Debemos tener en cuenta que el agricultor, como sostiene Ba.ssane­
~lli, "no es un intermediario en el cambio de bienes, sino el productor qu>:3 
-pone en circulación el bien nuevo dado por la tierra:"; tiene pues, una de 
las extremidades de aquella larga cadena a través de la cual los biene.s 
circulan de quienes los producen a quienes los consumen, constituyendo 
uno de los eslabones de dicha cadena el acto de enajenación del agd::ultor. 
Y en realidad la actividad negocia! (que así lcr llamaremos porque no cree­
mos que el acto que realiza es comercial) del agricultor se desenvuelve 
preferentemente en el sentido de la enajenación. 

Normalmente adquiere en el mercado los bienes auxiliares, pero 
sólo en parte, porque el fundo mismo produce mucho de ellos (abonos, paja, 
'heno, etc.}. Es V'erdad que el progreso de la técnica ha introducido el em­
pleo de nuevos procedimientos para la valorización del suelo y para el 
incrf:mento de la producción, afines pero no idénticos a los del comercio 
y de lcr industria. Hoy el agricultor tiene necesidad de medios químicos y 

(2) Sui c:aratteri differencic:li dell impresa Agrícola.- En Revista cl.e Diritto Agrario.-­
Marzo 1947.- Pag. 31.- Roma. 

·(3) Diritto Agrario.- 19-610.- F.irsnze. 
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·me::ánicos, de productos de industrias especializadas y de otras empre~as 
agrícolas; el recurrir pues, a los actos de adquisición se ha convertido tam­
bié:..t en una necesidad para el empresario agrícola. Pero por un complej0 
de motivos, no acude al mercado libre sino que sigue caminos o vías pre­
establecidas: los implementos, aperos, máquinas, fertilizantes, abonos, in­
secticidas, etc. los procura a:l crédito o también al contado de las asocia­
ciones o cooperativas agrícolas de las cuales forman parte. 

Los actos de enajenación no entran ya más, en la masa de contratos 
de vent.::r con un público predeterminado por vínculos de clientela cam­
biante, desconocida y que se renueva de año en año, todo lo contrar!o se 
desarrolla mediante asociaciones voluntarias o a través de complejas ope­
raciones Ct:'ln instituciones pre-establecidas como el Banco de Fomento Agro­
pecuario y las diversas "Desmotadoras", las que no sólo tratan de com­
prar toda la producción algodonera de nuestros grandes y pequeños pro­
pietarios rurales, sino que habilitan al agricultor a fin de que haga frente 
a las diversas necesidades de la campaña agrícola. Al mercado libre, solo 
se dirige el empresario rural para establecer relaciones menos importantes 
por su frecuencia, volumen y naturaleza de aquello que verdaderamente 
-constituye el núcleo central de la actividad del empresario industrial y 
comercial. 

No menos importante, para resaltar las diferencias entre las dos em­
presas que tratamos, es la regulación del recurso de crédito . Las rutas del 
crédi~o comercial se han cerrado prácticamente a la empresa Agraria. El 
período breve y propio de las operaciop.es comerciales, no se concilian con 
el largo ciclo de producción en la agricultura. Hay que tener en cuanta 
que el agricultor no puede procurarse fácilmente fiadores o garantes, po:rque 
no vive entre hombres de negocios y, de otro ledo la dispersión territorial 
de los fundos aumenta la dificultad de relaciones personales entre el em­
presario y las Instituciones de Crédito. Estas causas pues, han influíclo en 
la adopción de un sistema diverso, que tiene como base garantías ctui ex­
clusivamente reales. El crédito es proporcionado al agricuitor por institu­
ciones que efectúan préstamos regulados por legislación especial sobre 
crédito agrario y garantizados por privilegios legales o convencionales 
sobre el fundo o heredad, ganado,. cosecha e implementos o:grícolas (4). 

También hay que poner en relieve, la circunstancia que en las di­
versa.s formas de empresas asocia:tivas típicas de la agricultura, a las cua­
les dan Oiigen los contratos de aparcería, yanaconaje y colonato, tiene co­
mo principal disciplina las relaciones internas entre los coempresarios, de 
modo que la activida.d negocia! queda como marginal de la empresa. Ver­
bigracia en las empresas aparceras o de yanaconaje, notamos que el "lu­
.cro" y las ventajas que los asociados se prometen, casi nunca se consi­
gue a tra.vés de la actividad negocia! con terceros, sino sólo por el ~so y 

(4) El Decreto Ley 14509 del Banco de Fomento Agropecuario establece que los présta· 
mos se harán a los pequeños. medianos y grandes agricultores y, a corto, mediano y lar­
.qo plazo fluctuando su duractó11 entre los dos año& como mínimo y los 20 como plazo máximo. 



128 DERECHO 

qoce ejercido colectivamente sobre bienes entregados por el concedente o 
yanaconizante. La empresa Agraria constituye pues, en el fondo, el ejer­
cicio de una actividad económica productiva. Su esencia principal es for­
ma de usus del fundo o heredad. mientras que la em.presa comercial es 
siempre una actividad desarrollada por "negotiationes". Nuestro Códigc 
de Comercio, parece haber intuido esta idea al precisar en el Art 321 in­
ciso 29 que: "No se reputarán mercantiles: 

2q-Las ventas que hicieran los propietarios, labradores y ganaderos de 
los frutos o productos de sus cosechas o ganados o de las especies 
en que se les pague las rentas''. 
Por todas las razones expuestas, se presenta al empresario agríco­

la aislado de las corrientes mercantiles, desarrollándose su actividad pre­
ferentemente en el campo técnico antes que comercial. 

En conclusión por el funcionamiento de la empresa agraria, es me­
nester considerar a los factores personales que dan movimiento a los bie­
nes que constituyen la Hacienda, llevándolos a la consecusión de los fines 
deseados y los factores patrimoniales constituídos por el capital efectivo y 
por la hacienda propiamente dicha. (5) Igualmente es indispensable que 
la Empresa cultive el fundo con finalidad productiva. Al respecto debemos 
seííolar, que los modernos tratadistas sostienen que no puede constituir 
empresa agrícola una actividad dirigida por ejemplo, al cultivo de un jar­
dín o de un parque, porque no se ha efectuado con fines productivos, sino 
para entretenimiento y goce del propietario o del pueblo o aldea en donde 
se halla dicho parque o jardín. (6) 

En nuestro país, los códigos no tienen títulos o capítulos dedicados 
a la Empresa Agraria, como sucede en la legislación italiana o francesa. 
Las disposiciones que existen se refieren concreta y directamente a las 
empresas ccmerdales y sólo hay referencias indirectas a ellas en diferen­
tes leyes. Así la ley 8687 la toca tangencialmente al señalar la pequeña, 
mediana y propiedad Agropecuaria extensiva. Igualmente la novísima ley 
del Banco de Fomento Agropecuario del Perú (Ley 14509) establece que es­
ta institución, para determinar el tipo de préstamo y el monto del mismo 
ter...drá en cuenta su finalidad y la categoría e importancia del derecho con­
que el solicitante explote la tierra. Pero es particularmente el art. 40 de 
le: ley en referencia la que señala que: "Los prestatarios podrán ser en 
térmir.os generales: PEQUEÑOS; los que trabajan explotaciones agrícolas, 
pecuarias o forestales de tipo familiar. MEDIANOS: los que trabajan explo­
taciones agrícolas, pecuarias o forestales posibles de ser administradas per­
sonalmente por el conductor y operadas con el auxilio de mano de obra 
contratada; y GRANDES; los que trabajan explotaciones que requieren l<:t 
organ:zación de empresa p:rra su operación y administración. Corresponde-

(5) Hay diferencia entre Fundo o ~edad y Hacienda. El primero es elemento terrlto· 
rial. casco propiamente dicho; la Hacienda esta constituida por conjunto de bienes (imple­

mentos aperos, máquinas etc.) que se necesitan para que la tierra produzca. 
(6) Esta tendencia la sostiene Orlando Cascio en su "Corso di Diritto Agrario" pág. 31.­

Polermo 1952 . 
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rá al Banco calificar a los prestatarios según la precedente clasificación. 
Semejante corriente encontramos en todos los proyectos de Ley d.e Reíorma 
Agraria qua hasta el momento est:rn en estudio en las Comisiones d.el Con­
greso. 

En el Perú la empresa agraria que más fuerza económica ha tenido 
y tiene hasta estos momentos, es la que se configura en la Sociedad o Com­
ponía (Art. 124 del C. de Comercio) sea cual fuere la forma que adopten 
(Colectivas, Comanditarias o Anónimas); siendo evidente que todas ellas 
al constituirse de conformidad con el Código de Comercio, son considera­
das esencialmente mercantiles y sus actos no son agrarios sino simple­
mente de comercio. 

Dentro de estos lineamientos debemos considerar a todas las com­
pañíqs agrícolas y ganaderas, muchas de ellas con arquitectura de gran­
des explotaciones o Empresas, como: "Casa Grande", Negociación Talam· 
bo Ltda., Negociación Azucarera Laredo S. A., Agrícola Pucalá S. A., Car­
tavio, Paramonga. etc., consideradas como tales no sólo por la normalldad 
de sus cultivos, sino también por los modos o sistemas de trabajo. Es las 
grandes empresas y en especial las que se constituyen adoptando la for­
ma de Sociedad Anónima, según la nueva corriente de Reforma Agraria 
están obligadas a convertri sus acciones al portador en nominativas. Este 
ha sido el criterio del art. 11 del Proyecto de Ley de Reforma Agraria de 
1960 (7} y éste parece ser también el deseo de los autores del novísimo Pro­
yecto de ley de tierras que entrará en discusión a nuestro Parlamento. El 
último de los proyectos determina una modificación de las grandes em­
presas al señalar que "los técnicos, empleados y obreros tengan una par­
ticipación efectiva en las utilidades, en el capital y en la dirección de la 
Empresa". 

Tan importantes como las empresas que hemos mencionado, son 
. nuestras cooperativas agrícolas, a través de las cuales los campesinos o 
braceros se asocian para adquirir en propiedad o tom.ar en arrendamien­
to un fundo o heredad para explotarlo directamente. Mediante las coope­
rativas agrarias de producción, el agricultor obtiene un mejor precio en 
sus productos, evitando la intervención del acaparador, quien es el que ca­
si siempre impone los precios a su antojo. En suma las cooperativas dejan 
sentir su influencia, pues con ellas disminuyen las tierras ociosas, convir­
tiéndose en verdaderas empresas de actividad agrícola. 

Se da también el caso de que muchas veces la empresa colectivf'l, 
resuelve el problema de la organización del trabajo, tal por ejemplo en la 

. aparcería que es el tipo más perfecto de participación del trabajo en la Em-

(7) Art. ll . -"Las sociedades por acciones que después de entrar en vigencia esta ley 

llegasen a ser propietarias o explotadoras de predios rurales, o a tener su dirección o 
control por cualquier título, y la!:: que se constituyan para esos fines a partir de la presente 

ley, deberán emitir sus acciones a nombre de personas naturales/'. 
"Las sociedades que antes de la vigencia de esta ley tuviesen la propiedad, explo­

tación, dirección o control indicados, deberán convertir en nominativas sus acciones al por­
tador ... " 
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presa agrícola, o en el yanaconaje o colonato por desgracia tan difundido­
en nuestro país. 

No podemos dejar de mencionar como formas particulares, a las em­
presas que tenuemente se encarnan en una familia campesina y a las que 
se cristalizan en las Comunidades de Indígenas o "Reuniones de fam.ilia.s 
unidas por el vínculo de la sangre" (8). Estas últimas son instituciones, casi 
siempre con fines agrarios amparadas por el Estado, porque constituyen la 
supervivencia del colectivismo agrario de la etapa incaica. 

Aun cuando muchas comunidades han dem.ostrado su anhelo de su­
perd.ciÓn, utilizando la mecanización y el crédito agrícola como: Muquiyau­
yo. Pucará, Matahuasi, Chinchero, Ampay, etc., muchas otras son organis­
mos en transición que sólo practican la agricultura de subsistencia, estan­
do ayunas de espíritu de empresa, imponiéndose por consiguiente la ne­
cesidac! de la integración de las poblaciones indígenas, para que pu,edan 
desarrolla.c con eficacia los fines que se propone la empresa agrícola. Qui­
zás la excepción esté constituída por la Comunidad de Vices, a pocos kiló­
metros de Huaraz. Nacida a la luz del convenio Perú-Cornell en 1951, la 
naciente comunidad adquirió un fundo, pagando con ayuda del Instituto de 
Reforma Agraria un millón de soles al contado y el saldo de medio millón 
en tres cuotas. La meia es formar una cooperativa de producción y lo pri­
mero que se hizo fué abolir radicalmente el servicio gratuito del campesino, 
pero manteniéndose la unidad de las tierras comunales. Cada comunero 
recibió en propiedad S\1 parcela; pero aceptó la obligación de seguir traba­
jando tres días a la semana en los cultivos y demás labores comunales. 
Lo3 fondos son para la comunid(ld que inclusive da préstamos a los comu­
neros a fin de que éstos exploten sus parcelas. Vices tiene fama de ser el 
mejor centro productor de papas de todo el departamento de Ancash. Para 
los vicosinos es motivo de particular orgullo el considerar el sistema comu· 
nal bien llevado como una meta y no como un método fracasado. 

Una singular forma de pequeña empresa de cultivo o ganadera, se 
presenta de vez en cuando, en aquella que es ejercida por una familia. El 
proyecto de ley de Reforma Agraria de 1960 la incluye dentro del articulo 
169, al precisar las características deJa Unidad Familiar que son: 

a.-Ser conducida por un agricultor labrador y los miembros de su. 
fcmlilia; 

b.-Absorber toda la fuerza de trabajo de la familia; 
e .-No requerir el empleo de mano de obra extraña, salvo en deter­

n:inados pe1íodos de la campaña agrícola y en proporción que no exceda 
del 25% de la cap:xcidad de trabajo de la familia. 

eh. -En condiciones de eficiencia razonable en el uso de los recur· 
sos productivos, proporcionar al agricultor ingresos netos que le permitan 
al sostenimiento de su familia en condiciones adecuadas, cumplir con las 
obligaciones correspondientes a la compra de la propiedad, y acumular 
cierto margen de ahorro". Estas mismas características han sido reprodu-

(8) H. Castro Pozo.- Nue&tra Comunidad Indígena. Lima 1924. 
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cidas por la ley de Bases y la léy N9 14444 referente a la Reforma Agraria 
de la Convención. Igualmente la ley del Banco de Fomento Agropecuario,, 
en el título correspondiente al "Crédito Argícola y la Tenencia de la Tierra", 
considera a esta minúscula empresa en el cut. 40 al mencio.nar entre los 
prestatarios a "los que trabajan explotaciones agrícolas, pecuarias o fores­
tales de tipo familiar" . 

Otra forma difundida en nuestro medio, de empresa familiar es la. 
que se da en el yanaconaje. En efecto la ley que regula a esta arcaica 
instilución (Ley l 0885) dispone que las labores efectuadas en la parcela se 
hagan por el yanacona y sus familiares, siendo motivo suficiente de res ... 
cisión de contrato el hecho de que el yana cona "abone el trabajo del cam­
po"; vale decir pues, que esta ley ha convertido al yanacona y su modes­
ta familia en el eje de la pequeña empresa agraria familiar. 

Hasta el momento hemos hecho mención de la Empresa Agraria ejer­
cida por particulares, es decir por personas de derecho privado; pero na. 
debemos dejar de lado a las actividades económicas de algunos organis­
mos o entes públicos, los cuales en cierta forma pueden tambíén conside­
rarse empresas. Claro que son raras las empresas agrarias de entes o per­
sonas de Derecho Público, porque la conducción directa crea una adminis­
tración comp1eja y difícil en su control y por ende, trata de ser evitada por 
dichos organismos. Estas instituciones que según el art. 41 de nuestro C. C. 
son las :Municipalidades, Universidades y Corporaciones públicas, prefie­
ren el sistema de conducción mediante el arrendamiento y, en este caso, 
quien resulta empresario efectivo es el arrendatario. De manera pues, que 
la empresa agrícola estatal resulta un organismo excepcional. Sin embar­
go este tipo de empresa surge, cuando es el medio previsto para la conse­
cución del fin para el cual fue creada la Corporación. A este género perte-· 
necerL entre otros: 

a. --Las U11idades técnicas de Colonización (Decreto Supremo del 
5 de abril de 1951), creadas con el propósito de estimular al profesional pe-· 
ruano para que pueda adquirir en propiedad lotes de terrenos de montaña •. 
facilitándoles .de esta manera el desenvolvimiento de sus actividades en el. 
campo de la producción agrícola, ganadera y forestal. 

b.--La empresa Agrícola ejercida por el Centro de Colonización Ofi-­
cial de Tingo María (Ley 8687 del 19 de Julio de 1938) que ha establecido 
una granja de colonización y experimentación, encargada de la enseñan-­
za de los métodos de cultivo, explotación de bosques y sistemas de crian­
za dB gano.do, por medio de ingenieros agrónomos ambulantes. 

e .-El Instituto Técnico Químico Industrial del Oriente, creado por 
ley 7643. Sus funciones son la investigación y el descubrimiento de los va­
lores comerciales y científicos de los productos naturales de la selva, ade­
más este Instituto ha dado fuerza y ha sido el gestor de la creación de un 
Servicio forestal en el Perú . 

eh .-El Servicio de Reforestación Nacional, establecido por Decreto .. 
Ministerial de 17 de Abril de 1940, cuya finalidad es la formación de vive­
ros en el Norte, Centro y Sur de la República y la distribución de las semi~­
llas forestales seleccionadas. 
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d. -El Instituto .de Reforma Agraria, organismo administrativo, que 
evidentemente está llevando a cabo la Empresa más grande a que pueda 
someterse el país: la Reforma Agraria. Este movimiento, que en nuestro 
modesto concepto, es una verdadera revolución sin sangre, ha comenzado 
en escala regional en el Cuzco, especialmetne en Lares, la Convención y 
se extenderá a todo el país, en cuanto se apruebe la ley de Reforma que 
con tanta ansiedad es esperada por los peruanos. 

Terminaremos recordando que uno de los- principios del Derecho 
Agrario es: la Protección a la Empresa Aqrícola~ entendiéndose que ésta 
-de;·be ser brindada .no sólo a la gran empresa, sino en forma especial a 
nuestro pequeño y mediano agricultor, a nuestro yanacona o aparcero que 
emplea el trabajo familiar en b. tierra que cultiva. Claro que en nuestro 
-caso, podríamos decir que esta. pequeña empresa familiar Sl3 caracteriza 
por la atrofia de su actividad comercial y por su falta de preparación; pe­
_ro ésto es precisamente lo que debemos subsanar, es necesario preparar 
a nuestros campesinos, educarlos e instruirlos en los métodos y sistemas 
modernos de técnica agraria y económica, tratando de una vez que com­
prenda que la tierra no debe ser considerada como una libreta de ahorros 
sin') como empresa y, cese de ser considerada pura renta fundiaria. Cuan­
do ésto se logre quedará orientada la producción y la comercialización de 
los productos de nuestro suelo. 
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Los Fundamentos Teóricos de( Derec6o lngfés 
Por el Doctor ROBERTO MAC LEAN :t-

La corriente filosófica que más influencia ha ejercido en Inglaterra 
durante los últimos treinta años, puede ser resumida diciendo que la Teoría 
del Derecho es ante todo definición de palabras (1). Esta tendencia que presta 
especial atención al aspecto semático es conocida con el nombre de Filosofía 
Lingüística o Escuela Analítica de Cambridge, y se remonta en sus antece~ 
dentes más distantes a la teoría del significado de las palabras de John 
Stuart Mill. El interés despertado por los utilitaristas en el uso del lenguaje, 
csí como sus exigencias de precisión, atemperada por el sentido común y 
por el entendimiento de que no se trata de evitar el uso de metáforas sino 
de no dejarse llevar por ellas, constituye un componente importante del 
legado intelectual inglés (2). Los utilitaristas sólo plantearon aquellos pro­
blemas que filósofos que les sucedieron tales como W. S. Jevons, F. H. 
Bradley, Vi.f. James y, a comienzos de éste siglo, G. E. Moore y Bertrand 
Russell comenzaron a responder (3). Este último señaló, ya, algunas incon­
sistencias en la teoría tradicional del significado; pero fue Ludwig Wittgens­
tein, quien modificó el concepto tradicional al afirmar que el significado de 
una palab11a debe buscarse en su uso en el idioma. Esta filosofía encontró 
pronta aceptación entre los juristas . 

El concepto tradicional consideraba la acción de significar una pala­
br':t, como equivalente a la acción de nombrar o denotar aquello que repre­
.senta. Este concepto, que da magnificas resultados en el caso de nombres 

~ Ca!edrá.tico de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Pontificia Universidad 

Católica. 
(1) Glanviile WILLIAMS. International Law and the Controversy Concerning the Word Law; 

en, Philosophy, Politics and Society. LQndon, 1956 p. 134. T. D. WELDON. The Voca­
bulory o{ Politics. London, 1955. p. 17. 

(2) M. J. P. PLAMEN ATZ. The Legacy of Philosophical Radicalism; en. Law and Opinion 
in Englcmd in the 20th C~ntury. I.ondon, 1959. p. 27. 

{'3) Sir Ernest BAKER. Political Thought in England. 1848 to 1914. London, 1954. Gilbert 
RYLE. The Theory of Meaning; en, British Philosophy in the Mid-Century. A Cambridge 
Symposiu.m. London, 1957. p. 239. Gilbert RYLE and others. The Revolution in Pib­

.sophy. London, 1956. 
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propios que denotan sujeto.s fádl..'!lente identificables, resulta it1adecuado en 
el caso de palabras que desi:Jnan clases de co~a.s,. cosas inexistentes, o 
nombres abstractos. A comienzos de siglo, Bertrand Russell dió el nombre 
de ''símbolos incompletos'' o "expresiones'' a es!as palabras, cuyo signi­
ficado no se podía explicar satisfactoriamente can el método tradicional, a 
la vez que afirmó que saber lo que significa una expresión es saber qt:é 
cosa es lo que puede decirse, lógicamente, con ella y qué cosa no. Quedó 
así en claro que lo contrario de lo que se puede decir verdadera o falsamen­
te, no es lo que no existe, sino lo sin sentido (4). La mayoría de las pal::rbras, 
por otrc• lado, no son siquiera sustantivos, sino adjetivos, verbos, conjuncio­
nes o preposiciones, que no pueden denotar, significar o ser símbolos de algo 
en la misma forma que los nombres propios denotan o son símbolos del 
sujeto. Esta fue la causa por la que 'Wittgenstein, y discfpulos suyos como 
H. B. Acton, A. J. Ayer, A. M. Me Iver y J. A. T. Wisdcm, entre otros, 
desconocieron la doctrina tradicional, salvo en relación con los nombres 
propios que siempre son atribuídos arbitrariamente, a diferencia de las otras. 
palabras que pretenden describir hechos o relaciones. Sostienen estos filósofos 
que para que una oración diga algo falso o verdadero el sujeto debe, ser ne­
nece.sariamEn.¡e significante; es decir, que no se puede afirmar que una cosa 
no existe, a menos que antes tenga cierto tipo de existencia para nosotros, 
una existencia semántica, como símbolo; y esto se puede aplicar a nombres 
abstractos como "justicia.", "certeza", "segurida:i" u "homiddio". Witt·~ens­
tein sostuvo la idea, fundamental, que saber lo que significa una expresión. 
consiste en conocer un conjun~o de prohibiciones, permisos y obligaciones o, 
en otras palabras, sus diversas acepciones, su uso en el idiom'a. Una de 
las metáforas favoritas de este filósofo explica que el ''significado'' de un 
alfil en el juego de ajedrez, sería las formas y direcciones en que puede 
moverse, así como las jugadas más comunes que un jugador experto puede 
esperar que se realicen. Conocer, pues, el significado de una expresión equi· 
vale a conocer cómo puede ser empleada, cómo no, y las norma.<s que 
regulan su empleo, que pueden ser las mismas aún para expresiones de 
diversa composición íísi:-a como "Law" y "Derecho". Una vez que se ha 
descubierto el uso de las palabras en el idioma, se puede proceder a exa­
minar si lo que describen es verdadero o falso y si, además lo hacen ade­
cuadamente. 

Otra tendencia importante en este siglo, ha sido el desarrollo en el 
pensamiento jurídico de una mayor conciencia de responsabilidad social (5). 
Las primeras manifestaciones de este pensamiento se encuentran en Thoma.s 
Hobbes, y luego en Teremy Bentham quien sostuvo que el fin último del Dere-

(4) Dennis LLOYD. Introduction to Jurisprudence. London, 1959. p. 32 G. RYLE Op. cit. 
p. 250. Stuart HAMPSHIRE. The Interpretation of Language: Words and Concepts; en 
British PhUosophy in the Mid-Century. dt p. 267 G. J. W ARNOCK. English Philosophy 
Since 1900. p. 62. 

(5) Morris GINSGERG The Growth of Social Re5·pons~bility: en, Law and Opinion in England 
in the 20th Century. London, 1959. p. 3. 
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cho es lograr la mayor felicidad del mayor número. Pero fue en realidad debi­
do a los filósofos idealistas de Oxford, y a las enseñanzas d:e T. H. Green so­
bre los principios de la obligación política, en particular, que comenzó a produ­
cirse un desplazamiento en la opinión pública del individualismo liberal que 
defendía <~1 "laisser faire", hacia el colectivismo que tiende a la utilidad so­
cial; desplazamiento que se reílejó más tarde en la legislación. A. V. Dicey, 
fue el primero en llamar la atención sobre este fenómeno (6), y aunque al­
guna.s de sus predicciones incurrieron en la exageración, especialmente en 
lo relativo a la desaparición del individualismo, su estudio sobre el Derecho 
y la Opinión Pública contiene observaciones válidas y establece entre estos 
elementos una relación que sirvió de base a la Sociología Jurídica en Ingla­
terra continuada más tarde por Monis Ginsberg y W. Friedman. De esta 
tendencia, o_simismo, se derivó la aceptación de la clazificadón del Derecho 
como una ciencia social y normativa - a la que los ingleses siempre se 
habían mostrado reticentes - y también significó el fin del aislamiento que 
el Derecho había guardado con relación a las demás ciencias sociales (7). 

Al examinar el uso de la expresión Fuentes de Derecho, se ensuentra 
en Inglaterra dos puntos de vista opuestos: uno representado, principalmente, 
por Ho.bbes y Austin, y el otro por Locke, ~Aaine y Dicey (8}. Pa:ra los pri· 
meros/ el Derecho es impuesto a la sociedad por una voluntad soberana, 
ez ar tificiccl, y crece - por decirlo csí - de arriba para abajo. Para los 
segundos el Dere:ho crece de abajo para arriba,. se desarrolla por vitalidad 
propia y es producto espontáneo, aunque su ejecución y sanción quedan a 
cargo de una autoridad suprema establecida. Thomas- Hobbes fue el prind­
pal expositor de la teoría de la soberanía del Estado (9}, que sostiene 
que la ley es una norma de conducta, impuesta y sancionada por el so­
~ercmo. D8sde sus primeros libros defendió la teoría que declaraba que 
el rey tenía poderes absolutos, si bien aÍi:rmaba que estos no nacían del 
n:.andato divino sino del acuerdo de los hombres para evitar destruirse. En 
el "Leviatán" reafirmó su doctrina y dedujo que si no hay scber:mo nr::l 
puede haber Derecho; que el Derecho representa la voluntad del soberano, 
quien además es el único llamado a interpretarlo; que no es la sabiduría, 
sino la autoridad, la que crea el Derecho; y que es el rey el juez supremo y 
único legicslador. Este absolutismo se explica al tomar en cuenta al pano­
rama histórico que le sirvió de fondo, constituído por los disturbios puritauos 
y por el gobierno de Cromwell. Su doctrina, sumida en el olvido durante dos 
siglos, fué puesta nuevamente en circulación en el siglo XIX por John Austin 
(10), para quien el derecho positivo, propiamente dicho, está conformado, úni-

(6) A. V. DICE Y. Law and Public Opinion in England in the 19th CeRtury. 2nd Edition. 
Lcndon, 1!!14, 

(7) Huntington CAIRNS. Low -and the Social Sciences. London, 1935. p. 1 y siguientes. 
(8) S"ir Carleton K. ALLEN. Law in the Making. Oxford. 1961. p. l. 
(9) G. P. GOOCH. Political Thought in England. From Bacon to Halifax. Ox!ord. 1950. 

p. 23. 
(10} Sir Paul VINOGRADOFF. Common Sense in Law. Oxford, 1959. p. 24. William.s L. 

DAVIDSON. Political Thought in England. The Utilitarians. Oxford, p. 165. 
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comente, por la ley impuesta, como orden o mandato, por seres políticamente 
superiores a seres políticamente inferiores. Si bien este autor reconoce y 
acepta la existencia de diversas fuentes de Derecho mediatas e inmediata3, 
directas, indirectas y oblicuas, insiste, repetidamente, que el término fuente 
corresponde, con propiedad, sólo al autor directo o inmediato de la ley, es 
decir, al soberano cuya naturaleza es inalienable, indivisible e imprescrip­
tible; la única división de poderes que acepta es entre poder supremo y po· 

deres subordinados (ll). Durante muchos años Austin fue considerado como 
el jurista de mayor influencia no sólo en Inglaterra, sino en todos los paísBs 
que se rigen por el sistema legal anglosajón; pero las recientes investiga· 
ciones históricas y antropológicas han desautorizado mucho de los funda­
mentos de su doctrina inspirados en Hobbes. El instinto de agruparase no 
nuce en los hombres, como decían Hobbes y Austin, del temor de destruirse 
a si mismos, sino de la cooperación para satisfacer necesidades comunes. 
Y cualquiera que sea el instrumento constitucional que asegure la obser­
vancia y cumplimiento de la ley, no hay ninguna justificación histórica para 
afirmar que es necesario que sea un ser políticamente superior. 

El segundo punto de vista, que sostiene que el Derecho se desarro­
lla por vitalidad propia, se originó en la doctrina de Richard Hooker, sobre 
política eclesiástica anglicana en el siglo XVI, que sostiene que el verda­
dero fundamento del Derech,o está en el consentimiento común (12). Más 
tarde, el filósofo de la Revolución de 1688 John Locke, desarrolló esta idea 
y aHrmó, contrariamente a lo que defendía Hobbes, que los hombres na:,::en 
iguales, y que esta igualdad se deriva del consentimiento común a un con­
trato social en que el Derecho se expresa por la voluntad de la mayoría. 
Un gobierno absoluto, afirmaba, no es gobierno, pues se guía por el cap:ri­
cho y nQ por la razón, y carece del elemento esencial para la oblig·atoriedad 
de la ley: el consentimiento (13). 

Las críticas más conclúyentes a la doctrina de Hobbes y Austin pro­
vinieron, no obstante, de Sir Henry Maine que demostró, con ejemplos de 
ciYilizaciones antiguas y de pueblos primitivos de Oriente, que lejos de 
señala1 principios universales y permanentes sobre el Derecho y la socie­
dad, Hobbes y Austin hadan referencia a una sola fase del desarrollo de 
la civilización occidental, aquella que se había regido por la concepción 
bizantina de la monarquía. Sir Henry Maine, en su conocida obra ''Dere-::ho 
Antiguo'', fue el más destacado representante en Inglaterra de la Escuela 
Histórica, y defendió la doctrina que el Derecho, como fruto del genio ori­
ginal de un pueblo no debe ser reformado sin tener en cuenta el pueblo 

(11) John AUSTIN Lectures on Jurisprudence. London, 1885. Lecture XXVIII. 

(12) Christcpher MORRIS. Political Thought in Englcrnd. Tyndale to Hooker. Oxford, 1953, 
pp . 180 y siguientes . 

(13) John LOCKE. An Essay Concerning the True Original Extent and End of Civil Government, 
Oxford, 1948. Harold J. LASKI. Political Thought in England. Locke to Bentham. Oxford, 
1955 p. 19. 
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de que se trata (14). La aparición de "El Origen de las Especies'' de Darwin 
aporto nuevos elementos de juicio a favor de este punto de vista; asi como 
la Escuela Orgánica o Sociológica de Herbert Spencer que inspiró con T. H. 
Green a A. V. Dicey, en su trabajo sobre la Opinión Pública y el Derecho. 
De estas observaciones se concluye que no se puede iniciar el estudio de las 
fuentes del Derecho inglés desde un solo punto de vista, cualquiera que sea 
este. 

La costumbre es la más antigua de las fuentes y aunque su impor­
tancia es de primer orden en las sociedades primitivas, su función en el 
Derecho moderno no debe, ni puede, desestimarse (15). Aun Austin, quien 
consideraba como Derecho sólo el que emanaba directamente del soberano, 
no pudo cerrar los ojos a la realidad de la costumbre, a la que dió el nom­
bre de Moral Positiva, sin explicar satisfactoriamente la diferencia intrínseca 
entre esta y el Derecho. La costumbre como fuente de Derecho nace de la 
conveniencia que trae su uso a: la sociedad y al individuo, es decir de la 
convicción común, de la conciencia colectiva de su obligatoriedad - a dis­
tinción de la costumbre meramente social - y de la cooperación; y aunque 
es un error común definir el Derecho inglés como consuetudinario (16), ha 
sido unánimemente reconocido que tuvo su fuente de inspiración en la cos­
tumbre medioval (17). Esta influencia es más evidente en lo relativo o: la 
propiedad, la familia y algunas instituciones sociales; pero aún en nuestros 
días en el Derecho Constitucional tienen vigencia: y eficacia normas no 
promulgadas. A diferencia de la mayor parte de países, Inglaterra carece 
de una constitución escrita; la estructura legal del Estado está prevista 
en algunas leyes y en numerosos usos y reglas observados estrictamente, 
aunque jamás hayan sido estos últimos promulgados o aprobados por auto­
ridad alguna (18). De este modo, conforme a lo establecido por la ley escrita, 
corresponde a la Reina el nombramiento del Primer Ministro y de los demás 
m.iembros del Gabinete, pero en la práctica siempre debe consultar la opi­
nión del jefe del partido en el gobierno. De la misma manera no hay ley 
escrita que determine la forma de gobierno por gabinete ministerial, ni 

(14) Sir Henry Summer MAINE. Ancient Law. Oxford. 1959. 

(15) Sir Carleton K. ALLEN. Op. cit. p. 64. Sir Paul VINOGRADOFF Op. cit. p. 107. 
Dennis LLOYD. Op. cit. p. 331. A. K. R. KIRALFY. The English Legal System, Third 

Edition. London. 1960. p. 130. O. HOOD PH~LLIPS. A First Book of English Law. 
Third Edition. London, 1955. p. 159. G. R. RUDD. The English. Legal System. London, 
1962. p. 2L 

(16) El autor cometió hwdvertidamente este error en El Sistema Legal Inglés. Revista de 
Jurisprudencia Peruana. 1958. N9 179. p. 1286. 

(17) En el primer tratado sistemática sobre el Derecho inglés, su autor. Bla<::kstone, lo divide 
en: a) costumbres generales; b) costumbres particulares; y e) ciertas leyes que por 
co~1.umbre son aplicadas en ciertos tribunales. Se consideraba. entonces, que la legis­

lación y las decisiones de los tribunales eran otros tantos medios de crear costumbres 
(18) Philip S. JAMES. Introduction to English Law. Third Edition. London, 1955, p. 127. 

S. B. CHRIMf:S. English Constitutional History. Oxford. 1949. p. 8. Geoffrey MARSHALL. 
Sorne problems of the Constitution. London. 1961. p. 28. 
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la estructura y funcionamiento de éste, y jamás han ocurrido prcblema:s 
qu~ hagan pensar que esto es inconveniente. Pero estas convenciones no 
son le., que se entiende por costumbre jurídica en sentido estricto. Tampoco 
son costumbres jurídicas los usos generales de comercio, pues la costumbre 
debe ser una norma excepcional y limitada, ya sea en su aplicación geo· 
gráfica o en la clase de personas a quienes se aplica (19), y su sanción 
obligatoria debe ser completa y uniforme. La costumbre es la expresión 
del carácter peculiar de cada pueblo, y se forma y propaga debido a la 
fuerza de imitación, independiente de factores lógicos y utilitarios, si bien 
el elemento más importante para su consolidación reside en su interpieta­
ci6n y aplicación judiciales. Investigaciones históricas recientes han suge­
rido que las costumbres medievales en que tuvo su origen el Derecho inglés, 
nc era:n en realidad costumbres del pueblo, sino de los tribunales de jus­
ticia. Vinogradoff ha explicado esto, en parte, al afirmar que la costumbre 
era el Derecho de la época en que los jueces. y el pueblo qUe representa­
ban mantenían, todavía, un íntimo contacto (20). La interpretación judicial 
de la costumbre se ha convertido en una técnica especializada, y para que 
qquella sea reconocida debe cumplir con ciertos requisitos que están des­
tin:rdos a probar su existencia y su aplicación reales. 

Estos requisitos, una vez probada la existencia de la costumbre, son, 
prim.ero, que debe haber existido desde tiempo inmemorial. Esta expresión 
describe, en el Derecho inglés, un período de tiempo mucho más preciso 
de lo que parece indicar a primera vista; concretamente, desde antes del 
año 1189 (21). La carga de la prueba recae sobre la persona que cita la cos­
tumbre en su apoyo. No obstante, si una costumbre ha existido durante 
largo tiempo se presume, salvo prueba en contrario, que existía en 1189. 
EJ segundo requisito es la continuidad de la costumbre desde que fué esta­
blecida; y se hace una distinción entre la continuidad del u.so del derecho 
que crea la costumbre - que si puede ser interrumpido - y la del derecho 
mismo que debe ser continuo. El tercer requisito es que la costumbre haya 
sido observada pacíficamente y sin ser impuesta por la fuerza; el hecho 
de ser disputada, o la amenaza de violencia física o moral para lograr su 
ejecución, serían prueba manifiesta de la carencia del consentimiento co· 
mún. El cuarto requisito es que la costumbre tenga fuerza obligatoria, que 
sea imperativa y no meramente facultativa, ya que de otro modo no c:;a 
distinguiría de los usos sociales. En quinto lugar es necesario que la cos­
tuwbre no sea incierta, pues no puede haber conciencia de la obligatoriedad 
de algo que no se está seguro qué es. El sexto requisito es que la costum­
br~ sea congruente con las demás costumbres, ya que no puede haber dos 
costumbres inmemoriales y opuestas. Y el último requisito, y el más difícil 
de establecer, es que la costumbre debe ser razonable. El criterio que si~ 

(19) ,Debni:s LLOYD. Op. cit. p. 340. Sobre la relación entre usos de comercio y la ley, 
ver Patrick DEVUN. Samples of Lawmakinq. London, 1962 p. 28. 

(20} Sit· Paul VINOGRADOFF. Op. cit. p. 121. 
(21) Que fué el primero del reinado de Ricardo l. Sir Carleton 1C. ALLEN. Op. cit. p. 130. 
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quen los tribunales para establecer lo que es razonable es, generalmente, 
··1o que es justo o apropiado·' y "lo que haría una person3 honesta e im,.. 
parcial" (22); bien entendido que la calidad de razonable dabe juzgarse no 
de acuerdo al criterio actual, sino al que se supone que haya prevalecido 
al tiempo de originarse la costumbre. 

Las decisiones de los tribunale,s constituyen la fuente de Derecho 
más significativa y característica del Derecho inglés (23). Su aplicación se 
inicb después de la llegada a Inglaterra de Guillermo el Conquistador en 
1066. En las postrimerías del siglo XIII, la práctica de cit~tt" fallos anteriores, 
como fundamento de un derecho, ya era frecuente en los estrados judicia· 
les; y los autores recomendaban que al plantearse un caso semejante a 
otro anterior se debía aprovechar la oportunidad para dar una solución 
<:tnáloga. En la primera mitad del siglo XIV la citación de precedentes era 
tan común que se comenzó a considerar como una parte integrante de los 
olegatos, aunque todavía la mayoría eran mencionados por el propio tri­
bunal, más que por los litigantes. En el siglo XV los jueces tomaron una 
conciencia más clara sobre la aplicación de los precedentes y al exped\r 
fallos sobre materias no juzgadas antes, algunos declaraban expresamente 
su intención de establecer un precedente. En esta etapa el sistema inglés 
comenzó a elaborar una técnica judicial que era exactamente opuesta a 
la de ]ustiniano - que ,exigía fidelidad al principio general de la ley - y 
que se conv·irtió en uno de los principios rectores del llamado "Common Law", 
4 'Case Law'' o según la expresión de Bentham, ''judge made Law" (24). En 
el siglo XVI el abultado número de precedentes que se habían ido acumu· 
landc.:' creó la necesidad de las primeras recopilaciones de fallos, que al 
comienzo sólo mencionaban el nombre de las partes y la fecha del fallo, 
y que evolucionaron hasta convertirse, siglos más tarde, en los actuales 
••taw Reports", instrumento de trabajo indispensable para jueces, abogados 
y estudiantes. El siglo XVII vió crecer la autoridad de los precedentes judi­
-ciales hasta el punto de hacer declarar a un tribunal que - en vista de 
ausencia de fallos anteriores - gozaba de absoluta libertad para sen· 
tenciar. En el siglo XVIII Lord Mansfield y sus discípulos observaron los 
peligros qu3 a~arreab:x el uso mecánico y poco inteligente de los preceden­
tes, y d olvido de los principios y normas que estos establecían. Quedó en 
esta época establecido en doctrina, que son la razón y el espíritu de los 

(22) E.l'l inglés "fair and prop&r'', y "such as reasonable, honest and iair minded men 
would adopt'·, respectivamente, Cit. por Sir CarletoD. K. ALLEN. Op. cit. p. 136. 

{23) Sir Paul VINOGRADOFF. Op. cit. p. 123. Sir Carleton K. ALLEN. Op. cit. p. 157. 
William GELDART. Element& of English Law Oxford. 1953. p. 7. Dennis LLOYD. Op. 
cit. p. 386. 

{24) La expresión "Com.mon Law'', se emplea dentro de tres conteztos difereates: a) para 
indicar e} Derecho unificado de Inglaterra y Gales, en op09iclÓD. a las costumbres de 
los coodados; b) para indicar el Derecho elaborado por los jueces y tribunales; e) para 
distinguir el Derecho de los países que siguen el sistema legal inglés, en oposición 
a los de tradición civil y romanista. 
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precedentes, y no las palabras o texto de estos, los que crean el Derecho~ 
En el siglo XIX, se asentaron las bases de la doctrina moderna que está 
contenida en dos principios: el "stare decisis" y "la ratio decidendi". 

Por el primero, un tribunal queda obligado por sus propios fallos y 
por los de los tribunales de jerarquía superior a la suya. En Inglaterra el 
más alto tribunal es la Cámara de los Lores o, más específicamente un 
comite judicial de esa Cámara; luego vienen la Corte de Apelaciones y la 
Corte de Apelaciones Criminales; y luego la Alta Corte con sus tres divü:do­
nes: la Ba.nca de la Reina; la Cancillería; y la división de Testamentos" 
Divorcios y Almiran~azgo, y el Tribunal Criminal Central. Todos estos 
tribunales juntos constituyen lo que se conoce como la Suprema Corte de 
la Judicatura, y son los únicos cuyos fallos pueden ser obligatorios. Otros 
tribunales de jerarquía inferior como los de los condados, o los juzgados 
de paz no obligan con sus fallos sino a las partes del juicio (25). Sin em­
bargo, cualquiera que sea el tribunal de origen, toda sentencia pertfu.ente 
es un argumento sólido que merece consideración. 

La "ratio decidendi'' de un caso es en, términos generales, la razón 
o espíritu del fallo, el principio en que está basado, y su única parte obli~ 

gatoria para el tribunal que lo pronuncia y los de inferior jerarquía. Encon­
trar la "ratio decidendi" de un caso es, pues, de primordial importancia y 
constituye no pocas veces una tarea laboriosa. El primer paso que se debe 
dar es determinar todos los hechos del caso, tal como han sido vistos por el 
Juez; luego descubrir cuáles de esos hechos ha considerado el juez perti­
nentes a la acción. Este segundo paso envuelve mayores dificultades que 
el primero, pues muchos jueces proceden con cautela e incluyen hech0s 
que no son esenciales para el fallo. Et tercer paso consiste en relacion or 
los hechos declarados pertinentes con la norma o solución del caso (26). 
Pero una dificultad peculiar de los casos ingleses radica en que el bllo 
del tribunal es pronunciado por cada miembro en particular separadamente; 
y el principio en que se basa el fallo puede ser concebido y expresado 
en términos diferentes por cada juez. En tales casos se debe buscar la:. 
••ratio decidendi'' entre las opiniones de los jueces que están en mayoría. 
En un caso ya clásico, juzgado en el siglo pasado (27), quedaron estable­
cidos los hechos siguientes: que el demandado había hecho construir un 
depósito de agua en sus tierras; que el constructor había sido negligente; 

(25) R. M. JACKSON. The Machinery of Justice in England. Cambridge. 1942. Cap&. If. 
III H. G. HANBURY. English Courts of Law. Oxford. 1953. Caps. V. VI. VII, Vlll. 
Peter ARCHER. The Queen's Courts. London, 1956 Secc. II. Las iniciales más usadas: 
¡::ara designar a los tribunales son: H. L., Cámara de los Lores; C. A., Corte ds Ape· 
ladones; CH. D., la Canqillería; Q. B. D., la Banca de la Reina (o K. B. D., la 
Banca dél Rey); P., Tribunal de TesAamentos; D., Tribunal de Divorcios; y A., Trib un.::rl 
del Almirantazgo. 

(26) A. Lo GOODHART The Ratio Deeidendi of a C'ase. (.1930). Yale Law Journal. P-
161. Sir Paul VINOGRADOFF. Op. cit. p. 129. 

{27) Rylands v. Flett:her (1868) L. R. 3 H. L. 330. 
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y que el agua al escaparse había. ocasionado perjuicios al demandante. 
Pero, de estos hechos establecidos, la Cámara de los Lores consideró perti­
nentes el primero y el tercero; es decir, que el demandado había hecho 
construir un depósito de agua en sus tierras, y que el agua al escaparse, 
había ocasionado perjuicios al demandante; y en base a estos hechos declaró 
que el demandado era responsable del perjuicio causado al demandante. 
Ahora bien, todo lo que los jueces digan respe::to al segundo hecho, que el 
constructor había sido negligente, no obliga a nadie, ya que éste no es parte 
en el juicio, ni los principios de doctrina que se declaren son aplicables a 
casos futuros, ya que se trata únicamente de opiniones dichas de paso y sin pe­
sar los argumentos de las partes; esta parte del fallo se conoce como "obiter 
dictum" o, simplemente "dictum". Algunas veces también ocurre que el juez 
dedara una norma mucho más amplia que los hechos considerados per­
tinE;ntes requieren; en tales casos se tomará esta norma como "obiter dictum" 
y no como la verdadera "ratio decidendi" del caso. Aunque el tiempo no de-­
roge: a los precedentes judiciales sino que les da mayor fuerza, sin embargo 
si un precedente es muy antiguo se considera que no puede adaptarse· 
a todas Jos circunstancias de la vida moderna, por lo que se le cita con 
menos fre:::uencia que los modernos. El texto de los fallos se encuentra en 
las recopilaciones, hechas por particulares, conocidas como "Law Reports". 
y de lo~~ cuales no se hace versión oficial (28). 

Ln "Equity" es una fuente de Derecho peculiar y exclusiva del Dere­
cho inglés y de los que se han inspirado en él (29). Se present::r habitual­
mente bajo dos formas: la interpretación liberal y humana del Derecho en·: 
general, o "Equity" general, y la modificación del Derecho, en casos excep­
dcnales que no caen dentro del ámbito de la normal general, o "Equity" 
particular. Es, pues, la corrección del Derecho en lo que éste tiene de de­
fectuoso debido a su universalidad; ejerce una influencia humana y mode­
radora sobre el Derecho. Pero, aunque tiene una relación íntima y cons­
tante con éste, se originó y evolucionó separadamente, y constituye un cuer~-

(28) A v.nque estas recopilacione& no son oficiales, sino que son tomadas en vers10n taqui· 
gráfica durante las audiencias, algunas son revisadas y hasta retocada<.· por los jueces 
y, naturalmente, gozan de mayor prestigio que las otras. Las más importantes son las 
del "Incorporated Coundl of Law Reporting", que se conocen por las iniciales L. R. 
11eguidas por las del tñbunal respectivo, y una versión semanal del mismo (W. L. R.);· 
el "All England Law Reports" (All E. R.); el "Times Law Reports" (T. L. R.); el 
'',law Times Reports" (L. T. R _). El fallo citado en la nota (28) p. ej. fue publicado 
pcr el "Incorporated Council of Law Reporting", en la página 330, del tomo 3, de les· 
fallos pronunciados en 1868 por la Cámara de los Lores. 

(29) Este término ofrece un buen ejemplo de los problemas semánticos mencionados al 

comienzo de este trabajo. Ninguna de las traduccione!l que dan los diccionarios se 

uproxima lo suficiente. El "Dictionary of Legal Terms" de Robb da como equivalentes:. 
equidad, derecho loto. derecho equidad: Cuyás da: equidad. justicia; Cassell traduce:: 
equidad. justicia, rectitud; Holt; equidad, y Veléwquez; equidad, justicia, rectitud, im· 

par_cialidcd; térmirios. todos. vagos que contrastan con· la precisión definida de la 
"Equity". Ver también G. R. RUDD. Op. cit. p. 25·. Wiliam GELDART. Op. cit 
p. 21. Sir Paul VINOGRADOFF. Op. cit. p. 150. 
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_-po de normas que, hasta el siglo pasado, eran aplicadas por t.ribunale.s 
cspsciales. En rigor, las reglas de "t:quity" son, como las definió Maitland, 
una especie de suplemento o apéndice a las decisiones de los tribunales, 
pero muchas veces entr~n en conflicto con estas, ya que son también derecho 
judicial pero elaborado por tribunales distintos_. 

Las personas que recurrían durante la Edad Media, a la Corte ciel 
Rey en demanda de justi-:::ia, algunas veces no veían satisfecho su de3eo, 
ya fuese debido a la: rigidez o a la deíiciencia de la norma del Derecho. 
En casos tales, sólo quedaba al solicitante recurrir a la jurisdicción ¿,~ 
-''Eqtlity" que la ejercía el Canciller - y de donde se originó l::r Corto:~ d3· 
la Cancillería actual --, o recurrir nuevamente al Rey con un rectl.rZO '' ad 
misericordiam'', en que el soberano podía remediar las bjus1i::ias a qua 
d:-:xba lug JI la norma. Es esta la facultad que Shakespeare destaca en boca 
de Porcia, en ''El f..¡Iercader de Venecia", cuando dice que "la clemencia 
·está por encima de la :autoridad del cetro; tiene su trono en los corazonc3 
de los reyes; es un atributo de Dios mismo, y el poder terrestre se aproxima 
tanto como es posible al poder de Dios cuando la :::lemencia atempera lat 
justicia". Un caso ocurrido en el siglo XIV puede servir para ilustrar bien 
este punto (30). Un 'hombre se había obligado a devolver un documentr.> 
en una fecha determinada, y a pagar una cantidad de dinero si no cumplía 
lo prometido. Demandado para pagar esta suma, se excusó dicil3ndo qu3 
no había cumplido por hallarse en o:lta mar, pero que había dejado el do­
cumento r.m poder de su esposa y que hacía entrega de él ant~ el tribunal. 
Habiéndose acreditado los hechos expuestos, el juez, aunque por las 11or­
ma.s establecidas en los precedentes judiciales estaba obligado a declarar 
fur~ciada la demanda, expresó que, por "Equity'', se demoraría siete año.'3 
en expedir sentencia., obligando de este modo a transigir al demandant~. 
Muchas veces, claro está, las soluciones de "Equity" distaban de ser justas, 
pero gradualmente se fué creando una jurisdicción aparte, para asunt'='s 
qu..a tratasen del cumplimiento de obligaciones moraies, fraude, hechos ocu­
rridos por accidente, anulabilidcrd de contratos, interpretación de la inten­
ción de las partes de un contrato, protección de menores, incapaci:lad de 
la mujer casada, y .otros casos no contemplados por la ley, y cuya solu­
ción debía buscarse en la conciencia, o "-conscience" que era otro de lt:'ls 
nombres con que se conocía a la "Equity". Enire las normas e instituciones 
a que dió origen como fuente de Derecho, se encuentran las normas de 
propiedad independien'te de la mujer casada (31), las compañí'Js de res­
ponsabilidad limitada, y, su mayor creación, el "trust". Desde 1875 la juris­
dicción ordinaria y la de ... Equity" están uniflcadc·s en los tribunale3 comu­
nes, aunque las normas están hasta cierto punto separadas. 

A cambio de las ventajas de certeza, carácter práctico, riqueza de 
·normas detalladas y _posibilidad de continuo desarrollo, el derecho juris· 
prudencial ofrece, sin embargo, las desventajas de rigidez, complejidad y 

(30:) Cit. por Sir Corleton 'K. Ai.LEN. Op . cit. p. 385 . 
(31) Ver a este respecto de1 autor, la Familia en el Derecho Inglés. Bole-tín del Instituto da 

Derecho C:,mparado .:de México. 1962 . N9 45. p. 601 . 
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el peligro de crear distinciones ilógicas. Algunos de estos in~:onvenientes 
se remedian c0n la legislación, o "Statute Law" que es la fuente de Derecho 
de mayor jerarquía en Inglaterra. Según la definición dé1sica, para ser !e­
conocida como tal, desde el siglo XVIII la legislación debe haber recibido 
la triple aprobación del Rey, los Lores y los Comunes. Antes de esa fechn 
no parece haber estado firmemente establecida la obligatoriedad ab.solut.x 
e ili:rdtada de la ley (32). El Darecho canórico, la "Eq-w'lty", y la inte:r~~~-e­

tacjón .de los juece.s, interferían con frecuencicr en los dispositivos de la ley, 
quizás debido en p).•:rte a que esta era considerada más como guía y 
norma de gobierno que como meticulosa instrucción para problemas prác­
ticos. Desde Bentham hasta nuestro tiempo la importancia de la legisla­
ción ha ido en constante aumento. Después de la reforma del sistema elec­
toral en 1831 el habitante medio ha tomado conciencia de su posibilidad 
de influir en la legislación, a través de las numerosas organizaciones que 
canalizan la opinión pública, en las que quizás mejor que en ninguna otra 
actividad se ha revelado el genio peculiar del pueblo inglés (33). Aunque 
en Inglaterra la legislación no ha adoptado la forma de codificaciones ge-­
nerales, de tradición romanista, existen leyes promulgadas por el Parla­
mento en casi todas las ramas del Derecho; pero en donde esta fuente ha 
hecho sentir su presencia de modo más conspicuo y necesario ha sido en 
el Derecho público, y más notablemente en el Derecho Administrativo des­
pués de la guerra, y en la legislación de seguridad social del llamado E.<:ita­
do benefactor. Otro cspecto importante ha sido que la revisión y modifica­
ción del Derecho puede lograrse más eñcazmente por medio de la legisla­
'Ción, que no tiene el freno del principio del "stare dedsis". 

Las leyes, o "Acts of Parliament", pueden ser citadas de dos ma­
neras: por el nombre oficial, generalmente consignado en un dispositivo de 
cada ley, que incluye la fecha de promulgación; o por el año de reina· 
do del monarca que promulgó la ley, y el capítulo del libro respectivo (34). 
La complejidad y la gran demanda de materias que requieren ser resuel­
tas por la legislación ha dado lugar al desarrollo de lo que se conoce cerno 
legislación delegada, por la que el Parlamento delega sus funciones legis. 
lativas, en determinado asunto, a un departamento gubernamental (35). 
Este tipo de legislación se da bajo la forma de "Order". o ''Order in Coun· 
cü" ... R·equlctfion", "Rule" y "Schedule". Lo.s "Statutes" o ··Acts of Parlia-

(32) Sir Carleton K. ALLEN. Op. dt. p. 431. 
{33) A. V. DICEY. Op. cit. G. D. H. COLE., Raymond POSTGATE. The Common People. 

London, 1949. Graham WALLAS. Human Natura in Política. London, 1919. p. 199. 
Harold LASKI. A. Grammar of Politics. London, 1941. Ver dos ejemplos reciente¡¡ 
en los trabajos del autor. El Derecho Internacional Privado en Inglaterra; en Revista 
de Jurisprudencia Peruana. 1962. NQ 22-4. p. 1080; y La Familia en el Derecho Inglés, 
cit. p. 598. 

X34) Así, la ley de delitos contra el patrimonio, es conocida y Citada, como "Tha Larcency 
Act, 1916", o también como "S & 7 geo. 5, c. 50", es decir, la ley del capítulo 50, 
del s;exto y sétimo años del reinado de Jorge V. 

:í35) Kenneth MACKENZIE. The English Parliament. London, 1951. p. 167. Sir Courtenay­
ILBERT. .:Parliament. Oxford, 1950. p. 7 4 . 
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ment'' están formados por "Sections". "Subsections" y "Paragraphs"; y los 
otros disposjtivos por "Arlicles" "Regulations" o "Rules'' según el caso, y 
"Paraqraphs" y "Subparaqraphs". 

Hay varios métodos de interpretación de las leyes, que han sido aco­
gidos por los tribunales y la doctrina ingleses (36). Algunas veces el mismo 
Parlamento prescribe la forma en que ciertas palabras o expresiones deben 
ser entendidas. La ley de Interpretación de 1899 (37), reunió las disposicio­
nes dispersas que existían al respecto fijando normas como las que deter­
minan que las palabras masculinas comprenderán las femeninas, la:s sin­
gulares comprenderán las plurales, y viceversa; que la palabra ''persona" 
comprende cualquiera agrupación con personería jurídica o sin ella; o que 
la palabra "escritura" comprende impresos, fotografías, o cualquiera otra 
forma de reproducir palabras en forma visible. En la actualidad es bas­
tante común que las leyes contengan una cláusula dedicada a definir el 
sentido de las palabras que emplean. El método más generalizado ha sido. 
el de la interpretación literal. s,egún este método las palabras de una 
ley deben ser interpretadas de acuerdo a su significado literal, y las ora­
ciones de acuerdo a su significado gramatical. Hay que dilucidar la "ratio 
verbcrum". Las palabras comunes u ordinarias deben ser interpretadas 
de acuerdo a su significado ordinario, natural o popular; las palabras téc­
nicas de acuerdo a su sentido técnico, y en todo caso el significado de untt 
palabra es el que tenía al tiempo de la aprobación de la ley. En la práctica 
judicial han sido las palabras más comunes las que han dado origen a 
las mayores dificultades. Se debe considerar, además, que el significado 
de las p:dabras está condicionado por el contexto en que figuran, y que 
lo que se establece en una parte de una ley, puede ser modificado en otra 
(38). Los principales defe:.:tos de este método son, primero, precisamt:onte 
que el significado de las palabras varía de acuerdo al contexto en que 
están; luego, que el concepto mismo de "interpretación'' denota: la intro­
ducción de elementos extraños a las palabras, por insuficiencia de estas; 
que ningún sistema se ha librado de las paradojas de la interpretación 
literal o gramatical; y que, en última instancia, la interpretación literal no 
es sino un medio para llegar al espíritu o inten:ión de la ley, la "ratio 
legis" (39). 

Los métodos restantes están dedicados a hallar la intención de la 
ley o "ratio legis". Et primero de ellos es conocido como "The Golden Rule", 
que en aparjencia no es sino un:x: variante de la interpretación literal; pero 
que se diferencia de esta en que se aparta de la significación literal o gra­
matical cuando puede dar lugar a .resultados absurdos, o a incongruencias 
con los demás dispositivos de la misma ley. Otro método de hallar el 
propósito general o espíritu de la ley es el llamado "Mischief Rule", y que 

(36) Sir Carleton K. ALLEN. Op. cit p. 468. Sir Paul VINOGRADOIT. Op. cit. p 88. 
O. Hoods PHILLIPS. Op. cit. p. 91. A. K. R. KffiALFI. Op. cit. p. 117. 

(37) The tnterpretation Act. 1889 
(38) O. Hoods PHILLIP'S. Op. cit. p. 95. 
(39) Sir Carleton K. ALLEN. Op. cit. p. 492. 
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se aplica averiguando lo que esta:blecía el Derecho antes de la promuiga­
ción de la ley, cuál era la falta o conducta que la ley no proveía, cuál 
el remedio o solución que propuso el Parlamento; y cuál la verdadera r:::-· 
zón de la solución final (40). Además, se puede recurrir al auxilio de varios 
elementos internos de la ley, como el título con que se le cita, la introduc­
ción o preámbulo, si lo tiene, la puntuación, los encabezamientos, legisla­
ción delegada, reglamentos, y las notas marginales a la misma ley. Está 
expresamente excluído el uso de trabajos preparatorios, actas y discusio­
nes de las comisiones, y debates parlamentarios, y no se puede citar en 
apoyo de una interpretación la intención del legislador. Es cierto que el 
uso indiscriminado de estos elementos puede dar origen a debates intermi­
nables, pero su supresión radical es una medida extrema que fue satiriza­
zuda desde los tiempos de Jonathan Swift, en uno de cuyos libros de viujes 
imaginarios se cuenta de un país en el que escribir comentarios sobre las 
leyes e1a un delito que se castigaba con la pena capital. 

Además de las tendencias mencionadas al principio de este trobajo, 
el pensamiento jurídico inglés se ha desarrollado principalmente dentro de 
tres cauces. El más antiguo es el Derecho Natural (41), que se incorporó a 
través del Derecho ca.nónico y de obras como "Doctor and Student'' de 
Saint Germain, en que su autor trazó una comparación entrf;) el Derecho 
canónico y el Derecho inglés del siglo XVI. William Tyndale fue uno de 
los primeros pensadores en acoger esta doctrina y dedarar que el Derecho 
es la ley de la Naturaleza y de la equidad natural que Dios ha puesto en el 
corazón de los hombres. Con la Reforma Protestante, que identificó el De­
recho Natural con el catolicismo, y con el surgimiento de los prime:os juris· 
tas profesionales, más interesados en el aspecto positivo de las leyes qu'3 
en su estructura filosófica, la doctrina se eclipsó temporalmente. Uno de 
esto::.; juristas, Sir ·Edward Cocke, l~ctor y admirador de Saint Germain, hizo 
un primer intento de retorno, al defender el punto de vista. que una ley 
promulgada por el Parlamento puede ser nula, si va contra la justicia. 
Coke gozaba de influencia suficiente como jurista, p:::rra poner en primer 
plano el problema de determinar la existencia de una ley que tuviera ma­
yor autoridad que los mandatos del rey. Los católicos volvieron a apoyar 
sus reclamos amparados en el Derecho Natural que proclamaba la igualdad 
de los hombres; esta vez, sin embargo, su voz no fué la única, ya que les 
puritanos no tardaron en valerse del mismo argumento, manilestándose 
algunos de los mayores defectos de esta doctrina que podía citarse en 
apoyo de afirmaciones dispares, y aún contradictorias. 

Fué debido a Richard Hooker y a su doctrina, inspirada en Santo 
Tomás y en la teoría de la independencia entre el Estado y la: Iglesia de 
Marsillo de Padua, a quien se debe la aceptación del Derecho Natural como 
compatible con la teología protestante. Hooker tomó de Santo Tomás la 
idea de que si una ley positiva es contraria al Derecho Natural o al Derecho 

(40) O. Hoods PHILLIPS. Op. cit. p. 97. 
(41) Dennis LLOYD. Op. cit. 53 y siguienteS~; C'hristopher MORRI6' Op. cit. p. 128 y 

siguientes. 
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Divino puede ser desobedecida; y de Marsillo de Padua la afirmación de 
qne el Derecho positivo debe fundarse en el consentimiento común. De 
Hooker la doctrina pasó a John Locke quien ha sido su más brillante expo­
sitor en Inglaterra (42). Reconoce Locke la existencia de cie·rtos derechos 
naturales que identifica con la vida, la libertad y la propiedad. Pero en 
el estado de natuialeza falta la autoridad que garantice los derechos del 
individuo, y po.ra suplir esta deficiencia es que debe renunciar cr parte de 
su libertad a favor de un poder central. Este poder, sin embargo, no puede 
gozar de mayores privilegios que los que se desprenden de la suma de 
voluntades individuales que le dieron creación, y por consiguiente no pue­
de ir contra los dictados de la ley natural. De este modo, Locke empalma 
la doctrina del Derecho Natural con la del Contrato Social. En el siglo 
XVIII Sir Vviliam Blackstone intentó, con relativo éxito y por un corto 
períodc reavivar la doctrina volviendo a la división tomista del Derecho en 
Divino, Natural y Positivo. En la actualidad el Derecho Natural es invoca­
do muy rara vez, y generalmente bajo la forma del orden público, los de­
rechos humanos o la justicia natural. 

La segunda corriente filosófica, es la conocida con el nombre de 
teoría imperativa o de soberanía del Estado. Ya hemos mencion-:rdo, líneas 
más arriba, el punto de vista de esta teoría en relación a las fuentes de 
Derecho. Thomas Hobbes, uno de los primeros juristas identificado con 
esta doctrina, pertenece a la clase de pensadores, aparecida durante el 
Renacimiento, que tratr.xn de afirmar la autoridad absoluta del Estado fren­
te a las demás influencias, y que está rep1·esentada en Italia por Niccolo 
Maccbiavelli, y en Francia por Jean Bodin. Hobbes, como a·ños más tarde 
haría Locke, recogió la doctrina del contrato social y le dió un contenido 
personal. El Estado de la naturaleza es un estado perenne de guerra, se 
supera sólo cuando se acuerda que un grupo de personas, o una sola 
persona, represente la voluntad de los demás durante un tiempo limitado 
o para siempre (43). Si se acepta excepciones al deber de obediencia se 
deja una puerta abierta a la confusión y al caos. En el "Leviatán", su obra 
capital, declara que el Estado es una creación artificial y omnipotente, que 
tiene por finalicl.ad la protección del hombre, y que ningún ciudadano goza 
de derechos frente al poder público; la soberanía es una e indivisible, pt~es 
la división de poderes conduce a la disolución del Estado. 

Aunque esta doctrina pasó al olvido después de la muerte de Hobb~s~ 
la confianza en los poderes del gobierno para satisfacer las necesidades 
de la sociedad sin recurrir al Derecho Natural, fué compartida por el Viz­
conde Halifax, Edmund Burke y Jeremy Bentham. Para este último el go­
bie,.no era piedra angular para iniciar las reformas constitucionales, lega­
les, sociales y económicas por las que abogaba, tales como el sufragio 
universal, el voto secreto, el gobierno representativo, la reforma carcelaria 
y la legislación codificada para lograr mejor estos fines (44). Pero no fué 

(42) Jchn LOOKE. Op. cit. 

(43) G. P. GOOCH. Op. cit. p. 29. 
(4-1) JGremy BENTIIAM. The Theory of Legislation. London, 1950. p. 13 
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Bentham sino su discípulo John Aup1in, inspirado en los esfuerzos de lns 
jw·istas alemanes de la Escuela Histórica. para elaborar una ciencia del 
Derecho, quien revivió la doctrina de Hobbes para con ella elaborar una 
teoría general del Derecho (45). Para Austin el objeto propio de la juris­
prudencia es el ·Derecho positivo, es decir, el Derecho establecido en una 
comunidad política independiente por la voluntad expresa o tácita de su. 
soberano o gobierno sup:emo. Es uno de los primeros en declarar que 
"hay principios, nociones y distinciones comunes a varios sistemas, las 
cuales forman analog.ías o semejanz•:xs que los hacen afines", y que la 
ciencia que estudia estos principios "ha sido llamada Jm-isprudencia ge-· 
neral. o comparada, o bien filosofía- o principios generales --' del Derecho 
positivo" (46). B :rses de esta teo;ía general son los conceptos de deber, 
derecho, libertad, delito, pena,·· resarcimiento, derecho escrito y no escrito, 
derechos absolutos y relativos, derecho objetivo y subjetivo; pues la Juris­
prudencia es la ciencia de lo que es esencial al Derecho, así como la ciencia:. 
de lo que el Derecho debe ser. Entre los más destacados continuadores de 
esta escuela se cuentan T. E. Holland, F. Salmond, J. Gray y F. Pollock. 

La tercera tende~1cia del pensamiento jurídico inglés está constituída 
pox la Escuela Histó::-ica de Jurisprudencia representada por Sir Henry Maine 
y F. W. Maitland. El pensamiento de Iv!:.::dne sigue, por una parte, la huella· 
trazada por IVIontesquieu en "El Espíritu de las Leyes" para destacar que 
todo Derecho es el producto de una época y lugar determinados y, de otra. 
parte, la doctrina de L:r Escuela Histórica alemana, tal como fué expuesta 
p~r lherin~,-, para reve~ar la importan:ia normativa de la costumbre como 
t.1cnte cie Derecho. Su c·bra más importante estuvo dedicada al estudio del 
Derecho en los pueblos primitivos y las civilizaciones más aniiguas, y a 
llamar la atención sobre la ventaja ·y provecho que pueden seguir del es­
tudio del De1:echo Romano (47). Varios capítulos de su obra fueron dedi~· 

cados a combatir las exagezaciones en que habían incurrido los raciona,_ 
listas al describir el e.stado de naturaleza y el contrato social. El método 
propuesto por Maine fué, histórico y comparativo a la vez como acertada­
mente ha observado Sir Ernest Baker (48). Como Montesquieu en Francia, 
Maine fué en Inglaterra el iniciador del estudio comparado del Derecho. 
De b afirmación que todo Derecho es el producto de una realidad concre­
ta, pasa el estudio de otros derechos y de su función en distintas realida·· 
des. Un brote de esta escuela ha sido el moderno método comparativo, ex~ 
pt·.esto con brillantez difícil de igualar por H. C. Gutteridge (49), quien se­
ñalu como las metas de éste el mayor acercamiento de los pueblos me­
diante el conocimiento de su Derecho y sus leyes; y cuyos más destacados 
representantes en la actualidad son C. J. Hamsom, Lord 1\fc Nair, K. Lips­
tein y F. H. Lawson. 

(45) R. A. EASTWOOD. Introduction to Austin's Theory of Positiva L<IW and Sovereignty .. 
London, 1916. p. 15. 

(46) John AUSTIN. Op. dt. Hay una traducción al español. recomendable, de algunos 
capítulos, por Felipe González V'icen Madrid, 1951. 

(47) Op. cit. 

(48) S'ir Ernest BAKER. Op. cit. p. 143. 

(49) H. C. GUTTERIDGE. Comparativa Law Cambridge, 1946, p. S. 
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La Uniáaá def Derecbo Privado en Luísíaua 
Durante e( Régimen Españo( 

Por el Dr. RODOLFO BA TIZA 

El "Pacto de Familia'' secreto concluído entre Luis XV y Carlos III el 
:3 de noviembre de 1762, que dio fin a la soberanía francesa sobre Luisiana, 
estipulaba que la entrega seria " ... en plena propiedad y simplemente y 
.sin ninguna excepción a su Majestad Católica y a sus sucesores en perpe­
.tuiciad de todo el país conocido bajo el nombre de la Luisiana, así como la 
Nueva Orleans y la: isla en que esta ciudad está situada. " 1 Pero no fue c;ino 
hasta el mes de agosto de 1769 cuando Dn. Alejandro O'Reilly, enviado de 
la corona española, tomó posesión efectiva de Luisiana, pues la misjón 
quB en tal sentido se encomendara a Dn. Antonio de Ulloa en 1766 había 
fracasado a consecuencia de la resuelta oposición de los habitantes, pre­
dominaritemente franceses, del Territorio. 2 

* Profesor AsoCiado de Es.t11dios Jurídicos Latinoamericanos y Director Asociado del 
lnstituto de Derecho Comparado, Facultad de Derecho de la Univer&i.dad de Tulane. 

El autor expresa su. sincero reconocimiento al Consejo de Investigaciones, a la Facultad. 
de Derecho y al Instituto de Derecho Comparado de la Universidad de Tulane por la ayuda 
financiera que le permitió la investigación en el Archivo General de Indias de Sevilla en 
•que principalmente se basa el presente estudio. 

A menos de indicación en otro sentido, los documentos citados en el texto se encuentran 
en el Legajo N9. 2594 "Planificación''. Sección Quinta, Luisiana y Florida, Audiencia de 

·Santo Domingo. Los o¡ versos legajos relativos a Luisiana fueron primeramente enviados a 
·Cu,ba, y el Archivo General de la Isla, en c.:umplimiento de la Real Orden de 19 de abril 
de 188!:1. los remitió a España. 

1 El original francés de esta transcripción aparece en el documento en que Carlos III 
-aceptaba o ratificaba el acto de cesión, ya que el Marqués de Grimaldi, su Embajl"Idor 
Extraordinario ante el Rey de Francia. lo había admitido "tan sólo sub ape rati". El párrafo 
-completo dice así: "Pour cet effet le Roi trés Chretien a autorisé le Duc de Cheiseuil, son 

Ministre, a délivrer dans la forme la plus autentique, au Marqu.is de Grimaldi, Ambassadeur 
I:xtraordinaire en toute prorieté et simplement et sans exceptión, a S.M. C. et a seos succes·3eurs 
ta perpétuité tout les Pays connus sduf le nom de a la Louisiana, aussi que la Nouvelle 
Orleans, et l'Isle dans la quelle cette Ville est située''. (sic). (Legajo 2542}. 

2 Tratan en detalle la situación, principalmente: Francois-Xavier Martin: "The History 
of Louisiana. From the Earliest Period'", New Orleans, 1882. Charles Gayarré: "History of 
·touis·icna", Vols. II y III, New Orleans, 1885. Martin de la versión siguJente: "El 17 y 18 
·de enero de 1768 el frío más intenso de que tuvie-~a noticia se sintió en Luisiana. El rÍo 



LA UNIDAD DEL DERECHO PRIVADO EN LUISIANA 149 

A esa oposición de los colonos se ha atribuído la decisión de O' 
ffieilly, en su proclamación de 25 de noviembre de 1769,3 de abolir el Ccn­
. ..sejo Superior y derogar el sistema jurídico francés prevaleciente en la 
~Colonia. 4 En el preámbulo de dicha proclama, O'Reilly explicaba su pro­
._ceder en la forma siguiente: 

''Por cuanto del proceso formado sobre la sublevación de esta Co­
lonia, y sus posteriores inquietudes, se hq evidenciado la parte a 
influjo que el Consejo tuvo en aquellos movimientos, apoyando unos 
,actos de tan grave criminalidad, cuando su principal objeto debía 
,consistir en refrenar el Pueblo y mantenerlo en la fidelidad y subor­
-dinación debida al Soberano; por cuyo motivo, consultando el re­
,medio para lo sucesivo, se hace preciso abolir dicho Consejo y en 
su lugar establecer la forma de Gobierno político y administración 
-de justicia que prescriben nuestras sabias Leyes, y con que todos 
los dominios de S.:r ... L en América se han mantenido siempre en 

.se heló !rente a Nueva Orleans de una longitud de varias yardas en ambas riberaso. Los 
naranjos quedaron destruí dos en toda la provincia. ----,Se habían celebrado asambleas par· 
.ciales er. la ciudad y en la "Costa Alemana". En esta última había reinado perfecta una· 
nimidad. El Padre Bernabé, misionero capuchino que era cura de esa parroquia, tomó parte 

,activa junto con los más influyentes de su grey. Por último, se invitó al pueblo de la pro. 
vincia a una .asamblea general en Nueva Orleans, a la cual cada parroquia envió a sus 
ha·cendados más acaudalados. Lafreniere fue de nuevo el orador principal, y fue apoyado 

_:por Jean Milhet, Joseph Milhet, su hermano, y Doucet. un abogado recién llegado de Francia. 
El acto terminó con la firma de una petición dirigida al consejo superior para ordenar a 
Ullcr< y a !os . principales oficiales de las tropas españolas la retirada. La petición circuló 
en tod :r la . provincia y recibió quinientas cincuenta firmas respetables. Su impresión fue 
autoriza de. por el ordonnoteur y se er-vió a cada parroquia ... Por último, el 29 de octubre ... 
}' de-,pués de algun debate, el com::::jo (a pesar de !a oposición y protesta de Aubry) ordenó 

,_a Ulloa EY.<hibir las facultades que tenía del Rey de España, si es que alguna tenía, para 
,que cons!aran en el acta y se publicaran en toda la provincia, o que saliera de ésta dentro 
de un mes d& plazo ... Ulloa escogió la última de las alternativas propuestas ... '• Op c:it 

.supru pp. 201 y s. 
a Martin . da como fecha el 21 de noviembre, op. cit. supra nota 2. p. 209; Gayarré 

.indica el 25 de noviembre. op. cit. supra, nota 2, Vol. 111. p. 2. Esta última íecha es la 

.que aparece en el impreso, considerado rarísimo, de la proclamación. 
4 Gayarré se expresa así: "Se recordará que Luis XV, en su carta al Gobernador 

:D'Abadie, después de la cesión de Lui.Siiana a España, había expresado el deseo de que 
·luisiarra preservara las leyes, instituciones y usos a que había estado tanto tiempo acostu,m­
brada. y hGbÍa declarado que esperaba de la amistad de &u primo el Rey de España que, 
para el bienestar y tranquilidad de los colonos, ese monarca daría a sus oficiales en la 
provincia la!: instrucciones que permitieran a los jueces inferiores, lo mis•mo que a los del 

·Consejo Superior. administrar justicia conforme a las antiguas leyes, formas y usos de b 
:coionia. Tal ·había &·ido, en un principio, la intención de su Majestad Católica, pero fue 
.can;biada por los acontecimientos que ocurrieron en la colonia en 1768. . . Tal vez el Rey 
. da España, que no podía decentemente haber desatendido los deseos expresad,os por el 
.·1\Py de Francia con respecto a su donación real, no fu9 tardo en aprovecharse de la opor­
:tunidad que le ofrecía la insurrección de la colono para rehusar la continuidad de la org:r­
~nizcción francesa y rehacerla s.egún el estilo español. Era natu¡al para los estadistas da 
.:España considerar sana política asimilar la nueva adquisición a sus otras posesiones y 
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la mayor tr:Jnquilidad, contento y subordinación. Por tanto, usando 
de la facultad que el Hey nuestro Señor (que Dios guarde) se ha 
dignado conferirme por su Real Cédula expedida en Aranjuez a 
diez y seis de Abril de este año, para establecer en lo militar y 
político, a:dministarción de justicia y manejo de su Real Hacienda 
la forma de gobierno, dependencia y subordinación que convenga 
en esta Colonia, ERDO en su Real Nombre un Cabildo, Justicia y 
Regimiento en esta Ciudad, con el número de seis Regidores Per­
petuos, conforme al espíritu de la Ley 2a. Tít. 10. Lib. S. de l·x 
Recopilación de Indias, en los cuales han de quedar refundidos los 
oficios de Alférez Real, Alcalde mayor Provincial, Alguacil mayor. 
Depositario general y Receptor de Penas de Cámara, eligiéndose 
por estos el día primero de cada año, dos Alcaldes ordinarios, un 
Síndico Procurador general y un Mayordomo de Propios, según las 
Leyes determinan para el buen gobierno y administración de justicia 
de las Ciudades. Y atendiendo a que la inopia de Letrados en este 
País, y las pocas luces que tienen estos nuevos Vasallos del derecho 
de España, podrían dificultar la más exacta observancia de nuestras 
Leyes, que es l:x intención de S.M., he tenido por conveniente formar 
un compendio o reglamento ajustado a las mismas Leyes que sirva 
de norma elemental para la administración de justicia y gobierno 
económico de esta Ciudad, mientras que introducido el Idioma Espa­
ñol, se facilita y adquiere más extenso conocimiento de lo concer­
.niente a sus respectivas materias. En cuya consecuencia, a reserva 
de lo que S.M. tuviese por más de su Real agrado, ordeno y mando 
a la Justicia, Cabildo y sus Oficiales, se arreglen puntualmente a lo 
prevenido en los artículos siguientes."~ 

Se ha negado que O'Reilly tuviera facultades para actuar como lo 
hizo. Un conocido abogado de Nueva Orleans del siglo XIX, Gustavus. 
Schmidt, se expresa en la siguiente forma: 

bor.ror todo lo que pudiera tender o conservar o revivir en la colonia el recuerdo y la.s 
penos del pas-ado". Op. cit. supra nota2, pp. 2 y s. Martin afirma: "Las premisas podrán 
haber sido verdad8ras, pero lo conclusión era ciertamente Uógica. La indiscreta conducto 
de unos cuantos miembros del consejo. las medidas violentas adoptadas por algunos de los 
habitantes, no podían en verdad atribuirse a la organización de ese tribunal. ni o las leyes, 
costumbres y usos que hasta entonces habían prevalecido en la provincia" Op. cit. eupra 
nota 2. p. 209. 

Con toda imparcialidad, deberá reconocerse q~e los deseos expresados por Luis XV 
no fueron dirigidos a Carla& III directamente, aparte de que lo cesión de Luisanio se había 
hecho "en plena propiedad y simplemente y sin excepción". Vid. supra nota l. 

5 Que ascendían a 88, distribuídos en las materias siguientes: l. Del Cabildo; n. 
De los Alcaldes Ordinarios; III. Del Alcalde Mayor Provincial; IV. Del Alguacil Mayor; V. 
Del Depositario General; VI Del Receptor de Penas• de Cámara; VII. Del Procurador Gene­
rol; VIII. De~ Mayordomo de Proprios; IX. Del Escribano de Cabildo y Gobierno; X. de las 
Cárceles y Carceleros. 

Además de la reglamentación que precede, fueron preparadas unas "Instru.cciones en 
cuanto a la fonna de promover juicios, civiles y penales, y de pronunciar sentencia& en 
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" ... Cuáles eran las facultades de O'Reilly, que afirma actuaba por 
virtud de una patente expedida en Aranjuez el 16 de abril de 176~ ... 
es todavía un misterio que no estamos en aptitud de resolver porque 
Jos Estados Unidos, a pesar de los repetidos esfuerzos y solicitudes 
ante la Corte de España no han podido obtener una copia de su 
comisión que, si hemos de dar crédito a una Real Orden dirigida a 
Do:n Pedro García Mayoral fe:-hada en El Prado el 28 de enero de 
1771, se expidió el 29 de octubre de 1768 y no en abril de 1769, como 
la ordenanza lo declara ... Que la facultad de O'Reilly se extendie­
ra a un cambio total de las leyes del país no puede creerse sin prue­
ba al efecto, y es negada por las ordenanzas por él publicadas en 
que se refiere a la futura sanción de sus medidas por parte del Rey 
de Esp:rña. También resulta contradicha por el Informe del Consejo 
de Indias sobre las medidas de O'Reilly, hecho por orden del Rey 
el 27 de febrero de 1772, en que se dice que O'Reilly fue designado 
para tomar posesión de Luisiana y "establecer aquella forma de 
gobierno que sea más compatible con la condición del país, su 
clima y el carácter de los habitantes" ... También se dice ahí que 
O'Reilly "considera necesario que la provincia quede sujeta a las 
mismas leyes que los otros dominios de América'' ... y se recomienda 
que se expidan Cédulas a tal efecto. Estos documentos, que no fue­
Ion obtenidos sino hasta 1833, p:rrecen apoyar plenamente la posi­
ción del Sr Jefferson * de que O'Reilly introdujo sólo un cambio par­
cial en la legislación de la colonia y dejó al Rey de España determi· 
nar, después de consulta con su Consejo de Indias, si sería a.con­
.sejable sujetar a Luisiana a las mismas leyes que todas las demás 
colonias españolas en América. Esta opinión parece haber sido dada, 
aun cuando no tengamos prueba de que jamás se haya seguido"() 

general. de conformidad con las leyes de !a Nueva Recopilación de Castilla y b: Recopil::x­
ción de las L8yes de Indias para el gobierno de los jueces y partes litigantes. hasta que 
un m~ extenso conocimiento general del idioma español e información sobre esas ]&yes 
puede adquirirse, resumidas y arregladas por el Doct. Don Manuel Joseph de Urru.stia (sic} 
y el consejero Don Félix Rey, por orden de su. excelencia Don Alexander O'Reilly. Gobernador 
y Capitán General de esta Provincia, por comisión especial de Su Majestad. Dichas instruc­
ciones se referían a las materias siguientes: Sección L. De los Juicios Civiles en General; 
Sección II. De los Procedimientos Eje~utivos; Sección III. De la Sentencia en Causas Penales; 
Se-:ción IV. De las Apelaciones; Secc::ión V. de las Penas; Sección VI. De los Testamentos 
ViO¡. infra nota 11 . 

* En el litigio conocido por "the batture question'', Vid. el estudio indicado en la 
nota s·:guiente. 

¡¡ Vid. Gustavus Schmidt: "The Batture Question", en The Louisiana Law Journal, 
Vol. 1, No. 2, agosto, 1941. pp. 98 y s. Vid. supra nota 4. Los autores que no niegan o 
ponen en duda las facultades de O' Reilly como Martin. op. cit. supra nota 2, p. 205, y 
Goyarré, op. cit. supra nota 2. Vol. III, p. 2. parecen apoyarse únicamente en la procla­
mación. E'Il carta fechada el 12 de octubre de 1841. dirigida al Sr. Gu.stovtW Schmidt. el 
Sr. Julien Seghers, que la firmaba, indicó: "Que las facultades de O'Reilly eran ilimitadas, 
y por supuesto se extendían a un cambio total de las leyes del país. parece probable en. 
extremo; pero, aun haciendo a un lado por completo este punto. no puede negarse el hecho 
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La~ afirmaciones anteriores hacen del mayor interés reproducir el 
texto de la Real Cédula expedida en Aranjuez el 16 de abril de 1769, así 
como tianscribir los demás documentos relevantP.s para dejar definitivamente 
aclarado el punto. Dice así la citada Cédula, cuyo texto ha perma:ne~i.do 
inédito durante casi dos _siglos: 

''Dn. Alejandro O'Reilly, Caballero Comendador de la Orden da 
Alcántara, Teni~mte General de mis Ejércitos. Coníiado en vuestra 
actividad y notorio celo de mi Real servicio, os he destinado a la 
América con varias comisiones: y siendo la principal de ellas de 
tomar formalmente posesión de la Colonia de la Luisia:na que me 
cedió el Rey Cristianísimo mi muy caro y muy amado primo, ha 
resuelto que llegéis a la Isla de Cuba, tomando en ella la tropa re­
glada, municiones y demás aprestos que juzgareis necesario, os 
transladéis a la Colonia, y después de posesionaros de ella en mi 
Reql nombre, forméis procesos y castiguéis conforme a Leyes a los 
motores y cómplices de la sublevación que hubo en el Nuevo Orlemn 
contra Dn. Antonio de Ulloa a quien envié anteriormente paro: Go­
bernador de dicha Colonia: arrojando y haciendo salir de ella a 
todas las personas y familias que juzgareis no deben quedar en 
aquel País sin riesgo de su tranquilidad; y estableciendo así en lo 
militar como en lo político, administración de justicia y manejo da 
mi Real Hacienda. la forma de Gobierno. Dependencia y Subordina­
ción que seqún lo que lleváis entendido y sv. os advierta despué3 
fuere conveniente . Para que pongáis en práctica todo lo expresado 
os concedo tan amplio y pleno poder y jmisdicción como la calidad 

de que las c.rdenanzas de: lo& virreyes, gobernadores y otros funcionarios coloniales del 
gobierno español, .a:u,nque siempre sujetas a la sanción futura del rey, eran, sin embarg::>, 
mientras no fueran abrogadas. obligatorias para los habitantes de la provincia. Ahora bien, 
las ordenanzas de O'Reilly jamás fueron abroqadas; por lo contrario, su opinión de c:¡ue. 
Luisiana fuera gobernada por las leyes españolas fue aprobada en 1772 por el Consejo da 
Indias, y para dar mayor fuerza a lo que ya había hecho O'Reilly tres años antes. se reco­
mendó que se expidieran Cédulas para ese efecto. Esta opinión no parece haberse seguid0 
nunca. y en realidad no había necesidad de ello. Las leyes españolas ya estaban en pleno 
efecto en Lu.isiana''. Vid. "The Louisiana Law Journal", Vol. 1, No. 4. pp. 25 y s. 

El Sr. Seghers transcribía en su carta una cita tomada de Derbigny. que dice en 
parte: "es impo.s'ible saber hasta dónde estaba autorizado el oficial español que tomó posa­
sión de Luisiana para introducir las leyes de España. Es probable que no haya depositado 
en los archivos de la colonia copia alguna de sus instrucciones, o que, si lo hizo, é.E.Jta hay:t 
desaparecido antes de que el país fuera entreg·ado al gobierno de los Estados Unidos. No 
nos queda &ino dar por supuesto que él no actuó sin autorización. En su respuesta a la 
carta del Sr. Seghers, Schmidt hizo. entre otras. las siguientes afirmaciones: " ... O'Reilly 
era el mandatario del soberano español, y como tal estaba en el predicamento de todo otro 
mandatario. e~:to es. estaba obligado a exhibir sus poderes; y. hasta que no lo hiciera, no 
tenía derecho a aduar por su mandante. . . La suposición de que O' Reilly estaba facultado 
a fin de legislar para Luisiana. nos parece, por tanto, desprovista del más leve grado da 
probalidad, por encontrarse en directa oposición a las leyes de España y a las reglas cono­
cidas que guiaban a los soberanos de ese país en la designación de sus gobernadort>.s co· 
loniales''. Op. cit .• pp. 30, 35. 



LA UNIDAD DEL DERECHO PRIVADO EN LUISIANA 153 

de los asuntos. casos e incidencias necesiten: y quiero que si fuese 
necesario uséis de la fuerza y armas que han de ir a vuestras órde­
nes: y que para los procedimientos judiciales llevéis en vuestra com­
pañía por Asesor y Promotor Fiscal los letrados que fueren de vues­
tra satisfacción, los cuales ejercerán estos oficios con sólo el nom­
bramiento vuestro, que así es mi voluntad." (El subrayado es nuestro). 

Además de las afirmaciones en el sentido de que la abolición del 
Ccnsejo Superior fue un acto de represalia y que la oposición de los colo­
nos franceses un pretexto para la implantación del régimen jurídico colo­
nial español, 7 se ha hecho también la aseveración de que el monarca 
español había tenido en un principio la intención de mantener en la Colonia 
el régimen jurídico francés. 8 Sin embargo, otra Real Cédula fechada en 
Aranjuez el 22 de marzo de 1767, demuestra la inexactitud de las dos pri­
meras afirmaciones y la exactitud sólo parcial de la última. 9 Su texto es 
el siguiente: 

"Dn. Antonio de Ulloa, Caballero de la Orden de Santiago, mi Go­
bernador Político y Militar de la Provincia de la Luisiana. Sabed 
que habiendo examinado el método con que en esa provincia se 
administra la Justicia Civil y Criminal y considerando que las per­
sonas de que se compone el Consejo Superior de ella, es casi impo­
sible se dediquen al despacho de los Pleitos, Causas y negocios que 
ocurran con la continuación que se necesita por estorbárselo sus 
ocupaciones pe:uliares y domésticas. Deseoso yo de que esos nue­
vos súbditos experimenten desde luego mi real beneficencia y se 
aseguren de que siempre dudaré de mantenerlos en paz, en justi­
cia y en buen orden, y que les dispensaré todo el favor y ventajas 
posibles: he determinado se ejecute lo que se expresará en los nue­
ve artículos siguientes:10 

lo. Que desde el día en que se tome posesión de la Provincia de 
Lusiana que me ha cedido el Rey Cristianísimo mi primo, se tenqa 
por exting1..1ido el Consejo Superi.Ór de ella de modo que no haya de 
conocer de ningu:n.a de las causas civiles ni criminales Di de ningún 

7 Vid supra nota 4. 
S Jbid. 
9 Parecería más bien que una decisión tomada con anterioridad fue impuesta por la 

fuerza en 11:1zÓn de la conductCJ de los colonos. Vid supra nota 2. 
1 0 Las ciisposiciones omitidas en el texto son las siguientes: 2o. Que a los Consejeros 

y Procurador General que gozan sueldo, s•e les pague como si estuvieran en actual ejercicio. 
el que S . M. Cristianísima les pagaba con calidad de que vivan en la Colonia, pues si 
transladaren su domicilio a otra parte les deberá cesar, como también les cesmá si se les 
empleare en otro des-tino con sueldo señalado, pues ningún dependiente de la Colonia deberá 
gozar dos sueidos. So. Que en las causas y pleitos que ocurran de nuevo interin pasa a 
dicha Provincia el Asesor que yo elija. se asesore el Gobernador con uno de los consejeros 
d.el Consejo Superior extinguido. 79. Que los pleitos y causas civiles y criminales que es tu. 
vieren pendientes· al tiempo de tomar posesión se terminen y concluyan en última instancia 



154 DERECHO 

otro qénero de recursos. que desde entonces ocurran, y se empiec::en 
de nuevo. 
3o. Que desde el día de la posesión de la Colonia en adelante sea 
tenido el Gobernador actual y sus sucesores por fuer superior de 
ella a cuyo cargo corra toda lo perteneciente a Justicia Civil y Cri­
minal, Gobierno Político y Policia, con facultad de resolver y senten­
ciar todos los Pleitos, Causas, Recursos e instancia.s que desde en­
tonces ocurran y se introduzcan de nuevo, ya sea por los naturales 
del país, ya por Españoles 0 ya por Extranjeros, a cuyo fin le concedo 
la Jurisdicción necesaria, dejando sujetos a él todos los empleados 
en dicha administración de Justicia, Gobierno Político y Policía. 
4o. Que para actuar, substanciar y determinar los Pleitos y Causas 
Civiles y Criminales, tenga el Gobernador un Asesor Letrado con 
el título de Auditor de Guerra, Asesor de Gobierno, cuyo nombra­
miento reservo n mí. 
69 . Qu'b los Pleitos y Causas Civiles y Criminales que se ofrezcan 
a los naturales del País entre sí mismos o con alqún Español o Ex· 
tranjero, se actúen, substancien y determinen conforme a las Leyes 
y costumbres que tengan u:so constante y sequido en la Colonia, y 
en los casos no prevenidos o dudosos, por las Leyes de la Nueva 
Recopilación de Indias: pero si el Pleito fuere entre Españoles, debe­
rán ser juzgados por dichas Leyes de Indias. 
So. Que los recursos y apelaciones de las sentencias del Goberna­
dor en los negocios que ocurriesen desde el día de la posesión en 
adelante y las que dieren los ministros del Consejo Superior, por lo 
tocante a los Pleytos y negocios antiguos hayan de venir a mi Real 
Persona, por medio del Ministro de Estado a cuyo cargo estuviera 
la Provincia de la Lusiana. 
9o. Y que el Comisario Ministro General de Guerra y Hacienda da 
la Colonia no tenga intervención alguna en los asuntos de Justicia y 
Policía no obstante lo que se previene en su Instrucción, y lo que se 
haya practicado hasta aquí en dicha Colonia, para que de este modo 
pueda dedicarse enteramente a los propios de su ministerio y a los 
demás que yo ponga a su cuidado. Y para que los expresados nueva 
artículos tengan su debido cumplimiento os mando los publiquéis y 
pongáis en práctica luego que hayáis tomado posesión de esa Co. 
lonia, y que así voz como los demás ministros y oficiales míos y 
todos los naturales de ella de cualquier calidad y condición que sean 
cumpláis y ejecutéis exacta e inviolablemente lo que por ellos sa 
dispone, que así es mi voluntad". (El subrayado es nuestro). 

ante los consejeros que componían el Consejo Superior, a los cuales conservo la jurisdicción 
necesaria para este solo fin y para que estos pleitos e instancias se concluyan con todu la 
brevedad posible, dispondrá el Gobernador que tengan sesion~s frecuentes y arregladas; y 
si por largo tiempo se excusare algu.no a ejecutarlo sin causa legítima se le suspenderá el 
pago de weld.o y se me dará cuenta". La expedición de la Cédula: de 22 de marzo de 1767, 
demuestra que Ulloa no se limitó, en las palabras de Martín, op cit. supra. nota 2, p. 208, a: 
"Durante casi dos años, haber rondado la Provincia como un fantasma de autoridad dudosct'. 
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O'Reilly había tenido la precaución de dirigir al Consejo de Indias 
la comunicación de fecha 17 de octubre de 1769, del tenor siguiente: 

"Por todos respectos concibo necesario que esta Provincia se go4 

bierne por las mismas leyes que los demás Dominios de S.M. en 
América y que todo se actúe en la lengua española; con esto será 
fácil establecer las apelaciones a los Tribunales superiores, sin cuyo 
consuelo sería sobrada la independencia de quien aquí mandase, o 
tendría el Rey que establecer nuevo Tribunal con Jueces inteligentes 
en distintas leyes a idioma extranjero, y respecto de que este con· 
sejo quedará abolido, usando de las facultades que el Rey me ha 
concedido en su real cédula fecha 16 de Abril del corri.ente año, yo 
estableceré este Gobierno bajo los principios que llevo expuestos, 
interim S.M. resuelva lo que fuere de su mayor grado: 

La apelación de las sentencias del Gobernador y Alcaldes 
de esta Ciudad padecería infinito atraso y gastos a la.s Partes si se 
estableciere a la Audiencia de Sto. Domingo; esta Provincia no 
tiene con aqualla trato alguno ni otra ocasión que la del situado,* 
que va una vez al año desde La Habana, y la del correo marítimo, 
que primero regresa a España para volver a Sto. Domingo. 

Se evitarían los expresados inconvenientes con estublacer las 
·apelaciones en lo civil y criminal a La Habana, y formar allí un Tri­
bunal con este objeto, que sin gasto del Erario podría componerse 
del Capitán General, como Presidente, el Auditor de Guerra, el Audi· 
tor de Marina, el Fiscal de Real Hacienda y el Escribano de Gobierno; 

·con este establecimiento tendrían estos Habitantes inmediata y poco 
costosa la primera apelación, y les quedaría después el consuelo 
de tenerla en derechura al Consejo de Indias, como la tenían antes 
·al Consejo privado del Rey de Francia. 

Me parece que también convendría que este Gobierno tuviese 
la mistr.a dependencia de la Capitanía General de La Habana y 
I\Tinbterio de Real Hacienda, que ha tenido siempre la Florida y 
aun 1iene el Gobierno de Cuba; serían entonces más prontos y mu· 
tuos los socorros; habría menos embarazos en todo; las fuerzas que 
hay en La Habana causarían aquí grande respeto; las de aquí 
se transportarían allí si necesario; y tanto en lo militar como en lo 
·civil, criminal y Real Hacienda, habría Jefes autorizados e inme-
diatos para fiscalizar a éstos y que no tendrían interés alguno en 
sufrir sus abusos; yo concibo el establecimiento de este Gobierno 
del modo expresado sumamente ventajoso a todos los objetos del 
servicio y bien de estos Vasallos; lo hago presente a V .E. con la 

* Las sumas periódicas que se enviaban a las posesiones españolas q~ no podían 
bastarse a sí mismas financieramente. Esto ocurría p. ej , en Puerto Rico r Luiaiana, que 
:recibían el sitt~ado de la Nueva España. 
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justa desconfianza del acierto, que tanto anhelo en todo lo relativO" 
al servicio de S . M . " . 11 • 

Por último, tanto las medidas que adoptó O'Reilly en Nueva Orleans,. 
como las sugestiones que hiciera para llevarlas a mejor efecto, merecieron' 
la aprobación real según resulta del documento de fecha 27 de enero de· 
1770, que a la letra dice: 

"En carta de 17 de octubre del año próximo pasado No. S. dice V.E. 
concibe necesario que esa Provincia de la Luisiapa se gobierne por 
las mismas Leyes que los demás Dominios de S.M. en la América, 
actuándose todo en Lengua Española; bajo cuyos principios, usando; 
V. E. de las facultades que el Rey le tiene concedidas, establecerá 
ese Gobierno interim resuelve S.M. lo que sea de su agra:do:· Que, 
las apelaciones de las sentencias del Gobernador y Alcaldes de la: 
Provincia causarían mucho dispendio a las partes y padecerían in-­
finito atraso si hubieran de ir a la Audiencia de Santo Domingo, 
cuyos inconvenientes se evitarían con establecer las apelaciones en 
lo civil y criminal a La Habana, formando allí un tribunal con ese 
objeto, que sin gasto del Real Erario podría componerse del Capitán 
como Presidente, del Auditor de Guerra, del de Marina, del Fiscaf 
de Real Hacienda, y del Escribano de Gobierno; pues facilitando de 
este modo a esos Habitantes una apelación inmediata y poco cos­
tosa, les quedaría después el consuelo de segunda apelaci6n al 
Consejo de las Indias, como lo tenía antes al Consejo privado def 
Rey de Francia: Y que también juzga convendría que ese Gobierno 
quedase dependiente de la Capitanía General y del Ministerio de' 

11 Con fecha lo. de diciembre de 1769 O'Reilly envió esta comunicac10n: "El día 2& 
del mes próximo pasado hice la elección de seis RegidoreS! para formar Cabildo y Regimient~t 

en esta Ciudad: 'el día 'Primero del ~orriente los junté en mi casa, tomé a cada uno el jura­
mento que previenen las Leyes de Indias. y despu.és de exhortarlos al exacto desempeño de 
la confianza que S.M. depo[,·itara en ellos, di en dicho Cabildo posesión del Gobierno político 
de esta Ciudad al Coronel Dn. Luis de Unzaga, previniéndole que el día siguiente presidiese' 
el Cabildo y se hicier.e en él elección de dos Alcaldes Ordinarios, un Síndico Procumdor 
General y un Mayordomo de Proprios; ejecutóse así. dando el Cabildo a conocer en SU.EI elec­
ciones su deseo de acierto.- Remito a manos de V. E. una relación que explica el nombre-­
de los· Regidores. Alcaldes, Síndico Procluad.or y Mayordomo de Proprios, con dos impresos 
que con exacto arreglo a las Leyes de Indias he hecho formar por mi Asesor Dn. Manuel 
de Urrutia y mi Promotor Fiscal Dn. Félix Rey; el uno es para la erección de este Cabildo e 
instrucción de los que lo componen; el otro es para el gobierno de los jueces en las causas 
judiciales, lo que facilitaría su desempeño, dará a las ParteS~ el conocimient::> necesario, y hará 
que el Público reciba mejor la mudanza ~e Gobierno, a cuyc fin he hecho imprimir en francés 
dichos papeles. Me ha parecido mu.y preciso el abolir formalmente el antiguo Consejo de esta 
Provincia e instruir el Público y la Europa de los motivos que ha dado al Rey para tan nece­
sarioy justa res'Olución; consideré propia esta ocasión para ejecutarlo; a este fin formé el 
papel que ~irve de encabezamiento al primer impreso y lo hice publicar separadamente para 
notcriedad de todos; me será de infinita satisfacción que las razones y cláusulas con que 
fundo y explico determinación tan importante merezcan la aprobación de S.M. como asimisma 
el tiempo y modo con que he dispuesto esta mudanza de Gobierno''. 
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la Real Hacienda de La Habana, al modo que la está el Gobierno 
de Cuba. 

Habiendo merecido estos dictámenes de V. E. y las sólidas­
razones en que los funda la aprobación del Rey, ha determinado 
S.M. se ejecute todo como V. E. propone. Y respecto que en la 
mayor parte estará ya puesto en práctica en virtud de las facul· 
tades con que S.M. autorizó a V. E., es su Real ánimo que continúe 
como V. E. lo haya dispuesto, interin se expidan por el Consejo 
de las Indias la.s Cédulas y Despa::hos correspondientes a su formal 
plantificación y a la incorporaC'ión de esa Provincia en sus Reales 
Dominios de América: a cuyo fin, y antes de expedir los citados.: 
Despachos y Cédulas, communkará S.lVL orden a dicho Consejo 
p~ra que consulte las ampliaciones a reparos q:ue se le ofrezcan" . 12

: 

12 Las Cédulas y Despachos correspondientes a la formal "plantificación" e incor~ 

poración de l.uisiana en los Reales Dominios de América no figuran en los legajos respec&. 
t';VOS cel Archivo General de Indias, particularmente el No. 2594 "Plantificación''. Sin embargo, 
tales documentos - si existieran - no pasarían de &er la última formalidad. Por cuanto. 
a la ratificación de los diversos actos realizados por O'Reilly, la actitud de Carlos III es 
vaficientemente clara. El único documento que encontramos tendiente a la expedición de 
las cédulas y despachos citados es el que a continuación se transcribe, fechado en MadricL 
el lo. de JUlio de 1771: "La Contaduría ha expuesto cuanto cerca de ellas s-e la ha ofrecido,, 
y reserva su cprcbación a la. notori~ justificación del Conseio para que estimando justas y 
arreglada~ todas las providencias tomadas por dicho Oficial General en los diferentes pm1tcs 
que abrazan sus escritos, se sirva expedir las Reales Cédulas que convengan a efecto de que, 
€1 C obierno Político y Militar y de Real Hacienda. siga bajo el pie en que lo dejó establer:idc, 
interin que por la variación del tiempo, circunstancias que puedan ocurrir, o inconvenientes­
-que se .. toquen en lo suc~siv0. sea conveniente alterar alguna de la presentes disposiciones'·. 
De todas maneras, la pos:ible falta de las céduJas y despachos no impidió el que España 
siquiera ejerciendo su soberanía al designar como gobernadores sucesivos de Luisicma a 
Unzaga, Gálvez, Miró, Corondelet, Gaycso, Casa Calvo y Salcedo, ha&ta que por el Tratado­
de San lldefonso de lo. de octubre de 1800 hizo cesión de Luisiana a Francia. Este punto. 
de vista coincide en lo esencial con el expuesto por Seghers. Vid .. supra nota 6. Es evidente, 
que el legajo No. 2594 no contiene todos los- documentos pertinentes a la "plantificacion'' 
cie Luisiana. En relación con esta afirmación y con la ratificación de los actos de O'R0il~y .. 
es de gran ir.terésJ el siqviente comentario de Gayarré: "El Ju.ez Martín. en su Historio. de 
Luisiana, afirma: "Carios III desaprobó la conducta de O'Reilly, que recibió, al desembarc'lr 
en Cádiz. una orden que 1~ prohibía comparecer ante la Corte··. Este: aseveración parece 
descansar en la muy falible autoridad de la tradición, y es ciertamente incompatib~e con 
les documentos oficiales en (;Xlstencia. Así. el 28 de enero de 1771 el Rey de E~paña envió 
a su Consejc de Indias ur.a comunicación en que le informaba que sometía a su1 conside­
ración todos los acto.s.< de la administración de O'Reilly en Luisiana, que él aprobaba ple­
namente, pero respecto a los cuales no obstante deseaba tener la opinión de su iiel Consejo. 
La respuesta fue en el sentido de: "que el Consejo, habiendo examinado cuidadosamente_ 
todos los documentos a los que el Rey había llamado su atención, no podía descubrir en 
les actos de O'Reilly nada que no mereciera la más decidida aprobación y que no fuera 
prueba 11oiable del genio extraordinario de ese oficial general''. ¿Se le hubiera he:ho 

semejante E>logio si hubiera sido sospechoso de haber excitado el más leve disgusto real7 
No só!o teces ~us acto~·. sino también todas sus sugestiones. fueron sancionadas, con una 
excepción oislada que parece dar aún más fuerza al elogio general expresado, como a teda' 
lo d.emás, por el Rey y su Consejo. Esta excepción se refiere al artículo So.. de la ~·ección 
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En ~a form.-.: q1_1_9 tan explícitamente reflejan los diversos documentos 
trnr:.scritos en las páginas que preceden, Luisiana quedó, en lo general,t:' 
.incorporada al sistema jurídico y político vigente en los demás dominios 
españoles del Hemisferio. La legislación de Indias, dictada desde la me­
tro poli' 1 p::ra regir en !o.s dilatados territorios da América, en el curso 

5 ~;.;b:e penas, en que O'Reilly expresó: "La mujer c-asada que adultere y el adúltero sean 
entregados al marido para que haga con ellos lo que quiera, con tal que no pueda mat:rr 
al. uno sin matar al otro" El Consejo declaró que este arüculo "cuya le:tura les había cau:::r­
do bastante repugnancia, se considerase como susperu.<o y no escrito". Este artículo, sin. 
embargo, no había sido ekrb::~rcrdo por O'Reilly sino que había sido tomado dal libro 8 d~ lo: 
"Nueva Recc,pilqCión de Caztilla". Ademá3, es bien sabido que O'Reilly &e mantuvo en. el 
eleya.:!0 favor de ~a Corte hasta la muerte de Carlos III". Op. cit. supra nota 2. pp. 37 y ss 

J ;~ Qui~;l la excepción de mayor importan~ia se encuentre en materia de tráfico co­
me:·cial Haring des.:ribe así la situación: "La ccnce:::~ón más notable -al nuevo espíritu qu9 
animaba la política del gobierno fue hecha en 1782. Luisicrna, adquirida d. e Francia dos 
-décadas antes, ccn una poh!ación p1eponderante fr-ancesa acostumbrada a los artículos :fran­
ceses. amenazada al mb1mo tiempo por las intrusiones anglo-americanas provenientes del 
norte, no podía ser abastecida en forma adecu-ada por el comercio de España. Si la pros­
pe. idcd de la provincia iba a ser mantenida, p-ara no deci:: nada de su lealtad a la coro­
na españcla. el intercambio comercial con alguna n-ación extranjera parecía esencial. Y por 
muchas razone~,; el tráiico con Francia era la elecciÓn natura:. De hecho, durante la: guarra 
con Inglatena, loa autoridades coloniales en Luisian-a. habían sido forzadas a aceptarlo. 
Un decreto real del 22 de enero de 1782, por tanto, permi~liÓ que los !:::arcos propiedad de 

sú!x:itos españoles en España o Luisiancr transportaran ca::gamentos a Nueva Orleans o 
Pensaco!a directamente de cualquier pue:to francés en que hubiera un cónsul español y 
regresar con prodc!::tos de América, excepto oro y plata". Vid.. "The Spanish Empila in 
America", Oxtord University Press, New York, 1947, p. 342. Como lo observa un o-utor, 
"el pueblo Je Luisiana fue gobernado por el Fuero Viejo. Fuero Juzg0, Partidas, Recopilcr­
ciones, Leyes de Indias. JI.. u tos Acordados y Cédulas Reales. Vid. Loevy: "Louisiana and 
Her Laws", en The Louisiana Bock, T. l, p. 6, 1834. 

1 4 Como dice Pereyra con acierto. "La legislgción d~:~ Indias debe tener por p~imer 

-capítulo una disposición de última voluntad que dejó Isabel La Católica: "Cuando nos fueron 
concedidas por la Santa Sede Apos•ólica lru; Islas y Tierra Firme del Mar Océano, descu­
biert-as y p.h -:'C'scubrir, nuestra principal intención fue al tiempo que lo suplicamo3 al 
Papa Ai.ejando VI, de huena memoria. -FP- nos hizo la c::c-ha concesión d~ pr"'urar inauc1: 
y traer les pueblos de ellas. y los convertir a nue:::tra Fe Católica, y enviar a las dichaa 
Islas y Tierra Firme, prelados y religiosos. clérigos y otras personas devotas y temerosa~ 

.de Dios, para instruir los vecinos y moradcre.so de ellas a la Fe Católica, y los doctrinar y 

enseñar. y enseñ-ar buena& costumbres, según más largamente en las letras de la dicha 
concesión se mantiene. Suplico al Rey, mi Señor, muy afectuc.&amente. y encargo y m:::mdo 
a la princesa (Doña 'Juana) mi hija. y al príncipe (Don Felipe el Hermoso) su marido, qu9 

así lo h-agan y cumplan, y que este sea su principal fin. y que en ello pongan mucha dili­
gencia, y no conSientan ni den lugar a que los indios vecinos y moradores de las dich~SI 

Islas y Tierra Firme, ganadas y por ganar, reciban agr-avio alguno en sus personas y 

bienes: mas mand'E!n que s•ean bien justamente tratados, y si algún agr-avio han recibido, lo 
remedien, y provean de manera que no se exceda cosa alguna lo que por las letras apos­
'tÓlicas de la dicha concesión nos es inyungido y mandado. Y nos - dicen los reyes 
sucesores --·, mandamos a lo~ virreyes, presidentes (audiencias), gobernadore;; y justiciaa 

·yeales, y encargamos a los arzobispos, obispos y prelados eclesiásticos, que tengan esta 
cláusula muy presente, y guarden lo dispuesto por las leyes. que en orden a la conversión 
1de los natur-ales, y a .au c;ristiana y católica doctrina, enseñanza y buen tratamiento están. 
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-de los años llegó a constituir un complejo y confuso ordenamiento integrado 
por miles de disposiciones que se referían a las materias más variadas. 1 

:-, 

Pero ni siquiera el excesivo casuismo16 que caracterizaba al derecho in­
dimio (o quizá por esto mismo) podía bastar para cubrir todas la.s situ::.:.­
ciones. De ahí que la Recopilación de Leyes de las Indias dispusiera: 

''Ordenamos y mandamos, que en todos los casos, negados y plei­
tos que no estuviere decidido, ni declarado lo que se debe proveer 
por las leyes de esta Recopilación, o por cédulas, provisiones u 
ord@nanzas dadas y no revocad::rs para las Indias, y las que por 
nuestra orden se despacharen, se guarden las leyes de Nuestro 
Reino de Castilla corúorme a las de Toro" . 17 

Las Leyes de Toro, publicados en 1505, establecían el orden de pre­
lación que debían seguir los jueces al fallar controversias judiciales, en la 
Jorma siguiente: en primer término, los ordenamientos y pragmáticas en 
vigor; en lo que fueren deficientes, debía recurrirse a los fueros municipales 
si no contrariaban a unos y otras; en caso de que los ordenamientos, prag· 
máticas y fueros resultaran insuficientes, debía recurrirse a las leyes de las 
Siete Partidas del Rey Alfonso. 18 Como es sabido, fue este Código de las 
Siete Partidas el que vino a ocupar en la práctica, pese a su carácter suple­
torio, el lugar preponderante en América . 19 

Tanto las Siete Partidas20 como la Recopilación de Leyes de lcrs 

dadas". Vid. Carlos Pereyra: "Breve Historia de América", M. Aguilar. Editor, Madrid. 
1930, pp. 256 y S. 

1 " A este respecto afirma Pereyra: "Durante todo el siglo XVI ¡¡e fue formando la 
copiosa legislación de Indias que llegó a tener más de seis mil disposiciones sobre economía, 
jusficia. administración, culto, higiene, illSitrucción, artes, letras y cuanto podía referirse ::xl 
régimen del Nuevo Mundo. En 1596 se hizo la primera recopilación de de estas leyes. que en 
el siglo XVII fo1mó ya un cuerpo de nueve libros. . . La legislación de lndi:rs no fue exact::x­
mente aplicada, es verdad. Pero la historia debe registrar la lucha permanente que se 
.trabó entre la corona. defensora de la caUS~a del indígena, y el interés de los explotadores. 
Op. cit. supra nota 13. p. 255. 

1
· tj Señala Ots Capdequí que "Este nuevo derecho, o sea el derecho propiamente 

iDdlano, presentó pronto como rasgos más característicos, los siguientes: 1 . Un casuismo acen­
tuado y en consecuencia una gran profusión. . . . 2 Una tendencia asimiladora y y u.11.1for­
mista ... 3 Una gran minuciosidad reglamentista.... 4 Un hondo sen'tido religioso y espi­
ritual". Vid. José Maria Ots Capdeqní: "El Estado Español en las Indias''. El Colegio de 
lJU.xico. 1941, ¡W. 12 y s. 

17 Precepto que en lo esencial reproduce lo establecido en el Título XXVIII del Orde­
namiento de Alcalá. publicado en 1348. 

1 8 Ley Primera. 
19 "Parece oportuno advertir - explica Ots Capdequí - que las Partidas. enume­

radas en último lugar entre las fuentes del derecho castellano vigentes en las Indias como 
derecho supletorio. alcanzaron. de hecho un papel preponderante en la vida jurídica de 
estos territorios cdmo código regulador de las instituciones de derecho privado''. Op. dt. 
supra nota 16, p. 11, n. l. 

20 El Título VII de la Quinta Partida se refería a mercaderes, fetiaa y mercados. 
·1.a Ley I de dicho Título. definía a aqú.ellos como: ~Propiamente &oon llamados marcadores. 



160 DERECHO 

Indias,:! 1 c·oní.enían disposiciones sobre materias mercantiles. Sin embargo, 
es en la.s diversas Ordenanzas, las de Burgos, Sevilla, y Bilbao, donde se 
encuentra la expresión sistematizada del derecho mercantil español de la 
época. 22 Y a para el siglo XVIII esta rama había alcanzado un grado con­
siderable de especialización técnica. Hay quienes niegan que con anterio­
ridad al movimiento de codificación del siglo XIX el derecho mercantil haya 
c;onstituído una rama jurídica perfectamente individualizada; 23 pero es indu-

todos aquellos que venden e compran las cosas de obi, con atención de las '\l'ender a otrl. 
por ganar en ellas. E lo que han de fazer. e de guardar, es esto: que vsen de su menester 
lealmente. non mezclando. ni boluiendo en aquellas cosos que han de vender. otras, porque 
l!!e falsass-en, nin se empeorassen. Otrosi deven guardar, que no vendan a sabiendas vna 
cosa por otra. E que ...sen de peso. e de medida dmecha, segun fuere costumbre en aqaella 
tierra, o en aquel Reyno. do moraren. E quando levaren sus mercaderias de vn lugor a 
otro, deven yr por los caminos vsados, e dar sus derechos a los que lo ovieren de dar. E 
fdt contra esto fiziessen, caerian en las penas que dizen en las leyes deste Ttitulo'' . 

2l Además de las relativas a comercio y navegación, deben recordarse las que se 
referían a los Consulados de M'éxico y Lima. 

2 :l Afirma Tena: Importantes ordenanzas expidieron los conauladoa de comercio a prin­
cipie& de la edad moderna. El de Burgos. antigua institución que se remonta hasta el 
siglo XV. decretó las ordenanzas de ese nombre, confirmadas por don Carlos y doña Juana 
en 18 de septiembre de 1538... Vienen luego las formadas por el Consulado de Sevill::r 
establecido en 1539, y las cuales aprobó Carlos 1 en 1554 ... Pero las que descuellan sobre 
todas por su mayor importancia .son las Ordenanzas de la Unt,ersidad y Casa de Contrata­
ción de Bilbao. Di~:!Ínguese tres etapas en la evolución de tales ordenanzas, asienta Alvarez 
del Manzano: lo priJmiti'\l'a. la antigua y la nueYa .. Las ordenanzas primltiYas fueron Tedactadas 
en 1459 por el fiel de los mercaderes, con intervención y consentimiento del corregidor. 
La.CJ antiguas. formadas ya por el consulado (juris-dicción obtenida por los bilbaínos en 1511). 
fueron confirmadas por FElipe Jl t;n 15 de diciembre de 1560 y adicionadas a fines del 
siglo XVII... Las nueyas formados por una junta nombrada por el prior y cónsules y 
revisadas por una comi&i.Ón que se designó al efecto recibieron la confirmación de Felipe V 
en 2 de diciembre de 1737". Vid. Felipe de J. Tena: "Derecho Mercantil Mexicano", 1938, 
Librería de Porrúa Hnos. y Cía.. T. l., pp. 49 y s. 

23 Según Bunge, "A pesar de la existencia, en Europa de tantas y tan antiguas 
ordenanzas de derecho mercantil marítimo, así como de la de tribunales especiales, no 
puede decirse que el derecho mErcantil constHuyera, en la~· edades media y moderna, una 
ramo perfectaw.ente individualizada del derecho, pues se le consideraba más bien como una 
parte o forma del deredho civil. Su individualización ya neta y definitiva se produjo en 
los primezos lustros del siglo . XIX. con motivo de la codificación del derecho modemo". 
Vid, C. O. Bunge: "El Derecho'' (Ensayo de una Te()rkr Integral), Cuarta ed.. Librería 
Jurídica y Ceso Editora Valerio Abeledo, Buenos Aires. 1916 T. H. p. 270. Pero esta 
opinión nc- f.'Uede considerarse generalmente compartida. Tena, por ejemplo. afirma: "COn­
viene que nos detengamos un momento a fin de puntualizar mejor la génesis y desarrollo 
de ese derecho estatutario (el italiano), ya quEI él constituye el primS!r aparecimiento, acusa­
do por la histeria, de un derecho merc~til autónomo. manantial común y primitivo de ::¡ue 
trae su origen la mayor parte del derecho moderno". Op. clt. supra nota 21. p. 33. Antes 
había dicho: Surgió, pues, entonces (en plena Edad Media). por espontánea virtud, un nuevo 
derecho, constituído primero por la costumbre, critsalizado después en ciertas leyes escritas, 
que recibieron el nombre de estatutos, y cuyo conjunto forma el llamado derecho estatutario. 
Op. cit., pp. 30. 32. 

Schlesinger dice lo siguiente: "La mayor parte de estos códigos (los de comercio. 
europeos o latinoamericanos) son partes de sistemas jurídicos en los que se ha reconocidc, 
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dable que la existencia de una jurisdicción especial (los Tribunales del Con­
sulado),u de una parte, y la de ordenamientos legales suficientemente com­
prensivos (las citadas Ordenanzas), por la otra, suministran lc.s requisitos fun­
damentales para dar individualidad propia a un sector determinado del 
derecho. A lo sumo, a este respecto, la promulgación del primer Código de 
Comercio en España sólo vino a dar carácter nacional a una rama jurídica 
de orden local, pero no agregó na:da realmente esencial a su naturaleza de 

una distinción fundamental entre actos mercantiles y civiles (no mercantiles), desde mucho 
antes de la época de las grandes ccditicaciones. Esta dicotomía fue perpetuada en casi 

cada país de derecho civil por la promulgación de un código de comercio separado, además 
del código civil básico, y que en ocasiones precedió a éste cronológicamenta". Vid. 
Schle¡::inger. Rudolf: "El Código Uniforme de Comercio a la Luz del Derecho Comparado". 
Revista Jurídica !nteramericanc. Vol. 1 No. l, p. 86. Al contrastarlo con el derecho dvil, 
Benito se expresa en esto~ términos: "Los caracteres intrínsecos del derecho mercantil im­
ponen determinadas condiciones en su desenvolvimiento. Estas condiciones son: libertad en 
los medios, rapidez en las transacciones, rigor en el cumplimiento de lo con..-enldo y rapidez 
en la acción de la justicia. Vid: "Man'ucl de Derecho Mercantil"', T. 1, p. 24. Madrid, 1924, 
3a ed. 

:.! 4 Citando a Vivan1e, Teno se expresa en estos términos: "A la cabeza de la cor­
poradón hallában~e colocados uno o varios cónsules. cuyas funciones duraban un ai"10 o 
seis meses; después un consejo de los más antiguos comerciantes, elegidos por la asamblea 
genual de les asociadc.s·. Cadcr cónsul. al entrar a desempeñar su cargo. juraba administrar 
bien la corporación y publicaba su juramento. Escrito originariamente en latín y en primera 
persona, contenía de ordinario reglas administrativas, procesales, industriale~. sobre la hi­
giene de los talleres, sobre los métodos de trabojo. Redactó se despué¡;¡ en lengua vulgor, 
impersonalmente, aumentando entonces 4ts 1eg!as de derecho privado. Tales juramentos, al 
mismo tiempo que lcw decisiones .c],e los consejos y de las asambleas, se transcribían en 
volúmenes llC!mados estatutos, siguiéndose sin más criterio, el orden cronológico. . . C uiada 
por dichos estatut?s y por lo:c uso~:. la justicia se administró en primera instancie por cón­
sules, en ia residen::ia del con:mlado, las más de las veces c-:n asistencia de un juriscon:J;.:lt.:> 
o de dos comerciantes. Procedíase sumariamente (sine strepitu et figura iudicii), con térm~nos 
brevísimos de dos o tres días siguiendo en todo la equidad (ex bono et aequo, sola veritate 
rei inspecta). En persona debían comparecer los litigantes, pues estaba prohibida la asis.­
tencicr de rü;ogados y patrones. Cuando estimaba el tribunal que la causa había quedado 
suficientemente insttuída. se apresuraba a cortar toda discusión mediante su s·entencia. 

En principio. la apelación era improcedente; en aqueli.os negocios graves en que se penuitía 
tal recurso, de él conocían otros comerciante& matriculados, que designaba la suerte y a: 
.quienes se daba el nombre de aopraconaoli. Cuondo ambos fallos eran inconfonnes entr9 

sí. pedía recurrirse a una tercero: decisión. que a veces r.·e pronunciaba por el consej :.> 

general de mercaderes, el que tenía q'l.le optar por alguno de los dos fallos precedentes. 
De este modo nacía entonces el derecho: los cónsules y los aupracóaaules, que debían ex­
traerlo de la experiencia cotidiana de los negocios, eran comerciantes; los estatutores a 
quienes se confiaba la redacción y revisión de los estatutos, eran comerciantes; y la 
asan:blea general que d'ebía 'Clprobarlos, también de comerciantes estaba compue&ta. , . 
Esa legislación estatutaria es la que gobernó la actividad mercantil de Italia desde el 
sicilo XII hasta ptin.:!piar el XlX. y de esta corriente se ha derivado de un modo directo el 
contenido de los códigos•, en su esencia uniformes, que rigen en el mui\1do''. Op. cit. supra 
nota 21. pp. 33 y ss. Tanto el procedimiento seguido ante los consulados españoles, como 
la estructura de éstos. eran esencialmente iguales a los de laS' ciudades italianas. Vid. 
Ordenanzas de Bilbao, Cap. 1, No. IV. Los funcionarios principales del consulado eran d 
pr~r. ·~ónsules, consiliarioo y síndicos, vid. Cap. Il; en México y Lima prior, cónsulc,; y 
diputados. Vid. Tít. 46. Lib. IX, 8. 4o. de la Recopilación, ed. de 1681. 
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disciplina con pe.rfiles característicos, separada del derecho común. 211 

Desde fines del siglo XVI se húcia en las posesiones españolas de 
América el establecimiento de Consulados: México (1592), Lima (1618), Ca­
racas (junio, 1793), Guatemala (diciembre, 1793) Buenos Aires (1794), San­
tiagc.· de Chile (1795), entre otros. Las Ordenanzas de Bilbao, en forma más 
que discutible, lleg.:uon a adquirir vigencia de hecho en la América espa­
ñola.21J 

A diferencia de lo que ocurría en el resto del Imperio Español en el 
Hemisferio, no llegó a establecerse en Luisiana un Consulado. No se dieron 
aquí los presupuestos que justificaran su establecimiento. 27 Podría, no obs­
tante, plantearse el problem:r, no tratado por los autores, de si las ordenanzas 

2:" Señala Tena que "Aunque las Ordenanzas de Bilbao constituían sin duda un ver­
cad.Bro código. como afirma Alvarez del Manzano. y obtuvieron esa especie de priorid·::zd y 
de universalidad de que habla Pardessus. su, carácter local impide que esa colección pueda 
llamarse propiamente ''U,n código español de comercio, el que no apareci.ó sino hasta el 
año de 1829''. Op. cit. supra nota 21, p. 51. 

2 ¡.¡ La pre:erencia de derecho correspondía a las de Burgos y Sevilla. Recopilación 
de Indias. ley 75. tít. 46, Iib. 9. La situación en México se e~plica por Tena en los ~lguien. 

tes térlT'inos: "Esa general observancia (de las Ordenanzas de Bilbao) era ilegal, como aco:­
barnos de msinuarlo. Reconócelo así el mismo consulado de México, cuando in.s·tado por el 
virrey para que informase acerc.a del uso que había hecho de las repetidas ordenanzas 
le contestó el 3 de noviembre de 1785 con las siguientes razones: "Que obs·ervaba.. a faltc1 
de ordenanza particular suya. lo establecido por las de Bilbao. y en todo lo que man 
adaptables a las circunstancias del país y estilo de su comercio. Lo cual - añade - e:·a 
muy conforme a lo qu.e asientan los autores que exponen la ley primera de Toro; pues 
~i dicen uniformemente que, a falta de ley, estatuto o costumbre debe determinarsoa por J.a opinión 
de lo~: intérpretes; con m'ucha más razón deberá resolverse por lo que el Soberano Eene 
aprobado en casos semejantes. y respecto de una misma línea, cual es la de comercio". 
Op. cit. supra nota 21, pp. 50 y s. Sea que iguales o parecidas razones se hayan invoc~1do 
en las demás pose&iones españoles de América, lo cierto es que las Ordenanzas de Bilbao 
:rigieron ci:e hecho en todas ellas . 

~ 7 La falta .de un núcleo importante de comerciantes españoles que, a su vez. hizo 
innecesaria una petición para erigir consulado. En cuanto al primer presup~esto. es de 
interés transcribir parte de un informe sin fecha y sin firma que obra en el Legajo No. 2666, 
Sec. Quinta, Audiencia de Santo Domingo. Luisiana y Florida. que dice: "No obstante el 
comercio de la Luisiana ha sido y continúa siendo de extranjeros sin que tengan parte alguna 
los españcles; ni los colones más que el tanto p % de comisión, y lo que les vale el 
prestar su nombre para las expediciones. Ninguna han hecho los españoles desde que s·e 
publicó la cédula (de 22 de enero de 1782, por la que se permitió el comercio directo con 
los puertos de Francia en que hubiese cónsul español) ni los habitantes porque no tienen 
fondos paro: ellcr.t~; de modo que todo el comercio es de los franceses e ingleses con el 
nombre cie los colonos'•. En cuanto al segundo presupuesto. el .de la peticiÓn especial. el 
texto de la Real Cédula de Erección del Consulado de Buenos Aires. expedida en Aranjuez 
el 30 de &nero de 1794, puede considerarse típica. Dice así: "Examinado pues con la debida 
atención es•te importante asunto, y vista en mi Consejo de Estado. entre otras instancias, 
la que me ha dirigido el cuerpo de comercio de la Ciudad de la Santísima Trinidad Puerto 
de Santa María de Buenos-Ayres ... •' Un caso especial parece ser el relativo a Campeche, 
en que el Diputado a Cortes por la Provincia de Yucatán Dn. Miguel La~tiri, solicitó se 
€Stableciera Consulado en el Puerto de Campeche (Informe fechado en Cádiz el 24 de 
d.icien,bre de 1811, Legajo No. 2500. Audiencia de México). La petición, empero. no pros­
peró. Hacia fines del s·iglo XVIII. como observa Haring. se establecieron diversos consulados 
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de Bilbao serían susceptibles de aplicación pese a la inexistenc:ia del tri· 
bunal especial. Aun cuando ninguno de los historiadores del derecho de 
Luisian:x menciona a las Ordenanzas de Bilbao como habiendo estado en 
vigor en la Colonia/~< el hecho de haberse promovido diversos juicios sobre 
cuestiones de derecho marítimo y títulos de crédito,2

!! pudiera apoyar la 
inferencia en cuanto a la necesidad de recurrir a dichas Ordenanzas, te­
niendo en consideración la obligación legal de juzgar con arreglo a las 
leyes. 3 'J No porque la administración de justicia durante el régimen español 
haya necesariamente sido "peor que en Turquía". 31 sino por la circunstan· 

en la América española. Op. cH. supra nota 13. Además de los mencionados en el texto, 
ce~en citarse los de La Habana. C'artagena, Gu·adalajara y Veracruz. 

28 Vid .. en gene::-a'l: Moreau-Lislet y Carletcn, Prefacio a "The Laws of Las Siete Par­

t~das Whi!:h are Still in Force in the State of Louisiana", 1820; Tucker: "Source Book.-3 of 
Lcuisiana Law''. 1958. 

:w Vid. p. ej .. The Louisiana Historical Qu.arterly. Vol. 31. ene-oct. 1948, pp. 159 

y SS. 

:w La ''Fórmula del Juramento que debían hacer los Gobernadores, Alcaldes y demás 
jueces, al tiempo de recibirse al uso y ejercicio de sus Empleos'', que figuraba al final 
de la proc:la.mación de O'Reilly, vid. supra nota 5, decía así: "Dn. N. electo Gobernador. o, 
Alcalde, etc.. (.s·egún fuere el empleo o ministerio) Juro por Dios nuestro Señor, la Srmta 
Cruz y Evangelios: defender el Misterio de la Inmaculada Concepción de Nuestra Señorcr 
la Virgen María y la Jurisdicción Real que por mi empleo se me encomienda, sin permitir 
que se usurpe en manera alguna; como también obedecer los mandatos y Reales Cédulas 
de S.M. y ejercer bien y fielmente <!icho encargo. juzgando con aneglo a ras Leyes los 
Pleitos que en mi Tribunal se establecieren, para lo cual consultaré con Letrados (siempre 
que los haya en esta Ciudad) y finalmente que no llevaré más derechos que los que por 
Arancel me corresponden. y ningunos a los pobres''. (El subrayado es nuestro). Sin embargo. 
las "Instrucciones'' de O'Reilly no imponían la obligación de fundar jurídicamente la& sen­
tencias. Aun cuando la obligac~ón de "fundar'' las sentencias tenga antecedentes en el 
¡;iglo XVIII. no era absoluta, ni siquiera en España. Vid. José María Manrescr y Navarro:. 
''Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil", T. II, ppp. 209 y s.. 7a. ed.. Madrid. 
1953. En realidad, la falta de 1undamento jurídico en las sentencias impide una afirmación 
categórica en el sentido de que las Ordenanzas de Bilbao no hayan sido consultadas. Las 
Ordenanzas de Bilbao, empero, no fueron por completo desconocidas en Luisiana como lo 
prueba el .s•istema jurídico que se propuso en 1806 para regir en el Territorio, y que rechazó 
el Gobernador Claiborne, cuya Sección 2. establecía: "Y sea declarado además que en 
materias cie Comercio la ordenanza de Bilbao es la que tiene plena autoridad en este Terri. 
torio para decidir todas lus controversias a ellas relativas; y que cuando no sea suficien­
temente expjícita se recurra al derecho romano. a la lex mercatorio de Beawes, a Pu!k 
en seguros, al tratado de seguros de Emorigon, y finalmente a los comentarios de 
Valin y a los re~(petables autores consultados en los Estados Unidos''. (sic) vid. Franklin: 
"The Place of Thomas Jefferson in the Expulsion of Spanish Medieval Law from Louisiano'', 
Tu.lane Law R.eview, Vol. XVI. No. 2. Feb. 1942, p. 326. Sin embargo. vid. nota 12, p. 
324, de este articulo, en que "un Comerciante", en carta abierta publicada en la Louisiana 
Gazette cone~pondiente al lO de junio de 1806, entre otras cosas preguntaba a los "augustos 
legi.5•ladores" (lsaac Hebert, M. Prudhome y J. Etienne Boré) si la ordenanza de "Bilbao'' 
:Hguraba en su.s res:peqtivas bibliotecas. 

!1 Según frase del Prefecto Colonia Laussat, quien fue comisionado para recibir Lui-­
aiana de España en 1803. Vid. Gayarré op. cit. supra neta 2. p. 583. 
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cia de poder ·invocar otras disposiciones,32 la aplicación de las Q¡-dananza3 
-<le Bilbao no parece haber sido absolutamente indispensable. 

La escisión del derecho privado entre derecho civil y mercantil, que 
~principia en EJuropa desde la Edad ~A:edia y en la Améric:x Hispánica en 
los siglos XVI y XVII, y que persiste en la actualidad salvo algunas excep­
dones,33 no llegó a _producirse en Luisiana en la época española. Por vL:r 
.de comentario final, debe observarse que después de haber cesado é.;:;ta 
de ser posesión de España en 1803, el hecho de que la promulgación del 
~Proyecto de Código de Comercio34 que debía regir en forma paralela al 
Código Civil no haya materializado, determinó que se retuviera en Luisia .. 
na, definitivamente, la unidad del derecho privado. 

;, :; Diversas c-~~;.estiones de derecho mm ;::mo se J :)gu!:xban, por ejemplo, en el Títub 
]X de la Quinta 1-a:rtida. I::n el caso .de los títulos de crédito concretamente paga1és, no 
.se tratcban éstos como C!ocvxn<wto·; de natur1:JE'z-: erpeci'"!l perte~(;cientes a un ordE>n it<rídico 
separado del civil, ·:;inc más bien C( me pruebe dor::un,~::·lJlol cie un adeudo de cará:•~r gen(;rul, 

según puede vers.e de lo3 expediente;; mismos y de las norma& relativas en las "Instrucciones" 
. de O'Reilly. 

;;:~ Afirma Schlesinger: "La repudiación en Suiza de la idea de un Código de Comercio 
·aparte inició una tendencia perceptible. Italia abolió su Código de Comercio separado e 
:inccrpcró en el nuevo Código Civil de l!M0-42 materias tan tradicionalmente mercantiles como 
banca, seguros, sociedades de _per&onas y anónimas. En Holanda, donde está en marcha 
una revisión de Jos códigos existentes, se decidió igualmente prescindir del código ds 
-comercio separado. En Franca _podemos observar una animada polémica entre quienes abogan 
_por la unidad ciel derechc privado y lo~ que se adhieren a la autonomía tradicional dal 
-derecho mercan1il simbolizad'a por un código de comercio separado. En general. la tendencia 
de la opinión a-cadémica en Francia, lo mismo que en otros países de derecho ciYil parece 
alejarse del sisiema dual''. ·o_p.. cit. su_pra nota 23, p. 96. Sin embargo, ese no es el caso 
en la América Latina. El movimtento relativamente reciente en la Argentina que fayorece 
"la unificadón del derecho privado, .no se comparte en general en los demás países. 

~ 4 En 1823 se dio a conocer el Proyecto -de Código de Comercio preparado por Edward 
·Livingston, Pi erre Derbigny y L. Mareau Lislet a solicitud de la Legislatura de Loliisiana, 
pero el Prcyecto jamás fue sancionado como ley. Vid. Henry Plauché Dart: "La Influencia 
de las Antiguas Leyes de España en el Sistema Jurídico de LuiSiiana", Revista Jurídica Intera­
mericana, Vol 1 No. 2, Julio-didembre, 1959, p. 324, La adopción, en Luisiana, de "Leye:!l 
.U11iformes'' tales como la de Sociedades Anónimas. Conocimientos de Embarque, Títulos 
de Crédito, etc., ha hecho innecesaria la expedición de un Código de Comercio. La unidad 
del ~erecho privado en Luisiana düiere, pues de la forma en que se logró en Inglaterra, 
.mediante el proceso de "absorción·· de la lex mercatoria por el common law durante los 
.s.iglos XVII y XVlll~ tampoco fue, como en el caso de Suiza e Italia, resultado de un acto 
deliberado de ~I.'JSiión, sino que el vacío creado por la falta de un Código de Comercio fue 
llenado mediante sucesivas promulgaciones de leye,s. especiales de contenido que, en otras 
drcunstan:::ias. hubiera sido "mercantil", en la concepción europea y latinoamericana do. 
minante. 

NOTA.-Aqradeoemos al Sr. Profesor Doctor Rodolfo Baliza, Director de la ReYista Jurídica 
Interamericano d-e la 'Universidad de Tulane (U. S.A.), quien nos ha autorizado a 
publicar este interesante trabajo, del Vol. IV de su prestiqiosa ReYist~. 
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Congreso Internacional á e Juristas 

Resofución efe Río 
El pre.;;cnta Congreso Internacional de Juristas int<?grado por jueces. abogados en 

ejercicio privado o al servicio del Estado y profesore.s· de derecho de 75 países, se han 

reunido en diciembre de 1962. en el Brasil. bajo la églda ele la Comisi6.a Internacional da 

Juristas. 
El Congreso ha adoptado las Conclusiones siguientes. Consic'er:x que proteger al indi· 

viduo contra 1~ ingerencias estatales ilegítimas o abusivas es una de las bases del imperio:> 

da la ley. Observa con inquietud qu~ en muchos lugares del mundo se vulneran los derechos 
del individuo o se hace ceso omiso c'e elbs y que en múltiples casos esto &e debe al abuso 

de sus funcion~s por un pod~>r ejecutivo que no está moderado por un poder judicial inde­
pendiente. Por consiguiente, el Congreso, después de examinar qué medidas conviene tomar 

para eliminar las ingerencia.s· improcedentes y abus:vas del Estado en los derechos del indi­
viduo dentro de la esf>era de acción del poder ejecutivo. 

APRUEBA SOLDMNEMLNTE 

Las Conclusion'!!s unidas a la presente Resolución y reafirma el Acta de Atenaa y la De­
claración de Delhi, aprobadas por anteriores Congresos Internacionales de Juristas y nueva­

mente sancionadas con la Ley de Lagos por la Conferencia Africana sobre el Imperio de la Ley, 

y por consiguiente. 
P'ide a la Comisién Internacicnal de Juristas que preste atención a las siguientes cues­

tiones que fueron objeto de examen por el Congreso· en sus debates: 

l. Las condiciones teinantes- en diversos países en lo que se refiere a la independencia del 
poder judicial. seguridad en el cargo y libertad frente e la intervención, directa o 
indirecta, del poder ejecutivo: 

2. El aliento que debe darse para la creación de Tribunales Inh:macionales de Perechos 
Humanos con jurisdicción regional; 

3. La misión y responsabilidad inherentes a los abogados. en un mundo en vías de trans-­
formación, de preocuparse por la pobreza, la i9norancia y las desigualdades existentes 

en tantas partes del mundo y de inspirar y propulsar el de~arrollo económico y la 
justicici social; 

4. El perfeccionamiento de la enseñanza del der~cho, para infundir a los que ingresan en 
la profesión jurídica conciencia cabal del imperio de la ley en annonía con las mejores 
tradiciones de la magistratura y la abogacía; 

S. La continuación de su importante labor relacionada con la investigación y denuncia de 
las violacione& del imperio de la ley, dondequiera que tengan lugar; y 

Por consiguiente, y a mayor abundamiento, pide a la Comisión que examine y d$ 

a conocer las circunstancias que influyen sobre la independencia del poder judicial, que es 

indispensable condición previa paTa la existencia del imperio de la ley en cualquier país. 
La presente Resolución llevará el nombre de Resolución de Río. 

Hecho a los quince días del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y dos. 
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CONGRESO INTERNACIONAL DE JURISTAS SOBRE 

LA ACCION DEL PODER EJECUTlV·O Y EL IMPERIO DE LA LEY 

RIO DE JANEIRO (PETROPOLIS}. BRASIL 1962 

CONCLUSIONES 

(aprobadas el 15 de diciembre de 1962) 

PRIMERA COMISION 

PROCEDIMIENTOS POR LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS Y 

POR LOS FUNCIONARIOS EJECUTIV·OS 

CLAUSULA 

Para mantener el imperio de la ley es indispensab~e que existan, por un lado, un 
gobierno eficaz, capaz de preservar el orden y de propulsar el desarrollo social y econÓ· 
mico y. por ctro, garantías adecuadas contra el abu.so de poder por el Estado. En lcr ac· 
tuolidad todas las sociedades han de efectuar los reajustes necesarios para atender a las 
exigencias de la transformación tecnológica y del desarrollo social y económico. En diver­
sas esfer~s de actividad, los órganos del poder ejecutivo han de ocuparse de problemas 
para cuya solución quizá no existan medio& adecuados y que pueden requerir una cons­
tante intervención gubernamental y legislativa en bien de la sociedad y de los individues 
que la iorman. Uno de los principales dilemas con el que se enfrentan tanto los gobiernos 
como los ciudadanos es saber cómo armonizar la libertad del poder ejecutivo a desarrollar 
una actividad eficaz con la protección de los derecho& del individuo. Todos los Estados 
tienen la obligación de abordar este dilema para preservar y llevar adela~te el imperio de 
la ley y adoptar, al mismo tiempo, medidas que faciliten el desarrollo social y económico. 

CLAUSULA 11 

La primera garantía de una buena administración y de la protección del individuo 
estriba en el sistema procesal utilizado por el poder ejeC'U.1ivo para la adopción de las de­
cisiones que influyen sobre los d~:-echos de aquél. Los procedimientos judiciales para la 
protección del individuo han sido elaborados a lo largo de un extenso período, pero en las 
sociedaces modernas el poder ejecutivo actúa por conducto de diversos organismos que no 
aplican normas uniformes de procedimiento y en las- que se salvaguarda inadecuadamente 
el imperio de la ley. En las conclusiones que siguen se enuncian los principios y procedi· 
mientes que &·a deben observar 

CLAUSUlA lli 

En casi todos los países los organi:: .. mos administrativos y los funcionarios ejecutivos 
desarrollan una serie de actividades que tienen por fin resolver diferencias; las decisiones 
adoptadas son análogas a las decisiones judiciales. Sean cuales fueren las diferencias de 
procedimiento que convenga establecer para esta clase de actividades del poder ejecutivo, 
hay que observar algunos principios fundamentales si se quiere mantener el imperio de la 
ley. Estos principios &on los siguientes: 

1) identificación adecuada a las partes interesadas del carácter y fines de los trámites 
entablados; 



CONCLUSIONES DE LA CONFERENCIA DE RIO DE. JANEIRO 167 

2) darles oportunidad suficiente para preparar el asunto, comprendido el acceso a los 
datos pertinentes; 

3) darles el derecho a ser oídas y oportunidad suflciente para presentar los argumentos 
y las pruebas y para refutar los argumentos y las pruebas de la parte adversa; 

4) darles. el derecho a hacerse representar por abogado o por otra persona cualificada. 

5) darles notificación adecuada de la decisión y de los motivos en que se basa; y 

6) darles el derecho de recu.rrir a una autoridad administrativa superior o ante un tribu­
nal de justicia. 

CLAUSULA IV 

Para garantizar la independencia de los miembros de los organismos administrativos 
que normalmente adoptan decisiones análogas a las judiciales y para protegerles centra 
ingerencias indebidas. estos funcionarios habrán de ser inamovibles mientras dure su man­
dato. salvo por buen motivo y previo el debido procedimiento jurídico_ 

CLAUSULA V 

Puede ocurrir que decisioneS~ adoptadas por el poder ejecutivo sin el fin de resolver· 
diferencias influyan decisivamente sobre la libertad y los intereses de los individuos. Por 
consiguiente, en estos casos es necesario aplicar ciertas garantías mínimas para mantener 

el imperio de la ley. 

1. Para la adopción de reglamentos administrativos y de de~isiones de amplio alcxmce. 
es conveniente que la administra'ción recabe el asesoramiento de expertos en caso necesa­
rio,_ consulte a las organizaciones que representen a los ciudadanos o grupos interesados en 
las medidas previstas y dé a los• individuos interesados la oportunidad de exponer sus 

opiniones. 

2. Para la adopción de decisiones concretas. el procedimiento que se sigue en estos ca­
sos en que la administración vaya a imponer sanciones a un ciudadano o a tomar medida& 
qua puedan perjudicar sus intereses vitales habrán de comprender los requisitos siguientes: 

o) la notificación de la medida prevista y los motivos que jmtificon su cdopción; 
b) el derecho de acceso a los datos pertinentes; 

e) el derecho a ser oído; y 

d) la notificación de la decisión. 

CLAUSULA V! 

Es indispensable que se haga prontamente publicación eficaz de todas las decisiones 
de carácter legi:slativo adoptadas por el poder ejecutivo, para que las partes interesadas 
conozcan la adopción de medidas relacionadas con sus intereses. 

CLAUSULA VIl 

El presente Congreso reafirma los princ1p1os aprobados por la Conferencia de Lagos 
sobre la declaración del estado de urgencia y sobre el ejercicio, de las atribuciones de ur· 
gencia, comprendida la detención preventiva. 
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Los princ1p1os enunciados en las presentes Conclusiones se han de mantener en todo 

momento, en una situación de urgencia nacional, debidamente declarada por el Estado, o 

en circunstancias excepcionales. y por períodos limitados para atender a 9a calamidad o 
necesidad pública que influya directamente sobre la vida o la existencia de la población. 
En tales casos quizá convenga atenuar temporalmente algunos de est\:S principios. Esta ate· 
IlUC"ción sólo se justifica en la medida estrictamente necewria y ha de limitarse a los orgn-· 
nismos ejecutivos directamente interesados. E:1 ningún caso se hará caso omiso de lo;;; de­
rechos humanos fundamentales y de la dignidad. del individuo. 

Las condiciones en las que se podrá declarar el estado de urgencia se habrá de for· 
mular en una ley que determinará para la autoridad competente para hacerlo, así :::omo 
los procedimientos, la duración y los métodos apropiados de fiscalización. 

CLAUSULA VIII 

Los principios fundamentales antes aludidos no deben estar al arbitrio de los gobier­
nos, sino que se deben formular y aprobar claramente en todos lr.:;s países del modo más 
apropiado (por la constitución, por una ley, decreto o código administrativo, etc.). 

CLAUSULA IX 

Es conveniente que los Estados preparen y aprueben conveni:>s internacionales que 
reconozcan a los individuos y a los grupoa interesados el derecho a recurrir ante un tribunal 
internacional que tenga por mi&ión garantizar, tanto en circunstancias excepcionalas com3 

en las ncrmales, la protección de los derechos prescrit.:>s. 

SEGUNDA COMISION 

FISCALIZACION DIE LA"S MEDIDAS DEL PODER EJECUTIVO POR LOS 

TRIBUNALES Y EL PODER LEGISLATtVO 

La existencia de garantías eficaces contra la posibilidad de abusos por el poder eje· 
cutivo tiene la mayor importancia para el imperio de la ley. Est01s garantías consisten en 
la físcalizaciór~ del poder ejecutivo y legwlativo. 

A. Fiscalización judicial 

1. La fiscalización judicial debe ser eficaz. rápida, sencilla y de poco precio. 

2. El ejercicio de la fiscalización judicial supone la plena independencia del poder ju· 
dicial y la completa libertad profesional de los abogados. 

3. La fiscalización jti¡dicial de los actos del poder ejecutivo debe garantizar lo siguiente: 

a) qua el poder ejecutivo actúa dentro de los lÍmites fijados por la constitución y por 
leyes que no son anticonstitucionales; 

b) que, siempre que los derechos, los intereses o la condición de una persoua sean vul· 
nerados o amenazados por medidas del poder ejecutivo. e~ta persona tendrá el d!!· 
recho inviolable de acceso a la justicia y, a menos que el hibunal esté conven:ido 
de que las medidas son legales, sin perjuicio y no injustificadas, tendrá derechc a 
la protección apropiada; 

e) s; el poder ejecutivo toma medidas en virtud de atribuciones discrecionale.&, los tribu­
nales tendrán derecho a examinar los fundamentos en que se base el ejercicio de 
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tales atribuciones discrecionales y averiguax si se han ejercido de modo apropiado y 
razonable y en armonía con los principios de la justicia natural; y 

d) que las atribuciones conferidas válidamente al poder ejecutivo no se utilizan para 
un objetivo colateral o impropio. 

4. Al determinar el objetivo para el que se ha utilizado una atribución, corresponderá 
al tribunal decidir sobre la base de las pruebas si es razonable y está justificada cualquier 

pretensión de no revelar documentos del Estado. 

5. Cum:dc la vulneración objeto de queja verse sobre derechos humemos, los tribunales 
tendrán cierecho a tener en cuenta -por lo menos como elemento de interpretación y como 
norma de conducta en las colectividades civilizadas- las disposiciones de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de la Naciones Unida&. 

6. Se considera necesario que, por lo menos para los casos relacionados con los dere­
chos humanos, exista un tribunal internacional al que pueda recurrir en última instancia el 
individuo cuyos derechos hayan sido vulnerados o estén amenazados. Un tribunal interna­
cional de esta índole tendrá el carácter de Tribunal Mundial de Derechos Humanos y sus 
mandamientos serán obligatorios para cualquier otra jurisdicción. 

7. La primera medida con este fin podría ser la conclusión de convenios regionales que 
contengan cláusulas de firma facultativa análogas a las del Convenio Europeo para la pro· 
tección de les Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales y del proyecto de Conven· 
ción Interamericano sobre Derechos Humanos, y la creación de tribunales regionales análo­
gos al Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Convendría instituir un es·trecho enlace en· 
he los tribunales regionales para sentar una jurisdicción común. 

B. Fiscalización legislativa 

La complejidad de la sociedad moderna puede ex1gu la delegación de atribucicnes 
legislativas al poder ejecutivo por el legislativo, particularmente si los requerimientos• de una 
práctica equitativa hacen necesarias modificaciones frecuentes o si no cabe prever razona­
blemente que ·'el poder lgislativo atienda a los detalles técnicos. 

2. Las disposiciones por las que se deleguen atribuciones legislativas habrán de definir 
cuidadosamente el alcance, los fines y. caso necesario, la vigencia de la legislación por de­
legación y habrán de establecer el procedimiento para que se pueda hacer efectiva. 

3. L::1 legi3lación por delegación habrá: de ser siempre equitativa y razonable y habrá: 
do redactarse en forma clara. No podrá apartarse_ en ningún caso de los principios gene­
rales de legislación ni de las directri::,tes fijadas pdr el poder legislativo. 

4. Poro e:; aran tizar que el poder ejecutivo ejerce lealmente su mandato legislativo, el po· 
c;er :egislativo confiará a órganos apropiados, por ejemplo a comisiones permanentes, la 

tarea de verificar toda la Iegi.slación por delegados y de comunicarle periódicamente los 
1·esult:::rdos de su verificación. 

5. Se llama b atención hacia las atribucione.;; que tiene el poder legislativo para ejer­
cer su fiscalización por medio de su. derecho a asignar fondos públicos. Esta fiscalización 
podrá ser fortalecida mediante la institución de un cargo elevado e independiente, análogo 
al de interventor y censor general de cuentas, nombrado por el parlamento, que fiscaliza Jos 
gastos de fondos públicos. 
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G. El poder legislativo habrá de nombrar para un período fijo un alto funcionaritJ aná­

logo al ombudamc:~n de los países escandinavos y de Nueva Zelandia. Será tot-almente inde· 

pendiente del poder ejecutivo, responsable únicamente ante el poder legislativo y remune­

rado directamente por éste. Tendrá el derecho y la obligación de actuar por inici<rtiv~ o 
previa la recepción de una queja de un particular. Tendrá pleno acceso á todos los do· 
cumentos y expedientes gubernamentales. Tendrá el derecho de citar e interrogar a testigos 

lo mismo que un tribunal de justicia. Sus informes aparecerán por lo menos una v~z al 

año y serán objeto de la publicidad debida. 

TERCERA COMISION 

RESPONSABILIDADES DE LOS ABOGADOS EN UN MUNDO EN VIA·s DE EVOLIUCION 

En un mundo en vías de evolución e interdependiente, corresponde a lo& ahogados 

orientar y dirigir la creación de nuevos conceptos, instituciones y técnicas jurídicas para 

que el hombre pueda sobreponerse a los riesgos y peligros da la época presente y realizar 
las asphaciones de todos¡ los pueblos. 

Hoy día el abogado no puede limitarse al ejercicio de la profesión y a la adminis­
tración de justicia, ni puede desentenderse de la importante transformación de la situación 
económica y social si quiere cumplir con su vocación ele hombre de leyes: ha de tene1 

parte activa en esa transformación. Con este fin, ha de in&pirar y propulsar el desarrollo 
económico y la justicia social. 

Las condiciones que se requieren y las medidas que se han de adoptar para qua 

el abogado pueda desempeñar esta misión con eficacia fueron objeto de un examen bas­
tante detenido en las Conclusiones de la Tercera Co11Ú.Siión del Congreso Internacional de 

juristas, Nueva Delhi, India, 1959, y de la Tercera Comisión de la Conferencia African:t so­
br~ el Imperio de la Ley, Lagos, Nigeria, 1961. 

El presente Congreso apreba las siguientes conclusiones complementarias. 

CLAUSULA I 

La pericia y los conocimientos de }OSI abogados no se han de utilizar exclu::;ivamante 
en beneficio de los clientes, sino que se deben considerar como un caudal administrado 

en hien de la sociedad. 

CLAUSULA 11 

Incumbe a los abogados de todos los países, tanto en el ejerClClO de su profesión 

como en la vida pública. favorecer la existencia de un poder legÍ$lativo representativo que 
sea elegici.o según procedimientos democráticos y de un poder judicial independiente y 'ld.e· 
cuadarr·ente remunerado. y velar siempre por la protección de la~ libertades civilas y d3 
los derechos humanos. 

CLAUSULA III 

Los abogados deben negarse a colaborar con cualquier autoridad en cualquier ••· 
di da que viole el 1mperio d_, la ley. 

CLAUSULA IV 

Los abogados deben prestar la mayor atención a la pobreza, ignorancia y d.e&igual­
dades existentes en la sociedawl humana y deben tener una participación prominente en la 
adopción de medidas encaminadas a eliminar estos males, pues -mientras éstos exi:stan-
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los derechos. civile3 y políticos no podrán por sí mismos garantizar la plena dignidad del 
hombre. 

CLAUSULA V 

Los abogados tienen la obligación de contribuir a la ref':>rma del d~recho-. Especial· 
mente en los lugares donde la cultura del público es limitada y los conocimientos de loa 
abogados revisten especial importancia. tienen éstos la obligación de estudiar las propues;· 
tas de ley y presentar a las autoridades competentes progr-amas de reforma. 

CLAUSULA VI 

Los abogados deben favorecer la difusión del concepb del impG:io de la ley e ins­
pirar. respet0 por él y procurar que todos tengan conciencia de los derechos que les con­
íiere la legislación. 

CLAUSULA VII 

Si se quiere que los abogadas cumplan las obligaciones que les asigna el imperio 
de la ley. es necesario que obren individualmente con iniciativa y ejerzan influencia por 
conducto de toda organización a su alcance y, en particular, por conducto de las asocia­
ciones profesionales autónomas. Estas deben estar totalmente a salvo de ingerencias y de 
la vigilancia del poder ejecutivo. 

CLAUSULA Vlll 

Para que exista el imperio de la ley, son necesarios abogados competentes e ínte. 
qros que E:stén al servicio de toda la colectividad y la representen efectivamente, seaa 
cuales fueren las diferencias raciales, religiosas, políticas, geográficas o de otras clases. 
El número y la especialización de los abogados bastarán para atender a las necesidades 
de la colectividad y para asegurar que todo el mundo puede hacerse representar adecua­
damente por un abogado de su elección. 

Los abogados, individualmente y por medio de sus as<Ociaciones, tienen la obliqac:ióll 
de colaborar con los jueces. con los demás funcionarios y con las entidades sociales para 
prestar a los indigentes servicios jurídicos ade~ados. 

CLAUSULA lX 

.Par~ q·.u:~ cxist::t el imperio de la ley, se necesita una autoridad que pueda imponer 
criterio.:; apropiados de admisión q la profesión jurídica y que de hecho los exija, y qu.& 
ejerza funciones disciplinarias para sancionar las violaciones de rigurosas normas éticas . 
Ejercen mejor estas funcione& ras asociaciones pro!esionales autónomas. y democráticamen· 
te organizadas, pero si éstas faltan corresponde al poder judicial ejercerla$!. Las sanciones 
disciplinarios por violación de las normas éticas deben imponerse fundamentalmente del 
mismo modo que los tribunales administran justicia. Las asociaciones que ejercen estas fun· 
cienes deben estar abiertas a todos los abogados cualificados sin distinciones basadc:xs en 
la raza, la religión o de la ideología política. Las asociaciones profesionales deben alentar 
la conclusión de acuerdos recíproco& ·o la adopción de otros procedimientos para eliminar 
la exigencia de una cuidadanía determinada como requisito previo para el ejercicio pro­
fesional del derecho. 

CLAUSULA X 

El presente Congreso hace específicamente suyas las ConclusioDes de Delhi coll.· 
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cernientes e: lo:s relaciones entre los abogados y sus clientes y. pone de relieve las con­

sideraciones .;;:gui':!ntes. 

l) Para asegurar una representació_n adecuada, puede ser indispensable en algunos 

casos autorizar la defensa. por abogados de países extranjeros. 
2) Las asociaciones profesionales deben adoptar todas las disposiciones necesarias 

p::xra asegurar la representación de los clientes cu,yas. causas sean impopulares. 
3) Es indispensable para la existencia del imperio de la ley que el cliente pueda 

tratar librémente todas las cuestiones con su abogado sin temor a la revelación de s~1s se­

cretos por el abogado. vclunto:riamente o por la fuerza. 

CLAUSULA XI 

En un mundo interciependiente, las responsabilidades de los acogados rebasan las 

frontf'ras n:Jcicnales. Han de preocuparse vivamente por la paz, ap::>yar los principios de 

las Naciones Unidas, y fortalecer y desarrollar el derecho y las organizaciones internacio­

nales. El abogado debe favorecer además la utilización cada vez mayor de los proce¿i. 

miemtos de arbitraj.e y solución judicial y los procedimientos jurídicos de otrcs clases _ desti· 
nodos a dirimir las controversias entre las naciones. Por último. e! a)Jcgado debe apoyar 

la negociación y conclusión de convenios y acuerdos ínternccicmales s:;~bre los derechos hu­

manos y las libertades· fundamentales y preparar así el día en que el imperio de la ley 

será universalmente efectivo. 

CLAIUSULA XJI 

En todo momento. el abogado debe esrorzarse por ser un exponente de los idea!::s de 

su profesión, es decir, de probidad, corr:pete:;cia. valor y abrceg:xc: . .Sn al servicio del p:-ó)mo. 

CUARTA COMI5ION 

IMPORTANCIA DE LA ENSEÑANZA DEL DERECHO EN UNA 
SOCIEDAD EN VIAS DE EVOLUCI·ON 

Introducción 

Para mantener la accién del poder ejecutivo dentro de Jos límites del imp9:io de l::r 
ley, efJ necesario que todos los s~ctores de la profesión jurídica -jL~e-::c:s. profesare;:, y abo· 

godos-- desempeñen una función importante en kr colectividad. Esto reviste pmticula; im· 

portancia en las sociedades que están experimentando una trasfümwciÓn rápida y profu.ndo: 

Para que la profesión jurídica pueda desempeñar su función soci:Jl de r":od:> satisfactcrio. 

es necesario que en la em:eñanza del derecho se preste e;;ps:::ial atención a les tres pLmtos 

siguientes: 

1) indicar las vías que faciliten la evolución del derecho. impulsen la introducción 

de cambios armoniosos y trascendentes en la organización social y económica de la cole'=­

tividad con vi:::tas. a mejorar el nivel de vida; 

2) poner de relieve el estudio de los principios. instituciones y proced!:1::entos qu'? se 

relacionan con la salvaguardia y el avance de los d~rechos de les individuos y de los grupos; 
3) infundir a los estudiantes los. principios. del imperio de la ley. darles conciencia 

de su gran importancia, subrayar la necesidad de que se atienda a las exigencias cada 

vez mayores de la justicia social y favorecer el desarrollo en el estudiante de las cualida· 
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des personales nece~:::xrias para mantener los nobles ideales de la profesión y conseguil que 

€1 régi.men de derecho sea una realidad social. 

Pa:a el logro de estos fines, se considera indispensable lo si~uiente~ 

1) En los países que carecen todavía de facultades de derecho o de otras in.:.:t;tu.cio· 

ne::; destinadas especialmente a la formación de juristas, debe darse prioridad a la creación 

cie laz mismas. 

2) Las facultades de derecho no deben limitar su.,. actividades a la formación de ju­

ristas profesionales, jueces y profesores de derecho. en el número que consideren suficiente 

para ctender a las necesidades sociales, sino que deben además contribuir a la difusión~ 

de lo::; principios y la práctica del derecho entre los funcionarios públicos, los gerentes de 

las entidades privadas, los dirigente::; de laso asociaciones profesionales o de los sindicatos, 

los periodistas y los publicistas. Además, en la medida en que lo permita el desarrolb al­

canzado ¡::or cada colectividad, las facultade;; de derecho deben desarrollar campañas en­

cominadas a difundir el conocimiento público de los principios.• relacionados con el imperio 

de la ley. La finaiidad de estas actividades será familiarizar al público con los principios 

del imperio de la· ley, en apoyo de las actividad~s análogas que se· desarrollen en otros 

grados de la: enseñanza. tanto pública como privada. 

3) No basta que las facultades de derecho y de krs demás instituciones qu.e se de­

diquen especialmente a la enseñanza del derecho procuren alcanzar los niveles más altos 
de prepawción técnica de los estudiantes. Han de procurar además con particular empeño 

formar su carácter. desarrollar su sentido de responsabilidad .,.acial y robustecer su disciplina 

moral: la satisfacción de estas exigencias se habrá de perseguir con mr;¡yor ahinco en las 

c:olectiviC:acies donde ·no existen otras organizaciones con esto&· fines. 

I. Estudios jurídicos 

Se reconoce que las escuelas de derecho deben organizar sus cursos de modo que·· 

contribuyan lo más posible a la aceptación y vigencia del imperio de la ley. La naturaleza 

de las dispor:iciones adoptadas diferirá según la rapidez de las transformaciones sociales 
en un país clE"·terrninado y en armonía con el grado existente de formación prejurídica, pero 

es posible adoptar algunas conch.:.siones de orden general. 

Hay dos factores interdependientes: el contenido de los cursos y los métodos de en­

señanza. Lo que sigue no es en modo alguno un plan completo de estudios jurídicos. Por 

sup'..J.ssto, les temas más importantes para la existencia del imperio de la ley son los que 

p:-men de relieve el contenido de las libertades humanas y la protección del individuo con­

trc¡ las me¿idas arbitrarias: el derecho constitucional y administrativo, el derecho penal y 

les EStud:os de derecho internacional. La importancia de las garantías procesales para los 

cerE':hos humanos hace indispensable el estudio del derecho procesal. Hay que enseñar a 

los estudiantes los principios jurídicos ganerales y enseñarle3 a razonar sobre problemas 

jurídicos concreto~. En la enseñanza de todas l::rs disciplinas, se habrá de prestar atención. 

a los antecedentes sociales, económicos, políticos e históricos. 

Conviene hacer referencia regularmente a los demás sistemas jurídicos y deben ha­
cers(j comparaciones entre ellos para que los e.s<tudiantes puedan evaluar con mayor pre­

cisión las ventajas y los defectos de su propio sistema jurídico. 

Las escuelas de derecho deben servir de foro para la activa discusión de todas las 

cuestiones de interés jurídico y no ser meramente un centro de formación de estudiantes de 

derecho. Por consiguiente, deben organizar debates sob~e temas relacionados con la rC:'íor­

ma del derecho que tengan interés en la zona por ellas atendida. Deben organizar cursos.· 

de perfeccionamiento sobre los cambios que ocurran en la esfera del derecha. 
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:JI. Estudiarttes de Derecho. 

La admisión .a las facultades de derecho presupone un nivel determinado de sufi­

.-cien.::ia académica y de preparación para los estudios jurídicos. Esta exigencia se puede 
.satisfacer con la realización de los estudios prejurídicos prescritos o con el requisito de u.n 
examen de ingreso. Se acepta que en las sociedades en vías de evolución quizá sea nece· 
sario atenuar estas exigencias para asegurar la pronta obtención del personal necesario. 

Se condena toda discriminaciÓn basada en consideraciones de raza, nacionalid:td, re­
ligión, sexo, idea& políticas o situación social o económica, tanto por lo que se refiere a 

b admisión del estudiante como al curso de sus estudios. Se han de utilizar todos lo.; me­
cdios razonables (entre ellos los donativos y los préstamos) para que no se niegue a ningún 

estucliante la admiSión a una escuela de derecho o se le impida terminar su formación ju-
-rídica porque carece de los recursos financieros adecuados; en ningún momento sa deben 

imponer a los estudiantes exigencias arbitrarias de carácter financiero. 

111. Profesores de dereCho 

Los profesores de derecho habrán de ser nombrados y ser mantenid"J& en sus cargos 
-prescindiendo de consideraciones de raza, nacionalidad, religión. sexo, ideas políticas y po­

sición social e económica. Corresponde a todas las facultades de derecho, estatale:;.. o pri­
-vadas, nombrar a sus profesores, de preferencia en oposición libre, o tomar parte activa en 
los trámites de nombramiento. Al hacer los nombramientos, las facultades de derecho deben 

atribuir importancia, no s-ólo a la competencia técnica o a·cadémica. sino también a otras 

cualidades; probidad moral, espíritu cívico y sentido de responsabilidad social. Los pofe­
·sores de derecho .deben percibir una remuneración adecuada y gozar de in-amovilidad ~:t-:t 

su cargo para que guede a salvo su libertad de expresión. 

En los países cuyas facultades de derecho están bajo la autoridad del Estado, es so· 
bremanera necesario que se proteja la independencia del personal docente con garantías 
firmes, por ejemplo, los nombramientos previa oposición libre, l-a inamovilidad en el cargo 
-y el reconocimiento de las libertades académica;; tradicionales 

No debe ponerse objeción a que los- profesores de derecho participen en las activi· 

dades públicas, comprendido en ejercicio de "Una función pública; esto puede a veces ser 
·ventajoso. Pero .no se de'be poner en peligro la libertad académica y estas actividades nQ 
deben dar lugar a la introducción de influencias improcedentes en la vida universitaria. 

Es conveniente que se celebren con regularidad intercambios de personal dccent~. 

1anto en el plano nacional como en el internacional. 

Por último, las escuelas de derecho deben dar las facilidades necesarias para la 
formación de profesores de derecho y deben prestarles asistencia para que mejoren sus 

cualificaciones y experiencias. 

IV. Reqlamente~:::ión de la enseñanza del derecho 

Con la miTa de !ograr los objetivos definidos en la Introducción a las Conclusiones 

·de la presente Comisión, se considera que la enseñanza del derecho se debe dar bajo la 

.autoridad de las facultades de derecho, al marg·en de toda influencia ajena a los intereses 
de la ciencia y la cultura. Corresponde a los miembros del personal docente una partici· 

_poción importante en .el ejercicio de esa autoridad. 

La posibilidad de :regular la enseñanza del derecho se ha de ejercer de mod~ que 
s¡¡ garantice firmemente la libextad de cátedra y de investigación. Ademá;;, las facultades 

-de derecho han de tener en cuenta 109 necesidades de las sociedades en vías de evolución. 
Las facultades de derecho bajo ·la autoridad del Estado deben gozar de <rmplia au­

:tonomía para las cuestiones administrativas y técnicas y deben estar en condiciones de de· 
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dicar sus recursos financieros como consideren oportuno para los fines de la eweñanza del 
derecho. Sería conveniente que obtuvieran sus recursos, no de sus alumnos. sino de Jor; 
intpttestos generaleS~ abonados por la colectividad, que tendrá así conciencia de su contri· 
bución al progreso del imperio de la ley. Los que prestan su apoyo a las facultades priva· 
das de derecho colaboran igualmente a esta generosa actividad. 

Se aconseja a las facultades de derecho que sigan mu,y de cerca las recomendaciones 
pertinentes de los organismos especializados de las Naciones Unidas y de las organizacio­

nes regionales asociadas. 



176 DERECHO 

C0Iv1ISION INTERNACIONAL DE JURISTAS 

(S~ECCION PERUANA) 

CONGRESO DE RIO DE J.P .. NEIRO (Diciembre de 1962) 

CUA.RT .. l\ COMISION: Importancia de la enseñanza del Derecho en una so­
ciedad en vías de evolución. 

A). -Prepctran las Facultades de Derecho de su país a sus alumnos para 
hacer frente a los problemas creados por la aplicación de los prin­
cipios del imperio de la b: ley en un período del desarrollo social y 
económico? - Por ejemplo: 

l. ---Enseñan, junto con el Derecho positivo, su evolución histórica y 
sus condiciones política.s, sociales y económicas. 

La respaesta es afirmativa; en todos los cursos y, de acuerdo con 
los programas aprobados por los respectivos Consejos Directivos de las 
Facultadef. de Derecho, quienes deben revisar dichos programas y adapta­
torios a las condiciones actuales. 

2 .-Tienen debidamente en cuenta el hecho de que a menudo los 
abcgados han de act1;.ar tanto en cuestiones de Derecho público e inter­
nac.!onaJ. privado, como de derecho priv:~do, ante organis!11os y tribunales 
del Poder Ejecutivo, al igual que ante tribunales ordinarios y lo mismo en 
cargos esta~ales, ~ean del Poder Ejecutivo o del Legislativo, qw::- en el ejer­
ci:::io privc:do de ]a carrera y en los tribun:rles? 

Todo esto se toma, naturalmentfJ c:n cuenta, ya que, no eY;jstiendo Ja 
especialización, los abogcrdo.s están llamcrdos a actuar y desempeii::tr su 
prcf.,::sión en lec:; ::ive:-~as brma.s seüala2as. 

3. --Enseñan la mor .::xl profesíonal jurídica e inculcan sus 1.rctdicior:.es y 
deberes? 

En casi todas las Facultades de Derecho existe el curso de Deontología 
ForensE>, que hace conoo::.r a lo'3 alt'.m:1os le::. deberes y derechos d-; la 
p·c(ssi6n, !Jo:so:r.io;3 en el Código ce Eiica Profesional d.el Colegio de Abo­
gacio:3 de Lim:J.. (En la Universidad Católica, se dicta, además, un curso 
esFecial de I'v!oral para los futuros abogados). 

4 .-Dan cursos sobre el problema de las Iíb2rtadz0 c-iviles? 
E:c:te prob!ema so estu:Ha especial:Lnente en el curso de Derecho Cons­

titu.<..::ionol. Ademés, se dictan. eventualmente, cu:~:sillcs o conferencias rela­
cior~ados con este tema. 

5. --Qué podría hacerse para mejorar la formación de los eshl.d!antes 
ce Dsrecho en los mencionados puntos? 

Solamente se podrían intensificar los estudios arriba indicados y dar·· 
Jcs preferencia en las publicaciones y revistas de las respectivas Facultades" 
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B).-Cómo se llega a ser Abogado en su país? - Por ejemplo: 

l.--Cuáles son las condiciones de admisión en una Facultad de De­
recho (Académica.s, políticas, de nacionalidad, religiosas, raciales y demás)? 

Las condiciones están reglamentadas por los Estatutos cie !as respec­
tivas Facultades de Derecho, teniendo en cuenta el "Estatuto UniYersitario", 
promulgado en 1960. 

Para ingresar a la Facultad de Derecho es preciso haber aprobado 
todcs los cursos correspondientes a les dos años preparatorios que se si-;uBn 
en la Faculiad de Letras, a la que ingresan, previo examen da admisión, 
los alumnos que han terminado su instrucción media. 

No existe, en el Perú, ninguna disciiminación en cuanto a la nacio~ 
naliaad. religión o raza; tampoco por razones de orden político. Los alum· 
nos deberán solamente cumplir con las disposiciones del Estatuto y Regla­
mt:nto respectivos. 

La duración de los estudios, en la Facultad de Derecho, e5 d.·) ci:aco 
años (ciclo profesional), un año más para el Doctoradv. 

Los alumnos podrán, a partir del cuarto año, opbr el Grado de Ba­
chiller en Derecho, previa susten!ación de una tesis. Concluí dos sus estu­
dios con los exámen~s del Quinto año, y ya graduados ele Bachiller, ren· 
dirán, c.nte un Jurado, las pruebas para optar el título de Abcga.do. (Dman­
te los dos últimos años, harán la práctica correspondiente en "Estudios" y 
ash;tir6n a las Conferencias de Práctica Forense, en el respec~ivo Colegio 
de Abogados). 

2. -Los estudiantes que no pueden sufragar los g :rstos de enaañcmza 
de Derecho, disponen de una adecua·da asistencia económka? 

Los gastos de matrícula y los derechos de exámenes son, en g•3neral, 
bastante rE-ducidos. Sin embargo, todas las Universidades oto::.g.:.n be:::as 
a los alumnos necesitados. La proporción varia de lO a 20% del t0tal de 
matriculados. 

En algunas Facultades son otorg::das becas integrales; pero en nú­
mero reducido. 

3 . -Cuáles son las condiciones personales y los requisitos do dic:h~ 
asistencia? 

El solicitante deberá únicamente acredi~ar aprovechamiento en los 
estudios y justificar las razones por las qu.e solicita la beca, mediante una 
simple carta de personas que lo conozcan, y que sean dignas de fe. Los 
servicios de Asistentes Sociales y los Departamentos del Estudiante de las 
respectivas Universidades proporcionan frecuentemente ayudas de maycr 
consideración al alumnado que lo necesite. 

C) .--Cómo funcionan las Facultades de Derecho en su país? - Por ejempl.o: 

l.-Están sujetas al control del Poder Ejecutivo y del Legislativo? 
Las Universidades del Perú están sujetas al "Estatuto Universitarjo", 

promulgado el 9 de Abril de 1960. 
El artículo 29 dispone que "Las Universidades del Estado se rig:m 

por las disposiciones de la presente Ley y los Estatutos que cada una de 
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ellas se dicte, según sus características y la.s necesid~des de la región don­
do funcione". 

De acuerdo con el artículo 49, ''el Estado asegurará la independencia 
económica de las Universidades Oficiales, dotándolas de rentas propias y 
acrecentando su patrimonio" . 

Las Universidades están exentas del pago de todo tributo nacional o 
local, creado o por crearse. Gozan, además de franquicia postal y telegrá­
fica, así como de otros beneficios . 

Las Facultades fijan sus propios programas de enseñanza. En asto 
no hay intervención del Estado. 

Está reconocida !a autonomía pedagógica y administrotiva de las 
Universidades. 

2 .-De qué autonomía gozan las Facultades de Derecho, especialmen­
te en cuanto al ingreso y admisión de alumnos, a los nombramientos y 
cese de profesores, al programa de estudios, a los métodos y material de 
enseñanza, al presupuesto, etc.? 

Como está indicado, las Universidades están regidas por el Estatuto 
Universitarió, que señala las condiciones generales, dejando gran autono­
mía a éstas para que señalen en sus Estatutos las disposiciones especiales . 

Los Consejos de las Facultades hacen las designaciones de los cate­
dráticos de las diversas categorías, que son refrendadas por el Consejo Uni­
versitario, órgano supremo de la Universidad. El cese de los profesores se 
produce sólo por las causas señaladas en la Ley. Los catedráticos preparan 
los programas con amplia libertad. Las Facultades gozan de autonomía 
en cuanto a la utilización de métodos y material de enseñanza. Las Facul­
tades elaboran sus presupuestos, dentro de las cantidades que les asignan 
los Consejos Universitarios.· 

La Pontificia Universidad Católica, que tiene categoría de Universidad 
Nacion:xl, se rige por su propio Estatuto para la designación de sus autori­
dades, personal administrativo y docente. Sin embargo, las personas de­
signadas deberán llenar los mismos requisitos que los señalados para las 
Universidades creadas por el Estado. L:xs condiciones de LTlgreso y el ré­
gimen de estudios y exámenes los fijará la misma Universidad, sin que los 
requisitos puedan ser menos exigentes que los de las Universidades ee­
tata:es 

3. -Está permitida la formación de asociaciones estudiantiles en las 
Facultades de Derecho? 

El artículo 59 del Estatuto Universitario "reconoce a los alumnos el 
derecho de formar asociaciones en armonía con los fines de la Universidad". 
En las diversas Facultades de Derecho existen "Centros de Estudiantes de 
Derecho", a cuya directiva pertenecen los delegados de los respectivos años 
de estudios. En cada Universidad, los diferentes "Centros'' forman la ''Fede­
ración de Estudiantes'', que tiene su representación ante la "Federación de 
Estudiantes del Perú". ' 

4. -Se discuten en clase las cuestiones jurídicas de actualidad v las 
actividades de reforma: legislativa? Y en los grupos estudiantiles que no 
siguen el programa ordinario de estudios? 
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Los catedráticos tienen libertad y deb.en discutir las cuestiones jurí­
dicas de actualidad en el desarrollo del programa de sus respectivos cur­
sos, así como todas las inicíativas legislativas. Las Facultades organizan,, 
además, cursillos y conferencias, cuando lo juzgan conveniente. A estas 
reuni.ones pueden concurr~ todos los alumnos, sin distinción.' 

5 .-Hasta qué p~nto goza el profesor de Derecha de libertad acadé­
mica, a) dentro de la Fa.cultad; b) en otras actividades (p. ej. en política)'? 

Los catedráticos gozan de libertad académica para el desarrollo de 
sus respectivos programas, de acuerdo con el Estatuto Univeisitario y los 
Reglamento~ de las respectivas Facultades. 

La Facultad. no interviene en las actividades particulares o externas 
de sus profesores . 

6.-Existen en las Facultades de Derecha de su país qarantías que. 
contribuyen a asegurar tal libertad (p. ej., en la seguri:iad del cargo)? 

El artículo 35 del Estatuto señala que la "docencia en las Universida­
des del Estado es carrera pública y que sus integrantes gozarán de los 
beneficios que corresponden al Magisterio Nacional y a los demás serví-· 
dores del Estado.- El artículo 79 hace una excepción en cuanta a la Uni­
versidad Católica del Perú, disponiendo que su personal (directivo, docent~ 
y cclministrajvo), no tiene categoría de empleados públicos. 

Se respeta la libertad de cátedra. Los profesores no pueden ser sepa-· 
rados por causa de la enseñanza que impartan. 

7. -Disponen ustedes de incentivos idóneos, sean económicos o de 
otro tipo, para inducir a los abogados competentes a ejercer la enseñanza 
como sarrera? 

Teniendo en cuenta los sueldos que reciben los profesores, este incen­
tivo no existe. Sin embargo, se han creado (art. 40 del Estatuto) cátedras a 
tierr, po completo, con remuneraciones bastante aceptables . Desgracicda-­
mente, no todas las Universidades podrán establecer muchas de estas cáte­
dras, por su situación . económica. 

8. -Se dedican los abogados que ejercen la carrera a enseñar en. 
sus horas disponibles?. Es esto conveniente? 

Ca~i todos los profesores de las Facultades de Derecho son Aboga~­
dos y aún MagiC5trados, que ejercen la docencia en su~ horas disponibles. 
Esto no es, por cierto, lo más conveniente, pero, en la actualidad no se 
puede señalar otra solución. Ahora bien, sí sería deseable que los profe­
sores-abogados dedicaran más tiempo a la docencia, es también conve-­
niente que no se alejen del ejercicio mismo de la profesión por razones que 
se comprenden fácilmente. 

9. -Hay especiales garantías o limitaciones para los profesores· pro­
cedentes del extranjero? 

No existen limit::rciones al respecto. En general, son muy escasos es­
tos profesores en la actualidad. Las garantías las pueden tener en s.u.c; res­
pectivos contratos. 

Cuando profesores extranjeros dictan cursillos o conferencias, esta la­
bor es muy apreciada. 

1 O. -Es usted partidario de los cursos y las conferencias para abo"-
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·gados sobre las nuevas tendencias y acontecimientos jurídicos en una so· 
ciedad en evolución? 

Esto es muy deseable y son frecuentes las conferencias que organizan, 
s~bre tales t~as, no solamente las Facultades de Derecho, sino también 
]os Colegios de Abogados, Centros de Estudios Jurídicos, etc. 
D). --Qué otras cuestiones concernientes a :::u país cree usced que debieran 

estudiarse dentro del tema de la función de la enseñanza jurídica en 
una sociedad en evolución? 

Los programas de estudios son, en general, b-uenos en nuestras fa. 
cultades de Derecho. T;:rl vez, podrían crearse ''especializaciones" dictándo­
se determinados cursos en "Institutos anexos". 

Pero, los principales problemas que existen para ia enseñanza en el 
Perú, como seguramente en otros países, son: los alumnos que estudian y 
trabajan al mismo tiempo; la f.::rlta de recursos económicos que permitirían 
contratar Profesores a tiempo completo o por lo meno;,; que dediquen más 
1iernpo a la enseñanza; y, por la misma difLultad, la falla, en muchoo casos, 
de loc0les apropiados . 

Para mayor información, se incluye! 

a) Texto del Estatuto Universitario (1960); 
b) Reglamento de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universi:lad 

Católica del Perú (Privada con carácter de Nacional). La Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
tiene actualmente un proyecto de Reglamento que está sometido 
al estudio de una Comisión Especial. 

e) Plan de Estudios de ambas Facultades. 

Existen, además, Facultades de Derecho en las Universidades de Are· 
quipo, Cuzco, Trujillo. Sus Reglamentos y Planes de Estudio se diferencian 
peco de los anteriores. 

Lima, 27 de Julio de 1962. 

José León Barandiarán Javier Kiefer·Marchand 

'NOTA.-Este cuestionario .fué en..-lado ca la Seo::ión Peruana de la Comisión Internacional de 
Juris-tas y de'YUelto. coa las correspondientes respuestas al Conc¡reso de 1\ío. 



111 CONFERENCIA DE FACULTADES DE DERECHO LATINOAr~ERICANAS 
DE SANTIAGO DE CHILE (1963) 

lnsta(ación efe( Instituto Latinoamericano de 
Derecbo Comparado 

La Comisión 2 del Tema I, Sección Primera, de l.:r Tercera Confe­
rencia de Facultades de Derecho Latinoamericanas celebrada del 22 al 28 
de Abril último en Santiago de Chile, tuvo como materia principal de sus 
debates el Instituto Latino:1mericano de Derecho Comparado. En su prime­
ra sesión contó con la asistencia de los delegados señores Enrique Escala 
Barros y Juan Guillermo Matus Valencia de la Universidad de Chile; Cé­
sar Frigerio Casialdi, Hernán Larraín Ríos, Alberto Guzmán Valenzuela y 
Alvaro Gazitúa Larraín de la Universidad Católica de Chile; Roberto Mo­
lino Pasquel de la Universidad Nacional Autónoma de México; Artemio 
Salinas Martínez de la Universidad de Nuevo León, México; José Domingo 
Ray y Enrique Fernández Gianotti da la Universidad de Buenos Aires; Fe· 
derico Ortiz de Guinea de la Universidad del Litoral, Argentina; Segundo 
Pérez Fontana de la Universidad de la República, Uruguay, Mariano Uz­
cátequi y Octavio Andrade Delgado de la Universidad Central de Vene­
zuela; Vanlick da Nóbrega de la Universidad de Río de Janeiro; Carlos 
Fer.nández Sessarego de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
Leonardo Olazábal de la Universidad de San Antonio Abad del Cuzco, y 
el suscrito de la Universidad Católica del Perú. Asistieron además obser­
vadores de la Universidad de La Paz, Bolivia; Rodolfo Batiza de la Univer­
sidad de Tulane; Joseph J. Picarelli de la Univerisdad de Nueva York, y 
J. VJ. Riehm de la Universidad Metodista del Sur, de Dalias, Estados Uni­
dos; y Eduardo Novoa del Instituto de ~iencias Penales de Chile. 

A propuesta del delegado de la Universidad de Chile, profesor En­
rique Escala Barros fueron elegidos por unanimidad: como Presidente de 
la Comisión el doctor Roberto Molina Pasquel, como Relator, el doctor Car­
los Fernández Sessarego, y como Secretario de la misma el suscrito. Al 
iniciarse el ciclo de sesiones se hizo referencia a que la creación del Ins­
tituto había sido acordado: durante la Primera Conferencia de Facultades 
de Derecho celebrada en México, en 1959, y que durante la Segunda Con­
ferencia celebrada en Lima, en Abril de 1961, quedó constituído y sus Es­
tatutos aprobados, postergcmdose su instalación oficial hastc.x: haber obteni­
do la adhesión de por lo menos seis institutos, tarea encomendada al Ins- . 
tituto de Derecho Comparado de México. E1 doctor Roberto -Molina Pasquel 
informó que se había obtenido las adhesiones del Instituto de Derecho 
Comparado de· la Universidad de Nuevo León, en el Estado de Monterrc:~y. 
México; Instituto de Derecho Comparado de la Universidad Central de Qui· 
to, Ecuador; Comité Brasileño de Derecho Comparado, apoyado por la Fa· 
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cult~á. Nacional de De~t;cho de Río de Janeiro, Brasil; Comité Venezolano 
de Derecho Comparado respaldado por la Facultad ele Derecho de la Uni· 
versidaci Central de Venezuela; Instituto de Derecho Comparado de la Uni­
versidad Nacional Mayor de San IV.Iarcos de LimJ; el Centro de Estudios 
de Derecho Americano Comparado de la Universidad de Chile; el Institu­
í~ Centroamericano de Derech:> Comparado de Tegucigalpa, Honduras; e 
Instih:.to de Derecho Comparado de la Universidad Nacional Autónoma de 
l\1éxico. 

El doctor Molino Pasquel presentó, luego, el Anteproyecto de Regla­
mento preparado por el Instituto de México por encargo de la Segunda 
Conferencia de Facultades de Derecho Latinoamericanas, que fué aproba­
do después de debate. con algunas ~edificaciones. Concluída la discusión 
dd Reglamento se procedió a tratar de las labores futuras del Instituto y 
se acordó que deben tender al conocimiento de la legislación, de la juris­
prudencia y de la doctrina jurídica de los países miembros del mismo, ~on 
vistas a J.a armonización y uniformidad de sus instituciones de Derecho, 
teniendo como meta final la unificación de las leyes de las naciones lati-­
noamericanc.s. También se tomaron acuerdos en el sentido que debe pro~ 
cecierse al intercambio de fichas conteniendo la legislación vigente, la ju­
risprudencia y la doctrina de los mismos países, y que dicha información 
debe completarse con la preparación de síntesis panorámicas de las di­
versas ramas de los derechos nacionales que igualmente intercambiarán 
los institutos. Se aprobó, asimismo, que, para la información y experiencia 
de los investigadores en general, y en particular los de los institutos de 
Derecho Comparado, se recomienda celebrar convenios de intercambio de 
pP.rsonal por períodos de tiempo adecuados, así como el intercambio de 
fichas bibliográficas. Se acordó que gozarán de preferencia las investiga­
ciones y fichas scbre: 1) Obligaciones y contratos, especialmente las com.· 
praventas internacionales de bienes muebles, incluyendo, además, el ré­
gimen de las gar.:mtías reales y personales; 2) Las representaciones en los 
actos jurídicos; 3) El régimen de las tierras agrícolas; 4) Derecho Aduanero; 
5) Derecho Tributario; 6) Régimen de los Títulos de Crédito; 7) Sociedades; 
8) Seguros; 9) Derecho Aéreo y Navegación; 10) Quiebras; 11) Propiedades 
especicdes (Industrial, intelectual, etc.); 12) Derecho Constitucional; y 13) 
Derecho Administrativo. 

Finalmente se procedió a nombrar el Consejo Directivo para los 
próximos dos años, que quedó integrado, en orden alfabético, por los se· 
ñores profesores: Ricardo Cornejo Rosales, de Ecuador; Enrique Escala Ba­
rros, de Chile; Carlos Fernández Sessarego, del Perú; Roberto Glodschmidt, 
de Venezuela; Roberto Melina Pasquel de México; Arturo Salinas Martí· 
nez, de México; Roberto Ramírez, de Honduras; y Haroldo Valladao, de 
Brasil. La Secretaría del Instituto fué encomendada por unanimidad, para 
los próximos dos años, al Licenciado Javier Elola Fernández, Secretario del 
Instituto de Derecho Comparqdo de México. 

Roberto Mac Lean. 
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MOCION PRESENTADA 

La Tercera Conferencia de Facultades Latinoamericanas de Derecho. 
Reunida en Santiago de Chile; 

Considerando: 

Que, en las Conferencias de Facultades Latinoamericanas de Dere­
cho reunidas en l\1éxico y en Lima, se adoptaron interesantes acuerdos 
con la finalidad de lograr cierta uniformidad en los estudios y el funciona· 
miento de }as Facultades de Derecho; 

Que estos acuerdos, así como las recomendaciones consiguientes, no 
han logrado, en muchos casos, ninguna aplicación, limitándose a figurar 
en las actas de dichos Congresos; 

Que es conveniente dar mayor importancia a estos acuerdos, logran­
do su efectivo cumplimiento por las Facultades de Derecho Latinoamerica­
nas, pues, de lo contrario estas conferencias se limitarán a exponer situa­
ciones, indicar soluciones, expresar buenos propósitos, no haciéndose nada 
en la práctica para su cumplimiento; y volviéndose a ocupar en cada nue­
va cportunida'd de temas ya estudiados y pendientes de aprobación; 

ACUERDA: 

La Secretaría Gsneral permanente de la Conferencia enviará, des­
pués de la Conferencia de Santiago, una relación de todos los acuerdos 
adoptados a las distintas Facultades de Derecho invitándolas a cumplirlos, 
dentro de sus posibilidades y teniendo en cuenta: E:us estatutos, solicitan­
do de cada una de ellas un informe sobre cuanto se ha podido realizar al 
respecto e indicando los impedimentos que tuvieran en ciertos casos espe­
ciales para adoptarlos. 

Antes de la Cuarta Conferencia, la Secretaría General presentará un 
informe detallado sobre estas re:dizaciones y se estudiará la manera de 
completar la obra iniciada. Este informe se enviará, con la debiqa antici­
pación, a todas las Facultades Latinoamericanas de Derecho para su estu­
dio y la presentación oportuna de sus observaciones . 

Lima, Marzo de 1963. 

Javier Kiefer-Marchand 
(Facultad de Derecho 
Pontificia Universidad Católica 
del Perú). 



VARIOS 

La Misión Económica de fos Estados Unidos 
de Ameríca en ef Perú 

Por el Dr. WALTE',R PROTZEL GUILET (~) 

La Misión Económica de los Estados Unidos de América en el Perú 
representa en este país a la Agencia de Desarrollo Internacional de los 
Estados Unidos de América (A.l.D.), que administra el Programa de Ayu­
ya Exterior para cuyo efecto fué creada a propuesta del Presidente Kenne· 
dy, por Ley de Asistencia Extranjera, en Septiembre de 1961, como conse­
cuencia do; los acuerdos a que llegaron las 20 Repúblicas cmericanas que 
estuvieron representadas en la histórica Conferencia de Punta del Este en 
Agosto de 1961, acuerdos que quedan concretados en un Programa de Ac­
ción que se llama "Alianza para el Progreso~', dentro de la Estructura da 
la Operación Panamericana proyectada en 1958 por el Presidente del Bra­
sil, Sr. Juscelino Kubitschek, é inspirada en el Acta de Bogotá de 1960. 

La AID fué puesta en acción en Noviembre del mismo año, parct 
proporcionar asistencia técnica y económica a más de 70 países subdesa­
rrollados del mundo que padecen actualmente de hambre, miseria, an~!lfa· 

betismo, y enfermedades por falta de higiene social preventiva. 
La AID es sólo una de las muchas entidades que oÍrecen y propor­

cionan ayuda técnico y económica al Perú entre las que estan la Organi· 
zación de los Estados Americanos (OEA), Comisión Económica para Amé­
rica Latina (CEP AL), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Organi· 
zación Agrícola y de Alimentos (FAO), la UNESCO, la UNICEF, la Oficina 
Internacional del Trabajo (OIT), y algunas más que escapan a nuestra me­
mc:ria. 

La AID forma parte del Departamento de Estado y está presidida por 
un Administrador, que tiene el rango de Sub-Secretario de Estado. 

De las cinco grandes Direcciones de la AID (para la América Lati­
na, Africa, Asia, Cercano Oriente y Sud-Asia), la Dirección para la Amé­
rica Latina es especial por cuanto también tiene a su cargo la función y 
responsabilidad de la participación de los Estados Unidos en la Alianza 
paro el Progreso. El jefe de esta Dirección tiene los títulos de Administra­
dor Auxiliar de la AID y Coordinador norteamericano de la Alianza para 
el Progreso. La AID en el Perú está representada, bajo la autoridad del 

e~') Conferencia pronunciada en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
09/8/1963). 



LA MISIO N ECONOMICA DE LOS EE. UU. DE A. EN EL PERU 185 

Err~bajador de los Estados Unidos de América, por la Misión Económica de 
dicho país, a la que también se le conoce por la sigla US,AID-Perú. 

La Misión 'Económica de los Estados Unidos en el Perú (USAID) tiene a su 
cargo las siguientes funciones que se dividen básicamente en dos que son: 

A) Financiación y B) Asistencia Técnica.- Estas se subdividen en las si­
guientes: 

1 . - Proporciona asistencia a las entidades del Gobierno del Perú que lo 
solicitan en la formulación técnica de sus proyectos de desarrollo, que son 
esenciales para el crecimiento económico de nuestro país, tales como ca­
minos, irrigaciones, puertos, educación técnica, crédito agrícola é industrial 
y otros . La Misión ayuda a la preparación de las propuestas para la fi­
nanciación de dichos proyectos de desarrollo, propuestas que en última 
instancia toman la forma de solicitudes de empréstito a la AID, Banco ó..e 
Importación y Exportación de Washington, Banco Interamericano de Desa­
rrollo, Panco Internacional de Reconstrucción y Fomento, más conocido 
como el Banco Mundial, cuya sede se encuentra en la ciudad de Washing­
ton, u otras fuentes de capital para desarrollo del mundo libre. 
2.- Ayuda al desarrollo de inversiones privadas en industrias en el Pe­
rú. Esto se realiza primeramente, trabajando con y por intermedio de en­
tid:.tdes oficiales peruanas tales como el Instituto de Promoción Industrial 
y el Banco Industrial del Perú. Sin embargo, la USAID-Perú también tra­
baja directamente con inversionistas privados, especialmente en los casos 
en que ciertos requisitos de un proyecto propuesto incluyen financiación 
externa. 
3.- Proporcionan asesores y expertos para ayudar en la formulacióp:¡ 
de los proyectos de inversión de capital antes descritos, y para fortalecer 
la capacidad técnica de cada una de las agencias é instituciones que re­
ciben la financiación, necesaria para llevar a cabo dichos proyectos . 
4 . - Administra en el Perú el Programa de Alimentos para la Paz, auto­
rizado por la Ley Pública 480 que utiliza los recursos provenientes de la 
venta de productos agrícolas de los Estados Unidos, para proyectos de de· 
sarrollo, y también lleva a cabo la distribución gratuita, por intermedio de 
agencias del Gobierno del Perú, de dichos alimentos para los necesitados. 

Areas en Jas que funcionan los Programas. 

La USAID/Perú ha concentrado sus programas de préstamos y de 
la subsecuente ayuda técnica en ciertas áreas, para reforzar los esfuer­
zos básicos peruanos en estos campos. Estas áreas son las siguientes: 

l.-Aumenta la producción agrícola, particularmente en la Sierra Sur 
del Perú, y en la Selva._ 

2 .-Aumenta el desarrollo industrial y la: productividad, especialmente, 
en las áreas de menor desarrollo económico del Perú. 

3 .-Desarrollo del transporte reforzando el desarrollo industrial y agrí­
cola, especialmente en el Sur del Perú, la Sierra y la Selva. 
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4. -Desarrollo de la educación técnica y profesional como reacción ante 
las necesidades del crecimiento agrícola é industrial. 

5. -Desarrollo Social, para proporcionar más y mejores escuelas, dP.sa­
rrollo de vivienda barata y programas y facilidades para mejoramiento de 
las comunidades. 

6. -Administración de desarrollo y planeamiento económico nacional. 
En le Carta de Punta del Este se pidió a las Repúblicas americanas. hacer 
un esfuerzo en materia de planificación de desarrollo económico en gran 
escala, y es esencial llevar a cabo las cinco actividades mencionadas lí­
neas arriba. Esto incluye mejorar la capacidad del Gobierno de finandar 
el desarrollo del sector público por medio de una mejor distribución de los 
recursos nacionales y un sistema más equitativo de ingresos fiscales. Tam­
bié:;,1 se necesita una mejor administración pública para asegurar la efec~ 

tiva administracióJ! de las inversione? del sector público. -:on fines de de· 
Saij'OllO. 

LOS METODOS DE TRABAJO DE LA MISION 

La Misión de la USAID emplea directamente un limitado cuerpo de 
técnicos . Este cuerpc. planea, supervisa, coordina y evalúa las operacio­
nes de la AID en el Per~. 

Sin embargo, la mayor parte de los técnicos de la Misión de la 
US~~ID, en los variados campos de especialización, agricultura, industria, 
educación, etc. no son propiamente empleados del Gobierno (norteameri· 
cano}, sino que más bien son contratados de conocidas y prestigiosas agen· 
cias é instituciones norteamericanas, altamente especializadas, tales como 
Universidades é instituciones de investigación. Las entidades peruanas que 
reciben cooperación de la USAID, están utilizando actualmente y bajo con­
trato, los servicios técnicos de instituciones de Estados Unidos de América, 
tales como: 

La Universidad del Estado de Carolina del Norte. para extensión, 
investigación y educación agrícola. 

La Universidad del Estado de Iowa, para reforma agraria, crédito 
agrícola, y desarrollo económico del sector agrícola . 

. La Universidad de Stanford, para educación de administración in­
dustrial. 

La Universidad de Columbia, Escuela Normalista, para educación 
pública. 

El Instituto de Administración Pública de Nueva York, para admjnis· 
tración pública. 

El Instituto de Investigación de Stanford, para desarrollo industrial. 
Instituto Americano para el Desarrollo del Trabajo Libre (A. F. L.· 

C. I. O.), para entrenamiento laboral. 
Varias agencias especializadas del Gobierno de los Estados Unidos 

también prestan a la USAID /Perú los servicios de sus técnicos para que 
puedan trabajar con institucione~ peruanas. Estas agencias incluyen la Ofi­
cina de Caminos Públicos de los Estados U nidos, la Agencia de Aviación 
Federal, el Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos, y el Servicia 
de Impuestos Internos . 
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UN POCO DE HISTORIA 

La Misión Económica de los Estados Unidos de América en el Perú 
es la sucesora de la Misión de Operaciones de los Estados Unidos, que re· 
pres&ntaba en el Perú a la antigua Admi!l.istradón de Cooperación Inter­
nacional, antes de la creación de la AID, a finBs de 1961. 

Anteriormente, en 1951 se creó la Administración de Cooperación 
Técnica en Washington que administraba en todo el Mundo el Programa 
de Ayuda Técnica conocido como el "Punto Cuatro" o "Punto IV", por ha· 
ber sido este programa de ayuda técnica a los pai~es poco desarrollados, 
el 4° punto del" Discurso Inaugural que el Presider~te Trumcm dirigió al Con­
greso de los Estados Unidos en Enero de 1949. Esta entidad fué reempla· 
zada. en 1953, por la Administración de Ope!"acio::>es eD. el Exterior, que 
bajo la dirección _del Sr. Harold Stassen, continuó llevando a cabo el Pro­
grama del Punto Cuarto. 

La Misión de Operaciones de los Estados Un.idoz en el Perú, cono­
cid(l por muchos como la USOM o Punto Cuarto, operaba _-por medio de 
seis principales Servicios Cooperativos, que representaban a la anterior 
agencia de ayuda nortectmericana. Estos Servicios Coop<:!rativos conocidos 
como el SClPA (Servicio Cooperativo Interamericano de Producción de Ali· 
mentas), establecido en 1943, el SCISP (Servicio Cooperativo Interamericano 
de Salud Publica) establecido en 1942, el SEGPANE (Servido Cooperativo 
Peruano Norteamericano de Educación), el SCIF (Servicio Cooperativo In­
teramericano de Fomento), el SCEP (Servicio Cooperativo del Empleo del 
Perú) y el SCIPS (Servicio Cooperativo Interamericano del Plan Regional 
del Sur), eran, como su nombre lo indica, entidades cooperativas de los Go­
biernos peruano y norteamericano, en los campos de Agricultura, Educa­
ción, Salud Pública (Medicina Preventiva é Higiene Industrial), Trabajo, De· 
sarrcllo Rural y Obras Públicas, tales como carreteras y puentes. 

En 1962, to::!as estas funciones fueron transferidas por completo a 
los Ministerio~ competentes del Gobierno del Perú, y la AID y el Gobierno 
peruano emprend:.eron conjuntamente una nueva fórmula de cooperación 
econ6mica y técnica. 

Hu:--~a e.:;·0 entonces, además de los Servicios Cooperativos habían 
funciona::l·:.> el U. S. Geological Survey o Servicio de Investigación Geoló· 
gica de los Estados Unidos, que colaboraba con el Instituto Nacional de 
Investigación y Fomento Mineros, y se crearon las especialidades de Inge­
nierfa Textil y Mineralogía en la Universidad Nacional de Ingeniería, y se 
brindó oyuda a la especialidad de Ingeniería Sanitaria con técnicos, fon 
dos y equipo de los Estados Unidos, proporcionados por el Punto IV. Asimis­
mo, se brindó asesoría técnica a la Dirección General de Tránsito, y a las Fa· 
cultades de Química y Farmacia de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos, y ayuda técnica y económica a la Universidad Nacional Agra· 
ria, así como a la Policía de Investigaciones y Guardia Civil del Perú. 
También al Instituto Geográfico Militar y al $ervicio Aerofotográfico Na­
cior:al, y a la Corporación Peruana de Vapores . 

La nueva fórmula de hoy pone énfasis en la básica responsabilidad 
de las entidades peruanas interesadas, y la limitación del papel que toca 



188 DERECHO 

desempeñar a los Estados Unidos, de asistir técnica y financieramente cuan­
do el Perú considere que pueda usar dicha ayuda en forma realmente 
efectiva. 

La AID y la Alianza para el Progreso. 

Se confunde muy a menudo a la Alianza para el Progreso con el 
Programa de ayuda al Exterior del Gobierno de los Estados Unidos, o se 
cn~g que aquélla: es una actividad del Gobierno norteamericano. No. La 
Alianza para el Progreso nació en Punta del Este y no en Washington, y 
depende totalmente de todas y cada una de las Repúblicas americanas en 
su lucha contra la ignorancia, la pobreza y la enfermedad. 

Mientras los Estados Unidos se comprometieron en Punta del Este a 
realizar una contribución aún mayor a este gigantesco esfuerzo para pro· 
curar una vida mejor a todos los habitantes del continente, todas las de­
más naciones se comprometieron, igualmente, a dedicar los mayores recur­
sos posibles de su parte, para alcanzar su desarrollo social y económico 
y paru llevar a cabo la clase de reformas que asegurarán que todos par­
ticiparán plenamente de los frutos de la Alianza para el Progreso. 

Pero, antes de seguir eri este tema es necesario perguntarse, ¿qué 
es la Alianza para el Progreso? 

Los representantes de las naciones americanas que en 1948 firmo:ron 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA), convinie­
ron en que los Estados cooperaran entre sí a fin de lograr para los ameri­
canos un orden de vida justo, fundado en el respeto a los derechos esen­
ciales del hombre. En cumplimiento de esta aspiración, la OEA inició pla­
nes prácticos para ayudar a la modernización de los métodos de cultivo, 
el fomento de la vivienda popular, a la más efic:r.z defensa de la salud, 'l. 

la preparación de mayor número de maestros y de especialistas en mu­
chos ca m pos. 

,Estos planes se ampliaron e intensificaron en curr..plimiento de las 
decisiones adoptadas por los Presidentes americanos en su reunión de Pa­
namá realizada en Julio de 1956. Pero éllo no bastaba, porque a medida 
que la población crecía (en Latinoamérica aumenta más rápidamente que 
en el resto del planeta) aumentaban también los problemas inherentes: más 
bocas que alimentar, más brazos que ocupar, r:1ás viviendas, escuela~ y 
hospital~s que construír. Esto podía detener la marcha de América hacia 
el progreso. Era necesario buscar y encontrar fórmulas que resolviercrn 
estos problemas . 

La Operación Panamericana 

En 1958 el Presidente del Brasil Juscelino Kubitschek, presentó a sus 
colegas del Continente un Programa llamado Operación Panamerican.:r pa­
r·l acelerar el desarrollo latinoamericano, por medio del esfuerzo colectivo· 
de todos los países . 
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El Acta de Bogotá 

En una Reunión de Ministros de Hacienda de las Repúblicas America·· 
nas celebrada en la capital de Colombia en 1960, se firmó el Acta de Bo­
gotá, que fijó los medios para mejorar el nivel de vida y las condiciones. 
sociales de la población de la América Latina. 

La Alianza ¡jm;a el Progreso 

Cuando el Sr. John F. Kennedy asumió la Presidencia; de los Esta5
-

dos Unidos, en Enero de 1961, dijo en su discurso de toma de posesión. 
del mando: "A nuestras hermanas Repúblicas allende nuestra frontera me· 
ridional, les brindamos una promesa especial: Convertir nuestras buenas 
palabras en buenos hechos mediante una nueva alianza en aras del pro­
greso; ayudar a los hombres libres y a los Gobiernos libres. a despojarse 
de las cadenas de la miseria". 

Dos meses más tarde presentó un programa de diez puntos para es­
ta Alianza, para cuya realización el programa requería la cooperación 
máxima de las Repúblicas de América Latina y de los Estados Unidos pa· 
ra un constante e intenso esfuerzo. El Presidente de los Estados Unidos pi· 
dió entonces a la OEA que convocara a una reunión del Consejo Interame· 
rican .. ., Económico y Social. También pidió al Congreso norteamericano que 
destinara la cantidad de US$ 500'000,000. 00 "como primer p:xso encamina­
d:> a cumplir con el Acta de Bogotá". 

La Caria de Punta del Este 

En Agosto de 1961, se celebró en Punta del Este, Uruguay, la Reu­
nión del Consejo Interamericano Económico y Social. Veinte Estados miem­
bros de la OEA suscribieron la Carta de Punta del Este y establecieron la 
Alianza para el Progreso dentro del marco de la Operación Panamericana, 
calificándola de "vasto esfuerzo para procurar una vida mejor a todos los 
habitantes del Continente Americano". Este programa, el más ambicioso 
de cuantos se han emprendido en América, ha comenzada a ponerse en·. 
práctica·. Su éxito depende de los gobiernos y de los pueblos, de los 385 
millones de ciudadanos de las Repúblicas americanas. 

COMPROMISOS FUNDAMENTALES DE PUNTA DEL ESTE 

"Las Repúblicas americanas proclaman su decisión de asociarse en 
un esfuerzo común para_ alcanzar un progreso económico más acelerado y 
una más amplia justicia social para sus pueblos, respetando la dignidad 
del hombre y la libertad política". 

"Este compromiso expresa el convencimiento de las naciones de lct 
América Latina de que estos cambios de trascendencia económica, social 
y cultural, sólo pueden ser el resultado del esfuerzo propio de cada país . 
No obstante, para alcanzar las metas que se han señalado, con la urgen-
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da requerida, es indispensable complementar los esfuerzos internos con 
una ayuda externa adecuada". 

·Los Estados Unidos se han comprometido a: 

"Ofrecer su cooperación financiera y técnica para alcanzar los fines 
para los que fué creada la Alianza para el Progreso. A tal efecto, propor· 
·donarán la mayor parte del financiamiento de, por lo menos, US.$ 
20,000,000,000.00 que la América Latina requiere de todas las fuentes ex-
ierr~as dutante el próximo decenio para completar sus propios esfuerzos'' . 

. Los paises de América Latina se han comprometido a: 
a) Dedicar sus propios recu:tsos 

"Por su parte, bs paises de la América Latine: declaran su propósito 
de dedicar una proporción cada vez mayor de sus propios recursos al de­
sarrdlo económico y al progreso social, así como a introducir las reformas 
encaminadas a asegurar una plena participación de tod-:><> los s8cton~s en 
los frutos de la Alianza para el Progreso" . 

. b) Defender el pode1· adquisitivo del mayor número 

"Mantener una política monetaria y fiscal que defienda el poder ad­
quisítivo del mayor número, que garantice b: estabilidad de los precios y 
·sea base adecuada para la promoción de las economías". 

e) Reiorma:r las leyes tributarias 

" ... para exigir más a quiénes más tienen, castigar severamente la 
evasión de impuestos, redistribuír la renta nacional en favor de los secto­
res más necesitados ... " 

d) Impulsar programas de reforma agraria 

" ... orientar a la más efectiva transformación de las estructuras é 
injustos sistemas de tenencia y explotación de las tierras ... '' y 

e) Formular programas nacionales 

" ... amplios y debidamente estudiados para el desarrollo de sus eco­
manías. así como la •contribución de cada uno a la Alianza para el Pro­
qreso". 

LA ALIANZA PARA EL PROGRESO, 
MODERNA CONCEPCION DE LA DEMOCRACIA 

La Alianza para el Progreso no es exclusivamente un andamiaje de 
-asistencia técnica, ni aislados mecanismos y procedimientos de evaluación 
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del desarrollo, ni un exclusivo conjunto de agencias de fomento financie­
I·o. En grado mayor, ha de ser concebida como una moderna doctrina de 
la revolución social democrática. Como una de las más decisivas concep­
ciones de un sistema interamericano apto para ofrecer al hombre de Amé­
rica soluciones para tarnsformar el nivel de vida de los pueblos y replan­
tar, bajo urgente signo de equidad y justicia, la redistribución de la rique­
.za y la revisión de estructuras sociales arcaicas. 

La Alianza es un planteamiento de avanzada. Es un llamado a la 
conciencia de quienes deséen alistarse en el nuevo ejército fervoroso de 
la democracia contemporánea. De aquéllos que ansíen el advenimiento de 
una era de lucha contra el privilegio, de batalla contra la inmovilización 
y de creación ele un mundo mejor para los menos privilegiados. 

La democracia se enfrenta a un reto trascendente é ineludible: de­
mostrar que, dentro del marco del Estado de Derecho, con respeto a la ley 
y del régimen representativo, sin conculcar las libertades cívicas, mante­
niendo la dignidad y el respeto de la persona huma:na, se puede realizar 
la revolución social. Tendrán que demostrar los aliados en esta e m presa su 
capacidad para erradicar el feudali.?mo, airear el ambient~' de las rutinas 
tradicionales y cancelar definitivamente las situaciones en que hasta hoy 
·ha primado el abuso y el atropello . 

La Alianza para el Progreso, admitida como un vasto y enérgico mo­
vimiento solidario, a base de una mística de líderes y de masa;::;, conver­
tida además en unsx empresa de elevados fines, apasionant3 y noble, y 
activamente encauzada, puede ser la bandera de una América nueva, me~ 
jor dicho, renovada, y plena de vigor y de esperanza para: el futuro. 

La Alianza es un fenómeno ideológico, netamentt~ americano. Se ha 
nutrido en el pensamiento de estadistas y líderes de esta parte del Iv!und0. 
Por éllo mio:;~o, constituye hoy en día el desenvolvimiento de un::x acción 
en la cuál los dirigentes de la opinión pública, los de los partidos polílicos, 
1os parlamentarios y los periodistas, }os jefes sindicales y la juventud, de· 
ben manifestarse para asegurar la mayor divulgación de las ideas pre:::o· 
nizadas por la Alianza para el Progreso, para que éllas constituyan un::r 
inspiración y un patrimonio común a todos los nacidos en el suelo o:meri· 
cano, cuyos objetivos deben ser explicados a todos los r.;ectores de la opi· 
nión pública. Se requiere que la Alianza para el Progreso triunfe, porque 
una sombra de fracaso· implicaría también el colapso de los m~jorBs signos 
y propósitos de América, que son la esperanza para llegar a un mundo 
·nuevo, un mundo mejor. 
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Naciones Unidas 

Resolución 4<? - 958 D (XXXVI}, aprob:xda por el Consej.o Económico y 
Social el 12 de Julio de 1963 

El Consejo Económico y Social 
Convencido de que la conclusión de los proyectos de pactos de de­

rechos humanos y su apertura a la firma y ratificación de los Estados cons­
tituiría un paso sumamente importante durante el Decenio de las Naciones 
Unidas para el desarrolle hacia la efectividad del respeto y la observancia 
do los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

l. Expresa la esperanza de que la Tercera Comisión de la Asam­
blea General dedique el mayor tiempo posible durante el decimooctavo pe­
ríodo de sesiones y c;.igu.ientes de .la As:1mblea a la labor de llevar a tér­
mino sus trabajos sobre los proyectos de pactos; 

2. Invita a las unjversjdades, a Jos .instltutos, a ]as sociedades cul­
turales, a los sindicatos y a otras organizcciones que se interesan en los 
derechos humanos a que aporten su contribución para un conocimi~;nto 

más amp.lio y para el progreso de los derechos humanos, tanto por medio 
de la enseñanz), de lo3 trabajos de investigación y de los debates, como 
mediante las pubHco:cione.<.>, los perió:lico~ y la.s revistas, particularmente en 
lo que se refiere a las medidas de aplicación de los derechos humanos q~e 
pueden preverse en los ar1:í:uJ.os de }.:)-:; proyectof5 de pactes; 

3. Invita: al Secretario General a que pida a los Estados Miembros 
que den la mayor difusión posible a ]a invitación contenida en el párrafo 
2 supra; 

4. Pide al Secretario General que recoja documentación sobre to­
das las ideas nuevas, así como sobre las experiencias recientes que se 
lleven a cabo en los diferentes Estados y grupos de Estados Miembros de 
las Naciones Unidas que se refieran a la protección de los derechos huma­
nos y los medios prácticos ofrecidos a las personas v:íctimas de la viola­
ción o del desconocimiento de sus derechos y libertades fundamentales. 
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SUGERENCIAS QUE FUERON REMITIDAS A LA COMISION REVI­
SORA DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY ORGANICA DEL PODE.R 
JUDICIAL, FORMULADAS POR EL SEÑOR VOCAL V. F. ROSAS 
BENAVIDES, APROBADAS POR LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE HU ANCA VEUCA EN SALA PLENA. 

''A'' 

ADICION A LOS ARTICULOS 439, 449, 459 y 479 DEL ANTEPROYECCTO 

La Ley Orgánica del Poder Judicial promulgada el 15 de Diciembre 
de 1911, tiene como fundamental precedente el Estatuto de la Magistratura 
de España, de habla castell_ana por todos sus habitan~es, en cuya leg-isla­
ciór.. se establecen las condiciones y requisitos para ser Jueces y Vocales, 
que han sido reproducidas en los artículos 119 y 129 de l::t ley peruana 
vigente, que próximamente debe sustituirse en su integridad. 

En el Perú, no ocurre lo que en España, en que sus habitantes se 
expresan en el idioma de Cervantes; más de 3 millones de peruanos ig­
noran el idioma castellano y se expresan en el autóctono, el quechua y 
en el Dep:atamento de Puno, por medio del dialecto aymara. 

El mayor porcentaje de instrucciones que se instauran en el Perú, 
corresponden a indígenas y en agravio de éstos mismos en numerosas pro­
vincias, que sólo se expresan en quechua y aymara. 

Para una eficaz investigación y juzgamiento, deben los Jueces, Agen­
tes Fiscales, Vocales y Fiscales de las ·Cortes Superiores conocer el idioma 
nativo, así como los Escribanos adscritos a los Juzgados de Paz Letrados, 
Relatores y Secretarios, por múltiples razones. 

Confrontando esta realidad nacional el 6 de Setiembre de 1945, se 
promulgó la ley N9 10236, disp:oniendo que para el nombramiento de Jueces 
y Agentes Fiscale.s en Provincias en que predomina la población indíg9na, 
que no hable c:tstellano, serán preferidos las personas que posean el idioma 
autóctono de dicha población. 

Esta ley saludable cÓmo necesaria, no ha sido contemplada por los 
miembros de la Comisión nombrada por la ley N9 13063, y tan es cierta 
esta afirmación que en la Exposición de f\1otivos del Anteproyecto no existe 
ninguna referencia. 

Por ello sugiero la conveniencia que tal precepto legal, se contemple 
por los miembros de la Comisión Revisora nombrada por Resolución Supre­
ma N9 35 de 7 de Mayo último, haciéndola extensiva a los Jueces de Paz 
Letrados, Vocales y Fiscales de las Cortes Superiores, Escribanos de los 
Juzgados de Instrucción, adscritos a los Juzgados de Paz Letrados, provincias 
y capitales de Departamento; se determine y encomiende precisarlas a la 
Corte Suprema de la República. 
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''B'' 

DERECHO DE IJCENCIA DE LOS JUECES POR ENFERMEDAD PROLONGADA 

El artículo 24 9 del Anteproyecto preceptúa: "Los Jueces gozarán de 
los derechos, haberes, asignaciones y demás beneficios que señalen las 
leyes vigentes y los que se les reconozca en lo sucesivo. Dishutarán tam­
bién automáticamente de los beneficios de carácter general que se reco­
nozca en fa.vor de otros funcionarios del Estado y que les corresponda por 
su naturaleza", y, la Exposición de Motivos, agrega: "Se trak.1 de una norma 
necesaria, puesto que se· han presentado ocasiones en que los aumentos 
de re m unerociones y el establecimiento de goces y bonificaciones para 
empleados y funcionarios públicos, no se han aplicado para los Jueces". 

La licencia es un derecho, en cualquiera de sus variadas razones, y 
este beneficio debe ser general e igualitario, para funcionarios judiciales, 
empleados públicos y servidores del Estado. 

El Estatuto y Escalafón del Servicio Civil, por expresa disposición 
excluye de sus prescripciones, a los miembros del Poder Judicial, y en el 
cuarto apartado del artículo 559 se establece: "Si la enfermedad fuera tu­
berculosis, el empleado tendrá derecho a licencia, hasta por 2 años, con 
goce íntegro del haber" . 

La ley N9 12633 de 2 de Febrero de 1956 ampara a los Oficiales de 
los Institutos Armados, Guardia Civil, Republicana e Investigaciones ata­
cados de tuberculosis en cualquiera de sus formas y de otras dolencias de 
tratamiento a largo plazo, que les impida continuar en el servicio, con li· 
cencia hasta por 2 años, percibiendo haber íntegro y todas sus bonifica­
ciones. 

La Ley Orgánica de Educación Pública de 1941 en el artículo 3299 
establece: "Si el enfermo tuviese más de 20 años de servicio, la licencia 
con goce de sueldo será por el tiempo que dure la enfermedad hasta el 
límite de un año", y, por Decreto Supremo N9 1527 de Mayo de 1957, se 
determin:¡: que la dolencia debe ser cáncer neoplá.stica degenerativa. 

Sin embargo de la disposición genérica, imprecisa e incompleta: del 
artículo 249 del Anteproyecto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el de­
rech0 de licencia por enfermedad de los Jueces, en el artículo 899 se legisla 
restri:ctivamente por decirlo menos y con olvido de las prescripciones lega· 
les citadas, estableciéndose: "El Poder Ejecutivo, con informe favorable de 
la Corte Suprema, puede conceder licencia por enfermedad hasta por 6 
meses con goce de haber'', sin comprender bonificaciones. 

Un magistrado atacado de tuberculosis, de cáncer o de otras dolen· 
cias de largo tratamiento, está privado del derecho reconocido a los em­
pleados públicos, a los maestros y a los Oficiales de los Institutos Armados 
y Fuerzas Auxiliares de la República, lo que constituye una quiebra a lo 
preceptuado por el artículo 249, que no puede ni debe prosperar. 

Con el propósito que la Comisión Revisora del Anteproyecto, enmien­
de tan evidente desigualdad de prote:'ción a la magistratura nacional en 
casos de enfermedad de tuberculosis, cáncer y otras de largo tratamiento, 
debe en el artículo 249 ya citado co.mprenderse este beneficio concretamente 
y reformarse el artículo 899 en idéntico criterio. 
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''C'' 

DERECHO DE INVALIDEZ Y I\10NTEPIO INTEGRO PARA LOS JUECES. 

El Estatuto y Escalafón del 8ervicio Civil promulgado por la ley N'?· 
11377 de 29 de Mayo de 1950, en su artículo 509 reza: "Los empleados que 
se invaliden por accidente o enfermedad como consecuencia directa o in­
mediata del servido, de acuerdo co:ri lo que prescribe el Reglamento de­
este Decreto Ley, percibirán, cualquiera que sea el tiempo de servicios 
prestados una pensión de cesantía (invalidez), igual al íntegro de su haber. 
En caso de fallecimiento la pensión de montepío se regulará conforme 'C!. 

lo establecido en la legislación vigente". 
Lo:s leyes Nos. 5967, 6167 y 9015 reconocen a los Médicos, Ingenie­

res y Arquitectos al servicio del Esta..do, en razón del riesgo profesional que 
corren, los goces de invalidez y a sus deudos el de montepío, con pensión 
igual en uno y otro caso, al íntegro de su haber, si la invalidez o el fallecí., 
miento se ha producido a causa del ejercicio del cargo profesional. 

La ley N9 19901 de 19 de Noviembre de 1948, reconoce a los miem-· 
bros de los Institutos Armados, en servicio activo, Guardia Civil, GuCl!·dia 
Republican:r, Cuerpo de Investigaciones y Vigilancia, que se invaliden o. 
fallezcan a causa directa o inmediata del ejercicio de las faenas que le son 
propias, el derecho a pensión de invalidez, igual al haber íntegro que hu· 
hieren est:.do percibiendo, cualquiera que sea el tiempo de servicios que 
tengan prestado; y causar para sus deudos pensión de montepío igual al 
haber integro, comprendiendo en este beneficio a los funcionarios y em· 
pleados civiles al servicio de las mismas instituciones . 

Los miembros del Poder Judicial, por la propia naturaleza de sus 
delicadas funciones, corren igual riesgo, que los Médicos, Ingenieros y Mi­
litares; y no se encuentran Q?mprendidos ni amparados por las leyes men­
cionadas, como tampoco se ha contemplado este beneficio legítimo en el 
Anteproyecto, por lo que es conveniente que en el artículo 249 se determine 
claramente el derecho de inv.alidez y el de montepío con idéntico criterio 
d~ las disposiciones legales citadas. 

''D'' 

INDE~1NIZACION POR INVAIJDEZ Y JUBILACION PARA LOS JUECES. 

Por Decreto Supremo de 8 de Diciembre de 1954 se· reconoce a los 
Jefes y Oficiales de los Institutos Armados y Fuerzas Auxiliares que pasen 
al retiro por límite de edad, indemnización de 30 sueldos, con fundamente> 
de la consagración por entero al sG-rvicio de la: Patria, con absoluta dedi­
cación de su~ esfuerzos, de su capacidad, de su preparación intelectual y 
una alta y exclusiva especialización desde su ingreso a la carrera hasta: 
el términos de ella, haciéndose extensivo al servidor militar que se invalida 
y en caso de fallecimiento, abonables a sus familiares. 

El Fondo de Indemnizaciones como io establece el artículo 29 del 
Decreto Supremo referido, se constituye con el aporte del Estado y del ser·· 
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vidor, a razón de 3 y 1/2% por el primero y 1 y 1/2% por el segundo, cal­
culados sobre el monto del haber básico. 

El artículo 33.9'' de la Ley Orgánica de Educación Pública establece: 
"Los profesores y preceptores exclusivamente dedicados a la enseñanza, 
que por efecto de una enfermedad específicamente originada por el ejercicio 
.continuo en el magisterio, en más de 7 años de servicios que resulten in-
validados, tendrán derecho a ser indemnizados. 

Huelgan razones para que el beneficio de indemnización por jubila-
ción e invalidez, se extienda también en favor de los miembros del Poder 
Judicial, por lo que sugiero que en el artículo 249 del Antgproyecto se esta­
blezca y reconozca este beneficio en idénticas condiciones a las estipula:­
das en el Decreto Supremo de 8 de diciembre de 1954, vigente. 

''E'' 

.. DEfv10RA DE ASCENSO EN EL PODER JUDICIAL. 

El artículo 26 del Anteproyecto dispone: "Los Jueces de Paz Letrados, 
los de Primera Instancia y Agentes Fiscales, percibirán por concepto de 
demora en el ascenso, un 25% de su haber básico al cumplir 10 años de 
servicios en su respectivo cargo y haber figurado por lo menos 3 veces en 
un quinquenio, en las propuestas oficiales, para ser promovidos a la jerar­
·quía inmediata superior". 

No se precisa en el citado artículo, si es aumento sobre el haber o 
.simplemente bonificación, lo que es indispensable a:clarar porque ambas 
situaciones gravitan en forma distinta en los goces de los mienbros de la 
magistratura. 

La exigencia conjunta de tener 10 años de servicios en el cargo y 
llaber figurado 3 veces en terna p:rra Vocal o Fiscal en un quinquenio, 
hace ilusorio alcanzar este beneíicio, si se .considera que hay 414 Jueces, 
Agentes Fiscales y Jueces de Menores y Trabajo en el país, y es la· Corte 
Suprema de la República la que formula las ternas considerando a todos 
los de la República. 

El artículo 279 del AnteproyeC't'o establece: "Los Vocales y Fiscales 
.de las Cortes Superiores percibirán por concepto de demora en el ascenso, 
un 25% de su haber básico al cumplir 10 años de servicios en su respec­
tivo cargo y haber figurado por lo menos una vez en un quinquenio, en 
propuestas para ser promovidos a la jerarquía inmediata superior". 

En la Corte Suprema de la República hay 16 Vocales comprendiendo 
en este número a los señores Fiscales y 218 Vocales y Fiscales en las Cortes 
:Superiores de la República. Dentro de un quinquenio no siempre se pro­
duce una vacante y para ser considerado un Vocal o Fiscal de Corte Su­
_perior en Decena, es menester acudir en súplica y ruego al Poder Ejecutivo 
y para alcanzar elección realizar peregrinaje ante los miembros del Poder 
Legislativo, procedimiento que debe desterrarse en forma definitiva por la 
Independencia del Poder Judicial. 

Estimo coveriiente y sugiero sustituir los artículos 269 y 279 del Ante­
J>royecto, a las condiciones de tener 10 años de servicios en el respectivo 
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cargo y después de ese tiempo haber sido ratificado por la Corte Suprema, 
toda: vez que en el artículo 110 del Anteproyecto se mantiene el sistema con 
el nombre de revisión sobre la actua::lón de los Jueces de Segunda y Pri­
mera Instcmcia. 

No faltan disposiciones legales en apoyo de esta sugerencia en la 
legislación .nacional. 

La Ley Orgánica de Educación Pública: en el artículo 2979 establece: 
''Los profesores y preceptores, por cada cinco años de servicios que presten 
en la enseñanza tendrán derecho, si no hubieren sido ascendidos, a un tanto 
por ciento de aumento sobre sus sueldos, que será fijado en el Reglamento"~ 

Los preceptores Diplomados no Normalista.:;, que tengan 20 cños de 
práctica en la enseñanza Oficial, sin haber sufrido pena alguna, tendrán 
los goces de los Normalistas (aumento de sueldo) si absuelven sa;'isfacto­
riarr..ente una prueba que rendirán en los Institutos Pedagógicos Oficiales, 
exigencia ésta que ha sido derogada por la ley N9 l 067 de 25 de Febrero 
de 1947; y, reglamentado este beneficio por Deoreto Supremo N9 34 de 18 
de Junio de 1962. 

El artículo 39 de lo: lev N9 lll75 de 30 de Setiembre de 1949, recono­
ce a lo.a Oficiales Generale¿, Superiores y Subalternos de los Institutos Ar­
maci.os y Fuerzas Auxiliares de la República, que pasen al retiro después 
de ccntar 35 o más años de servicios como Oficial, y que hayan satisfecho 
los requisitos de la ley par:í. el ascenso. a la clase inmediata superior que 
no hubieran a~cendido por falta de vacante, el derecho a pensión regulada 
al haber correspondiente de la clase inmediata superior, beneficio que se 
ha hecho extensivo al Cuerpo de Investigaciones y Vigilancia por Decreto 
SupJ.emo N9 107 de 30 de Abril de 1955. 

Con estos precedentes vigentes y a fin de mantener relativo equi­
librio en el beneficio de retraso de ascenso a Jueces de Paz Letrados, Jueces, 
Agentes Fiscales, Vocales y Fiscales de las Cortes Superiores sugiero la 
fórmula anteriormente propuesta, que a no dudar será acogida y aceptada. 

''F'' 

RECONOCIMIENTO DEL TIEMPO DE ESTUDIOS EN LOS SERVICIOS DE 
LOS JUECES. 

En el Anteproyecto no se· ha insinuado ni remotamente este bene­
ficio en favor de la magistratura nacional, que con criterio de justicia y uni­
formidad de la legislación en materia de goces, debió comprenderse en forma 
concreta en el artículo 24;:;>, 

La magistratura es un servicio y carrera que reconoce la Constitu­
ción; verdadero apostolado, a la que se ingresa con estudios especiales 
en .las Facultades de Derecho y Ciencias Políticas de las Universidades de 
la N ación, para consagrarse en forma exclusiva hasta el término de ella, 
como demuestra la Historia Judicial 

Las leyes 4357 y 12326 de 1921 y 1955, reconocen a los Oficiales de 
los Institutos Armados de abono en la foja de servicios el tiempo de ec:tu.­
dios de Cadete a partir de 7 años de Oficial. 
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La ley 6183 reccno:=e igual derecho a los Oficiales de la Guardia 
Civil e Investigaciones; y, la Resolución Suprema N<? 245 de 9 de Agosto 
de 1957 a los Oficiales de IVIar y Personal Subalterno. 

Con el fundamento que es conveniente estimular la dedicación de la 
docencia proporcionándoles mayores garantías para su porvenir, por De::reto 
Supremo N9 55 de 18 de Abril de 1959 en vigencia, se reconoce al Magis~ 
terio Nacional, el beneficio de estudios a partir de los 15 años de servicios, 
computándose de abono el tiempo de formación profe;;ional. 

Por Decreto Supremo de 28 de Mayo de 1956, se hace extensivo este 
beneficio a los maestros que prestan servicios en la Educación Técnica; y 
a los Profesores, Normalistas que desempeñan cargos admi?istrativos en 
el Ramo de Educación Pública, por Decreto Supren1o N<? 6 de 20 da fe. 
brero de 1951. 

Si los Jueces de la República, constituyen uno de los Poderes del 
Estado, laboran en las delicadas y arduas funciones de administrar justi­
cia, en forma constante, permane.nte hasta de por vida, debe consecuente­
mente con los preceptos legislativos acotados reconocerse el beneficio de 
estudios, como justificado estímulo a tan elevada consagración . Sugiero 
que en el artículo 249 del Anteproyecto se reconozca ese derecho a partir 
de los 15 años de servicios prestados en la función judicial, cualquiera que 
sea la jerarquía, en el tiempo de 5 años de estudios que son propios de 
la Facultad de Derecho, para obtener el título de Abogado y con esa exi­
gencia legal, el ingreso a la magistratura. 

, G ,, 

BONIFICACION POR ESPECIALIZACION Y DEDICACION EXJCLUSIVA 
PARA LA MAGISTRATURA NACIONAL Y EMPLEADOS DEL PODER 
JUDICIAL. 

.La Ley de Presupuesto General de la República 13055 de 1959 en s:t. 
artículo 34 dispone: "No se reconocen otros haberes, asignaciones, bonifi· 
ccLciones y primas, que las específicamente creadas en la presente Ley de 
Presupuesto y por las que se dicten con ese objeto", estableciéndose por 
primera ye~ orden frente a una difusión de conquistas parciales, ganadas 
en carrera de ocasiones y oportunidades, disponiéndose además, que ningún 
funcionario rúblico, con excepción de los que prestan servicios en el exte­
rior, podrá percibir por concepto de bonificaciones, primas y otras asigna­
ciones, que ex~eda en total del 200% de su haber. 

Se 1econocen las bonificaciones por especialización al personal con 
título profesional o académico, después de los 5 aP.os de servicios y al 
personal administrativo, sin título profesional y especializado en la función 
con más de 15 años de servicios que estará en relación con el sueldo, no 
pudiendo pasea- del 50% al profesional y del 25% al administrativo y se 
otorga por Resolución Ministerial. 

El 19 de Febrero de 1959 por Resolusión Ministerial N<? 17, se deter­
minan las normas para la concesión de las bonificaciones por dedicación 
exclusiva, tiempo completo y especialización en favor de los empleados 
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profesionales y sin título dependientes del Ramo de Salubridad Pública, que 
antes de esa fe(;ha percibían ya estas bonificaciones, muy especialmente 
los Médicos . 

Se establece en ese Reglamento que las bonificaciones por especia­
lizacjón y dedicación exclusiva, no son incompatibles; que las bonilicaciones 
por dedicación exclusiva y tiempo completo, son excluyentes. Profesionales 
y empleados de los Ministerios de Hacienda y Comercio, Agricultura, Fo­
mento y Obras Públicas, Educación Pública, Trabajo y Asuntos Indígenas, 
Relaciones Exteriores, Guerra!, Marina, Aviación, Gobierno y Policía, etc., 
perciben tales beneficios en un monto variable del 15 al 50%. 

Las leyes del Presupuesto General de la República de 1960, 1961, 1962 
y 1963 reproducen iguales beneficios que en la originaria de 1959 . 

El artículo 19 de la ley N9 14342 de Presupuesto General de la Repú· 
blica del presente año. clasificcc las Partidas, de Gastos de Servicios Perso­
nales, en: Emolumentos, gastos de representación bonificaciones por movi· 
lidad, racionamiento, alimentación, por tiempo de servicios, especialización, 
por dedicación exclusiva, tiempo completo, por zona, por inspección, por 
control, por costo de vida, por ·Compensación de cambio de moneda, por ins· 
talación, por vivienda; gratificaciones por condecoración, enseñanza, reen­
ganche y horas extraordinarias . 

La Partida N9 11 de esta ley define el c¿oncepto de bonificación por 
especialización: "Corresponde a la remuneración que el respectivo Ivlintstro 
de Estado acuerda al personal con título profesional o académico y al per­
sonal administTativo especializado con antiguedad mínima de S y 15 años 
de servicios respectivamente", y en el segundo apartado determina que: 
"La bonificación del rubro está en relación con el haber básico y tiene un 
máximo hasta el 50% para los primeros y hasta de 25% para los segundos, 
salvo los derechos ya adquiridos". 

La Partida N<? 12 deÍine la bonüicación por dedicación exclusiva, que: 
"Comprende la remuneración que, conforme a disposiciones y Reglamen­
tos vigentes se otorga al pr-Ofesional o ~écnico que presta sus servicios con 
el formal co.mpromiso de no dedicarse al ejercicio privado de su profesión''. 

La Partida N<? 13 de bonificación por tiempo completo dice: "Com­
prende la remuneración que según disposiciones y Reglamentos vigentes 
se otorga al profesional o té:::nico que conviene en prestar sus servicios 
dentro _....de un horario mínimo". 

PE>r Resolución Suprema N<? 50 de lO de Mayo de 1960 se recono:::e 
el derecho de bonificación por especialización al persopal letrado y em­
pleados técnicos que laboran en los Registros Públicos de la República. 
Más desde 1959 a la fecha no se ha reconocido en favor de la magistra­
tura nacional las bonificaciones por dedicación exclusiva y especialización . 

El Poder de Administrar Justicia se ejerce por la Corte Suprema, por 
las Cortes Superiores y Juzgados con las garantía.s establecidas por la 
Constitución y las leyes, llenando las condiciones específicas contemp!adas 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, con la prohibición absoluta de dedi­
carse a otras actividades y a tiempo completo, con absoluta consagración, 
disposiciones que reproduce el Anteproyecto en el artículo 199. 

Sugiero que la postergación de la magistratura de la República en 



200 DERECHO 

cuanto a estos beneficios debe subsanarse por los miembros de la Comisión 
Revisora del Anteproyecto comprendiéndose en el artículo 249 los derechos 
y las bonificaciones por especialización y dediccrción exclusiva, así como 
para los empleados y personal administrativo que laboran sin título pro­
fesional en todas las Cortes de la República, con más de 15 años de ser­
vicios éstos y después de los 5 años los Jueces de la Nación, en porcentaje 
igual a los que perciben los miembros de los Institutos Armados y Profesio­
nales de Salud Pública. 

N·OTA.-Aún cuando ya ha sido promu,lgada la nueva L. O. del P. J.. nos ha parecido in­
teresante publicar las sugerencias presentadas por el Sr. Vocal, Dr. Víctor Rosas Benavides. 
graduado en nuestra Faculta-d, quien ha presidido en dos oportunidades la Corte de Huan­

cavelica. 
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DERECHO CONSTITUCIONAL PERUANO, por José Pareja Paz Soldán. 
Ediciones el Sol.- Prólogo del Dr. Ernesto Alayza Grundy, 520 páginas, 
Lima, 1963. 

El imperio de la Ley asume en nuestra época, creciente importancia 
y suscita permanente y universal inquietud ya que sensiblemente se cons 
ta.ta la inobservancia 0 el laxo cumplimiento de normas garantizadoras con· 
quistadas a través ·de la Historia m·ediante el incesante combate del hombre 
por kt libertad. Y si es sobre la ley constitucional que reposan las liber­
tades públicas, la organización política, el régimen legal, la justicia, la 
estabilidad y el engrandecimiento del País, según aseverara en ocasión 
solemne, el Presidente de la Comisión que elaboró para nuestra República 
la C::xrta de 1920, fácil resulta per·cibir cómo la aparición de un Tratado de 
Derecho Constitucional Peruano, dentro de nuestra escasa bibliografía ju­
ridica, debe merecer cálida y comprensiva acogida. Pero, además, si en 
la obra que se comenta, al interés intrínseco del tema, únese la versación y 
c-::>ntinuado empeño del autor por perfeccionar en una tercera edición, el 
estudio académico que preparó como tesis universitaria allá por 1938 y que 
ha venido ampliando y perfeccionando a través de cinco lustros, es obvio 
juzgar que tendremos el privilegio de disfrutar de un esfuerzo ·entonado por 
auténtica vocación y sazonado por la experiencia.- José Pareja Paz Soldán, 
actual Director de la Academia Diplomática del Perú, Catedrático, Histo­
riador, Geógrafo, Jurista y excelente animador de nuestra Cultura nos ofre­
ce ahora un trabajo meritorio y definitivo, en un amplio volumen con cua­
rentidós capítulos que significan, en sustancia el logro de su afán investiga­
gador y el positivo balance de sus observaciones, en relación a nuestra 
realidad política y social y comparándola con las de otros países de 
América y Europa en los que, como en la sede de las Naciones Unidas, 
ha tenido Pareja ocasión de trabajar, sirviendo elevados cargos diplomá­
ticos. Sale también a luz este tratado de Derecho Constitucional Peruano en 
momentos especialmente propicios para: servir como de orientación y con­
momentos especialmente propicios para servir como frente de orientación y 
consulta en el nuevo régimen de renovación dmocrática que vive el País. 

El Tratado de Pareja Paz Soldán consta de dos partes fundamentales 
y distintas, dedicadas, respectivamente, a una reseña y crítica de las die­
ciseis Constituciones y Estatutos que han normado nuestra' vida política, 
y al análisis y comentario de la Constitución que nos rige desde 1933; pero, 
a decir verdad, se hace difícil escoger entrambas p:rrtes de la obra, porque 
si bien en la primera, el enjuiciamiento de las fuentes de nuestras constitu­
ciones republicanas nos remite a un pasado sugerente y cargado de expe-
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ríencias, el reposo de la Carta Política del 33. nos atrae por ser especulación 
de actualidad y porque el incumplimiento parcial o la existencia de dispo­
sicione·s ab.soletas, así como el predominio de un nuevo espíritu en lo 
económico y social, invitan a meditar tanto en la obsecuencia ;a sus man­
datos como en las conveniencias de su reforma. Desde otro punto de vista, 
la evolución de nuestro Derecho Constituciorral importa una lec'ción cívica 
y sociológica de permanente vigencia, toda: vez que, en frase del autor, la 
ReFública del Perú ha venido haciendo y deshaciendo constituciones y 
hemos tenido una por cada diez años de vida independiente. Es así pues 
como las vicisitudes y debates sobre lo textos constitucionales permiten 
rastrear con nitidez los más caros o febles atributos del ·alma de la Patria. 
Ora instrumentos políticos o circunstanciales, ora sagaces y equilibro:do.s 
empleos de afirmación jurídica e institucional, conservadores o liberales, 
destinadas a ser efímeras o a una duración estabilizadora, las constitu­
ciones peruanas son quizás la más viva y genuina ·concreción de las co­
rrientes ideológicas que han agitado el País durante casi siglo y medio 
de vida republicana y en ellas, cuál un péndulo, ha oscib:do el Estado entra 
la libertad y el orden, la democracia y el autoritarismo. Por ello José Pareja 
Paz Soldán, imbuido de la importancia que tiene el substrato histórico y 
sociclógico, no únicamente como base al comentario de la Constituición 
actual, sino especialmente como auténtico reflejo de la ''realidad nacior~al" 
en función de análogos países, dedica, sendos capítulos a trazar una ani­
mada semblanza de la República Peruana y de las constitu::iones dictadas 
con relación a otros pueblos latino-americanos, no sin antes haber est:tble· 
ciclo que si nuestras cartas políticas fueron influenciadas el pasado s1glo 
por las grandes corrientes doctrinales del liberalismo de Francia y por los 
Estados Unidos de América, ya en la Constitución de 1920 y en la de 1933, 
son perceptibles trazas, de la influencia de la constitución mexicana de 
Querétaro de 1917, de la Rusia bolchevique de 1918, de la constitución ale­
mana de Weimar de 1919; y, para la vigente, de la Constitución Republi­
cana Española de 1931 . 

No olvida tampoco Pareja, en su a.cuciosa indagación de las corrien· 
tes inspiradoras de nuestros conatos libertarios, la importancia que tuvo 
como antecedente la Constitución lib~ral española de 1812, dedicándole 
un enjundioso capítulo, en el cual, como es de suponer, destaca la partici­
pación de los Delegados Peruanos a las Cortes Constituyentes de Cadiz, 
donde se irguiera con acrisolados caracteres el prominente Vicente Morales 
Duarez, redactor de los Estatutos del Colegio de Abogados de Lima y pri· 
mer Diputado de nuestra Orden al instalarse la institución en 1809. 

Omitiendo capítulos dedicados al Estatuto Provisional de San Mar­
tín, de 1821, a las Bases de la Constitución Peruana de 1822 y a la Consti· 
tución Vitalicia de Bolívar de 1826, por referirse a ellos en forma sucl.nta 
dentro del Capítulo 11, relativo a la Evolución Constitucional del Perú; Pa­
reja Paz Soldán dedica en cambio, capítulos especiales sobre las demás 
constituciones de nuestra azarosa vida republicana, en el siglo pasado, 
agrupando, según sus tendencias, dichos textos en dos grandes lineamien­
tos: las de corte liberal como las de 1823, 1828, 1834, 1856 y 1867; y las 
conservadoras de 1839 y 1860; y así, en acertada síntesis, califica las pri-
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meras constituciones autoritarias anteriores a la de 1823, como producto 
de la personalidad de los caudillos que las auspicivron y que no lograron 
afirmarse, estimando que la constitución de 1823 representó la partida de 
bautizo de la República Peruana, la de 1828 el esbozo da un país descen­
tralizado con tendencia a la federación y la tercera, o sea la de 1834, la 
orientación hacia una república antimilitarista; consid~rando por el contra­
rio que, en oposición a la Carta conservadora de 1839, la cual estableció 
un predominio del Poder Ejecutivo sobre los demás y la centralización de 
los Poderes en el Presidente de la República, los liberales de la Conven­
ción del 55 que preconiz=.ron la carta de 1856, tratcwn c9ues:amente de 
debilitar el Ejecutivo, acrecentando en cambio las atribuciones e interven­
ción del .Legislativo. Finalmente, en su enjundioso c:pítub sobre la Cons­
titución de 1860, uno de los medulares del libro, Pa.reja deja sentado un 
juicio !avorable a esta carta política, la de más luenga vida de nuestra 
Historia, haciendo hincapie, atendida la época y las circunstancias, en que 
ha sido el más notable documento constitucional del País y aunque osten· 
tando fallas u omisiones, tuvo el mérito inmenso de organizar honestamen· 
te el Estado Peruano, respetándose en lo esencial, durante su vigencia, 
las garantías que declaraba: libertad de prensa, de palabra, de domicilio 
y respeto por la vida humana. Constitución con solera, según se ha dicho, 
respetable y respetada, a través de sus doce lustros de vigencia, con los 
brevísimos eclipses de la Constitución de 1867, (5 meses) y del Estatuto 
de Piérola de 1879. 

Al entrar al enfocamiento de lo: Carta Política de 1920, antecedente 
inmediato de nuestra Constitución vigente y con la que tiene muchos pun· 
tos de contacto, Pareja y Paz Soldán parece despedirse con cierta melan­
colía del fructuoso periplo de investigación que realizara en compañía de 
nuestros preclaros juristas, historiadores y sociólogos de la pasada centu· 
ria, Bartolomé Herrera, los Gálvez, Toribio Pacheco, Mariano Felipe Paz 
Soldán, Francisco García Calderón, José María Quimper y demás que figu· 
ran en su extensa bibliografía, para emprender nuevo y estimulante via­
je, esta vez en unión de insignes autores peruanos contemporáneos como 
Javier Prado, Víctor M. Maúrtua, Víctor Andrés Belaúnde, Jorge Basadre, 
Tor:bio Alayzcr y Paz Soldán, José León B:rrandiarán y nuestro impar cons· 
.titucionali.sto, Maestro de Maestros, Manuel Vicente Villarán. · 

Analiza sagazmente la Constitución de la "Patria Nueva'' y conclu­
ye destacando los perfiles de esa Ley Constitucional, que toma de la Car· 
ta de Weimar muchas de las garantías sociales que consigna y de la cons· 
titución mejicana de Querétaro, disposiciones de índole nacionalista, sien­
·d·:> las principales las que se refieren a la legislación social; a las condi­
·ciones de trabajo; al salario mínimo; a la función social de la propiedad; 
-a las minas, industrias y comercio; a la conciliación y el arbitraje obligaa 
torio entre el capital y el trabajo; a los servicios asistenciales; fomento 
,de la maternidad, protección de la niñez y defensa de la raza indígena. 

Pero es el estudio de los diversos aspectos de la Carta de 1933, en 
la obra que comentamos, el que abarca propiamente en extensión más de 
1as dos terceras panes de la misma. Precisados los antecedentes histó­
:l'ico~. las corrientes ideológicas y las principales características de las cons-
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tituciones republicanas anteriores, Pareja Paz Soldán, después de una im· 
parcial inmersión en los debates en el Congreso Constituyente de 1831, 
dedica numerosos capítulos a los diversos títulos de aquella, referentes al 
Estr1do, ter::itorio y nacionalidad, garantías nacionales y sociales, garantías 
individuales, educación, ciudadanía y sufragio, Poder Legislativo, forma· 
ción y promulgación de las leyes, Poder Ejecutivo, Consejo de Economía 
nacional, Régimen Interior de la República, Administración Departamento] 
y Municipal, Comunidades de Indígenas, Fuerza Armada, Poder Judicial, 
Religión y Reforma de la Constitución. 

En estas :rpreciaciones, el autor, gracias a su dominio de los temas, 
consigue superar de la mera secuencia de los títulos enumerados y en vez 
de ellos, agrupa sus comentarios, en forma personal, pero de acuerdo a 
la importancia, rango y sentido de las normas discriminad:rs, antecedien­
do por lo general cada enjuiciamiento con breves y atinadas exposiciones 
doctrinarias. Son numerosas también, y ello refuerza el mérito d·~ los co­
mentarios, las continuas,' referencias de Pareja y Paz Soldán al Derecho 
Constitucional y Político Comparado, especialmente bHnoamericano y a 
nuestras normas de Derecho Administrativo conexas, así como a diversas 
leyes que han sido dictadas posteriormente, complementando o reform:rn­
do parcialmente aquella Constitución. En una palabra, todas la.s gra:-1.des 
cuestiones constitucionales que actualmente nos preocupan, porque cobran 
mayor relieve de actualidad nacional e internacional, como la.~ que ata­
ñen a la soberanía del Estado, el mar peruano y el espaci·') aé:eo; u la 
separación de poderes en el Perú, el régimen mini~~erial, la ez~ensiém y 
alcances de la función legislativa, la deseada independencia del Poder 
Judicial, la nacionalidad y los extranjeros, el régimen electoral, el f!lero 
municipal, la organización de los partidos políti:os, los consejos departa­
mentales, o el incumplimiento social de las normas constitucionales, 5-0n 

abordadas con propiedad y acierto. 
Partiendo luego del apotegma de qut?. Ja Constitución E>S la ley iun­

damental, la ley máxima y estructural, lex-legi, suprema per se y superior 
a todas ]as otras formas legales, en definición suya. "E1 Estatuto del Es­
tado establecido en nombre de la Nación Soberana por el poder constitu­
yente a través de una operaciÓ!l. legislativa de funda ::ión y según un pro­
cedimiento especial", Pareja y P:rz Soldán hace notar agudamente có:no 
en países como el nuestro, donde no existe revisión de la consti(ucionali­
dad de las leyes por la judicatura, cabe siempre la po:.ibilidad, tal en e] 
caso de las llamadas Leyes de Defens:r del Estado, de que opere una 
cierta transformación o incumplimiento parcial de la Carta Fundamental 
del Estado por la vía de la legislación ordina.ria. Este preómbulo y el se· 
ñalamiento de la·s tendencias recientes en las Constituciones Latino-}\4:m.e· 
ricanas (Constitucionalización de los derechos sociales, inc::emento de la 
protección de los derechos constitucionales, tecnifi:ación del cparato cons· 
titucional, incorporación de principios de Derecho Internacional, Impmtan­
cia creciente de las cuestiones económicas y de los planes ds desarrollo, 
incremento de la representación proporcional y de las minorías, protección 
y defensa de los regímenes democráticos y proscripción de los totalitaris­
mos, agudización del nacionalismo y del antiimperialismo, extensión del de-
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recho de sufragio, constitucionalización de los partidos políticos y demo· 
cratización e incremento de la autonomía de las instituciones locales fren­
te a la tendencia centralizadora del Gobierno), anteceden a la determina­
ción de las innovaciones más saltantes de la Constitución de 1933, con· 
tenidas en la Constitución vigente desde 1933 que pueden sintetizarse ha­
ciendo referencia al régimen mixto presidencial-parlamentario, al SeEado 
Funcional, a la: renovación to!al de los miembros del Congreso, a la prohi­
bición sobre reelección presidencial, a la representación minoritaria, al Po­
der Electoral autónomo y Registro Electoral Permanente, etc., amén de su 
contenido social expresado en los normas sobre Comunidades de Indíge­
nas, educación, salud pública, protección a la familia y al trabajo, y la 
institución del Consejo de Economía Nacional y Consejos Técnicos de coo­
peración administrativa creados con miras a una más acertada solución 
de los problemas soci?-económicos de nuestra época. 

En suma, José Pareja Paz Soldán estudioso infatigable, por voc.:xción 
y estirpe, debe sentirse satisfecho puesto que su obra denota aserto· 
da orientación, ponderada crítica constructiva de nuestra evolución consti­
tucional y contribuye positivamente a. la mejor comprensión del sistema 
democrático del País, dentro de una concepción dinámi-:::a y moderna, en­
caminada a la salvaguarda y promoción de los derechos civiles y políti· 
cos ciel individuo en una Sociedad libre y a crear también condiciones fa­
vorables económicas, culturales y educacionales bajo las cuales puedan cum­
plirse, plenamente, las aspiraciones legítimas del hombre y que gar:Inti-· 
cen su dignidad . 

Carlos Martínez Hague 

C. LAPLATTE.- Discurso de Orden pronunciado en la ceremonia de Inau· 
guración del Año Judicial, Corte de Apelaciones de Colmar, Francia, 1962,. 
93, págs. 

Hemos tenido el agra:lo de recibir un ejemplar del tomo contenien­
do los discursos pronunciados en b Corte de Apelaciones de Colmar, con 
motivo de la inauguración del Año Judicial. 

Allí destaca, por su importancia, el Discurso de Orden, a cargo del 
Consejero G. Laplatte, antiguo y desta·cado Magistrado, q:uien es, además, 
un not:::rble historiador y un pulcro escritor. 

El discurso se refiere a dos antiguas familias de Magistrados de la 
"vieja Francia", instaladas en Alsacia y Lorena, donde figuraron, durante 
cerc:r. de tres siglos, en forma brillante, en el Foro y en los Tribunales de 
Justicia: una la de los Chauffour, en <;olmar; la segunda, en Metz: la de 
los Bossuet . 

Al ocuparse de la familia Chauffour, que se distinguió primero por 
sns servicios al Rey, menciona la serie de destacados Jueces y Abogados 
que, en lcr región de Colmar, tanto enaltecieron a su profesión. Muchos 
miembros de esa familia fueron también religiosos. Cuando triunfó la Re-· 
volución, e] Magistrado Ignacio Chauffour declaró que esto constituía eJl 
"fin de su vida", entendiéndose esto "como una especie de muerte civil .. 
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ya que no podía adaptarse a las nuevas ideas e instituciones". En el si-
~glo XVII, varios .Chauffour pertenecieron al Consejo Soberano, cuya labor 
fue tan eficaz en el desarrollo jurídico y en el progreso de la r~gión. Des­
,'<fe 1811 hasta ll325, Jean-Baptiste Chauffour fue uno de los mejores Abo· 
godos de Colmar y ejercía ''sobre sus auditores una verdadera atracción" . 
. Monárquico ardiente, pronunció un discurso memorable, cuando la reins­
talación de la: Corte Real de Justicia, en 1816. Invitado a prestar juramen­
to, cuando el ca.mbio de régimen, en 1830, se negó a hacerlo, declarando 
'"Soy muy viejo para prestar algo, pues no se tendría el tiempo necesario 
:para devolvérm~ló". Finaliza este estudio con el más notable de esa fa· 
milia, otro Ignacio Chauffour, quien hizo sus estudios de Derecho eu Es­
trasburgo y en Heidelberg. Este vivió de 1808 a 1879, y fue el último miem­
bro de esa familia: ... como si el esfuerzo realizado agotó al viejo roble; 
las ramas que se expandían como otros árboles nuevos, dejaron de flore­
cer". Defendfó varias causas célebres e históricas y ganó una merecida 
fama. En 1871, el primer Presidente de la Corte Alemana de Colmar, hizo 
S!l mejor elogio al decir: "El Sr. Chauffour constituye verdaderamente 
una Cuarta Instoncicí". A su muerte, dejó a la Ciud:rd su magnífica Bi­
-blioteca personal, compuesta de 25,000 tomos y más de cien manuscritos, 
-de un valor incalculable. 

La segunda familia de I'~agistrados es la de los Bossuet. a la que 
·perteneció el famoso Obispo de Meaux. El gran orador de la Corre de 
·rrancia, cuyos sermones son tan conocidos, estuvo siempre influenciado 
por el ambiente jurídico de Metz, donde se había instalado su familia, y 
donde él :mismo vi vio durante muchos años.- El Primer Jefe del Parlamen­
to de Metz, fué el Presidente Anthoine de Bretagne, tío materno del Conse­
jero Beningno 'Bossu:et, padre del Obispo, quien desempeñó muchos cargos 
con bastante éxito. Pero, al referirse a este, el autor dice que, sin embar-

·,go no tuvo la importancia de su tío, ni logró el renombre de su hijo, y le 
aplica este verso de Hacine: "Y yo, padre desconocido, de un hijo tan glo· 
·rioso". No podemos desgraciadamente, en estas breves notas, mencionar 
·todos los hechos relatados por el autor sobre esta familia ilustre y las anéc· 
dotas. tan amenas, que los acompañan. un hecho interesante, sin embar­
-go, merece anotarse. El Consejero Bossuet era muy piadoso; cuando falle­
; ció su esposa, 1ngres6, en 1665, al clero ocupando el c:Irgo de Arcediano 
de la Catedral, mientras se atribuía a su hijo el de Dean de la misma 
lglesia. Hay alg.o más conmovedor que esta doble promoción, en virtud de 
la cual el padre sucedía ·a su hijo. 

El Consejero l;aplatte declara que sobre el arte de juzgar, lo que Bo· 
ssuet escribía, sobrepasaba en profundidad y en altura lo que nos ofrece el 
"Espíritu de las "Leyes. ~'Juzgar, decía, es declarar interiormente sobre lo ver­
dadero o lo falso. Hay que dudar cuando esto es necesario". Decía también. 
y esto constituye uno de sus pensamientos más fuertes: "No hay derecho 
contra el Dereéhó". Y term1na diciendo que "El conocimiento de las obras 
ue Bossuet, o cuando menos algunas de ellas, debe recomendarse a los Ma­
;qistrados y a los futuros Magistrados, "por la importancia de las ideas bá­
:Sicas que oonüenen y :sugieren"". 
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Después de este "Discurso de Orden", en el cual el Consejero Lapla­
tte hace gala de sus profundos conocimientos históricos y jurídicos, se pu~ 
blica el Discurso del Primer Presidente de la Corte, Mr. Robert Mischlich. 
Una de sus frases, merece citarse entre otras: "La actividad de los Magis­
trados es esencialmente abstracta, especulativa, espiritual. Adversarios de 
la materia, no aceptan ni el peso del mundo, ni su fuerza física, puesto que 
precisamente son los servidores del espíritu". 

El Fiscal General, Me. Pierre Grimal, pronunció luego sentidas pala­
bras recordando a los Magistrados o antiguos Magistrados fallecidos: "El 
envejecer sería poca cosa, .dijo, si cada etapa de la vida -principalmente 
cuando los años se acumulan~ no fuera señalada por la desaparición, en 
nuestra carrera, de hombres que nos han dirigido y ayudado a ser lo que 
somos". Luego menciona los más destacados servicios prestados a la Cor­
te por esos Magistrados. 

Estos discursos, por su elevado espíritu jurídico, por su clara visión 
de los deberes que i.ncumben a quienes desempeñan las altas funciones 
de la Magistratura, merecerían ser leídos con detenimiento, a::>í como e1 
Discurso de Orden, tan documentado y tan interesante desde los puntos 
de vista histórico y jurídico. Por su lectura se puede apreciar que los ac­
tuales Magistrados de esa antigua Corte no desmerecen de sus 1lustres an-
tecesores. 

Jav[er Kiefer-:M:archand 

INTRODUCCION A LA CIENCIA DEL DERECHO. !'.'!ario Alza mora Valdez. 
Lima. Talleres Gráficos P. L. Villanueva S. A., 1963. 335 pp. 

Maestros y estudiantes recibirán con beneplácito la publicación ce 
este libro cuya necesid,:xd se sentía con apremio y urgencia desd'9 hac·a 
casi dos décadas. Las diferencias entre los planes y programas de estu· 
dios en nuestras universidades y los textos de autores exl!"anjeros, hada:::1. 
a estos parcialmente inútiles y a aquellos inneceso.riament'9 arduos. Quie· 
nes, además, tuvimos la buena suerte de ser alumnos del doctor !VIario Al­
zamora Valdez, tanto en la cátedra de Introducción a las Ciencias Jurícli~ 
cas como en l:x de Filosofía del Derecho, nos alegramos de ver converti­
das en libro algunas de las brillantes lecciones en que el razonamiento 
ordenado y riguroso es presentado en lenguaje fácil y ligero de exquisita 
precisión y sobria elegancia. 

El esquema de la obra sigue, en lo principal, el traz:::t:do, por el mis· 
mo autor, en su Programa y Bibliografía del Curso de Introducción a las 
·Ciencias !uríricas y Políticas, publicado ppr la Universidad Nacional M:x­
yor de San Marcos en 1962. Las dos modilicaciones importantes son la in· 
clusión de un nuevo capítulo denominado Derechos Absolutos y Dere:hos 
Relativos ("El derecho de libertad e.s un derecho absoluto; significa lcr fa­
cultad del titular para hacer u omitir lo prescrito o lo prohibido, que debe 
ser respetada por todos los demás sujetos". p. 172); y la nueva estructu­
ración --con criterio más didáctico, metódico y conveniente para alumnos 
·que se inician en el estudio del derecho- de la parte que trata de la evo-
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lución del pensamiento ju:ídico, y que ha sido ordenada bajo tres títulos: 
El Jusnaluralismo ("busca un fundamento trascendente". p. 299); el Histori­
cismo ("representa una vigorosa reacción contra las abstracciones de] ra­
cion:dismo jusnaturalista. . . a la razón se opone, de ese modo, la historia". 
p. 309); y el Formalismo jurídico ("El dérecho no es otra cosa que un modo 
o una forma de existencia: humana". p. 328). 

Si hay algo sin embargo, que merece destacarse sobre lo demás, en 
esta obra tan pareja en su desarrollo; o mejor dicho, si hay algo que lla­
ma más poderosamente la atención al lector ávido de novedades, es el ca­
pítulo dedicado al concepto lógico jurídico que García Maynez denomina 
supuesto de la norma y que el doctor Alzamora Valdez llama supuesto ju­
rídico ("La hipótesis de la norma jurídic::r expresa un hecho de cuya rea.li­
zación depende la consecuencia de derecho. Ese hecho c0n.stituye el su· 
puesto jurídico". p. 101); y el capítulo sobre los Fines del Derecho en que 
el estadiante recién iniciado verá traducido en juicios transparentes ("El 
Derecho, del mismo modo que ·la Moral y que la Política -entendida en el 
ser .. tido ncbJe de la palabrCI- orienta la conducta humana, no hacia aque­
llo que es sino hacia un debe ser; la dirigen hcrcia fines". p. 273); los va­
lores son cualidades, jamás se llega a ellos, pero son "fuentes de sentido" 
para lo: existencia humana a. la que oirecen sóJo un futuro det~rminado. 
L0s fines son pun'.os de llegada, pueden ser realizados, superados o aban· 
d.onado.'3 ori?inan:io, de ese modo, un estado o una situación determinables 
en el tiempo". (p. 290) el lengu:Jje a veces criptográfico de la axiología ju­
rídica. 

Luego de un erudito examen etimológico de la palabra derecho, en 
el. Capítulo I (p. 3), el au.tor expon0 la rela::ión del homb~e con el derecho, 
y cómo la conciencia de su unidad en aquel, lo hace distinguirse de las 
cosas y enfrentarlas y asumir la posición de sujeto con referenda a los ob­
je(os (p. 8). En el Capítulo III enumera las diversas clases de normas y 
leyes, selecciona de esta variedad las que sirven para regular la conducta 
del hombre, que son "creaciones culturoles'' y que expresan un deber ser 
que hace referencia a valores (p. 25); de ahí que la defbición del dere,:ho 
adoptada por el autor en el Capítulo V es "la regulación de la vida social 
d':l hombre para alc:;nzar la justicia'' (p. 31). 

La .segunda pa!:te trata de la.s ciencias del derecho, y en el Capítu· 
lo I plantea el conflicto iniciado por Kir·chmann sobre el caracter científi· 
co de l:s dencias jurídicas, explica el mé:odo general de Sl.!- e.o;~udio: la com­
prensjÓn (p. 38), y concluye con un somero análisis de la.s diversas cien­
cias jurídicas: Dogmática, Sociología, Filosofía e Hi3toria del D.3recho, y De­
recho Compara :lo. De las dos tendencia.::: contemporáneac; sobre el Dere­
ch'J Comparado el autor se pronunci.J: por su caráct~r ci~ntífico, en contra 
de lu otra tendencia que sostiene que es un método de esrudb del dere­
cho. En el Capitulo II explica la necesidrxd y razón del curso de Introduc­
ción a la Ciencia del Derecho que "constituye una parte previa" (p. 63), 
al estudio de las diversas ra.mas del derecho. 

La tercera parte está deqicac':a a trazar ]a diferencia entro el dere­
cho ("a la vez que atribuye un derecho señala correlativamente un deber" 
p. 76) y la moral ("sólo prescribe deberes" p. 76); y entre el derecho y Jos 
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usos sociales ("su distinción más que sistemática es histórica". p. 84). En 
la cuarte parte -que es en realidad una introducción a la lógica j urídkcr-­
trata el autor de la norma jurídica y sus elementos: el supuesto jurídico, 
el sujeto de derecho (son "conceptos, construcciones del pensamiento cien· 
tífico". p. l 09), el objeto de derecho, la relación jurídica ("el orden jurídi· 
co está constituído por un conjunto de relaciones". p. 132) y la sanción 
(''medio que tiene por objeto dirigir la voluntad hacia el cumplimiento de 
una norma"; "consecuencia del incumplimiento del deber jurídico que re· 
cae sobre el sujeto obligado". p. 133). 

La quinta parte lleva por título el Derecho Subjetivo, y treta en los 
capítulos en que se divide, de la naturaleza del derecho subjetivo ("el po· 
der o facultad que la norma reconoce en fpvor da un sujeto sobre lo que 
es suyo'' p. 143), el deber jurídico ("es la necesidad de cumplir la conduc­
ta impuesta por la: norma a un sujeto en favor de otro". p. 157), de la clá­
sica división del derecho en público y privado, y una visión panorámica 
de las disciplinas que esta división comprende, y la divisióa de los dere­
chos en absolutos y relativ_os. La sexta parte, quizás con algo de economía, 
trata en un capítulo único de las fuentes de derecho, de su clasificación, 
y de la ley, la costumbre, la jurisprudencia y, la doctrina. 

La séptima parte trata exdusivamente de la técnica jurídica y de los 
problemas a que da lugar (''trata de dos tipos de operaciones: unas que 
se refieren a la elaboración y otras a la aplicación del derecho'. p. 233), 
como la Técnica Legislativa, la interpretación de las normas jurídic:::s de 
acuerdo a las diversas escuelas que propician métodos diferentes, la inte· 
gración, o problema de las "lagunas" del derecho, de que tr::.ta el Capítu­
lo III en el que se expone los principales procedimientos de la hltegración: 
la analogía, los principios generales del derecho y la equidad (p. 256) .. El 
Capí-tulo IV se ocupa de la aplicación de la ley en el tiempo y en el espa­
cio.. En la octava parte se examinan los fines y valores del derecho, y re­
vela uno de los aspectos más característicos y brillantes del doctor Alzamo­
ra Valdez. L'J. novena parte presenta en un breve esquema las principa· 
les corrientes del pensamiento jurídico y manifiesta una vez más la pro­
funda capacidad crítica y de síntesis del doctor Alzamora, si bien la3 ne­
cesidades didácticas imponen una selección en que se destacen las pre­
ferencias del autor. 

Es, en resumen, un libro de texto y consulta excelente y atractivo 
cuya lectura y estudio gratificará no solamente al estudiante; es difícll ima­
ginar como podrá prescindir de su lectura sin atentar contra su prepara­
ción académica fundamental y del m:::estro, a quien servirá de auxiliar in· 
dispensable para la preparación de conferencias y clases en cualquier ma· 
teria; sino también al profesional que no olvide como uno de sus deberes 
primordiales el estudio de la ciencia a la que está consagrado. Porque co­
mo tan acertadamente anota el autor en el prólogo, esta disciplina a la 
vez que punto de partida para el estudio del Derecho, en su sustento y base. 

Roberto Mac Lean 
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ROBERTO MAC LEAN. - Las Personas Jurídicas en el Derecho Internacio­
nal Privado.- Lima - 1963. 

Acaba de aparecer esta nueva obra del Doctor Roberto :Mac Lean, 
que viene a ser una valiosa contribución a la bibliografía de la especiali· 
dad. El autor es bien conocido entre nosotros. Colaboró como investiga­
dor del Instituto de Derecho Comp::xrado de México y en reciente edición 
del Boletín se publicó su trabajo "Las Personas Jurídicas en el Derecho In­
ternacional Privado Argentino y Peruano'' . 

Su nuevo libro está también concebido con especial referencia al 
Derecho Peruano y· ha sido dividido en tres partes. En la primera se hace 
una nueva evaluación de la doctrina tradicional en materia de reconocí· 
miento, existencia y capacidad de las personas morales en el Derecho In· 
ternacional Privado; afirma el autor _que la doctrina moderna ha superado 
otros aspectos del problema y que la investigación debe enfocarse al plan­
teamiento y solución de los capítulos mencionados. 

En la segunda parte se analizan la extra-territorialidad de las perso­
nas jurídicas en el Derecho Peruano, examinándose los antecedentes y el 
régimen interna:cional de las sociedades en el Código de Comercio y en el 
Código Civil, a fin de destacar el sistema adoptado por la ley interna en 
materia de reconocimiento, capacidad y existencia de las sociedades ex· 
tranjeras, mercantiles y civiles. La tercera parte trata de la condición ju­
rídica que guardan las personas morales extranjeras dentro del derecho 
positivo del Perú. Se hace una revisiéil de los textos vigentes en la Cons~ 
titución. de 1933, en el Código de Minería, Ley del Petróleo, Ley de Sustan­
cias Radioactivas, Ley de la Industria Eléctrica, Ley de Bancos, Ley de Com­
pañías de Seguros y Régimen Tributario. 

El trabajo está escrito con calidad didáctica y correcta ordenación 
de las materias. Tiene además la característic:r. distintiva de no acumular 
las conclusiones al final de la obra, sino de colocarlas al fin de cada uno 
de los capítulos, resumiendo su contenido y haciendo las sugestiones pro­
cedentes. 

El desenvolvimiento del comercio intern:tcional contempla una ex· 
traña paradoja en el ámbito jurídico interno. Al paso que aumenta el inter­
cambio de materias primas y productos elaborados entre los diferentes paí· 
ses, auspiciando la emigración de empresas mercantiles, parecen incremen­
tarse simultáneamente los obstáculos para su operación foránea; no cabe 
duda que vivimos una época de nacionalismos exacerbados, en que las le­
gislaciones locales vienen a reflejar un proteccionismo económico en favor 
de las compañías nacionales, protección que se hace patente a través de 
métodos discriminatorios en el trato fiscal y ~ocial contra la entidad ex­
tranjera. Dicha disp!Jridad jurídica invita a la constitución exclusiva de so­
ciedades nacionales (aunque en muchas ocasiones la totalidad del capital 
provenga del exterior) y desalienta cualquier intento de registro o autoriza­
ción de sucursales extranjeras. 

Los acuerdos internacionales creando los mercados comunes vienen 
a constituir una esperanza de mayor internacionalismo sobre bases de mu· 
tu a cooperación y beneficio recíproco. Si los propósitos de esta nueva or~ 
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ganízac10n fructifican en la forma esperada, el desplazamienio de las per~ 
sona3 jurídicas también se incrementará y tal vez en un futuro no lejano se 
logre la total equiparación jurídica entre las sociedades extranjeras y las-

. jndígenas. 
Estudios como el del doctor Mac Lean son de gran utilida:l hacia 

el logro de esas metas. 

José Luis Siqueiros. 
Méxíco, D. F., Septiembre de 1963. 

Revista de Derecho Laboral -Lima, Nos. 1 al 5 -1963 -Editorial Jurídica. 

Hemos tenido el agrado de recibir los cinco primeros números de 
est(l Revista que se publica, desde Julio de 1963, bajo la dirección del Se­
ñor Doctor José Merino Reyna, an1iguo Catedrático de la Facultad, quien 
desempeñó una Vocalía de la Cof!e Superior de Justicia de Lima y más 
tarde la Cartera de Justicia y Culto. 

En el Editorial del primer número, que sirve de presentación a la 
Revista, leemos lo siguiente: "Se viene una hora de prevalencia del Dere­
cho Laboral y del Derecho Fisc·al. Es preciso, por lo mismo, coadyuvar a 
que se canalice la mentalidad jurídica de quienes tienen problemas fre­
cuentes de la relación pat!ono laboral. Para lograrlo, pensamos en la ne­
cesidad de una Revista especializada, objetiva, que no defienda los inte­
reses personales ni de los patronos, ni de los empleados y obreros, sino 
que sirva al Derecho, al País; y que contribuya a robustecer el sentido de 
equilibrio necesario en todos los aspectos de la vida, más aún en el que 
nos ocupa". 

La Revista de Derecho Laboral comprende unas 60 páginas, y tiene 
varias secciones: doctrina, jurisprudencia (Corte Suprema y Tribunal del 
Trabajo), información, legislación, etc. y por ser una publicación mensual per­
mite a quienes se interesan por los problemas laborales estar informados 
con la debida oportunidad. sobre cuanto puede series útil. 

Deseamos a esta nueva revista jurídica la mayor difusión y el éxito· 
que se merece. 

J. It M. 

CARLOS FERNANDEZ SESSAREGO: La noción jurídica de persona (Ed .. 
San Marcos.) Lima, 1962. 

Esta vez es del Perú que llega una importante contribución a la li­
teratura jurídica continental, con orientación egológica. 

Su autor, el profesor Carlos Fernández Sessarego, actualmente cate 
drátlco titular en la ilustre Universidad Mayor de San Marcos, pertenece a· 
la generación peruana de juristas en ascenso, puesto que de edad prome­
dia entre 30 y 40 años. Durante su formación universitaria de estudiante, 
tuvo la fortuna de verse guiado po~ Júan Bautista de Lavalle y, más aún~ 
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por José León Barandiaránl dos egregios maestros de América Latina en 
el más nmplio sentido de vocablo: por su sabor probo, por su vocación a 
pru~ba, por su maestría para despertar la inquietud de los discípulos, por 
la amistad con que saben hacer sobrevivir el diálogo de la iniciación u 
través de los años . 

Es así que, en 1950, incitado por el segundo de aquellos maestros. 
Fernández Sessarego sorprendió con una ambiciosa tesis doctoral, "Bos­
quejo para una determinación ontológica del Derecho", cuya realización 
excadía ampliamente a todo cuanto podía esperarse en tan juvenil coyun­
tura y cuya orientación egológica en tema tan poco transi~ado por aquellos 
años, produjo un verdadero revuelto en el claustr0 tradicional y apacible. 
A la: tesis siguió, en 1952, un ensayo sobre 'Ta Teo:da Pura como Lóg"ica 
jurídico-formal", con el que la intelectualidad limeña estró ú. participar en 
un diálogo que por aquel entonces estaba en lo boca de todo jurista lati­
noamericano desde la ruidosa visita de Kelsen a la Universidad de Bue­
nos Aires en 1949. Y luego, en 1959, dos ajustados ensayos, "El ser y los 
modos de ser del Derecho según la Escuela Egológica'', publicado en la Re­
vista Jurídica del Perú, y "Problemática del Derecho", publicado en la Re­
vista de Jurisprudencia Peruana, ambos preludiando ya una obra de rigu­
rosa madurez, a la vez que definiendo en forma definitiva la orientación 
jusfilosófica del autor sustentada desde su obra inicial. 

El libro que hoy comentamo;:; es de aquellos que todo jurista se com· 
place en !ener en su biblioteca, porque concierne a un tema que todo ju­
.ristn ha meditado alguna vez y sobre el que ha concluido necesariamen­
te tomando algún partido. Fernández Sessarego, en 15 capítulos, lo abor­
da en forma ejemplar por el método y completa por la información. Co­
mienza iluminando el panorama de la personalidad jurídica de la persona 
con el nexo que el tema tiene con el problema filosófico de la persona 
-cosa necesaria aunque infrecuente en los autores-, y luego de una re­
V'ista de todas las doctrinas y opinion-es en boga, históric~ y actuales, ter­
mina defendiendo su opinión, coincidente con quienes entendemos, por mo­
tivos ontológicos, que sólo el hombre es persona, que se trata del hombre 
de carne y hueso, y que si el hombre es por la simple razón de que hay 
en él. 

A modo de un apéndice, el capitulo final de la obra puntualiza e& 
mo han tomado partido sobre este problema, todos los juristas peruanos 
más eminentes; capítulo, éste, singularmente útil como contribución ame· 
rica:nista, porque hace conocer en forma documentada y concisa el pe:nsa· 
miento de ilustres filósofos y civilistas que fuera de su patria no son tan 
conocidos como merecerían por su personal valimento. 

Y bien; no es necesario seguir detallando en esta nota, uno por uno, 
el contenido de cada capítulo de la obra, para que el lector advierta lo 
que encontrará en el camino y para sugerirle la frición con que realizará 
su lectura. Precisamente por tratarse de un tema, como hemos dicho, que 
ningún jurista puede desconocer, cualquier lector puede imagínarse lo que 
encontrará en este libro; desde la discusión sobre la etimología de la pala­
bra cardinal, hasta el análisis de las polémicas actuales que provoca, 
pasando, claro está, por la apreciación histórica de épocas, como la roma· 
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na y la medieval, que han dejado su impronta indeleble en esta especula­
ción. En este sentido, el libro trae todo y el lector encontrará fácilmente 
en él, el detalle que anduviere buscando. 

Pero sí cabe hacer mención del agrado con que se lo lee, por su pro· 
sa clara y sin rebuscamientos verbales; del agrado con que se lo lee tam­
bién, por el extraordinario don . de_ sínte.:;i,c:; de que hace alarde en forma 
permanente, no importando para notar esta excelencia, que el tema trata­
do esté siendo filosófico o dogmático; ~el agrado con que se lo lee, en fin, 
por el dilatado horizonte de sus referencias y la cordialidad con que se 
las , hace. Pues en un sentido bibliográfico, esta obra está atraída tanto 
por los autores europeos que ya resultan clásicos en esta materia, cuanto 
por los autores de nuestra moderna América, balanceado!3 sin economía 
y con objetividad. Y en esto, cosa sorprendente y superlativamente loable 
que hab]a de la amplitud espiritual d'9l autor y de su apetente probidad, 
no figuran tan solo aquellos que han tocado el tema casi como una: espe­
cialidad jusfilosófica, sino también los que lo han tocado con responsabi· 
lidad desde el altiplano sistemático del derecho civil. Así, para dar un 
ejE'mplo que nos ho de ser muy grato a los argentinos, pero que se repite 
con relación a Brasil, Chile, 1\iéxico, etc. cabe señalar que se les asigna 
largos parágrafos con título propio, a las opiniones sobre la personalidad 
de la persona de civilistas como Alfredo Orgaz, Alberto G. Spota, Guiller­
mo A. Borda y Raymundo M. Salvat, sin contar la frecuencia con que 
apare::en transcripciones pertinentes de menor jerarquía sistemátka, pero de 
igual manera muy interesante para redondear un tema (Eduardo Busso, 
Marco A. Risolía, Enrique R. Aftalión, David Zamhrano, Norberto Gorostia· 
ga, Alfredo Egúsquiza, Ramón M. Alsina y otros). 

En resumen: un libro valioso, lleno de dignidad. También un libro 
con entereza, puesto que contiene permanentemente pronunciamientos po­
lémi:os y so.stiene su posición. Por todo ello el autor msrece un largo y 
sostenido aplauso. 

Carlos Cossio 
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NUEVO RECTO R.-Habiendo vencido el segundo período para. el que fue· 
ra elegido el Excmo. Monseñor Fidel Tubino, quien ejerció durante diez años 
el Rectorado de la Universidad, el Emmo. Cardenal, Gran Canciller, desig­
nó como su sucesor al Muy Reverendo Padre Felipe E. Mac Gregor, S. J., 
Provincial de la Compañía de Jesús. 

El nuevo Rector ha sido durante varios años Catedrático de la Fa· 
cultad de Letras y su personalidad es ampliamente conocida en los medios 
universitarios y educativos del país y del extranjero. Durante los meses 
que ha desempeñado el Rectorado ha realizado ya una amplia labor de 
reorganización de las diferentes Facultades y Escuelas, preparando varios 
proyectos para el futuro. Uno de estos es la construcción del nuevo local 
de la Universidad en el Fundo Pando que -creemos poder asegurarlo-­
estará co.ncluido para la celebración del Cincuentenario de nuestra Univer­
sidad en 1967. Se ha preocupado a:ctivamente de la reorganización de las 
Asociacione·s de ex-alumnos, que desea ver más vinculadas a la Universi­
dad. Deseamos al nuevo Rector el mayor éxito en sus importantes labores. 
en la seguridad de que contará con la total y leal cooperación de cuan­
tos laboran en la Universidad. 

CONSEJO SUPERIOR.-El Consejo Superior de la Universidad estuvo cons. 
tituido, en 1963, en la siguiente forma: Muy Reverendo Padre Felipe B~ Mac 
Gregor, S. J., Rector; Sr. Dr. Víctor Andrés Belaúnde, Pro-Rector; Sr. Dr. 
Ernesto Alayza Grundy, Representante del Emmo. Gran Canciller; Rdo. 
Padre Lázaro Rouy, Representante de la Congregación de los Sagrados Co­
razones; Rdo. Padre U! piano López, S. J., Decano de la Facultad de Teo­
logía; Sr. Dr. Jorge del Busto Vargas, Decano de la Facultad de Letras; 
Sr. Dr. Raúl Ferrero, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Poli· 
ticas; Sr. Ingeniero Numa León de Vivero, Decano de la Facultad de Cien­
cias Económicas; Sr. Ingeniero Ricardo Rey Polis, Decano de la Facultad 
de Ingeniería; Rdo. Padre Antonio San Cristóbal, Decano de la F acuitad 
de Educación; Sr. Ingeniero Luis Alayza, Decano de la Facultad de Agro­
nomía; Srta. Ora. M atilde Pérez Palacios, Miembro del Consejo; y Sr. Dr. 
Ernesto Perla Velaochaga, Secretario General de la Universidad. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO.-El Consejo Direc 
tivo de la Facultad funcionó con el mismo personal que lo componía en 
1963. Decano: Sr. Dr. Raúl Ferrero. Miembros: Sres. Dres. Ismael Bielich 
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Florez, Domingo García Rada, Andrés León Montalbán, Hugo Piaggio, Raúl 
Vargas Mata; Secretario de la Facultad: Sr. Dr. Javier Kiefer-Marchand. 

CATEDRATICOS EMERITOS DE LA FACULTAD.-El Consejo Directivo de 
la Facultad de Derecho propuso como Catedrático Emérito al Señor Doctor 
Luis Echecopar García, quien durante brgos -~~os fue Catedrático Titular 
de Derecho de Sucesiones y Decano de la Facultad durante el período de 
1951/1953. El Consejo Superior aprobó por unanimid~d esta propuesta con· 
firiendo al Doctor Echecopar García el título de Catedrático Emérito de la 
Facultad de Derecho. 

El Consejo Superior, a propuesta del Decano, Dr. Raúl Ferrero. con~ 
firió igual título al lltmo. Monseñor Dr. Fidel Tubino, antiguo Catedrático 
titular de Filosofía del Derecho, como homenaje a quien, durante diez a.ños, 
dese m peñ6 las funciones de Rector de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. 

Recordamos que son titulares de igual distinción los ex-Decanos Dres. 
Raúl Noriega y Víctor Andrés Belaúnde y los antiguos Catedráticos Doc­
tores José Félix Aramburú Salinas y Rosendo Badani Chávez. 

809 ANIVERSARIO DEL DOCTOR VICTOR ANDRES BELAUNDE.-En el mes 
de Diciembre cumplió ochenta años de edad, el Sr. Dr. Víctor Andrés Be­
laúnde, Pro-Rector de la Universidad, antiguo Decano y Catedrático Emé· 
rito de la Facultad de Derecho. 

El Dr. Belaúnde, quien es, desde su fundación, Presidente de la ·De­
legación del Perú ante las Naciones Unidas, cuya Asamblea General pre­
sidió hace dos años, vino a Lima para asistir a las numerosas actuaciones 
organizad.::s en su honor, tanto por la Universidad Católica, como por dife­
rentes instituciones culturales y sociales . 

La Fa:ultad de Derecho se adhirió a estos homenajes en honor del 
eminente Maestro y Diplomátko que es honra del Perú y en especial de 
nuestra Universidad, a la que h:r prestado tan señalados servicios durante 
largos uños. 

CATEDRATICOS.-Hemos lamentado las renuncias de los Sres. Dres. Cé­
sar P. Canaletti, Catedrático de Contabilidad Mercantil, y Daniel Olaecpea 
Alvarez-Calderón, Catedrático de Derecho Civil -ler. Curso.- El prime­
ro desempeñó su Cátedra con gran competencia durante largos años. Es 
también Catedrático de la Facultad de Ciencias Económicas.- El Dr. Da· 
niel Olaechea Alvarez-Calderón dictó su curso durante dos años, con gran 
dedicación, competencia y seriedad. Esperamos que les sea posible vol­
ver a nuestras aulas donde su alejamiento ha sido muy sentido. 

El Dr. Luis Fuentes Villarán fue designado Catedrático Asociado dé 
Derecho Internacional Privado y el Doctor Benjamín Callirgos se hizo car­
g-o de la Cátedra de Contabilidad Mercantil, al renunciar el Dr. Caneletti. 
Durante el segundo semestre de 1963, el Dr. Fernando Barco Saravia dic­
tó clases especiales sobre Derecho de Petróleo, para completar el curso de 
Derecho Minero. 
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FALLECIMIENTO DEL EX-<;ATEDRATICO 
Dr. ENRIQUE GONZALEZ DITTONI. 

El 15 de Octubre de 1963 falleció en Berna el Sr. Dr. Enrique Gon· 
zález Dittoni, quien ejercía las funciones de Embajador del Perú en Suiza. 

El Doctor González Dittoni fue durante algunos años Catedrático de 
nuestra Facultad, habiendo tenido a su cargo las Cátedras de Derecho Ad­
ministrativo y de Derecho Internacional Público, distinguiéndose siempre 
po( el interés que daba a estos Cursos que dictó con gran competencia. 

Sus restos fueron traídos poco después a Lima. El Decano, Dr. Raúl 
Ferrero, pronunció en el Cementerio, a nombre de la Facultad, las siguien· 
tes palabras: 

Ante el pórtico de la vida eterna, que entrevemos cada vez que una 
persona querida abandona la forma mortal, los profesores de Derecho de 
la Universidad Católica expresamos el sentimiento causado por la muerte 
de un maestro singular. En el ápice de una vida noble, hecha de entn;;ga 
y dignidad, nos deja Enrique González Dittoni p:recisament~ cuando traba­
jaba por el Perú en el plano más alto de su carrera, con independencia 
siempre jnma.nejable y con aquella serenidad de juicio que es el sello de 
la madurez espiritual. Ha muerto entre montañas, como correspondía a un 
hombre que oreaba el pensamiento en altas cumbres ideológit;as, por en­
cima de las rencillas menudas y de los afanes serviles, desprovisto de co­
dicia y de la ambición de medrar honores . Sencillez, bondad, trato afable 
para todos, inclinación generosa para orientar y estimular a su.c; discípulos 
o colaboradores, sentido humano y riente: así le recordaremos, con afecto 
y gratitud perenne. 

Digo gratitud, porque el ejemplo de un alma reci.a y buena no.s sir­
ve a todos de aliento. Un solo ejemplo enhiesto y luminoso, basta para re· 
conciliarnos con el linaje de los hombres, crispado por la pasión o envile­
cido por 1a blandura. De otra madera era este antiguo alumno del Colegio 
Guadalupe, en cuyas aulas le conocí; este universitario de San Marcos, ra· 
diente de afirmación nacionalisto y de anhelos por la justicia social; este 
diplomático veraz y culto, jamás henchido de pompa vacía, sino rico en sa­
ber y en preocupación por el bien patrio. No nos tortura su fin, aunque 
dramáticamente prematuro. No nos llena el alma· de congoja, con la pesa­
dumbre del vacío irreparable, porque esta muerte sirve para proclamar su 
ejemplo, para dar el énfasis de la sombra augusta a una personalidad se· 
ñera que otros, muchos otros, mirarán siempre como guía. Una vida devo­
rada por el afán de servir al Perú, con la terca ilusión de mejorar la ca­
rrera que abrazó desde joven con la certidumbre cristiana de que hallaría 
la verdadera luz después del tránsito, constituye p:rra los hombres de su 
generación, llagados de escepticismo, un aliento ético. En especial para 
los más jóvenes, resueltos a no claudicar en su' propósitos reformistas, En­
rique González Dittoni es un trazo impecable a seguir. 

Solidarios con el dolor de la viuda, esposa admirable por el coraje 
con que sufrió la angustiosa amenaza que rondaba, así como por la ternu· 
ra con que llenó de felicidad un hogar modelo, somos conscientes de que 
los hijos reciben un hermoso legado de rectitud y de hombría. Los amigos 
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todos, los compañeros en la docencia universitaria o en el serv1c10 diplo­
mático, a'SÍ como los discípulos, quedan para continuar la siembra de ideas 
generosas, en la certeza de que él sigue a nuestro lado, como una voz 
querida en la penumbra del ser, como un ejemplo animoso que se extien~ 
de y pervive. 

Enrique: Qué Dios te ac_oja y te premie. 

CONGRESOS NACIONALES E INTERNACIONALES.-En Abril de 1963, con~ 
currieron como Delegados de la Facultad al Tercer Congreso de Facultades 
Latir:oamericanas de Derecho, que se reunió en Santiago de Chile, los si· 
guientes Catedráticos: Dr. Ismael Bielich F1órez, quien presidió la Delega­
ción; y los Dres. Jorge Avendaño Valdez, Víctor ~1ontori, Alfaro, Javier Al­
jovín Swayne y Roberto Mac Lean Ugarteche. 

El Decano de la Facultad, Dr. Raúl Ferrero, Catedrático Titular de 
Derecho Internacional Público, fué especialmente invitado por la Fundación 
Carnegie para el Mantenimiento de la Paz a una reunión de Profesores de 
Derecho Internacional que tuvo lugar en San José de Costa-Rica el 31 de 
Marzo de 1963 . En esta G_onferencia, a la cual concurrieron algunos de los 
más destacados internacionalistas de América, se adoptaron interesante·s 
recomendaciones con relación al estudio del Derecho Internacional, a la 
reorgo:nización del antiguo Instituto de Derecho Internacional y a las in­
cidencias de la Alianza para el Progreso sobre el Derecho Internacional 
del Hemisferio Occidental. El Dr. Ferrero ha sido también invitado a la 
segunda reunión que se efectuará en Bogotá a fines del mes de Marzo de 
1964. 

A la Segunda: Convención de Facultades Nacionales de Derecho, que 
se reunirá en Trujillo (Enero 1964), concurrirán como Delegados de la Facul­
tad el Decano, Sr. Dr. Raúl Ferrero, y el Dr.· Raúl Vargas Mata, Miembro 
del Consejo Directivo. El Dr. Javier Kiefer-Marchand ha sido especialmen­
te invitado a esta Convención por haber integrado la Comisión Organiza­
dora de la lla. Conferencia de Facultades Latinoamericanas de Derecho. 

DELEGADOS DE LA FACULTAD ANTE COMISIONES OFICIALES 

Comisión encargada de preparar la nueva Ley Electoral (1962); Sr. Dr. 
Raúl VARGAS MAT.~. 
Comisión encargada de preparar un Ante-Proyecto de Ley General 
del Trabajo: Dr. Hugq PIAGGIO. 
Comisión encargada de preparar un Ante-Proyecto de Ley de Juzga· 
dos de Paz: Dr. Carlos Rodríguez Pastor. 
Comisión encargada de realizar el Inventario Jurídico del Perú: 
Dr. Jorge MERCADO. 
Comisión revisora del Código de Procedimientos Civiles: 
Dr. Ernesto PERLA VELAOCHAGA. 

La Comisión encargada de presentar un Ante-Proyecto de Código de 
Comercio está presidida por el Dr. Domingo García Rada, Vocal de la Cor-
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te Suprema, Catedrático de nuestra Facultad y antiguo Decano. Delegado 
de la :Facultad ante esta Comisión es el Catedrático Sr. Dr. José León Ba­
randiarán. 

La Comisión encargada de preparar el Proyecto de Ley Orgánic~ 
del Poder Judicial estuvo presidida por el Dr. Raúl FERRERO, Decano del 
Colegio de Aboqados de Lima y Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica. El Dr. Ernesto PERLA VELAOCHAGA, Ca:tedráti-:o 
de Derecho Procesal Civil integró la Comisión. 

La Comisión designada por el Colegio de Abogados para informar 
sobre el nuevo Código de Justicia Militar estuvo integrada por los Catedráti­
cos: Dres. Hugo PIAGGIO y Guillermo VELAOCHAGA. El Catedrático Dr. 
Raúl VARGAS MATA fue Delegado del Colegio de Abogados. 

La Facultad de Derecho designó como Delegados ante las Comisio­
nes que deberán otorgar los Premios Nacionales d~ Cultura 1963, a los si· 
guientea Catedráticos: 

Para el Premio Francisco García Calderón: c:l Dr. Carlos RODRI· 
GUEZ PASTOR, quien presidió la Comisión Técnica. 

Para el Premio Javier Prado: al Catedrático Dr. Juan ARCE IVIURUA. 

CONFERENCIA DEL SR. DR. JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO 

El eminente jurista e internacionalista, Sr. Dr. José Luis .Bust-:Jman­
te y Rivero, ex-Presidente de la República y actual Juez de la Corte Inter­
nacional de Justicia de L'tr Haya, honró nuestra Universidad, dictando en 
Agosto de 1963 u_!_l.a magistral Conferencia en los Salones del Instituto Riva­
Agüero, bajo los auspicios del Consorcio de Abogados Católicos de Lima. 

Desgraciadamente no hemos podido recibir oportunamente el texto 
de esta Conferencia, que el Dr. Bustamante y Rivero deseaba revisar antes 
de su publicación, debido a ·sus recargadas labores en la Corte Internacio­
nal. 

Pe.ro, teniendo en cuenta la importancia: de esa Conferanc:ia, espera­
mos poder publicarla muy pronto bajo el título de "La Corte Internacional 
de Justicia de La Haya", para darle la mayor divulgación en los medios ju­
rídicos y universit·::rios, donde será recibida sin duda alguna con el mayor 
interés. 

CONFERENCIAS EN LA FACULTAD.-Entra otros, han diclado Conferencias 
en la Facultad de Derecho los sigllientes: 
Dr. Julio Altmann Smythe, antiguo Director en el Ministerio de Justicia v 
Culto, y alto funcionario de las Naciones Unidas: dos conferencias sobre 
sistemas penitenciarios. 
Profesor Alvaro Alonso-Castrillo, Marqués de Casa Pizarro, Catedrático de 
la Universidad de Madrid, sobre el internacionalista Raymundo Lullio. 
Dr. Alfonso García Gallo, Catedrático de la Universidad de Madrid, sobre 
la Historia del Derecho Español. 
Dr. Antonio Femández · Galiana, Catedrático de la Universidad de Madrid. 
Dr. José Luis Aguilar, Decano de la. Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica "Andrés Bello" ·.de Caracas. 
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ALUMNOS MATRICULADOS EN 1963:.-El total de alumnos matriculados 
en 1963 ha sido de 466 (376 hombres y 90 mujeres), repartidos en la siguien­
te forma: Primer Año: 116; Segundo Año: 124; Tercer Año; 86; Cuarto Año: 
60; y Quinto Año: 80. 

ALUMNOS PREMIADOS EN 1963.-La siguiente es la relación de los alum­
nos premiados durante el año académico de 1963: PRIMER AÑO: ler. Pra. 
mio: Srta. Nelly- MARTINEZ; 2do. Premio Sr. Lui<> HERNANDEZ. SEGUN-

· DO AÑO: 1er. Premio: Sr. Alfonso POLAR v S.r. Lorenzo ZOLEZZI; 2do. 
Prenüo: Sr. Guillermo CHANJAN. TERCER AÑO: ler. Premio: Sr. Javier 
CAVERO; 2do. Premio: Sr. Carlos MARTIJENA. CUARTO AÑO ler. Pre­
mio: Srta. Margarita REVILLA; 2do. Premio: Sr. Jorge ROSALES. QUINTO 
AÑO: 1 er. Premio: Sra. Lily SALAZAR DE VILLARAN y Srta. Marina NU­
NEZ; 2do. Premio: Sr. Juan NAVARRO GRAU. 

CENTRO FEDERADO DE DERECHO.-El Centro Federa::o de Derecho eligió 
en Octubre a su nuevo Presidente, el Sr. Carlos CHICHIZOLA, del 49 año 
de Derecho. Fueron Delegados de los distinto·s años de estudios en 1963: 
PRIMER A'ÑO: Sres. José COELLO y Pedr-o DURAN. SEGUNDO .?\NO: Sres. 
Enrique GOMEZ y Humberto ZAZZAU. TERCER .A:Ñ·O: Sres. Luis CORNE­
JO y Lorenzo SOTOMA YOR. CUARTO AÑO: Sres. Gastón BARBOZA y Al­
fonso PEREZ. QUINTO A:ÑO: Sres. Alfonso de los HEROS y Alberto VE­
LASCO. 

'PROMOCION 1963.-Lo.s integrc:nte.3 de esta Promoción acordaron darle el 
nombre del Sr. Dr. Juan Arce Murúa, Vocal de la Corté Superior del Ca· 
Hao. El Doctor Arce Murúa es Catedrático de Derecho Penal, Segundo Cur­
so, y de Práctica de Derecho Procesal Penal. Es, además, Catedrático &e­
sor de la Facultad. Con este Motivo la Promoción organizó diversas actua­
ciones en honor del Dr. Arce Murúa, a las que concurrieron el Decano y 
Catedráticos de la Facultad. · 

'VISITAS A ESTABLECIMIENTOS PENALES.-Con la autorización de la Di· 
recció:t de Prisiones, del Ministerio de Justicia, el Doctor Juan Arce Murúa 
ha organizado una serie de visitas a los principales Establecimientos Pe­
nales, a fin de que sus alumnos conozcan su funcionamiento y organiza­
ción. Durante los meses de Enero y Febrero visitarán entre otros, el Fron. 
tón, la Carceleta del Callao, la Cárcel de Mujeres de Chorrillos y la Caree­
lata del Palacio de Justicia. 

CLAUSURA DEL AÑO ACADEMICO.-La Clawsura del Año Académico de 
1963 se realizó el 30 de Diciembre, con especial solemnidad. 

El Rector, Rdmo. Padre Felipe ~. Mac Greqor, S. J., inició el ado 
dando lectura a la Memoria acostumbrada que permitió dar cuenta al 
numeroso público asllltente de cuanto se realizó durante el año 1963, asi 
como de las obras y proyectos para el futuro. 
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Concurrió el Señor Presidente de la República, Arquitecto Fernando 
Belaúnde Teny, qui~n llevaba la insignia de la Universidad, recordando que 
había sido Catedrático de la Facultad de Ingeniería. 

El Señor Presidente hizo uso de la palabra, alabando la obra reali· 
zada: por la Universidad Católica y manifestando su complacencia por su 
desarrollo. Al terminar fué objeto de una prolongada ovación. 

El Sr. Miguel de Althaus Gua.rderas, del SQ Año de Derecho. habló, 
luego a nombre del alumnado que egresaba de la Universidad. 

Estuvieron presentes el Emmo. Cardenal Gran Canciller, el N uncia 
Apostólico, los Ministros de Educación Pública, Doctor Francisco l'.1iró Que­
sada, y de Trabajo Ingeniero Miguel Cusianovich; el ex-Rector fvíonsefíor 
Fidel Tubino, el Rector de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos'" 
Sr. Dr. Mauricio San Martín, el Rector de la Universidad Médica Cayeta­
no Heredia, Sr. Dr. Honorio Delgado, los Excmos. l\1ons. José Damm.ert 
Bellido y Mario Cornejo, los Miembros del Consejo Superior, a.sí como les 
Catedráticos y alumnos de las distintas Facultades y Escuelas de la Uni­
versidad. 

DISCURSO DEL R. P. FELIPE E. MAC GREGOR. S. 1., 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CA.TOLICA 

EN LA REUNION DE EXALUMNOS. 

Señor Presidente de la República, 
Señores exalumnos y amigos. 

La :reunión de esta noche es múltiple en su significación, variada en 
su presentación y llena de atisbos que miran al futuro d€sde un presente 
rico en pasado. 

La reunión de esta n~che tien-; muchos sentidos: es una reunión de 
amigos; es un saludo cordial y auspiciase particularment~ dirigido a algu­
nos de esos. amigos, es. una presentación variada de lo que nuestra Uni­
versidad es y ha hecho en. algunos de sus años ya no tan cortos de exis­
tenda. 

Nos hemos juntado antiguos profesores, maestro·.~ que hicieron, con 
su saber y la dedicación a la tarea de comunicar ese saber, el empleo de­
sinteresado de muchos años de su vida. 

Nos hemos juntado antiguas y actuales autoridades, hombre::; que 
dedicaron al cuidado de la organización, dirección, provisión del patrimo­
nio, nunca muy cuantioso, de nuestra Universidad, una parte muy' larga de 
su tiempo y de su afán. 

Nos hemos juntado antiguos alumnos: alumno quiere de::ir nutrido y 
alimentado en la fuente del saber que es una escuela, en la vida que co­
munica una madre. Los antiguos que gustaban de expreskmes muy Eim­
ples pero· muy ricas en su contenido llamaban a la: escuela la Alma Mater, 
es decir, la excelente entre las madres. 

Nos juntamos para estar juntos, para juntos decirnos Ja alegría del 
reencuentro, compartir recuerdos, alegrías, tristezas, empresas, p:oyectos, no­
ticias, todo eso que a los hombres acerca a los hombres. 

Nos hemos juntado para saludar a algunos de nosotros, destacar a 
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algunos de la gran familia que hoy somos en el Perú y que han recibido 
la oportunidad de servicio que significa el gobierno de lo.s hombres y toda 
participación en él. 

Está entre ellos un antiguo profesor nuestro, el Señor Presidente de 
la República; están los Ministros de Relaciones Exteriores, JustiCia y Culto .. 
Educación, Agricultura y Trabajo. Están los señores senadores, los seño­
res diputados y varios señores funcionarios de la admini;;;tra:ión pública. 

Nos alegramos con ellos que son la prolongación de nuestro servicio 
a la nación y la afirmación de esa voluntad decidida que nue.::tra casa tie­
ne de preparar hombres copaces y deseosos de servir. 

Pero como decía también, nos hemos juntado para: atisbar el futu­
ro: para entrever algo de lo que debemos hacer y lo que haremos fírme­
mente unidos. 

Señores profesores, señores exalumnos: cuando Uds. eran maestros 
o alumnos la Universidad era algo que tenía calor de intimidad que dá el 
número reducido, la vecindad, el trato frecuente. Hoy ya no es así. Son 
más de cinco mil los alumnos de la Universidad, son 456 los profesores, 
son 12 o 14 los locales esparcidos por los varios ángulos de nuestra ciu­
dad. Y claramente eso no debe continuar: el pasado es L."''eversible, no 
'Podremos volver a: ser pocos, pero sí debemos desear estar más cerca, te­
ner facilidades para atender mejor a nuestros alumnos, prepararlos con una 
mayor concentración de esfuerzos por parte de ellos y por parte nuestra 
para un futuro incierto en sus presagios y del que sólo sabemos que de­
mandará a los hombres firmeza, visión clara. de las cosas, rectitud y una 
fe honda e ilustrada. 

Señores, hoy empieza lo que hemos llamado "Operación U. C. 
1963", es decir, el esfuer~o de todos los que amamos la Universidad para· 
presentarla a la nación, para ayudarla con nuestra ,colaboración, nuestra 
simpatía y nuestros recursos, para que pueda pronto contar con los loca­
les que sus exigencias actuales, los méritos adquiridos en su pasada lo• 
bor, y su futuro, reclaman. 

Estoy cierto del éxito de la empresa porque tenemos lo que tuvo es· 
ta casa desde que nació y que se hizo tan patente en la labor bondadosa 
del Padre Jorge: una gran confianza en Dios y una gran seguridad en 
nuestra_ causa. 

Señor Presidente, gr(lcias por haber venido y por continuar de otra 
manera y desde otra cátedra la tarea de enseñar que aquí empezásteis. 

Señores Ministros, señores parlamentarios, señores funcionarios, nos 
alegramos de la alegría de Uds. y de la firme decisión que tienen de ser­
vir. La Universid:rd está convencida que algo de esa decisión se templó 
y se ilustró al calor de sus enseñanzas. 

Señores profesores, señores exalumnos, amigos todos, al alegrarnos 
por vernos nuevamente unidos afirmemos nuestra decisión para que esta 
nuestra unión continúe, se ahonde nuestra fidelidad a los principios y en­
señanzas de nuestra Alma Mater y para que contribuyamos todos a que, 
esa excelente madre tenga pronto una cosa para mejor servir y educar. 

17/8/63. 
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PESAME DE LA FACULTAD DE DERECHO CON MOTIVO DEL FALLECI­
MIENTO DEL EXCMO. SEÑOR JOHN F. KENNEDY, PRESID:F.NTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Lima, 23 de noviembre de 1963 

Excelentísimo Señor Embajador: 

Es con el más sincero pesar que nos hemos informado, ayer1 del 
--alevoso crimen que priva a los Estados-Unidos de uno de sus más ilustres 
Presidente~ y . al Mundo de un guía profundamente humano y cristiano. 

La trá_gica muerte del Excmo. Señor John F. KENNEDY nos conmue·· 
ve de manera muy especial. Nuestro país está estrechamente vinculado al 
Vue·stro por lazos de un« antigua amistad, que el ilustre extinto tanto con­
tribuyó a robustecer. ·Nuestra Facultad aumenta cada año su colaboración 
con las UriiverSidades norte-americanas -que es de mútuo provechO-- y 
!'e debe especialmente a las nuevas orientaciones de la política iniciad:I 
por el Presidente KENNEDY. 

Es decir que no _podemos dejar de participar en el dolor que embar· 
·ga a su país, y le rogamos, Excelentísimo Señor Embajador, aceptor la ex­
presión de nuestro sincero pesar por la muerte de un gran Presidente, cu­
ya memoria será siempre recordada aquí con sincero y respetuoso afecto. 

Aprovecho la oportunidad, Excmo. Señor Embajador, p::ra reiterarle 
las seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

Excelentísimo 
Señor John Wesley 10NES, 

(Fdo.) Domingo García Rada, 
Decano, a. i. 

-Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de los ESTA:OO"S-UNIDOS DE AMERICA 
'LIMA 
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Bacbiffer en Derec6o 
Ciencias PoCíticas 

Grados áe 
y 

AÑO: 1963 

15 .-LANDAURO LEDESMA, Elsie, 
Tesis: "La Juridicida de las Obligaciones Naturales". 

20.-CARRILLO GOMEZ, Camilo, N. 
Tesis "El Contrato de Aparcería". 

4.-RIVASPLATA BARRANTES, R. Juan, Manuel, 
Tesis: "Ley de Barrios Marginales desde el punto de vis­
ta Socio-económico, administrativo-jurídico". 

ll.~ISASI CAYO, Fortunato F. 
Tesis: "Las Servidumbres y las Simples Restricciones a 
la Propiedad". 

18 .-BARRENECHEA CALDERON, Julio César, 
Tesis: "La Terminación del Contrato Individual de Tra­
bajo y el retiro voluntario del obrero del régimen común 
de beneficios sociales". 

18 .-SALCEDO NOVELLA, Rodolfo, 
Tesis: "Concepciones Social-Cristianas sobre la Econo­
mía y Trabajo". 

22.-CAMPOS MIRO-QUESADA, Hernán, 
Tesis: "Derechos Intelectuales en los modernos medios 
de expresión" . 

6.-GOICOCHEA VIGIL, Arturo, 
Tesis: ''Los extranjeros ante el Derecho de Minería del 
Perú, . Chile, Bolivia, Méjico y España". 

13 .-GARATEA YORI, Carlo3, 
Tesis: ''El enriquecimiento indebido en la Avería Gruesa". 

13.-CARRILLO SAN ROMAN, Osear. 
Tesis: "De la Administración de las Sociedades Anóni­
mas en la Legislación Peruana y del Control sobre sus 
Directores". 

20 .-TORRES CUEVA, Carlos, 
Tesis: "El Hallazgo". 

20. -LENGUA BALBI, Juan-Armando. 
Tesis: "El derecho de los acreedores de un condómino a 
provocar la partición". 

14.-SOTA NADAL, Domingo, 
Tesis: "EJ. Seguro Social de Enfermedad-Maternidad en 
la Doctrina y la Ley 13724" . 

24.-SAMOHOD ROMERO, Pedro, A. 
Tesis: "La Lésión en el Contrato de compra-venta de 
inmuebles". 
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Setiembre 
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4.-BELAUNDE MOREYRA, Martín, 
Tesis: "La Nacionalidad de las Personas Jurídicas de 
Derecho Privado". 

Setiembre 21. -M O REY ARROSPIDE, Raúl. 
Tesis: "La Inmunidad Civil de los Agentes Diplomáticos". 

Setiembre 28.-ARANA NAVEA, Eduardo, 
Tesis: "El Dominio de las Aguas en la Doctrina y en 
la Legislación" . 

Octubre 5 .-GASTAÑETA GONZALES, Pedro, 
Tesis: "La Hipoteca en el Código Civil Vigente". 

Octubre 11 . -RECOBA CUZZI, José-Eduardo, 
· Tesis: "La Industria Pesquera Marítima como actividad 

de extracción y de transformación en el Perú. Aportes 
para su estructuración legal y administrativa". 

Octubre 16.-BAL.DARRAGO HERRERA, Miguel, 
Tesis: "Los Ministros del Estado en el Perú". 

Octubre 19. -M ORANTE OHELLANA, Carlos, 
Tesis: "La Expropiación". 

Octubre 23.-PEREYRA PINEDO, Manuel, H. 
Tesis: "La Ley de Jubilación Obrera y sus beneficios". 

Octubre 26. -RODRIGUEZ-PASTOR MENDOZA, María, 
Tesis: "El Subdesarrollo y la Expropiación". 

Octubre 26. -GULJ.\.1AN CHECA, Guillermo, 
Tesis: "Improcedencia del Embargo sobre la cuenta co­
rriente bancaria". · 

Noviembre 2.-NEIRA MARTIN, l\1anuel, 
Tesis: "El Derecho de Superficie". 

Noviembre 2.-PALlVIA VAI..DERRAMA, Hugo, 
Tesis: "Aspectos. de la Institución del Reconocimiento de 
Gobiernes". 

Noviembre 6.-ANTEPARRA GARCIA, Napoleón, 
Tesis: "La Hipoteca Naval". 

Noviembre 6.-GALDO VELARDE-ALVAREZ, César, 
Tesis: "La Hipoteca IVHnera". 

Noviembre 9 .-ARAMBURU YRIGOYEN, Andrés, 
Tesis: "La Capitalización de la Sociedad Anónima". 

Noviembre 9.-CANESSA SORIA, Alberto, 
Tesis: "Timbres Fiscales". 

Noviembre 16.-DUANY ESPINOSA, José, 
Tesis: "Liquidación de Sociedades". 

Noviembre 30.-MUÑOZ MANZANEDA, Hugo, 
Tesis: "Hacia un:t: legislación del Intérprete". 

Diciembre 14 .-HAV/IE SORET, Jorge, 
Tesis: De l:r Prescripción en el Derecho Penal y de su 
presencia en la Legislación Positiva Peruana". 

Dicit::mbr& 21.-BALBUENA IBARCENA, Gerardo, 
Tesis: "El Principio de No-Intervención en el Derecho 
Internacional Público". 
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Títufos áe A&ogad"o 

AÑO: 1963 

27.-VALLE CALLE, Esther 

4. -CARRILLO GOIVIEZ, Camilo N. 

15.-VERME RIVERA, Carlos F. 

22.-BARRENECHEA CALDERON, Julio-César 

28 .-MURGUIA Zil\liMERMAN, José 

6 .-RUIZ Y RUIZ, Alejandro 

22 .-ISASI CA YO, Fortunato F. 

24.-VELARDE ARENAS, Ernesto 

25.-MEZA INGAR, Carmen 

17.-LENGUA BALBI, Juan-Armando 

19.-GOICOCHEA VIGIL, Arturo 

24 .-REYES DELGADO, Carlos-Alberto 

31.-GARATEA YORI. Carlos 

7. -ROMAN SANTISTEBAN, Javier 

14.-TORRES CUEVA, Carlos 

28.-SAMOHOD ROMERO, Pedro A. 

19.-ECHEGARAY GOiviEZ DE LA TORRE, Francisco 

Octubre 30.-PORTAL EYZAGUIRRE, Magda 

Noviembre 4.-BELAUNDE DE CARDENAS, César 

Noviembre 16.-GASTAÑETA GONZALES, Pedro 

Noviembre 30 .~RONDON GUERRA, Enrique 

Diciembre 14.-FERNANDEZ-DAVILA BERISSO, Víator-J. 
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Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

DERECHO 

18.-SOTA NADAL, Dominga 

21.-CARRERA CALMELL, AUredo 

28.-RÁMIREZ UTUMA, Hemán 

28. -'-GUIMAN CHECA, Guillermo 

30.-ARAMBURU YRIGOYEN, Andrés 



Catedráticos de Ca Facultad de Derec6o 
y Ciencias Pofítícas 

1963 

ALJOVIN SVJ AYNE, Javier (A.) Economía Política· 
Garabaya 940 - 2do. Piso - TelL 7471 l 
LIMA 

AL V AREZ RAMlREZ, Fernando (Ax.) Derecho del Trabajo 
Camaná 780 - Telf. 76280 
liMA 

ARCE MURUA, Juan (A.) Derecho Penal - 2do. Curso 
Práctica de Derecho Procesal Penal 
Telf. 50792 
CALLAO 

ARNILLAS GAMIO, Pedro (Ax.) Filosofía del Derecho 
Av. Miró-Quesada 260 - Telf. 75670: 
LIMA 

AVENDA:ÑO HUBNER, Jorge (T.) Medicina Legal 
Unión 1042 - Telf. 46761 
LIMA 

AVENDAÑO VALDEZ, Jorge (A.) Derecho Civil: Derechos Reales 
Práctica Registra! 
Huancavelica 139 - Of. 507 - Telf. 79377 
LIMA 

BADANI CHA VEZ, Rosendo (C.E.) Derecho Civil: Contratos 
Paseo de la República 123 - Telf. 356Cl 
LIMA 

BARRIOS DE ORBEGOSO, Raúl (A.) Derecho Tributario - 2do. Curso 
Huallaga 320 - TeJf. 70606 
LIMA 
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BARROS CONn, César (A.) Derecho Rural 

BARTBA, S. J., B. P. Enrique (A.) 

BIELICH FLOREZ, Ismael (T.) 

BELAUNDE GUINASSI, IIJ:anuel (Jl...) 

BUSTO VARGAS., Jorge del '(A~) 

CALLlllGOS, B~njamín (Ax.) 

CAMPRUBI ALCAZAR, Carlos (A.) 

CANALETTI ALVAREZ, César P. (A.) 

CORNEJO GHA VEZ, Hécior (T.) 

·CRUZ, C. P., R. P. Juan 

:FERRERO, Raúl (T.) 

Ministerio de Agricultura - Direcsi6n 
de Aguas 
LIMA 

Derecho Público Eclesiástico 
Azángaro 468 - Telf. 71925 
LIMA 

Acto Jurídico y Obligaciones 
Carabaya 1180 - TeH. 34908 
LIMA 

Historia del Derecho Peruano 
Derecho Tributario- ler. Curso 
Lampa 921- Telf. 74711 
LIMA 

Filosofía del Derecho 
Santa Cruz 672 - Telf. 41484 
LIMA 

Contabilidad Mercantil 
A. Miró-Quesada 376 - Telf. 72565 
LHVIA 

Economía Monetaria y Bancaria 
Prolong. Arenales 111 - Telf. 74705 
SAN ISIDRO 

Contabilidad Merccmtil 
Av. N. de Piérola 459- Telf. 38340 
L!IVIA 

Derecho Civil: Familia 
Derecho Civil: Sucesiones 
1'/J:oquegua 205 - Telf. 79712 
LIMA 

Sociología Católica 
Parroquia de la Virgen del Pilar 
SAN ISIDRO 

Derecho Constitucional 
Derecho Internacional Público 
A. Miró-Quesada 376 - Telf. 73332 
LIMA 
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FUENTES VILLARAN, Luis (A.) 

GARCIA RADA, Domingo (T.) 

LEON BARANDIARAN, José (T.) 

LEON MONTALV AN, Andrés (T.) 
(T.) 
(A.) 

LOPEZ, S. J., R. P. Ulpiano (T.) 

Derecho Internacional Privado 
Huallaga 320 • TeU. 70606 
LIMA 

Derecho Procesal Civil • 1er. Curso 
Daniel Carrión 164 · Telf. 23062 
SAN ISIDRO 

Derecho Civil: Contratos 
Avda. Nicolás de Piérola N9 530 
Telf. 32397 
1.1MA 

Derecho Comercial 
Derecho Marítimo 
Derecho Minero 
Camaná 851, Of. 1401 · Telf. 41767 
LIMA 

Moral Cristiana 
Deontología Forense 
Azángaro 468 • Telf. 71925 
LIMA 

MAC LEAN UGARTECHE, Roberto (A.) -Iñtroducción a las Ciencias Jurídicas 
Carabaya 616 · Telf. 79122 

MONTORI ALFARO, Víctor (A.) 

OLAECHEA ALVAREZ-CALDERON, 
Daniel (A.) 

PAREJA PAZ-SOLDAN, José (A.) 

PERLA VELAOCHAGA, Ernesto {T.) 

LIMA 

Acto Jurídico y Obligaciones 
Carabaya 685 · Telf. 72211 
LIMA 

Derecho Civil • 1er. Curso 
Plaza Francia 220 · Telf. 46374 
LIMA 

Derecho Constitucional del Perú 
Ministerio de RR.EE. • Callao San Pe· 
dro 363 • Telf. 76750 
LIMA 

Derecho Civil · 1er. Curso 
Derecho Procesal Civil • 2do. Curso 
A. Miró-Queso:da 309, Of. 509 
Telf. 74333 
LIMA 
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PIAGGIO, Hugo (T.) 
(A.) 

RODRIGO MAZURE, Carlos 

RODRIGUEZ PASTOR, Carlos (T.) 

VALDEZ CALLE, Antonio (A.) 

VARGAS MATA, Raúl (T.) 

VELAOCHAGA MIRANDA, 
Guillermo (A.) 

VELASCO GALLO, Francisco (A.) 

C. E. - Catedrático Emérito. 
T. - Catedrático Titular 
A . - Catedrático Asociado 
Ax. - Catedrático Auxiliar 

Derecho Penal - 19 y 29 Curso 
Derecho del Trabajo 
Av.~~ ·de Piérola 632 - Telf. 40570 
LIMA 

Práctica Tributaria 
Paseo de la Repú:Olica N<? 161 
Telt. 83220 
LIMA 

Derecho Romano 19 y 29 Cursos 
Ucayali 259, Of. 502 - Telf. 74239 
LIMA 

Derecho Administrativo 
Carabaya 933 - Telf. 33870 
LIMA 

Derecho Procesal Penal 
Camaná 851, Of. 1401 - Telf. 41767 
LIMA 

Introducción a las Ciencias Jurídicas 
A. Miró-Quesada 309, Of. 502 
Telf. 73142 
LIMA 

Derecho Procesal Civil - 3er. Curso 
Corte Superior del Callao 
Telf. 55618 
CALLAO 



Pfan de Estudios de Ca F act1Ctad dt Derec6o 
y Ciencias Po(ítícas 

1 9 6 3 

PRIMER AÑO Horas 
Semanales 

2 Moral Cristiana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Introducción a las Ciencias Jurídicas . . . . . . . . . . . . . 
Derecho Civil: Título Preliminar y Personas ... 

3 
2 

Derecho Penal - Primer Curso: Parte General 3 
Derecho Romano - Primer Curso . . . . . . . .. 3 
Economía Política . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2 

SEGUNDO AÑO 

Sociología Católica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Derecho Civil: Derechos Reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Derecho Penal- Segundo Curso: Parte Especial y Práctica 3 
Derecho Procesal Civil - Primer Curso . . . . . . . . . . . . . 3 
Derecho Administrativo . . . .. . . .. .. . .. . .. . . . . .. 3 
Derecho Constitucional General y del Perú . . . . . . . . . . 2 
Derecho Romano - Segundo Curso . . . . . . . . . 2 
Economía Monetaria y Bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

TERCER AÑO 

Derecho Canónico y Público Eclesiástico . . . . . . . . . . . . 2 
Derecho Civil: Acto Jurídico y Obligaciones . . . . . . . . . 4 
Derecho Procesal Civil - Segundo Curso y Práctica . . . . 3 
Derecho Procesal Penal... ... ... ... ... ... ... .. . 2 
Derecho del Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Medicina Legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Historia del Derecho Peruano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

CUARTO A:ÑO 

Derecho Civil: Contratos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Derecho Civil: Familia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Derecho Procesal Civil - Tercer Curso y Práctica . . . . . 3 
Derecho Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
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Derecho Tributario (ler. Curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Deontología Forense (ler. Semestre) . . . . . . . . . . . . . . 2 
Práctica de Derecho Registral . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Instrucción Pre-Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

QUINTO AÑO 

Filosofía del Derecho . . . . . . 2 
Derecho Civil: Sucesiones . . . 2 
Derecho Internacional Privado 2 
Derecho- 'Interñacional PúblR:o 2 
Derecho Marítimo (ler. Semestré)-... . . . . . . . . . . . . . 3 
Derecho Minero (2do. Semestre) 3 
Derecho Rural _... . . . . . . . . . 2 
Derecho Tributario - 2do. Curso 2 
Práctica- Procesal Penal . . . . . . 2 
Contabilidad Mercantil . . . . . . 2 
Instrucción Pre-Militar ........ , ............... . 



TITULO S DE ABOGADO 
otorgacfos por Ca 

Facu(tacC d'e Derec6o de fa Universidad Cató[ica 

1 g 2 5 

Febrero 

1 9 2 1 

Junio 

1 9 3 1 

Setiembre 
Octubre 

Octubre 
Noviembre 

1 9 3 2 
Junio 
Junio 

Noviembre 
Diciembre 

Diciembre 

1 9 3 3 

Junio 
Agosto 
S'etiembre 

Octubre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 

1 9 3 4 
Mayo 

Mayo 

18 

14 

22 
1 

21 
18 

7 

7 
5 
9 

21 

1 

28 

4 

18 
23 

6 
22 

29 
29 

9 
30 

1925 1963 

FRANC'O VARGAS, Carlos 

VELASCO, Juan-Mariano 

MEDIN A RA.MIREZ, Osear 

LOPEZ, Leoncio 

RIVADENEIRA HURTADO, José 
REBAZA BALBI, Augusto 

CASTILLO, Edilberto 

OSTERLmG CONROY, Enrique 

TORREBLANCA BASADRE, Juan 

ARCE MAS', Jorge 

GAMIO PALACIOS, Fernando 

ESPINOZA PEREZ, Agustín 

RAMIREZ ROBLES, Manuel 

GARCIA DEL ALCAZAR. Samuel 

NORIEGA BERNALES, Leonidas 

TEMOCHE, César Augusto 

UGARTE BARTON, Alberto B. 
GASTAÑETA IGLESIAS', Guillermo 

FLORES LEON, Osear 

GRAU WIESSE, Miguel 

ALZAMORA V ALDEZ, Mario 

GUERRERO, Manuel E. 



2 

Julio 
Setiembre 
Setiembre 
Octubre 
Diciembre 

1 9 3 5 
Junio 
Noviembre 
Noviembre 
Diciembre 
Diciembre 

1 9 3 8 
Enero 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Julio 
Agosto 
Agosto 
Setiembre 
Setiembre 

1 9 3 7 
Enero 
Enero 
Marzo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Junio 
Junio 
Junio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Octubre 
Noviembre 

11 
8 

8 

26 
29 

19 
4 
4 

12 
12 

13 
8 

22 
22 
24 
29 
29 

7 

2 

S 

15 
l9 

27 

lO 

2.3 

22 
29 
22 

4 

4 

13 
1 

3 
3 

1 

6 
6 

15 

22 
5 

12 
19 
14 

9 

DERECHO 

CORREA ELlAS, Alfredo 
PIAGG IO. Rugo 
PINO. Jorge del 
LAURIE SOL!S, Luis 
PORRAS CACERES. Alfredo 

ROMERO ROMAÑA, Eulcgio 
ROSELL RIOS, José 
ZUBIAGA. Juan B. 
BENTIN MUJICA. Jos-é 
SOBREVULA. Luis F. 

CARRIIJ.O, Jesús Octavio 
VALDEZ GARRIDO, Julio 
CEDANO, Carlos B. 
INGUNZA BALBUENA, Augusto 
HERNANDEZ, Arturo D. 
GARCIA Y GARCIA. Jorge Guido 
LEON MONTALBAN, Andrés 
MEJIA SOTOMA YOR, David 
VARGAS MATA, Raúl 
G ARC'IA ZORRILLA, Alejandro 
MUJICA ALVAREZ-CALDERON, Pedro 
IRIGOYEN ALIAGA, José 
AMEZAGA SEOANE. Diego de 
!COCHEA AGUffiRE, Antonio 
CAST A:f.ffiT A, Guillermo S. 

CA VERO LA TORRE, Gerardo 
SALAS ABAD, J. Augusto 
DELGADO BRANDT, Salvador 
FERRERO REBAGLIATI, Raúl 
GUERINONI FURLONG, Jorge 
EG UREN BRESANI. Alberto 
VIGIL ELlAS, Percy G. 
DIEZ. Juan José 
GARCIA RADA. Domingo 
CRESPO SALMON, Carlos 
GARCIA ALVITES. Horacio S. 
MARQUEZ ROMIERO, Manuel 
MOLINA BUENO, Agustín 
TOLEDO MAS, César 
RIVERA EYZAGUIRRE, Agustín 
MURO C'ANOUT. Aureliano O. 
CHIRINOS ARAICO. Octavio 
AS'PILLAGA DELGADO, Víctor 
MELLI, Hemán A. 



Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

Dioi'embre 

1 9 3 8 
Enero 
Enero 
Enero 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 

Junio 
Junio 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Agosto 

Agosto 

Agosto 

Setiembre 
Setiembre 

Setiembre 
Setiembre 

Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 

Octubre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 

Didembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

1 9 3 9 
Enero 
Enero 
Enero 

Mayo 
Mayo 

Junio 

9 

9 

20 
20 

TITULOS DE ABOGADO 

SANCHEZ LEON, Abe lardo 
V ALDEZ MORON. Víctor 

Al.AYZA GRUNDI. ünesto 
RAMIREZ-G}~TON GAMIO, J. M. 

3 ESPINO BAUTISTA. Julio 

4 COCA ROSADIO, Lizandro 
4 GONTRAN GALDO B., Manuel 
3 MU~OZ ARANA, Ismael 

3 NAVARRETE. Manuel F. 
S LEON Y LEON, Mario 

11 PETROZZI GRATA. Alfredo 

18 COOKBURN. Otto 
25 GASTA'&ETA IGLESIAS, José G. 

3 ALV AREZ-CALDERON PRO. José 
28 IZAGUIRRE ALZAMORA, .David T. 

5 CARDENAS R .• César de 
5 HERNANDEZ PARDO FIGUEROA, José A. 

12 VELASCO GALLO. Franci&'Co 
23 :&LANCO MONTESINOS, Alicia 
26 BALTAZAR SUAREZ, Marino 
26 PAREJA PAZ-SOLDAN, José 

lG ZUMAETA RUIZ, Jorge R. 
23 GUZMAN MARQUINA, Osear 
28 SALAZAR LEON. Manuel 

10 LA CRUZ CU'ADRA. J. S'aúl 
13 SALAZAR ROMERO, Carlos 

20 SISSA PIAGGIO. Arrigo 
2!: ESPINOZA SANCHEZ, Octavio 

3 DONAYRE CARBAJAL. M'Clnuela 
5 CASTILLO FEELEY. Manuel G. del 

lO JULVE CIRIACO, Victoria 
17 MARTINELLI TIZO N. César A. 
26 PARRA BORGOÑO, Angel 

9 SA Y AN PALACIOS', Alfredo 

l S TUEROS CANESSA. Manuel A. 
22 GALLARDO ROMERO, Marco-Antonio 
30 ARIAS FISCALINI. Raúl 

7 CASTILLO JIMENEZ. José Félix 
19 GUTIERREZ GALVEZ, Salvador 
23 S'i:MINARIO HELGUERO. Gabriel 
29 BORRERO SANCHEZ. Carlos 

5 

10 
16 

17 

19 

30 

BERNALES SANCHEZ,, Augusto 

VERTIZ TEEVIN. Jorge 
ARROYO MORENO, Rosa 

ARAUJO ALVAREZ REYNA, Héctor 

DELGADO 0., Enrique 

ROSELL DE CARDEN AS, Wenceslao 

3 



4 

Julio 
Setiembre 
Setiembre 

Setiembre 
Octubre 
Octubre 

Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Dic~embre 

Didembre 

Diciembre 
Dici!embre 
Dici!embre 
Didembre 

Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

1 9 4 o 
Mayo 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Julio 
Julio 

Julio 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 

Setiembre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Noviembre 

Noviembre 
Noviembre 
Diciembre 

Diciembre 
Didembre 

Dici'embre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

1 9 4 1 
Mayo 
Mayo 

19 
1 

20 
22 

4 
2Q 

3 

20 
29 

1 
13 
15 
20 

22 
27 
27 
29 
29 

DERECHO 

MENDOZA MORALES. Luis Daniel 
REATEGUI WENINGER, Eduardo 
COSIO ZAMALLOA, Guido 
PINZAS GALLARDO, Lincoln 

LEON, José Demetrio 
BENAVIDES CONROY. Carlos 
GONZALEZ, Juan Manuel 
WECSELMAN. Isaac 
W AGNER DE REYN A. Alberto 
SEMINARIO, Arturo E. 
CANTA ORJEDA, Federico 
CABRERA DARQUEA. Pedro 
PORTOCARRERO OLA VE, Félix 

CISNEROS GUEYRAUD, Pedro 
CORDOV A, Manuel M. 
MIRANDA GARRIDO. Juan Francisco 

PASTOR DE LA TORRE, Celso 
DE LA PUENTE, Marcial 

30 ALZAMORA V ALDEZ. Javier 
7 GHEZZI MARCIONELLI, Severino 

14 FERREYROS PEREZ, Próspero 

28 DIEZ CANSECO. Manuel 
28 MAGILL D. C., Hugo 
12. CARRIQUIRY MAURER, Pablo 
19 PAREJA PAZ-SOLDAN, Carlos 
19 FERNANDINI ARANA, Fernando 
23 BARREDA MOLLER. José 
23 BERNALES BEDOY A, Hernán 
28 ANGULO BEZADA. Luis 
29 SF,LAS DONGO, Julio César 
20 GRISOLLE TIRADO, Héctor 

4 GARCIA SALAZAR. José Antonio 

4 LOHMANN VILLEN A, Guillermo 
18 MERE, Juan de Dios 
25 CAVERO EGUSQUIZA, Miguel 
15 VEGA SOLIS, Julio 
22 CAN A V AL MOREYRA, Enrique 
29 ROCHA FERNANDINI, José 
6 ALLEMANT GARC'lA, José Ricardo 
6 SALINAS VERANO, Pablo 

19 SUMMERS P AGES, Sidney 
20 ACCINELLI FERN ANDEZ, Roberto 
2C VILLARAN P ASQUEL, Jorge 
27 SCHWALB LOPEZ-ALDANA, Fernando 

27 VALLE LJI.NFRANCO, Arnaldo del 

8 

9 
CASTRO MASIAS, Augusto 
EAST ALV AREZ-CALDERON, Enrique 



Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 

Mayo 

Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 

Julio 

Julio 
Julio 
Julio 

Julio 

Julio 
Julio 

Agosto 
Setiembre 

Setiembre 
Octubre 
Octubre 

Noviembre 
Noviembre 

Noviembre 
Dici:embre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

1 9 4 2 

Junio 
Julio 

Julio 

Julio 
Agosto 

Agosto 

Agosto 
Agosto 

Setiembre 
Setiembre 

Setiembre 
Setiembre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Noviembre 

TITULOS DE ABOGADO 

15 CLARKE ROMERO. George 

15 ELlAS APARIC'IO, Alfonso 

23 HIGUERAS URETA. Hetmilio 

29 MOLINA BLONDEL, Wenceslao 

29 PEREZ PALACIO CARRANZA, M atilde 

S GARCIA RADA. Gastón 

11 ZA V ALA OY AGUE. Carlos 

20 GAMARRA AGUERO, Vicente 

20 HU AMAN LAOS, Juan 

26 CABALLERO. Juan Evangelista 
3 CORVETTO VARGAS, Aníbal 

lO BENVENUTO MURRIETA, Pedro 

10 PULGAR VIDAL. Javier 
17 URIARTE MELLO, Santiago 

17 ZUMAETA, Luis 

24 CABALLERO. Rubén Darío 

24 C'AZORLA T ALLERI. Francisco 

21 VEGA GARC'IA, Jorge 

11 OLIVERA CHA V ARRI. Moisés 

25 DURAND FLOREZ, Guillermo 

9 ROJAS ESPINOZA, Francisco 
23 MARTINEZ MOSELLI, Hugo 

13 BONIFAZ STAGNARO, Rosendo 

13 NOBLECILLA, Ricardo Gustavo 

20 TUEROS ARNAO, Fern<:tndo 

4 GONZALEZ SU AREZ. José Luis 
11 DON A YRE BARRIOS, Guillermo 

18 TIP ACTI RIOS. Luis 

26 MORALES URRESTI. José 
26 VALEGA Y SAYAN, Tomás 

19 

3 
17 

24 

13 

14 

21 
28 
11 

11 
16 
18 

2 

9 

9 
23 

28 
30 
30 

11 

MONTOY A MANFREDI. Luis 

CHA VEZ CHA VEZ. Humberto 
RUIZ BRAVO DIAZ, Fernando 

LLOSA GARI.A.ZO, Marcelo 

LIZARZABURU VELEZMORO, Pedro 

VALLE RANDICH. Luis del 

C'ARLIN ARCE. Gustavo 

SEMINARIO SEM[N ARIO, Guillermo 

!BARRA SAMANEZ, Juan Teófilo 

ILLESCAS COOK, Eduardo 

BELAUNDE GUINASSI. Manuel 
CALDERON FUXA, Carlos 

DRAGO G.. Carlos 
TILLIT ANGULO. Enrique 

VILLA-GARCIA MARTINEZ. Víctor 

SCUDELLARI S., Carlos 

CHURRUCA Y PLAZA, Pedro de 

HERNANDEZ MOREY, Manuel Héctor 

V ASQUEZ DE VELASCO, Luis 

ABRAHAMS'OHN ZORRILLA, Guillermo 

5 
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Noviembre 11 PIZARRO DAVILA. Edmundo 
Noviembre 13 ROMERO D. C., Fernando 
Noviembre 13 ZARATE GUTAI\RRA, Zenón 
Noviembre 20 SAliNAS RODRIGUEZ. Luis Wesces1ao 
Noviembre 20 SUAREZ MONDOÑEDO, José Matías 
Noviembre 25 GARCIA SANTILLAN. Carlos H. 
Noviembre 25 OTERO VILLARAN. Juan 
Dicie-mbre 9 BECERRA CHANGANAQUI, Carlos 
Diciembre 9 RIOS HIGGINSON, Gonzalo 
Dici-embre 11 RAMIREZ GASTON GAMIO, Pedro 
Diciembre 18 PORTOCARRERO OLA VE, Felipe S. 

1 9 • 3 
Mayo 14 R:UIZ ELDREDGE, Alberto 
Junio 18 D' ANGELO GEREDA. Alberto 
Junio 25 CHUECAS GUERRERO, Salvador 
Agosto 20 LA ROSA LOZANO. Francisco 
Setiembre 3 TORRE UGARTE. Carlos de la 
Octubre 4 LEON SEMINARIO, Jorge 
Octubre 4 MATUTE H., Ricardo 
Octubre 11 LEON SEMINARIO, Rodolfo 
Octubre 11 QUIÑE ARISTA, Luis 
Octubre 15 CALDERON SALINAS, Jorge 
Octubre 25 ALVARADO ROMAN, Jos-é 
Octubre 25 LIVONI LARC'O, Felipe 
Octubre 29 DENEGRI LUNA. Félix 
Octubre 29 ECHEVARRIA SIERRA, Abraham 
Noviembre 5 LOPEZ CERNA. Humberto 
Noviembre 8 MAmjARELLI, Juno 
Noviembre 8 PINZAS GALLARDO, Washington 
Noviembre 1Z COSTA Y BOZA, Julio 
Noviembre 5 RODRIGUEZ CORONEL. Julio 
Noviembre 12 GAZZOLO MIANI, Luis Alberto 
Noviembre 15 ESCALO N A. Osear Atilio 
Noviembre 15 OTAROLA GARC'IA. Osear 
Noviembre 19 BUSTO VARGAS, Jorge del 
Noviembre 19 MATIENZO PARDO, Hugo 
Noviembre 23 RAMIREZ V ALDEA VELLANO. Juan 
Noviembre 23 ·UGAZ C~VERO, Guillermo 
Noviembre 26 FIGU~ROA TORRES, Arnaldo 
Noviembre 26 RUBIO ARENA. Alfonso 
Noviembre 30 FERNANDINI M .• Jorge Pablo 
Noviembre 30 MEJIA GONZALEZ, René 
Diciembre 10 REYNA F ARROMEQUE. Juan I. 

1 9 4 4 
Junio 9 DEVESCOVI LYONS, O$car 

Julio 7 BANCES MORI, Julio C. 
Julio 14 BRESANI SILVA. Augusto 

Julio 19 DELGADO GAYOSO. Antonio 

Aqosto 18 CABRERA PURILLA, Pablo 



Setiembre 

<>ctubre 
Octubre 

Octubre 
Octubre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 

Noviembre 
Noviembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 
l)iciembre 
Diciembre 

1 9 ' 5 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Julio 

Agosto 
Setiembre 
Setiembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 

Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 
Didembre 
Diciembre 

1 t. ~ 8 
Marzo 
Mayo 

22 
13 
20 
30 
30 
3 
3 

lO 
2C 
20 

24 
24 

1 
4 

11 
ll 

15 

1~ 

22 
22 
26 
26 
29 

5 

7 

7 

22 
22 
13 
24 
14 
28 

2 

23 

30 
30 

6 

l4 

14 
18 
21 
21 
27 
27 

28 

8 
lO 

TITULOS DE ABOGADO 

GADEA. C'RESPO, Carlos 
BALLON TORRES. Guillermo 
CHAYGUAQUE. Pedro 
BERN ARDINI TORRES, Jorge 

RUIZ HUIDOBRO ARAOZ. Alfonso 
DEDIOS AY ALA, José M. 

INJOQUE MANDUJANO. Arturo 
CASTRO ARRIOLA. Agustín 

CHUECA REMON. Pablo 
CRESPO VERA. Ricardo 

PANIZO. Luis Emilio 
PEÑA GALVEZ. C'.:trlcs 
PIÑEYRO LEON, Alejandro 
JIMENEZ GUZMAN, Pedro 

HERRERA REBOSIO, Rómulo 
TEJED A DE CEBALLOS. José A. 

LEON GALI.ESE. José. 
PEREZ DE CUELLAR. Javier 

CHAMAN. José M. 
KIEFER-MARCHAND, Javier 

ELlAS OLIVERA. Iván 
MEJIA CABRERA, Carlos Augusto 
FERNANDEZ PUYO, Gonzalo 

C'OLAN SECAS. Hermógenes 

GARC:iA SALAS, Julio 
LINO MANRIQUE, Manuel A. 

ALLENDE K.. Alfredo 
MARISCA LOZANO. Eduardo 
OLIVENCIA DIAZ, Sebastián 
PEREZ CABALLERO. Aur~lio 

DILE O P AOLI, Andrés 
CIIJ.ONIZ OBERTI, Manuel 

CARRANZA LUNA. C'arlos 
DULANTO PNIIJ.OS, Nicolás 

MASSON, Jorge 
ANTUNEZ DE MAYOLO, Carlos 

BONIFAZ STAGNARO, Jorge 

BUSTO VARGAS, Juan del 

MURGUIA MARA&ON, Alejandro 
MULANOVICH NUGENT, M-anuel 

RIVA QUEVEDO, Humberto 

HELGUERO C:HECA. Juan 
BUENDIA CESPEDES, Emesto 
MAGUIÑA GALVEZ, Enrique 

SILVA MORON, Carlos 
VALLEJO, LLONTOP, Josefina 

DUCASSI GALLO, Luis 

BENSON. Jesse Guy 

LO PEZ RA YGADA, Jaime 

1 
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Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Junio 
Junio 
Julio 
Agosto 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 

Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 

Noviembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

1 9 4 7 

Enero 
Enero 
Enero 
Abril 
Junio 
Julio 
Julio 
Julio 
Agosto 
Setiembre 
Setiembre 

Setiembre 
Setiembre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Noviembre 

Noviembre 
Noviembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

10 
24 
31 
31 

7 

14 
19 

21 
2 

2 
10 
24 
24 

7 

7 

14 
21 
21 
28 
23 
23 
26 

10 
lG 

14 
24 
19 
10 
17 

24 
22 
5 

15 
19 
26 
14 
17 
24 
31 

7 

14 
21 
22 
22 
23 
23 
26 
26 
30 

DERECHO 

MIRO-QUESADA SOSA, José Antonio 
PALACIOS MOREYRA, Carlos 
QUEVEDO V ALDERRAMA, José 
REYES CORTEZ, Serafín 
V ALDEZ PALACIO, Arturo 
HOPKINS LIPPE. Teodoro 
CERRO RIVERA, . José María 
VARGAS PRADA PEIRANO, Julio 
DENEGRI LUNA, Roberto 
GARRIDO LEC'CA. Max 
APARICIO V ALDEZ, Felipe 
BELLIDO ESPINOZA, Jorge 

VELAOCHAGA MIRANDA. Guillermo 
LA TORRE PORTOCARRERO. Gabriel 
SANCHEZ MENPOZA, Rafael 
ORTIZ DE ZEVALLOS THORNDIKE, 
MORALES URRESTI, Raymundo 
PUENTE DE LAVALLE, Manuel de la 
OLAECHEA IGLESIAS. Jorge 
C'ASTRO CA VALCANTI. Pedro 
RODRIGUEZ CARTLAND, Edg·ardo 
IVIULANOVICH NUGENT, Herbert 

FERN ANDINI ARAN A. Ricardo 
PUENTE CANDAMO. José A. de la 
MONCLOA D. C .. Enrique 
ELESPURU REVOREDO, Juan N. 
HOOPER LOPEZ, René 
PRUGUE C'AMINO, Armando 
TORRES LLOSA, Enrique 
FIGALLO ADRIANZEN, Guillermo 
LEON Y LEON, Javier 
FINILLA S . C., Antonio 
ARN AIZ GALLO, Carlos 
NUGENT V ALDELOMAR, Eduardo 
CONCHA BOY. Luis 
AGUADO MORALES, Juan 
CONDE FLORES. C'o:rlos Alberto 
CARRILLO SALINAS. César 
GALVEZ UNZUETA. Juan Manuel 
CORRAL SALCEDO, Reynaldo del 
V ALDEZ DE LA TORRE, Esperanza 
ROSPIGLIOSI LOPEZ. Luis 
GASAS GRIEVE, José de ll!ls 
OSMA ELlAS, Felipe de 
LOZANO PARDO, Carlos 
MARTINEZ DEL SOLAR, Gabriel 
BELLO ESCRIBENS. Eduardo 
PUCCINELLI CONVERSO, Jorge 
CHANGANAQUI SALAS. Augusto 

Javier 



1 9 4 8 
Abril 

Mayo 

Mayo 

M o: yo 

Junio 

Junio 
Octubre 

Noviembre 

Noviembre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

Dici:embre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

1 9 4 9 

Junio 

Junio 
Junio 

Junio 

Setiembre 

Noviembre 

Diciembre 

Diciembre 

Dici:embre 

1 9 5 o 
Mayo 

Mayo 

Mayo 

Junio 

Junio 

Julio 

Julio 

Agosto 

Setiembre 

S'etiembre 

Noviembre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciembre 

Dicie-mbre 

Diciembre 

Diciembre 

1 9 5 1 
Marzo 

Abril 

15 

4 

7 

19 

3 

23 
27 

3 

18 

9 

lO 
15 

17 

29 
31 

2 

15 
17 

28 
2 

22 
23 
27 
29 

4 

ll 
2S 

1 

15 
12 

21 
25 
14 

28 
3G 
12 
14 
2() 

27 
28 
29 

26 

zo 

TITULOS DE ABOGADO 

ROl\lAN RIV AROLA. Alejandro 

SAN CRISTOBAL, Evaristo 

URMENET A, Augusto 

ALZAMORA V ALDEZ. Virgilio 

CELI. Alfonso 

PROTZEL GUILLET. Walter 

BOTTINO, Dante 

ARENAS PEZET. Antonio 

ORLANDINI TOSCANI. Bruno 

VASQUEZ AYLLON. Carlos 

BELAUNDE TERRY. Francisco 

ANGULO MORALES. Manuel Fernán 

G.ARLAND ITURRALDE, Gonzalo 

ZAVALA FERNANDINI, Benjamín 

BASOMBRIO PORRAS, Carlos 

VIDAL MARTINEZ. Leopoldo 

ORDOÑEZ DEL R!O, Manuel 

BARROS C'ONTI. César 

APARICIO V ALDEZ, Alfredo 

Q:JIÑE ARISTA, Juan 

ANCHORENA MORE. Guillermo 

RAMIREZ GASTON GAMIO, Germán 

ISMODES CAIRO. Aníbal 

MUÑOZ BARATTA. Jorge 

fLORES OREJUELA, José María 

REVOREDO MATALLANA, Constantino 

CERVANTES C'ARREÑO, Armando 

GONZAJ..ES DEL RIEGO PORRAS. Felipe 

SAA YEDRA. Amadeo 

PUENTE DE LA VALLE. Gonzalo de la 

DOIG BUENDIA. Guillermo 

AYALA NORIEGA. Francisco 

ELEJALDE ESTENSSORO. Cé.s·ar 

MENENDEZ, TRECE. José Luis 

VIALE SIRONI. Alberto 

VELARDE MEIER, Luis Pedro 

VIDAL MARTINEZ, Luis 

VILLACORTA BARNUEVO. Víctor A. 
EGUIGUREN Y ESCUDERO. Eduardo J. 
PORTOCARRERO OLA VE, Ramiro 

V ALC'ARCEL PEÑA. Víctor 

GARCIA MATUTE, Luis A. 

COLOMA V ALDEZ DE LA TORRE. Wladimiro 

ICARDI. Aldo 
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Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Julio 
, S'etiembre 
Setiembre 
Setiembre 

.Setiembre 
·Octubre 
Octubre 

'Noviembre 

Noviembre 
Dici-embre 
Diciembre 
Diciembre 

1 9 5 2 
Abril 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
lvlio 
Julio 

Julio 
Setiembre 

Octubre 
-octubre 
Noviembre 
Noviembre 
-Diciembre 
Diciembre 
Dic.iembre 
Diciembre 

-¡ 9 S 3 

Marzo 
Marzo 
Abril 

Abril 
Mayo 
Mayo 
funio 
Junio 
Julio 
·setiembre 
:Setiembre 

13 

15 
.22 

27 

13 
14 
17 
.21 

28 
25 
26 

2 

~ 
:24 
27 

28 

DERECHO 

ARIAS-SCHREIBER DEL BUSTO, Diómedes 
MARTINEZ BERNALES, Héctor 
TRIGOSO RECIO, Andrés 
LUNA DEMUTTI, Hugo 
JIMENEZ GARC'IA, Gustavo 
PICASSO MADUEÑO, César 
PFLUCKER ROSPIGLIOSI, Augusto 
FUERTES MOLINA, Silvestre 
DENEGRI LUNA. Augusto 
LAVALLE VARGAS, José Antonio de 
ROUILLON ARROSPIDE, Juan 
LA ROSA GOMEZ, Julio C. 
SALDARRIAGA COLOMBI. Alberto 
TENORIO GUILLEN. Asunción 
ROMAÑA, Manuel Guillermo de 
RUIZ. DE CASTILLA R.. Cayo Federico 

23 VEGAS VELEZ, Domingo 
23 WIESE DE OSMA, Guillermo 
28 PIEDRA, Juan Manuel de la 
.30 PASTOR BEBIN. Reynaldo 
11 RADA JORDAN. Eduardo 
lE BACHIC'H DE RECINA. Vili 
23 BOESEN. Richard M. 
25 BADANI SOUZA. Rosando 

2 COTA SAENZ. Enrique 
1G ROMAN RIVAROLA. Augusto 
18 CONROY RAYGADA, Ernesto 
18 ESPINOSA LAÑA. Antonino 
17 ~ADANI SOUZA. Carlos 
30 PEÑALOZA, Luz JARRIN da 
7 V ALCARCEL, Jorge A. 

'21 WIELAND ALZAMORA. Hubert 
17 CARRILLO SALINAS, Ricardo 
17 STIGLICH GAZZANI, Fernando 
19 RAVAGO BUSTAMANTE. Enrique de 
12 SEOANE FESTINI, Josefa 

9 
9 
'1 

15 
15 

15 
11 
19 
24 

4 

17 

MIRANDA COSTA, Juan 
V ALDEZ CALLE. Antonio 
BUSTAMANTE DENEGRI. Felipe de 
NEIRA CAMPOVERDE. Tell).ístocles 
REY ELMORE, Jacobo 
RODRIGO MAZURE, Carlos 
BASADRE ELGUERA, Carlos 
ARIAS-SCHREmER G AME, Ernesto 
ALV AREZ LO PEZ. Angélica 
BELAUNDE MOREYRA, Antonio 
GUBBINS FORERO, Guillermo 



Octubre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 

Noviembre 
Diciembre 
Diciembre 
DiciE-mbre 

1 9 5 " 
Abril 

Mayo 
Agosto 
Setiembre 

Setiembre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 
Noviembre 
Noviembre 

1 9 5 S 
Abril 

Abril 

Mayo 

Mayo 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Setiembre 

Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Diciembre 
Dici>embre 

1 9 S 8 
Enero 
Mayo 
Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Junio 
Junio 
Octubre 

2 

S 

9 
lO 
18 
14 

18 
19 

3 
5 

18 

3 
4 

11 
28 
29 

3 

5 

19 
21 

4 

25 
6 

lO 
15 
20 
2,2 
29 
2 

9 
11 
27 
28 

4 

4 
9 

lS 
25 
30 

1 

9 
4. 

TITULOS DE ABOGADO 

GUILLEN BENDEZU. Julio 
QUEIROLO DEL CARPIO. Alfredo 
CARRILLO DE ALBORNOZ BARUA, Fernando 
SOBERON VELEZ DE Vll.LA, Víctor 

BASOMBRIO FLORES, José Antonio 
FERNANDEZ ARCE, César 
VELASQUEZ FRASS, Juan 

VIDAL LAYSEC'A, Guillermo 

BUSTAMANTE ROMERO, Jaime 
ORTIZ BERNARDINI, Luis 

SENHAUSER KAPPELER. Franz 
ESCOBAR SAMBRANO, Alberto 

MARTINEZ PARRA. Reynaldo 

ALJOVIN SW AYNE. Miguel 
BONILLA ANYOSA. Angel-Custodio 

BRICEÑO V ASQUEZ, Carlos 

SARMIENTO S'lLVA-RODRIGUEZ, Ernesto 
LUDOWIEG ECHECOP AR. José 

LUNA CORTES. Federico 

LLONA BERNAL, Alvaro 

OSTERLNG PARO DI, Felipe 
MIRANDA GALVEZ, Carlos 

BOTTO LERCARI LOYOLA, Atilio 
BONILLA ARONES. Angel-Víctor 
NlCHTAWITZ DEUTSC'H, Teodoro 

LEGUIA GALVEZ, Joaquín 
ZEGARRA GARNICA. Federico 
CASTRO PORRAS, Alcibiades 
CHA VEZ GUTIERREZ, Carlos-Manuel 

SCHULZ CINOVSKY. Antonio 

ECHEVARRIA ADRIANZEN. Andrés 

ARCINIEGA ROJAS. Neliy 
C'ANTUARIAS HAAKER, Alejandro 

BARRETO LECAROS. CarlOE.'-Ernesto 

NAVARRO GRAU. Félix 
OLAEC'HEA ALV AREZ-GALDERON. Daniel 
FIOCCO COLMENARES. Luis 
NIETO VELEZ, Armando 
SP ARKS RAMI:REZ, J.aime 

CALDERON VELASCO. Arnaldo 

SOLAR CARRION, Javier del 
BOVET ECHECOPAR. Claudio 

MERINO PUENTE, Manuel 

11 
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Octubre 

Octubre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

Dici!embre 

Dici'embre 

·Dici!embre 

Diciembre 

Dici"embre 

Dic~embre 

1 9 5 7 

Abril 

Abril 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Julio 

Julio 
Setiembre 

Octubre 

Octubre 

Noviembre 

Noviembre 

Dic:'embre 
Dic;cembre 

1 9 5 8 

Marzo 

Mayo 

Junio 

Junio 

Junio 
Junio 
Julio 

Agosto 

Setiembre 

Setiembre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

17 

25 
5 

6 
7 

8 

12 

20 
5 

12 
22 
24 
26 
29 

2 

23 
3 

lO 

17 

25 
6 

12. 

17 

ll 

28 
8 

9 

27 
27 

1.5 

30 
3 
7 

zo 
27 
17 

28 
4 

11 

8 

14 

28 
3 

5 

7 

8 

DERECHO 

SOLIS GONZALES, José 

PINO CHIENDA, Cesáreo del 

LANDEO PINEDA, Luis 

RUBIO CORDOV A, Rosa 

BUC'KLEY SCHAEFFER, Tomás 

REHDER REMY, Bernardo 

CORREA MILLER. Gustavo 

DU ANY ESPINOZA, Andrés 

V ALDEZ ARROSPIDE, Hernán 

S'fL V A MARZAL. Esther 

HEROS GRAU, Augusto de los 

A VENDAÑO V ALDEZ, Jorge 

MONTORI ALF ARO, Víctor 

NAVARRO GRAU, Miguel 

TAFIA ALMUELLE, Pedro Pablo 

CISNEHOS FERREYROS, Eugenio 

ALV ll,REZ RAMIREZ, Fernando 

RAMIREZ DIAZ, Jorge-Gregorio 

HIDALGO OBLITAS. Custodio 

HOHAGEN FERNANDINI, Alfredo 

CHANG CAMACHO, Lucio 

RON"LERO CARDENAS, Roque 

RAVAGO BUSTAMANTE, Luis de 

ARNJLLAS GAI'.1IO, Pedro 

l\IJ:ARTINEZ ARANA, Jorge 

Sil. V A SIL V A, María Eleonora: 

ALJOVIN SVf AYNE. Javier 

V¡., Ll:::-R~ESTRA GCNZALEZ-OLAECHEA, Javier· 

ROTA CACSRES, Mari.o 

MUi~CZ CORTES, José Manuel 

GUTIEERfZ fERRT..::YRA, Pedro-Pablo 

BI:RNABE ALFARO, Carlos 

SOSA VOYSEST, Claucio 

BUNGE ALVAREZ-CALDERON, César 

TOV AR V ELARDE. Mario 

EYZAGUIRRE EYZAGUIRRE, Hugo 

MILLA LEON PUPPO, Vilma 

RODRIGUEZ-P ASTOR MENDOZA, Carlos 

'J..OA YZA ELIAS. Luis 

HENRIQUEZ RAMOS, Augu.s-to 

ROSALES PIZARRO, Leonor 

WICHT ROSELL, José-Luis 

LJl .. RRABURE MAGNI. Marcelo 

AREV ALO ALV ARADO, Alfonso 

MERINO C'AMPODONICO, Giova:nna 

NOEL GONZALEZ-OLAECHEA, Enrique 

PALACIOS ALC'ANTARA, Andrés 



Noviembre 
Noviembre 
Dici!embre 

1 9 5 9 

Junio 

Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Julio 

Julio 
Setiembre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Didembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 

1 9 6 o 
Abril 

Mayo 

Junio 

Junio 

Junio 
Jur.io 
Julio 

Julio 
Ago3to 

Setiembre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 

Octubre 
Octubre 

Noviembre 
Noviembre 

Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Diciembre 

1 9 6 1 
Mayo 

Mayo 

24 
29 

23 

4 

10 
17 

24 
2-S 

17 

22 
14 

17 
lfl 

2f 

6 
2 

24: 

28 
23 

30 

2~l 

6 

3 
15 
17 

4. 

17 

14 

19 

21 
22 
24 

29 

4 

9 

12 
14 
18 

21 

6 
16 

TITULOS DE ABOGADO 

V ALDEZ FLORES, Leopoldo 

LEON Y LEON, Alfo m o 

ZUBIRTA AMOROS, Pedr0 

MINETTO BANCHERO, Radamés 

ROSAZZA ATENCIA, Luis 

ALEGRIA CAMPOS, José-Mario 

CHUECA MARTINEZ, Felipe 

BARRIOS DE ORBEGOSO, Raúl 

PERALTA CORDOV A. Elia 
BENDEZU MANRIQUE, Mario 

COLLANTES QUIJANO, Manuel 

CHUNGA A Y ALA, C'alixto 
MARTINEZ QUIÑONES, Hernán 

FORT DEL SOLAR, Luis 
CORDOVA MARIN, Guillermo 

SANCHEZ-AlZCOR:SE CARRANZA, Rafael 

AYBAR ZAlYI.ALLOA, Alejandro 

MONTORI ALF ARO, Ivi-anuel 

MOREYRA GARC'.A, Francisco 

NOR::\1AND SP ARKS, Enrique 
Bi•.QTJERIZO BALDEON, Manuel 

LETTS COLMENARES, Roberto 

COLAN MAGUIÑO, Nélida 

FERNANDEZ ROIG, Juan 

V .ASQUEZ RIOS, Alberto 
GlRALDO PRATO, Francisco 
RAMtREZ GARIBAY, Uldarico 

PARO DI l:tiARONE, Ezio 
LASTRES BERNINZON. Enrique 

LA HOZ, Alberto 
:MARCHESE QUIROZ, Raúl 

CARDENAS DE LA ROSA, Jaime de 

ORIHUELA IBERICO, Jorge 
DAMM:E;RT RIZO-PATRON, Miguel 

ORTIZ TOVA R. Augusto 

V ASC'ONES' VEGA, Ricardo 

MELGAR PACPEN, Olga 

AGU!LA GERBI, Humberto del 

FLORES V ASQUEZ, David 

HERRERA RISCO, Billie 

VID AL LA Y SECA, Arturo 

VILLl\.-GARC!A BOCANEGRA, Francisco 

DELGADO BARRETO, C'ésar 

MOQUILLAZA CARMON A, Hernando 

TRAZEGNIES GRANDA, Fernando de 

13 
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Mayo 
Mayo 

Junio 
Junio 

Junio 
Julio 
Julio 
Julio 
Agosto 

Setiembre 
Setiembre 
Setiembre 
Octubre 
Octubre 

Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

1 9 6 2 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Junio 
Julio 
Agosto 

Setiembre 
Setiembre 
Octubre 
Octubre 
Noviembre 
Noviembre 

Noviembre 
N()viembre 
Diciembre 
Diciembre 

Diciembre 
Dici:embre 
Diciembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

20 
25 

7 

24 
27 

e 
15 
19 

29 

16 

23 
29 

9 

25 
4 

6 

18 
25 

2 

7 

15 

20 
21 

4 

12 

19 

26 
23 

7 

25 
14 

22 
6 

20 
3 
7 

12 
17 

4 

12 
14 

15 

22 
22 
24 

28 

31 

DERECHO 

REBAZA FLORES, Alberto 
S'OLARI TUDELA. Luis 
LIMAS CRUZ, Mario 

GOICOCHEA LUNA, José-Luis 
LOA YZA DA VILA, Carlos G. 
PETROZZI MILETIC:.H, Armando-Iván 
ECHECOPAR REY, Lws 
URETA BUCKLEY. Alberto 
FUENTES VILLARAN, Luis 
COSTA DAVILA, R. Rolando 
OLMOS MANGINI. Osear 
PEÑA MENDOZA, Marcos 

NEIRA BRAVO, Raúl V. 
SANCHEZ-P ALAC!OS P AIV A, Manuel 
RISCO V ALDIVIESO, Ricardo del 
NUÑEZ CARVALLO, Javier 
JAWORSKI CARDENAS, Helan 
FERNANDEZ ESPINOZA. Jorge 
MONSANTE HAGUE, Hernán 
VEGA ANGOBALDO. Roberto 
LASTRETO MATURO, Bartolomé 
HERAUD SOLARI. Carlos 
C'ANTUARIAS LANDA. María-Teres·a 

BUSTAMANTE OLIVARES, Manuel 
VALLE COQUIS, Pedro 
MANSILLA NOVELLA. César-Augusto 
DEUSTU A PIMENTEL, Carlos 
BENAVENTE CARPIO, Juan 
GODENZI PANDO, César W. 
FORERO GARC'IA-CALDERON, Manuel 
RODRIGUEZ-MARIATEGUI PROAÑO, Luis 
MARTINEZ HEREDIA, Leoncio B. 
ZARIQUIEY LOZANO, Lucía 
ELIAS-BONNEMAISON LAROZA, Enrique de­
MOS'COSO VIZCARRA, Andrés 
PORRAS CARREÑO, Alberto 
A YLLON VALLEJOS, Ezequiel 
BARRETO BOGGIANO. José F. 

AUSEJO RONCAGLIOLO, Juan F. 
MOREYRA LOREDO, Manuel 
WINKLER LAOS, Laura 
DENEGRI :ULLAURI, Ernesto 

SALAZAR BOBBIO. Manuel 
BARCO SARA VIA, Fernando 
RAMIREZ-ALZAMORA C:vBOS', Carlos 
TORI FERNANDEZ. Jaime 
DEBARBIER.I CASAGRANDE. César 
VARILLAS MONTENEGRO, Alberto 
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Abril 
Mayo 
Junio 
Junio 
Junio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Agosto 
Agosto 
Agosto 

Agosto 
Setiembre 
Setiembre 
Setiembre 
Octubre 

Octubre 
Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Diciembre 

Diciembre 
Diciembr• 
Diciembre 
Diciembre 
Diciemb~e 

TITULOS DE ABOGADO 

27 VALLE CALLE. Esther 
4 CARRILLO GOMEZ. Camilo N. 

15 VERME RIVERA. Carlos F. 
22 BARRENECHEA CALDERON. Iu!io..Césa¡:. 
28 MURGUIA ZIMMERMAN. José 

6 RUIZ Y RUIZ. Alejandro 
22 ISASI CA YO. Fortunato F. 
2.:1 VELARDE AREN AS, Ernesto 
25 MEZA INGAR, Carmen 
17 LENGUA BALBI. Juan-Armando 
19 GOICOC'HEA VIGIL, Arturo 
24 REYES DELGADO, Carlos-Alberto 
31 GARATEA YORI, Carlos 

7 ROMAN SANTISTEBAN, Javier 
14 TORRES CUEVA. Carlos 
28 SAMOHOD ROMERO. Pedro A. 

19 EC'HEGARAY GOMEZ DE LA TORRE. Francisco 
3G PORTAL EYZAGUIRRE, Magda 

4 BELAUNDE DE CARDENAS, César 
16 GASTAÑETA GONZALES, Pedro 
30 RONDON GUERRA, Enrique 
14 FERNANDEZ-DAVILA BERISSO, Víctor: 
18 SOTA NADAL, Dominga 
21 CARRERA CALMELL, Alfonso 
28 GULMAN CHECA. Guillermo 
28 RAMIREZ LITUMA, Hernán 
30 ARAMBURU YRIGOYEN, Andrés A •. 

NOTA.-En esta relación se ha omitido el siguiente: 
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Enero 15 HERBERA DUARTE, Jaime 
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